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I. INTRODUCCIÓN

El presente Manual de Procedimientos constituye un esfuerzo más de la Junta Municipal de Agua
Potable y Alcantarillado de Mazatlán (JUMAPAM) por proporcionar una base administrativa para me-
jorar el desempeño de la Gestión adminislrativa.

En este trabajo se describen los procedimientos que llevan a cabo las áreas técnico-administrativas
que integran la JUMAPAM, en base a las funciones que realizan, las cuales se encuentran compren-
didas en el Manual de Organización.

En el presente Manual de Procedim¡ento se pretende, establecer cuáles son las áreas o departamen-
tos que ¡ntervienen en la ejecución de algún proceso. Además este manual de procedimientos es el
documento que contiene la descripción de actividades que deben seguirse en la realización de las
funciones de una unidad administrativa, o de dos d más de ellas, incluye además las unidades admi-
n¡strativas que intervienen precisando su responsabilidad y participación.

En él se encuentra registrada y transmitida sin distorsión la información básica referente al funciona-
miento de las unidades administrativas, facilita las labores, la conciencia en los empleados y en sus
jefes de que el trabajo se está realizando o no adecuadamente.

II. BASE LEGAL

El Manual de Procedimientos se desarrolla atendiendo la base legal que norma Ia actuación interna
de la Junta, como son su Reglamento lnterior y su Manual de Organización, donde se describen las
funciones, objetivos y organigrama de como jurídica y administrativamente está compuesta la Junta
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán (JUMAPAM), con lo que permite darle el ca-
rácter formal de aplicabilidad al Manual.

III. OBJETIVO

General

. Satisfacer las necesidades en materia de d¡rección, emisión de políticas de trabajo; con la finalidad
de proporcionar los servicios con la calidad y oportunidad que requieran los usuarios.

. Comprende como objet¡vo fundamental la definición y documentación de los Procedimientos que
sustentan la operación de la JUMAPAM, las Políticas que norman a los mismos, asi como tamb¡én,
señalar al personal ¡nvolucrado en la ejecución de diversas funciones administrativas a fin de es-
tablecer el control y funcionamiento más eficiente y transparente de las Unidad Administrativas en
cuestión.
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Especifico
. Servir de guía para contribuir al funcionamiento de los mecanismos y herramientas administrativas

de control para uso de todas las áreas que conforman la JUMAPAM.

. Generar un grado de conciencia de las diferentes unidades de JUMAPAM en cuanto a los proce-
dimientos de los servicios que se prestan en las diferentes áreas que la conforman.

La Elaboración de los procesos delineados en el presente Manual, corresponde al responsable
del mismo, los cuales son revisados y aprobados por cada Titular de Unidad Administrativa, y
Validados de forma general el documento por el Gerente General.

IV. NORMAS DE ACTUALIZACIÓN

Las Unidades Administrativas de la JUMAPAM deben elaborar y mantener actualizado el Manual de
Procedimientos.

El Manual de Procedimientos se procesará y se remitirá para su revisión en archivo magnético, util¡-
zando el paquete Word, con letra tipo Arial con '12 puntos en la descripción de los pasos de los proce-
dimientos, en hoja tamaño carta, con orientación vertical;

El Manual de Procedimientos, deberá actualizarse, para adecuarlo a los camblos que surjan tanto en
la normatividad como los procedimientos de las unidades administrativas como al interior de la depen-
dencia, sólo que en vías de orden deberá ser tomando en cuenta los siguientes criterios:

a) Cuando existan modificaciones al interior de las tareas asignadas al(s) departamento o cambios
relevantes al contenido del Manual de Procedimientos.

b) Se debe conservar el formato existente cuando se realice cualquier modificación en el manual.
c) Las posibles alteraciones en el manual deber ser realizadas por el personal espec¡al¡zado que

desarrolla el proceso y que pertenezca al departamento, las cuales deben de contar con la auto-
rización del Titular de la Unidad Administrativa que corresponde el procedimiento, tal y como se
describe en apartado "Vl Autorización y Vigencia".

d) Toda modificación o camb¡o en el contenido del Manual de Procedimientos debe ser enviado por
la Gerencia de cada Unidad administrat¡va por escrito a la Coordinación de Desarrollo Organiza-
cional dependiente de la Gerencia General, para su revisión y visto bueno.

e) Una vez aprobada las modif¡caciones al Manual de Procedimientos, será integradas al documento
(Manual de Procedimientos), y publicarlos, actualizando el número de Versión del documento con-
forme al cambio.

f) La información que contiene el presente manual es de acuerdo a la estructura vigente al mes de
Agosto 2020.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "REGEPCIÓN DE DEMANDAS Y SUBSTANCIAC6N DE LAS MISMAS", en su
versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGG- 01 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Lu¡s Alejandro Hernández Chávez lng. lsmael Tiznad
e UN s Jurídicos Gerente G

a y Aprueba
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INSTRUCTIVO

RECEPCIÓN DE DEMANDAS Y SUBSTANCIACIÓN DE LAS MISMAS

1. OBJETIVO:

Dar cumplimiento por los canales legales correspondientes, a los asuntos de naturaleza jurídica o
análogos concernientes al organismo, así como dar asesoría a todas las áreas en materia jurídica.

2. ALCANCE:

Recepción de demandas y substanciación de las mismas.

3. RESPONSABLES:

3.1 El Director de Asuntos Jurídicos, en coord¡nación con los Aux¡liares adscritos a la Direcc¡ón

CONDICIONES / NORMATIVA:

En lo que se refiere a la aplicación de normas Supremas, Sustantivas y Adjetivas dentro de los
procedim¡entos y procesos que forme parte la JUMAPAM, establecidos en la Constitución Polílica
de los Estados Unidos Mexicanos y Códigos Aplicables referentes a la materia

4. DESCRIPCIÓT.¡ OC US ACTIVIDADES:
Actividades Prel¡minares
4.1 Se reclbe el escr¡to inicial de demanda
4.2 Se realiza un análisis y estudio de la mtsma

Actividades Principales
4.3 Se comienza a elaborar la contestación de acuerdo al planteamiento de

4.4 Se ingresa la contestacrón ante la autoridad correspondiente

4.5 Se checa el acuerdo generado a dicha contestación

4.6 Se ofrecen y desahogan pruebas (dependiendo del tipo de juicio)

4.7 Se checa resolución

4.8 Dependiendo del resultado se lleva a cabo impugnación o no

Actividades por Contingencia

Posible atención fuera de término un procedimiento y proceso

la dem nda
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5, DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:
Recepción de Demandas y Substanciación
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6. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA:
Expedientes

7. REGISTROS:
Por orden de asignación por número de expediente

8. GLOSARIO:

Ninguno.

9. RELACIÓN CON OTROS PROCESOS
N¡nguno

Un¡dad Responiables de Proyecto Elabora.lón
-Coordinación de Desarrollo Organizacioñal
-Gerencias y Departamentos Admrnrstrativos

Unidad Respoñsable de Val¡dación:
-6ereñc¡a General Fecha elaboración, Agosto de 2020

Pág¡na 10 de 560



lr.rMAPAlr|

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Vers¡ón:
1

Acta de Aprobación de Documento

l{iazatlán, Sinaloa a 3l de Agosto de 2020

Procedimiento: Revisión de contratos o convenios y asesoría jurídica
Tipo: Jurídico

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "REVlslÓN DE CoNTRATOS O CONVENIOS Y ASESORÍA JURÍDICA", en su
versión 01, con el código de clasificación PR-JU[V-PGG- 02 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Luis Alejandro Hernández Chávez lng. lsmael Tiznado
Gerente GenDirecto d Asunto Jurídicos

abora Re Aprueba
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INSTRUCTIVO

REVISIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS Y ASESORíA JURíDICA

1. OBJETIVO:

Dar cumpl¡miento por los canales legales correspondientes, a los asuntos de naturaleza jurídica
o análogos concernientes al organismo, así como dar asesoría a todas las áreas en materia
jurídica.

2. ALCANCE:

Revisión de contratos o convenios suscritos por JUMAPAM, y asesoría jurídica a las unidades
administrativas.

3. RESPONSABLES:

El Director de Asuntos Jurídicos, en coordinación con los Auxiliares adscritos a la Dirección

CONDICIONES / NORMATIVA:

En lo que se refiere a la aplicación de normas, establecidos en Leyes y Códigos Apl¡cables refe-
rentes a la materia

4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES:
Actividades Preliminares
4.1 Las unidades administrativas relacionadas con el contrato, solicitan apoyo para la revisión o

asesoría a la Dirección de Asuntos Juríd¡cos.
4.2 Se asigna un Auxiliar jurídico para acompañamiento jurídico según sea el caso
4.3 Se recaba la información y documentac¡ón correspond iente.
Actividades Pr¡nc¡pales
4.4 Se recaba la información referente al tema
4.4.1Se hace el análisis y estudio correspondiente

4.4.25e elaboran ante-proyectos de actas para revisión de las partes

4.4.3Se le da seguimiento hasta la firma del contrato o convenio según sea el caso
4.4.4 Posteriormente se checa que se dé total cumplimiento a lo estipulado en el contrato o conveni
4.4.5 Se hace un análisis y estudio del tema

4.4.6Se le da seguimiento para su debido respaldo jurídico al proyecto sobre el que se dio la orien-
tación
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Actividades por Cont¡ngenc¡a

No contar con los elementos necesarios por parte de las Unidades Administrativas

5. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:

Revisión de convenios contratos
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Asesoría jurídica

I

6. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA:
Contrato o convenio

7. REGISTROS:
Por orden de asignación por número de expediente

8. GLOSARIO:

Ninguno.

9. RELACIÓN CON OTROS PROCESOS
Ninguno
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Acta de Aprobación de Documento

ltr'lazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Elaboración de Manuales de Organización y de Procedimientos
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leido, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "ELABoRACIÓN DE MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIEN-
TOS", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGG- 03 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Dr. Raymundo P
Coord., Desarrollo

a rti Flores lng. lsmael Tiznad S

nizac¡onal Gerente

Elabora R Aprueba

Uñidád Respoñsebles de Proye.to Elabora.¡én
-Coordinación de Desarrollo organizacionál
-Gerencias y Departameñtos Admiñistrat¡vos

unidad Responrable de validac¡ón
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020

Onti
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INSTRUCTIVO

ELABORACIÓN DE MANUALES DE ORGANIZAC]ÓN Y DE PROCEDIMIENTOS

I. OBJETIVO:
lntegrar y aclualizar los Manuales de Organización y Procedimientos de la Junta, conforme a la
estructura orgánica vigente, objetivo, funciones y actividades que les compete desarrollar a las
áreas de la lnstitución, con objeto de contar con instrumentos formalizados que apoyen y orienten
al personal en el desempeño de su labor.

2. ALCANCE:

admin¡strativas de la JUMAPAM

4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES:

Actividades Preliminares

't. La Gerencia de Administración y Finanzas, envía oficio a las Unidades Administrativas con el
refrendo de la estructura (cuando no se presentan movimientos), o en su caso of¡c¡o con el dic-
tamen de la estructura, atendiendo el Reglamento lnterior (cuando se dan modif¡cac¡ones estruc-
turales).

2. La Coordinación de Desarrollo Organizacional, recibe oficio de la Gerencia de Administración y
Finanzas, con el refrendo de la estructura o d¡ctamen de modificación estructural.

Pág¡na 16 de 560
Unidad Rerponsables de Proyedo Elaboráción
-Coordinac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unldad Responsáble de Val¡dá.|ón:
-Gerenc¡a General Fecha elaboración, Agosto de 2020

Este procedim¡ento es aplicable a todos los procesos que interactúan los diferentes Departa-
mentos de la Junta, sobre el qué debe hacer cada área.

3. RESPONSABLES:

La Coordinación de Desarrollo Organizac¡onal de JUMAPAM, es el encargado en lo que refiere
coordinación y supervisión de la actualización del Manual de Organización y Manual de Procedi-
m¡entos.

CONDICIONES / NORMATIVA:

Responsables en la elaboración las Coordinaciones, Jefaturas de Departamento y Responsables
de Departamento la elaboración de los procedimientos.

Responsables de la revisión y validación de los procedimientos los Titulares de las Unidades



,1'lr|APAfr|

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
I

3. La Coordinación de Desarrollo Organizacional, define conjuntamente con la Gerencia de Órgano
lnterno de Control la elaboración y/o actualización de los Manuales, pudiéndose presentar 2
CASOS:

3.1. Que no haya modificación estructural, o cambio en objetivos y funciones de las áreas de estruc-
tura, en este caso, revisa, pudiéndose presentar 2 casos:

3.1.2. Que se trate del Manual de Organización, en este caso, modif¡ca la fecha de vigenc¡a en la
carátula del Manual, actualiza el marco jurídico, anexa refrendo de la estructura vigente e im-
prime el original del documento y continúa en el punto no. 3.1.3

3.1.3. Que se trate del Manual de Procedimientos, en este caso, solicita al Personal del Departamento
de cada área la actualización del Procedimiento, así como el cambio en la fecha de vigencia.

3. 1.4 Si haya modificación estructural, o cambio en objetivos y funciones, en este caso, comenta con
el jefe de Departamento la actualización de los Manuales y elaboran el Plan de Trabajo, pu-
diéndose presentar 2 casos:

Que se trate del Manual de Organización, en este caso, actualiza la información de las áreas
correspondientes, en su caso, realiza las modificaciones en objetivos, funciones, marco jurídico.

3.1.4.1 Turna el Manual de Organización al Titula(es) de la Unidad Administrativa para revisión. Conti-
núa procedimiento en el punto

3.1.4.2. Que se trate del Manual de Procedimientos, en este caso, solicita a los Coordinadores y Jefes
del Departamento de la (s) Unidad Administrativa su elaboración.

3.1.4.3. Recibe la instrucción, analiza la información, elabora los proced¡mientos correspondientes de
manera conjunta con el Departamento de Desarrollo Organizacional con base en
específico y turna al Jefe del Departamento correspondiente para su elaboración.

cada manual

Actividades Pr¡nc¡pales

4. Revisa el proyecto de Manual el Departamento de Desarrollo Organizacional, e su caso, solicita
modificaciones y envía por correo electrónico para su revisión al asesor asigna o por la Gerencra
que corresponde el proceso.

5. El Departamento de Desarrollo Organizacional recibe el Manual de Organización y/o el Manual
de Procedimientos con las observaciones del asesor y la hoja de validación correspondiente y

solicita al Jefe/a de Departamento su corrección.

6. Realiza las modificaciones al Manual de Organización y/o Manual de Procedimientos, imprime 2

originales, la hoja de validación y turna al Jefe/a del Departamento

Pá na 17 de 560

Fecha elaboración, Agosto de 2020
unidad Responsabler de Proyecto Eláborac¡ón
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrat¡vos
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-Gereñcia General
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7. Recibe el Manual de Organización y/o Manual de Procedimientos junto con la hoja de validac¡ón,
elabora el oficio de envío del Manual Departamento de Desarrollo Organizacional.

B. Turna los 2 originales del a las áreas del Manual de Organización y/o Manual de Procedimientos,
la hoja de validación y el oficio a la Gerencias que corresponda el proceso de elaboración para
su revisión.

9. Recibe originales del Manual de Organización y/o Manual de Procedimientos, hoja de validación
y oficio firmado por el Departamento de Desarrollo Organizacional.

10. Recibe la hoja de val¡dación, escanea e integra el Manual de Organización y/o Manual de Proce-
dimientos en archivo pdf y copia en CDs y entrega al Jefe/a del Departamento que corresponde
el procedimiento para su opinión técnica.

'1 1. Recibe la Gerencias que corresponda el proceso, el lVlanual de Organización y el Manual de
Procedimientos con la opinión técnica emitida por del Departamento de Desarrollo Organizacio-
nal y el oficio correspondiente que archiva en el expediente.

12. Elabora Solicitud de Acuerdo para autorización del Manual de Organización y/o Manual Procedi-
m¡entos por parte de la Gerencia General.

13. Una vez que se cuenta con el acta de validación firmada de la Gerencia General, solicita al jefe/a
del Departamento de Tecnologías de la lnformacion publicar el Manual de Organización y el
Manual de Procedimientos en el apartado de normas del portal de JUMAPAM.

14. Elabora el Departamento de Desarrollo Organizacional Circular para notificar vía correo electró-
nico al personal de la instituc¡ón que se encuentra en ¡nternet el Manual actualizado, y se difunde.

't 5. Termina procedimiento.

Actividades por Contingencia
1. Que el Jefe/a de Departamento que corresponde el proceso no realiza el desarrollo d

cedimientos de manera adecuada.
2. Retarde demas¡ado la Unidades Administrativas la integración de la información.
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Un¡dad Respoñsables de Proyecto Elaboración:
-coordinación de Desarrollo Organizac¡onal
-Gerencias y Departámentos Administrativos
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5. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:

6. DOCUMENTACIÓN DE REFERENGIA:
Oficio de solicitud de elaboración de Manual de Proced¡mientos.

7. REGISTROS:
No existe
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Un¡dad Responsable5 de Proyecto Elabora.ión
-Coordinación de Desarrollo Organizac¡onal
-Gerenci¿s y Depart¿mentos Adm,n'stretjvos

Unidad Responsable de valida.¡ón
-6erencia 6enerál Fecha elaboración, Agosto de 2020
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8.1 Manual de Organización: lnstrumento administrat¡vo que expone en forma ordenada y sistemá-
tica, información sobre el qué debe hacer cada área, especificando su marco.iurídico en el que se
desenvuelve la lnstitución, estructura orgánica, el objetivo y las funciones de las diferentes áreas
que la integran, mismo que deberá presentarse al Consejo Directivo de la Junta para su validación.

8.2 Manual de Procedimientos: lnstrumento administrativo en el que se especifica de forma orde-
nada y sistemática los mecanismos esenciales del cómo hacer las actividades en cada área, es-
pecificando su intervención en las diferentes etapas del proceso, responsabilidades y formas de
participación, el cual se presentará a los Titulares de Unidades Administrativas para su revisión y
a la Gerencia General para su validación.

9. RELACIÓN CON OTROS PROCESOS
Elaboración de Reglamento lnterior de la Junta.

Uñld¿d Re5ponsables de Proyecto Elaboración¡
-Coordinac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y DepartarÍentos Adm.nrstratrvos

Unidad Responsable de Val¡dac¡óñ:
-Gereñcia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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10. Anexos

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaboración:
-coordinación de Desarrollo organizacioñal
-Gerencr¿s y Depart¿mentos Ad Prinrstratrvos

Fecha elaboración, Agosto de 2020
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Por med¡o de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos de "PAGO DE RECIBO DE AGUA POR INTERNET", en su versión 01, con el código
de clasificación PR-JUM-PGG-04 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e ¡mplementación.

Lic. Elizabeth Alvarcz Monzón
Encargada Página Web

Lic. Cesar Arturo San go
Jefe del departamento d nolo-

gías de la inf

labora Revisa

lng. lsmael Tiznado
Gerente

eba

ntive

Un¡dad Responsables dé Proyecto E¡aborac¡óh
-Coordiñación de Desarrollo organizac¡ona¡
-Gerencras y Departamentos Adminrstrativos

Unidad Responsable de Vel¡dación;
-Gerencia Geñerál Fecha elaboración, Agosto de 2020

Pá na 22 de 560

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, S¡naloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Pago de recibo de agua por internet
Tipo: Administrativo
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INSTRUCTIVO

PAGO DE RECIBO DE AGUA POR INTERNET

1. OBJETIVO:
1.'l Facilitar la forma de pago a los usuar¡os con la finalidad de obtener más ingresos para la

junta y a la vez ofrecer varias modalidades de pago.

2. ALGANCE:

2.1 Todo ciudadano que cuente con un contrato de Agua en la Junta Municipal de Agua pota-
ble y Alcantarilla de Mazatlán y tenga acceso a ¡nternet.

3. RESPONSABLES:
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Tl Jumapam la generación de archivo de texto

de todo el padrón de usuarios de la junta.
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Tl Ayto, l\¡lantener el servidor disponible para

que la página oficial de jumapam sea visible para todos.
3.3 Es responsabilidad de la empresa Bancaria que da Serv¡c¡o, Ver¡ficar el buen func¡ona-

miento del portal bancario para que el usuario realice el pago sin ningún contratiempo.
3.4 Es responsabilidad de la Encargada Pagina Web de Verificación del buen funcionamiento

del enlace de Pagos de recibo de Agua, de la Generación de archivo de pagos del portal
del banco y de la Atención a usuarios que tengan dudas en cuanto a los pagos en el por-
tal.

3.5 Es responsabilidad de Aplicación de pagos en el sistema Comercial del AS/400.

4. CONDICIONES / NORMATIVA:
4.1 Se debe contar con esta licencia de Certificación de Seguridad para la protección de Da-

tos con Verisign Secured ya que los datos deben de estar cifrados para poder prestar este
tipo de servicios.

4.2 Es importante que el usuario se registre y cuente con una contraseña al accesar al pro-
grama de pagos ya que esto garantiza la seguridad de la información.

4.3 Una vez dispersado el monto pagado por parte de la institución bancaria en la cuenta de
jumapam es cuando se realiza el proceso de aplicación de pagos. Así se tiene la certeza
que los usuar¡os que se está apl¡cando el pago tienen la validación necesar¡a.
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5. OESCR|PCIÓ¡.¡ Oe US ACTTVTDADES:

Actividades Preliminares
5.1 El Departamento de Tl debe mantener la información actualizada de todos los usuarios

que cuentan con recibo de agua para la actualización del archivo de paso.
5.2 La Dirección lnformática Ayto debe mantener el servidor disponible y en funcionamiento

para que se pueda ejecutar la actualización de datos en el servidor de Jumapam. Así
como mantener disponible la página oficial de Jumapam.

Actividades Principales

5.3 El Usuario de Jumapam, al querer realizar o consultar el usuario su recibo de agua de ju-
mapam debe de registrarse en el portal de jumapam. Teniendo un recibo vigente a la
mano, para obtener un usuario y contraseña y asÍ poder accesar al portal de pagos de ju-
mapam.

5.4 Una vez que el usuario es registrado en el portal de pagos de recibo de agua de JUMA-
PAM. Se envía de manera automática un correo electrónico indicando la contraseña que
se generó de manera automática al correo que el usuario proporciono al momento de re-
gistrarse en el portal.

5.5 El usuario accesa al portal de pagos e inicia el proceso de pago.
5.6 Al enlazarse al portal de pagos deberá el Usuario de Jumapam debe poner toda la infor-

mac¡ón referente al tipo de tarjeta (Visa/MasterCard) Nombre completo, teléfono y correo
electrónico.

5.7 El usuario debe imprimir su comprobante de pago para tenerlo de referencia en caso de
algún contratiempo.

5.8 Al finalizar el día después de las 11:00 pm hora de México el banco corre un proceso y ve-
rifica que todos los pagos sean válidos y dispersa el monto de lo pagado por medio de
una transferencia electrónica a una cuenta de la Junta.

5.9 El encargado de Página Web, accesa al portal del banco y consulta los pagos realizados de
un día anterior, se ver¡f¡ca que los pagos se encuentren con estatus de dispersión; si los
pagos se encuentran dispersados se genera archivo de texto con todos los pagos realiza-
dos. Posteriormente se ejecuta un proceso de trasferencia de datos a un archivo de paso
en el sistema comercial AS/400. Se informa a mesa de control que los pagos ya están apl¡-
cados.

5.10 La Encargada de Mesa de Control de pagos ejecuta proceso para aplicación de pagos en
s¡stema Comercial AS/400.

5.1I Al realizar el corte de cobranza
en el sistema.

Actividades por Contingencia

, se aplica pago en histórico de pagos y a pagos
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5.12

5.13

5.14

5.'15

Si la información no coincide con lo facturado, debe correrse nuevamente el proceso de
actualización de datos en el servidor de la web.
Si el usuario no recuerda la contraseña para accesar a la página de pagos debe de utilizar
la opción recordar contraseña.
Si el usuario cuenta con sanción o es depurado es necesar¡o, presentarse en oficinas cen-
trales de Jumapam y llegar a un acuerdo de pago en el área de atención a usuar¡os.
Si el usuario no recuerda la contraseña para accesar a la página de pagos debe de utilizar
la opción recordar contraseña donde se le enviará un correo electrónico con la contraseña
del usuario.

Fecha elaboración, Agosto de 2020
un¡dad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
-Coordinación de Desarrollo Organi¿acional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de val¡dación:
'Gerencia General
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6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:

rl
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7. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA:
7.1 Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa
7.2Ley de Acceso a la lnformación del Estado de Sinaloa

8. REGISTROS:
8.1 Relación de pagos por fecha
8.2 Calendario de Facturación.

9. GLOSARIO:
9.1 Usuario: Toda persona que cuente con un contrato de Agua de Jumapam
9.2 Dispersado: monto depositado por parte del banco en cuenta de la Junta

lO.RELACIÓN CON OTROS PROCESOS:
10.1 Proceso de Facturación de recibos de Agua
10.2 Proceso de Corte de Cobranza

ina 27 de 550
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Soporte técnico a equipos de cómputo
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedim¡entos de "SOPORTE TÉcNlCO A EQUIPOS DE CÓMPuTO", en su versión 01 , con el có-
digo de clasificación PR-JUM- PGG-05 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e ¡mplementación.

Lic. Roberto Carlos Martínez Rivera
Encargado de Sección

Redes, Voz y Dato

Lic. Cesar Arturo ntiago
Jefe del depa rtame olo-

gías de I

bora Re

lng. lsmael Tiznado On
Gerente Gener

p ba
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INSTRUCTIVO

SOPORTE TECNICO A EQUIPOS DE CÓMPUTO.

1 OBJETIVO:
.l Brindar el soporte y mantener en óptimas condiciones los equipos informáticos y de telefo-

nía, conectividad y recursos informáticos básicos, que garanticen una mejor ejecución de
las funciones administrativas y operacionales de las distintas oficinas de JUMAPAM.

1

2. ALCANCE:
2.1 Atender en tiempo y forma los distintos reportes generados por los empleados de las dife-

rentes áreas de Jumapam.

3.
3.1

RESPONSABLES:
Es responsabilidad de la Sección de Redes Voz y Datos atender el reporte generado.
Es responsabilidad del Departamento de Tl Jumapam, en darle segulmiento a cada uno
de los reportes, al ser estos m¡smos registrados en el sistema de tickets.
Es responsabilidad del auxiliar en redes voz y datos en atender diagnosticar y reparar el
reporte generado.

3.2

3.3

4. CONDICIONES / NORMATIVA:
4.1 El empleado o el usuario final debe de reportar (vía telefónica o personal) cualquier ano-

malía en su equipo de cómputo al área de redes voz y datos.
4.2 El auxiliar de redes voz y datos debe de atender el reporte generado en tiempo y forma.
4.3 Se debe de generar el diagnóstico para su reparación si así lo requiere.

5. DESCRIPCIÓN OE LIS ACTIVIDADES:
Actividades Preliminares

5.1 Haber realizado un mantenimiento preventivo a equipos de cómputo de Jumapam.
5.2 Contar con la herramienta necesaria para reparar las piezas de los equ¡pos de cómputo

que así lo requieran.

Actividades Principales

5.3 El usuario propietario del equipo de cómputo debe de avisar al área de redes voz y datos
de cualquier falla en su equipo ya sea computadora (CPU y monitor, impresora, scanner.
Etc...)

5.4 Una vez reportada la falla del equipo al área de redes voz y datos se procede a atender el
reporte en sitio
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5.5

5.6

5.7

5.8

5.9

5.10

5.11

El técnico de redes vozy datos en revisa el problema en sitio, si el problema se resuelve
en sitio termina el soporte, si no se procede con el siguiente paso.

Si el problema no se resuelve el sitio, se procede a trasladar el equipo de cómputo al taller
de redes vozy datos.
En el taller de redes voz se revisa el equipo y si tiene solución termina el reporte y el ticket
generado, si la falla no se resuelve se procede con el siguiente paso.

Si la falla no se resolvió se procede a cotizar y comprar la parte dañada del equipo (CPU,

monitor).
Si se resuelve el problema del equipo de cómputo con la pieza comprada el reporte termina,
si se trata de una impresora y scanner los equipos se llevan a taller externo (Speed).
Se procede a llevar el equipo al taller externo para que nos coticen la pieza y la mano de
obra.
Se reemplazan las piezas del equipo dañado y queda resuelto el problema, se procede a

recoger el equipo a pagar el monto por la pieza y la mano de obra.

Actividades por Contingencia
5.12 Se le aplica un mantenimiento preventivo al equipo de cómputo.
5.13 Se procede a realizar un respaldo de la información al equipo de cómputo

Unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de yálidaclón:
-Gerencia General J
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6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:

No SI

I
No S¡

S¡
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7. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA:
7.1 Manuales de los diferentes equipos de cómputo-
7.2 lnvestigar en internet si no se cuenta con el manual.

9. GLOSARIO:
9.1 Usuario/Empleado: Todo usuario o empleado que trabaja para la junta municipal de tvla-

zatlán.

lO.RELACIÓN CON OTROS PROCESOS

Ninguno
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8. REGISTROS:
8.1 El Sistema de reportes de Trckets.
8.2 El mantenimiento preventivo de equipo de cómputo.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Cultura del agua
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "CULTURA DEL AGUA", en su versión 01 , con el código de clasificación PR-JUM-
PGG- 06 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Elsa Maria MartÍnez Flores
Encargada del Departamento de Cul-

tura del Agua

Ing . lsmael Tiznado O S

Gerente

Ela Revi a prueba
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INSTRUCTIVO

CULTURA DEL AGUA

I. OBJETIVO:
Describir los lineamientos para lograr el mayor número posible de personas consientes en la im-
portancia del cuidado del agua

2. ALCANCE:

Este procedimiento es aplicable a todos los procesos que interactúan con el mismo, como lo esta-
blece la matriz interacciones. Abarca desde pláticas escolares, comunitarias, eventos masivos,
hasta la promoción y difunción de programas en los medios de comunicación, tales como: lnternet,
prensa, radio y t. v.

3. RESPONSABLES:

El Departamento de Cultura del Agua de JUMAPAIV, es el encargado en lo que refiere a pláticas
escolares y comunitarias.

CONDICIONES / NORMATIVA:

En lo que se refiere las pláticas escolares estamos integrados al programa de cuidado del Agua
de CONAGUA, de tal manera que trabajamos en conjunto con el calendario escolar estatal desa-
rrollando en las pláticas el tema central que es sobre el cuidado del agua.

4. DESCRIPCIÓT.I OC IAS ACTIVIDADES:

Actividades Preliminares
a. Se calendarizan las fechas en las que las escuelas habrán de participar
b. Las industrias y empresas que han de participar se eligen de acuerdo a los horarios disponibles

de las mismas
c. Las fechas de los eventos se definen mediante el calendario ya que tiene que ser un día hábil
d. La información que se maneja para las publicaciones se define y se autoriza de acuerdo a las

necesidades de la Junta.

Act¡vidades Principales

e. Estamos ¡ntegrados al programa de cuidado del Agua de CONAGUA, de tal manera que traba-
jamos en conjunto con el calendario escolar estatal, desarrollando el tema central que es sobre
la importancra que debemos adquir¡r hac¡a el cuidado ua, invitando y motivando a los
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niños a llevar a cabo, utilizando material didáctico y de promoc¡ón para ayudarnos a comple-
mentar el programa.

f. En cuanto a las pláticas comunitarias es desarrollar un programa en el cual está involucrada la
industria maquiladora Ilevando a cabo una plática de concientización a los padres de familia y
comunrdad en general haciéndoles la atenta invitación que se unan y participen haciendo uso
correcto y uso del agua.

g. Referente a los eventos, tiene que ver d¡rectamente con la concientización de estudiantes, por
ejemplo el Día Mundial del Agua" que se celebra el 22 de Marzo

h. El promotor de la cultura del agua es encargado también de las publicaciones sobre la concien-
tización del cuidado del líquido vital.

i. Se lleva estudiantes de nivel super¡or a conocer la infraestructura de Plantas tratadoras de
agua, para que conozcan los procesos químicos y biológicos para tratar el agua

Actividades por Contingencia
a) Se cuida el lenguaje que se utiliza en escuelas, sea acorde, así como el material que se utiliza
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5. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:
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7. REGISTROS:
a. Registro de asistente a eventos.
b. Videos y fotos de eventos.

8. GLOSARIO:

a. Cultura del Agua: es una tendencia actual para optimizar el uso de recurso escaso como lo es
el agua, ésta se enfoca a la manera como los seres humanos interactúan con el agua y su medio
ambiente, para cubrir sus necesidades de supervivencia, y de esta manera conc¡entizar a la co-
munidad de la importancia de este vital líquido para el desarrollo de nuestro municipio.

9. RELACIÓN CON OTROS PROCESOS

Programa E-005 "Capacitac¡ón Amb¡ental y Desariollo Sustentable" que lleva CONAGUA, res-
pecto a las acc¡ones en materia de Cultura del agua es: Fomentar y promover la educación.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Atención a Solicitudes de lnformac¡ón Públ¡ca
Tipo: Administratrvo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "ATENCIÓN A SoLICITUDES DE lNFoRMAclÓN PÚBLlcA", en su versión 01 ,

con el código de clasificación PR-JUÍV-PGG-07 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Gilda Gisela Gomez Pinto
Coord¡nador de Acceso a la lnforma-

lng. lsmael Tiznad S

Gerente G
cron

1
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INSTRUCTIVO

MAPA DE PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA

1. OBJETIVO:
Establecer los pasos a segu¡r para la recepc¡ón, trámite y segu¡miento hasta su conclusión de las
solicitudes de acceso a la información públ¡ca que reciba la paramunicipal de forma física mediante
escrito, vía telefónica y/o por medios electrónicos, estableciendo para tal efecto el proceso y los
responsables de realizar las acciones necesarias para su deb¡da atención, conforme lo previsto
por la Ley de Transparencia y Accesos a la lnformación Pública del Estado de Sinaloa (LTAIPES)
y demás normas aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la información.

2.. ALCANCE:
El presente procedimiento, aplica a todas las áreas y Unidades Administrativas que conforman la
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa (JUMAPAM). Va desde la
recepción de la solicitud de información en la Plataforma electrónica creada para tal efecto (INFO-
MEX Sinaloa y/o PNT), en otros medios electrónicos diversos a la citada herramienta, de manera
física o verbal, todo esto en la Coordinación de Acceso a la lnformación (CAl) que funge como
Unidad de Transparencia de esta lnstitución ; el análisis de la solicitud de que se trate a fin de
identificar el áreaylo Un¡dad Administrativa a la que será turnada por ser tema de su competencia,
el análisis de la respuesta otorgada por parte de la Unidad Administrativa responsable de la infor-
mación, la entrega de la información solicitada a través de los medios elegidos por él o la solici-
tante, hasta su archivo si no existe inconformidad con la respuesta otorgada.

3.- RESPONSABLES:
Serán responsables de la atención de las solicitudes de información dirigidas a JUMAPAM en su
carácter de sujeto obl¡gado en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Sinaloa (LTAIPES):
a. La CAl, en su carácter de Enlace de la Unidad de Transparencia de JUMAPAM.
b. Las Unidades Administrativas y áreas que conforman JUMAPAM, a quienes, por considerarse

de su competencia, la CAI turne la(s) solicitud(es) de información para su atención.
c. El Comité de Transparencia y Acceso a la ¡nformac¡ón de JUMAPAfvt dentro del ámbito de sus

funciones previstas en la LTAIPES.
4.- CONDICIONES / NORMATIVAS:

De conformidad con lo previsto en el Artículo 3 fracción XXIV de la LTAIPES, JUMAPATV es sujeto
obligado, por lo que se habrá de observar lo estipulado en la refer¡da Ley y demás normat¡va
aplicable para la atenc¡ón de solicitudes de información.
Los ciudadanos podrán solicitar el Acceso a la información en cualqu¡er momento en que desee
conocer la información pública que genera la JUMAPAM. Las solicitudes de información pública
pueden ser tramitadas por cualquier persona por sí m¡sma o a través de su representante ante la
CAI de JUMAPAI\¡I vía correo electrónico, por escrito, correo postal, mensajerÍa, telégrafo, oral-
mente, a través de la PNT, vía INFOMEX Sinaloa, o por cualquier medio aprobado por el Sistema
Nac¡onal
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El proceso de la solicitud de información será Gratuito, por lo que solo tendrá coslo, la reproduc-
ción de documentos (copias simples, certificadas o d¡sco compacto, etc) que requiera el solic¡tante
de la información de conformidad con lo previsto en los numerales 147 y 148 de la LTAIPES y
demás normas aplicables.

Aunado a lo anterior, es ¡nd¡spensable dejar establecido que los requisitos para sol¡citar el Acceso
a la información serán los referidos en el artículo 127 de la LTAIPES.

Asimismo, los puntos más importantes a seguir para el Procedimiento de Atención de Solicitudes
lnformación Publica en posesión de J U fv'lAPAfú, además de los previstos por la multicitada LTAI-
PES, serán los que se plasman a continuación:

c. La JUMAPAM, en su carácter de sujeto obligado no podrá establecer en los proced¡mientos de
acceso a la información, mayores requisitos ni plazos superiores a los estrictamente estableci-
dos en la Ley de la mater¡a.

5.- DESCRtPCTÓr.¡ Or ICTV|DADES:
A continuación, se describe en forma detallada el orden cronológico de las actividades que deben
llevarse a cabo, para garantizar la atención en tiempo y forma de las Solicitudes de lnformación
que reciba JUMAPAM de conformidad con el Procedimiento de Acceso a la información previsto
en la LTAIPES.

5.1.- Actividades Preliminares:

a. La CAI como parte de sus actividades revisará constantemente los med¡os electrónicos por los
cuales los ciudadanos pueden presentar solicitudes de información tales como el correo elec-
trónico institucional asignado a dicha Coordinación, el INF Sinaloa y la PNT, para verif¡car
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a. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán de conformidad con lo pre-
visto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LGTAIP), la LTAI-
PES, y demás normativa apl¡cable en materia de Transparencia y Acceso a la lnformación.

b. De conformidad con el Art. 138 de la LTAIPES primer párrafo, a efecto de que el acceso a la
información sea sencillo, pronto y expedito como medida para garantizar el cumpl¡m¡ento por
parte de JUMAPAM en su carácter de sujeto obligado, en tiempo y forma dentro de los plazos
previstos por la LTAIPES, la CAI otorgará ¡nternamente a la(s) áreas y Unidad(es) Administra-
tiva(s) a la(s) que se turne(n) la(s) solicitud(es) de información por considerarse de su compe-
tencia, un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente
en que reciban la solicitud para su atención, el cual podrá ser prorrogado s¡empre que no ex-
ceda los plazos previstos por la LTAIPES, previa aprobación del Comité de Transparencia y
Acceso a la lnformación de JUMAPAM.



,T,llr|APA,I|

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

la existencia de solicitudes de información y realizar el proceso correspondiente para su aten-
c¡ón.

b. En el caso de solic¡tudes presentadas por los ciudadanos por escrito correo postal, mensajería,
telégrafo, oralmente, vía telefónica la CAI apoyará al solicitante a crear un registro de su solici-
tud en la PNT vía INFOMEX Sinaloa, generando un acuse de recibo en el que se ¡ndicará al
solicitante la fecha de recepción, el folio que corresponda a su solicitud, los plazos de respuesta
aplicables, mismo que se entregará al solicitante de la información.

A través del Folio que automáticamente le as¡gne la PNT a la solicitud de información, se dará
seguimiento a ésta hasta su conclusión.

5.2.- Actividades principales:

La CAI como Enlace de la Unidad de Transparencia verificará que la solicitud cumpla con los
requisitos señalados por la LTAIPES, y resolverá su admisión y competencia, a efecto de proceder
con el trámite interno correspondiente para la atención de la misma.

a. Si del análisis a la solicitud de información recibida la CAI observará una notoria incompetenc¡a
de la JUIUAPAM, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá informar al solicitante
y, en caso de poder determinarlo, señalará al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si la JUMAPAM es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberá de dar respuesta respecto de dicha parte en el plazo de 1 0 d Ías a que se refiere el Art. 1 36
de la LTAIPES precisando la información sobre la cual es ¡ncompetente.

b. Cuando la solicitud se presente de forma incompleta o con errores u omisiones, la CAI podrá
solicitar la aclaración de la misma, al solicitante dentro del plazo de 3 días señalado en el artículo
132 de la LTAIPES.

En relación el párrafo que antecede, cuando la CAI hubiera turnado la solic¡tud de ¡nformacrón a
la(s) Unidad(es) Administrativa(s) para su atenc¡ón y esta(s) considere(n) que no es clara la peti-
ción del solicitante deberán informar a la CAI previo al vencimiento del plazo previsto por la LTAI-
PES para la aclaración de la solicitud, a efecto de que la CAl, esté en posibilidad de elaborar el
acuerdo a que haya lugar requiriendo al solicitante la información o datos adicionales que estime
necesarios para un mejor proveer de su solicitud.

En caso de que el solicitante no de cumplimiento a la solicitud de aclaración que le haya sido
notificada por parte de la CAl, dentro del término de "10 días que señala el Art. 132 de la LTAIPES,
se tendrá por no presentada la solicitud de información.
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d. Cuando la información solicitada, sea confidencial, reservada o inexistente el Comité de Transpa-
rencia y Acceso a la lnformación de JUMAPAM emitirá la resolución correspondiente, la cual se
informará al solicitante a través de la CAl.

e. La respuesta a una solicitud de acceso a la información deberá ser notificada al interesado en el
menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de '10 días hábiles, contados a partir de la presen-
tación de aquélla, salvo en los casos en que la misma LTAIPES señale un plazo diverso al anterior
para su atención.

f. Excepcionalmente, el plazo de 10 días para la atención de solicitudes de información pública,
podrá ampliarse hasta por cinco días más cuando existan razones que lo motiven. La ampliación
del plazo se notificará al solicitante antes del vencimiento de su solicitud.

g. Cuando el solicitante deba cubrir costos por la reproducc¡ón de la información solicitada (copias
simples, copias cert¡f¡cadas, Disco Compacto, etc), la CAI le informará el plazo para poner a su
disposición la información requerida, una vez que el sol¡c¡tante acred¡te haber cub¡erto el pago de
los derechos correspondientes por la reproducción de la información, pago que debe efectuar en
un plazo no mayor a 30 días después de haber sido notificado de la respuesta a su solicitud.

El acceso a la información se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que
se trate.

i. En el caso de que la información ya esté disponible en medios electrónicos, se informará al solici-
tante, precisando la dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la información
requerida.

Pág¡na 42 de 560
Un¡dad Responsables de Proyecto Elabora.¡ón
-Coordinación de Desarrollo Or8ani2acional
-Gerenoas y Dep¿rtamentos Adr¡in,strativos

Un¡dad Responrable de Val¡d
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020

c. Admitida la solicitud de información por la CAl, siendo JUMAPAM competente para su atenc¡ón y
clara la información que se requiere, la CAI gestionará la entrega de la información requerida a
JUMAPAM, remitiendo la solicitud de información a la(s) Unidad(es) Administrativa(s) compe-
tente(s) para conocer y atenderla, otorgándoles un plazo interno no mayor a 5 días hábiles para
que emitan respuesta en atención a lo solicitado.

La CAl, tendrá d¡sponible la información sol¡c¡tada durante un plazo de 60 dÍas, contados a part¡r
de que el solicitante hubiere realizado el pago respectivo.

h. La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida cuando la información se
entregue al solicitante en medios electrónicos, ésta se ponga a su disposición para consulta en el
sitio en que se encuentra, o bien mediante la expedición de la misma en el medio de reproducción
sol¡citado por éste (copias simples, copias certificadas, Disco Compacto, etc.)
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j. En el caso de que la información solicitada ya esté dispon¡ble al público en medios impresos, tales
como libros, compendios, informes, trípticos o en cualquier otro medio, se le hará saber al solici-
tante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información.

k. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el pre-
sentarla conforme al interés particular del sol¡c¡tante.

l. El acceso a la información pública será gratu¡to.

No obstante, lo anterior, en caso de que la reproducción de la información solicitada exceda de 20
hojas, el sol¡c¡tante deberá pagar el costo que se genere por la reproducción de la m¡sma de
conformidad con lo previsto en los numerales 147 y 148 de la LTAIPES y demás normas aplica-
bles.

m. Cuando el solicitante presente su solicitud por med¡os electrónicos a través de la PNT o vía lN-
FOMEX Sinaloa, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho
s¡stema, salvo que señale un medio distinto para efecto de las notificaciones.

La CAI no estará obligada a dar trámite a solicitudes de acceso ofensivas, en estos casos, deberá
indicar al solicitante que su solicitud es ofensiva.

p En relación a lo señalado con anterioridad, el actuar de la JUMAPAM como sujeto obligado de la
LTAIPES y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Sinaloa, se regirá, entre otras circunstancias por lo siguiente:

p.1 Proceder siempre bajo el principio de buena fe, atend¡endo siempre y en la medida de las posibili-
dades a la máxima publicidad de la información, respetando siempre la reserva y confidencialidad
con que deba tratarse la información que por su naturaleza así lo requiera.

p.2 Operar en todo momento con sujeción a las leyes que regulan la Transparencia, el Acceso a la
lnformación y la Protección de Datos Personales, así como con estricto apego a todas aquellas
que de una u otra manera tengan relación con el asunto de que se trate; traduciéndose todo lo
anterior a actuar bajo el principio de legalidad.

q. Las áreas y Unidades Administrativas de JUMAPAM deberán colaborar con la CAI en los términos
y dentro de los plazos que esta les requiera, a fin de dar cl n a las solicitudes de información
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n. En el caso de solicitudes recibidas en otros medios distintos a la PNT o INFOMEX Sinaloa, en las
que los sol¡c¡tantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su de-
fecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la
CAI.
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pública que por ser de su competencia se les hubieran remitido para su atención, conforme a las
disposiciones contenidas en la LTAIPES.

En caso de cont¡ngencia la CAI dará seguimiento y atención a las solicitudes de información
conforme a las medidas y proced¡mientos que emita para el caso en concreto de que se trate
la Comisión Estatal para el Acceso a la lnformación Publica Sinaloa.
Si derivado de la contingencia, se decreta la suspensión o ampliación de términos y plazos
previstos por la LTAIPES por parte de las autoridades Estatales y/o Federales en materia de
Transparencia y Acceso a la información, se privilegiara de ser posible, el uso de medios elec-
trónicos para la recepción y seguimiento de solicitudes de información a través del correo
electrónico institucional de la CAl, INFOMEX Sinaloa y PNT, una vez transcurrida la contin-
genc¡a se continuará con el procedim¡ento de atención previsto en el presente Manual y en las
normas jurídicas apl¡cables en materia de transparencia y acceso a la información.
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6.. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:
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7- Documentación de referencia:

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
- Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica
- Constitución Política del Estado de Sinaloa
- Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Sinaloa.
- Ley de Acceso a la lnformación Pública del Estado de S¡naloa
- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa
- Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa
- Reglamento interior de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán Sinaloa
8-Registros:
. INFOMEX Sinaloa: www.infomexsinaloa.org.mx
o Plataforma Nac¡onal de Transparencia: www.plataformadetransparenc¡a.org.mx
. Formato de solicitud de información:

9-Glosario:
. CAI: Coordinación de Acceso a la lnformación, es el órgano interno de la Junta Municipal de
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, que funge como Enlace de la Unidad de
Transparencia, encargado de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información,
así como ejercer las funciones previstas en el artículo 68 de la LTAIPES.

.CEAIP SINALOA: Comisión Estatal para el Acceso a la lnformación Pública Sinaloa,

. CLASIFICACIÓN: El acto por el cual se determina que la información que posee una dependen-
cia o entidad es reservada o confidencial lnformación

. COMITE DE TRANSPARENCIA: Órgano colegiado formado por un número impar de integrantes
encargado de instituir, coordinar y supervisar en términos de las leyes aplicables, las acciones y
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de solicitudes de acceso, prórrogas,
información reservada y confidencial, entre otras funciones y facultades que le confiere la LTAI-
PES.

. CONFIDENCIAL: Se considera información confidencial la que contiene datos personales con-
cernientes a una persona f ísica, identificada o identificable.

. DATOS PERSONALES: La información concern¡ente a una persona física, identificada o identi-
ficable entre otra u otras, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las caracte-
rísticas físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico,
patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias religiosas o filosóficas, los estados de salud
físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su ¡nt¡midad.

. DOCUMENTOS: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones oficios, corresponden-
cia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memo-
randos, estadísticas o bien, cualquier otro reg¡stro que documente el ejercicio de las facultades
o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públ¡cos, sin ¡mportar su fuente o fecha
de elaboración.

.INFOMEX SINALOA: S¡stema de Solicitudes de lnfo I Estado de Sinaloa.
Pá ¡na 46 de 560
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.INFORMAGIÓN: La contenida en los documentos que el sujeto obligado genere, obtenga, ad-
quiera, transforme o conserve por cualquier título.

, JUMAPAM: Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa.
. LTAIPES: Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Sinaloa.
. PNT: Plataforma Nacional de Transparencia.
. RESERVADA: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las ex-
cepciones previstas en el Art. 162 de la LTAIPES.

. SUJETOS OBLIGADOS: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes le-
gislativo, ejecutivo y judicial, ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos
y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recur-
sos públicos o realice actos de autoridad del Estado y los Municipios, que se encuentran sujetos
al cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la LTAI-
PES, en materia de transparencia y acceso a la información pública.

. UNIDADES ADMIN¡STRATIVAS: Son áreas que integran la JUMAPAM poseedoras de informa-
ción de conformidad con las facultades que les correspondan.

10. RELACIÓN CON OTROS PROCESOS:
Ninguna
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 202O

Procedimiento: Entrega - Recepción
Tipo: Administrativo

Por medio de Ia presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedim¡ento de "ENTREGA - RECEPCIÓN", en su versión 0'1 , con el código de clasificación PR-
JUM-PGOIC- 01 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Juan José Fuentevilla De Cima
Gere Órgano lnterno de Controlq

C
labo Reviso y Aprobó

Un¡dad Respon5ables de Proyecto Elaboraclón
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerenc,¿s y Dep¿rtamentos Adminrstr¿tivos

unidad Responsable de Val¡dac¡ón
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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1.1 ldentificar y examinar las diferentes etapas de la Entrega-Recepción de la adm¡nistración, los
elementos y conceptos que la integran, el rol de las autoridades part¡cipantes y las posibles si-
tuaciones que se presentan por motivo de la revisión y constatación de congruencia, entre aque-
llo que se reporta y lo que se comprueba mediante las verificaciones que realizan las nuevas
autoridades.

2-Alcance:

2.1 Este proceso es aplicable a la Gerencia del Órgano lnterno de Control, a los Auditores de la
Gerencia del Órgano lnterno de Control, y a los servidores públicos que sean titulares (a nivel
de Gerentes, Jefes de Departamento y Coord¡nadores) que deben seguir esle proceso legal y
administrativo, toda vez que se realice la transición de una administración a otra.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente del Órgano lnterno de Control, v¡g¡lar que se cumpla cabalmente
la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente General, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de
este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad de los Gerentes, Jefes de Departamento y Coordinadores (salientes y entran-
tes), cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad de los Enlaces, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este
procedimiento.

3.5 Es responsabilidad de los Auditores del Órgano lnterno de Control, cumplir y hacer cumpl¡r, ca-
balmente la aplicación de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 De acuerdo al artículo 5to. de la Ley Entrega-Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del
Estado de Sinaloa, tienen la obligación de entregar, al término de su función pública, cuando
renuncien, dest¡tuyan, remuevan o cuando por otra cualquier causa, se separen de su empleo,
cargo o comisión, los recursos humanos, materiales y financieros, en los términos que establece
la presente ley.

4.2 El artículo 10 de la Ley de Entrega-Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado
Sinaloa dice:
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El proceso de Entrega-Recepción tiene como propós¡to:

1. Preparar con oportunidad la información documental que será objeto de la Entrega-Recepción
por parte de los servidores públicos sujetos a esta Ley, la cual se referirá a la función que desa-
rrolló el servidor público saliente, así como al resguardo de los asuntos y recursos humanos,
materiales y financieros de carácter oficial que estuv¡eron bajo su responsabilidad.

2. Mantener actualizados los registros, los archivos, la documentación y la que en suma, se produce
por el manejo de la administración pública en general.

3. Dar cuenta de los bienes patrimoniales y de los recursos humanos y financieros de la adminis-
tración pública estatal, de los ayuntamientos y de las entidades.

4.3 El funcionario público saliente, deberá nombrar un enlace para el trámite del llenado del acta
E ntrega-Recepción.

4.4 De acuerdo al artículo 52 fracción X del Reglamento lnterior de Jumapam, el Órgano lnterno de
Control deberá elaborar las actas de entrega - recepción de las diversas un¡dades administrati-
vas de la Junta.

4.5 El Enlace deberá integrar toda la información para el llenado de los anexos para finalmente en-
tregarlos al Órgano lnterno de Control.

4.6 El acto de Entrega-Recepción se deberá formalizar de acuerdo al artículo 11 de la Ley de En-
trega- Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa, mediante elabora-
ción de acta, y de acuerdo al artículo 20, el acta deberá ser firmada por los titulares saliente y
entrante, la Contraloría o el Órgano lnterno de Control, según corresponda, y dos testigos. De-
berán proporcionar copia de su credencial del lNE.

4.7 De acuerdo al artículo 17 de la Ley de Entrega-Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos
del Estado de Sinaloa, para la validez del acta administrativa correspondiente, se requiere que
se hayan cumplido las formalidades del caso. La ausencia de la Contraloría o del Órgano lnterno
de Control, según corresponda, en e[ acto de Entrega-Recepción se considerará como una falta
de formalidad del acto.

4.8 El personal de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, deberá llevar la supervisión de la
elaboración de la Entrega-Recepción de cada uno de los servidores públicos (saliente-entrante).

4.9 De acuerdo al artículo 18 de la Ley Entrega-Recepción, el acta adm¡nistrativa se elaborará por
cuadruplicado, quedándose el original bajo la custodia del servidor público que recibe, la primera
copia a cargo del responsable de la entrega, la segunda, se entregará a la Contraloría o al Ór-
gano lnterno de Control, según corresponda y la tercera se remitirá a la Aud¡toría Superior!9-
tado, para los efectos correspondientes. +,

Los 4 (cuatro) juegos serán de la siguiente manera: wL/
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- 2 juegos en físico de acta y físico de anexos

- 2 juegos en físico de acta y formato digital (incluye acta y anexos)

4.10 Para que el acta c¡rcunstanciada de Entrega-Recepc¡ón cumpla con su finalidad y tenga la
val¡dez necesaria para los efectos legales a que dé lugar, deberá reunir, señalar y en su caso
especificar como el artículo 19 de la Ley de Entrega-Recepc¡ón de los Asuntos y Recursos
Públicos del Estado de Sinaloa lo indica.

4.'11 Una vez completada el Acta Entrega-Recepción con sus anexos, deberá ser enlregada al
Órgano lnterno de Control del Municipio y a la Auditoria Superior del Estado, los cuales a su
vez deberán sellar de recibido.

4.12 De acuerdo al artículo 36 de la Ley Entrega-Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos
del Estado de Sinaloa, la verificación y validación fÍsica del contenido del Acta Administrativa
de Entrega-Recepción y sus anexos, deberán llevarse a cabo por el servidor público entrante
en un término no mayor de treinta (30) días hábiles contados a partir del acto de entrega.

4.13 En el artículo 39 de la Ley Entrega-Recepción dice: Cumplido el plazo para la verificación y
validación, el acta administrativa, su contenido y anexos, deberán hacerse públicos en las
páginas electrónicas de los poderes, dependencias, ayuntamientos y entidades.

4.14 El artÍculo 40 de la Ley Entrega-Recepc¡ón dice que: El incumplimiento de la presente Ley,
será materia de responsabilidad admin¡strativa, sin perjuicio de cualquier otra en la que se
pudiera incurrir.

4.15 S¡ el servidor público saliente no firmara el acta Entrega-Recepción, de acuerdo al artÍculo 40
de la Ley de Entrega-Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa,
se levantará proced¡miento administrativo de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Admi-
n¡strativas del Estado de Sinaloa.

4.16 Los Auditores de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, deberán hacer una copia de todas
las Actas de Entrega-Recepción y sus respectivos formatos, para incluirlos en el archivo del
Control lnterno.

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5.1 Se presenta la obligación o necesidad de un funcionario público saliente, de entregar al término
de su función pública, ya sea por renuncia, destitución, remoción o cuando por otra
causa sea separado de su empleo, cargo o comisión, los recursos humanos, ma
financieros, en los términos que establece la presente Ley de Entrega-Recepción.

5.2 El funcionario público saliente nombra enlace para el llenado de formatos de la e
recepción.

cua u erq
a ete ri v
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ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.3 El Órgano lnterno de Control, asesora para la elaboración del acta de entrega - recepción.

5.4 El Enlace asignado, com¡enza a recabar la información necesaria para los formatos que se
as¡gnan.

5.5 El Enlace asignado, procede al llenado de los formatos.

5.6 Una vez llenado los formatos se procede a recabar la firma del funcionario saliente y la de dos
(2) testigos.

5.7 El Enlace entrega el acta de Entrega-Recepción junto con los formatos al Auditor del Órgano
lnterno de Control para su verificación.

5.8 Ya verificado, procede a firmar el Gerente de Órgano lnterno de Control.

5.9 El servidor público Entrante firma acta entrega - recepción y formatos.

5.10 El servidor público entrante, de acorde al ArtÍculo 36 de la Ley de Entrega-Recepción realiza
revisión física del contenido de los formatos.

5.11 Una vez que está completa el acta de Entrega-Recepción y sus anexos, el Órgano lnterno
de Control de la Junta entrega en el Órgano lnterno de Control del Municip¡o y a la Auditoría
Superior del Estado, estos a su vez sellarán de recibido.

5.12 En el artículo 39 de la Ley Entrega-Recepción dice: Cumplido el plazo para la verificación y
validación, el acta administrat¡va, su contenido y anexos, deberán hacerse públicos en las
páginas electrónicas de los poderes, dependencias, ayuntam¡entos y entidades.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.1 3 Si no se completa la revisión física del contenido de los formatos, se aplica la condición 4.12.

5.14 Si el servidor público saliente no firmara el acta Entrega-Recepción, de acuerdo al artículo 40
de la Ley de Entrega-Recepción, se hace acreedor a un procedimiento administrativo de
acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del Estado de Sinaloa.

5.',l5 Si el Auditor del Órgano lnterno de Control, detecta en la revisión algún documento o ¡nfor-
macíón faltante, procede a regresar Acta y formatos al Enlace respectivo.
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6-Diagrama del Procedimiento:

7 .2Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa
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7- Documentación de referencia:

7.1 Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa
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7.3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

7.4 Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

7.5 Reglamento lnterior de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán (último
publicado el 28-O1 -20 1 8)

7.6 Reglamento de Bienes Muebles de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de
Mazatlán

8-Registros:

Se relacionan como referenc¡a los anexos que existen, hac¡endo mención que deben de ser utili-
zados en relación a la competencia del cargo, puesto o comisión del funcionario público:

8.1 Acta Entrega - Recepción

8.2 Anexo B Formato A-1 Organigrama

8.3 Anexo B Formato A-2 Orden Jurídico

8.4 Anexo B Formato A-3 Sellos

8.5 Anexo B Formato B-1 Plantilla de Servidores Públicos de Confianza

8.6 Anexo B Formato B-2 Plantilla de servidores Públ¡cos Sindicalizados

8.7 Anexo B Formato B-3 Plantilla de servidores Públicos Ext. Eventual o contrato

B.B Anexo B Formato B-4 Plantilla de Serv¡dores Públicos por Honorarios

8.9 Anexo B Formato B-5 Plantilla de servidores Públicos con licencia, permiso o comisión

8.10 Anexo B Formato 8-6 Plantilla de servidores Públicos Pensionados o jubilados

8.11 Anexo B Formato C-1 lnventario de mobiliario y equipo de oficina

8.13 Anexo B Formato C-2 lnventario de decoración, publicaciones, libros y similares cuentas de
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8.'14 Anexo B Formato C-3 lnventario de equipo de transporte

8.'15 Anexo B Formato C-4 lnventario de equipo de comun¡cación

8.16 Anexo B Formato C-6 lnventario de Almacén

8.17 Anexo B Formato C-7 lnventario de bienes inmuebles

8.18 Anexo B Formato C-8 lnventario de equipo de cómputo

8.19 Anexo B Formato C-9 lnventario de programas de cómputo (l¡cenc¡as y sofh^/are)
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Anexo B Formato C-9 A lnventario de programas de cómputo

8.20 Anexo B Formato C-10 lnventario de bienes dados de baja

8.2'1 Anexo B Formato C-'t 1 lnventario de maquinaria (maquinaria, otros equipos y herramientas)

Anexo B Formato C-1 1 A lnventar¡o de maquinaria (maquinaria, equipo de construc. y otros equi-
pos)

8.22 Anexo B Formato C-12 lnventario de equipo médico y de laboratorio

8.23 Anexo B Formato D-1 Estados Financieros

8.24 Anexo B Formato D-2 Cuentas Bancarias

8.25 Anexo B Formato D-3 Cheques pendientes de entregar

8.26 Anexo B Formato D-4 lngresos pendientes de entregar

8.27 Anexo B Formato D-5 Documentos y cuentas por cobrar

8.28 Anexo B Formato D-6 Pasivos a corto, mediano y largo plazo

8.29 Anexo B Formato D-7 Pasivos contingentes

8.30 Anexo B Formato D-8 lnformación de fondos

B.3l Anexo B Formato D-9 Presupuesto Autorizado

8.32 Anexo B Formato D-10 Arqueo de efectivo de billetes y moneda fraccionaria

8.33 Anexo B Formato D-1 1 Comprobantes de gastos del proveedor

8.34 Anexo B Formato E-l lnventario de obras terminadas y en proceso

8.35 Anexo B Formato E-2 Relación de anticipos de obras pendientes de amortizar

8.36 Anexo B Formato E-3 Relación de acciones de desarrollo social

8.37 Anexo B Formato F-1 Relación de contratos y convenios

B.3B Anexo B Formato F-2 Relación de acuerdos de coordinación y anexos de ejecución

8.39 Anexo B Formato F-3 Relación de subcomités del comité de planeación para el desarrollo del
estado y del municipio

8.40 Anexo B Formato F4 Relac¡ón de contratos de f¡deicomiso

8.41 Anexo B Formato G-l Relación de archivo vigente

8.42 Anexo B Formato G-2 Relación de archivos históricos
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8.43 Anexo B Formato G-3 Relación de información en medios magnét¡cos

8.44 Anexo B Formato G-4 lnventario bibliográfico y audiovisual

8.45 Anexo B Formato G-5 Asuntos en Trámites o Pend¡entes de resolver

8.46 Anexo B Formato G-6 Relación de formas oficiales sin utilizar

8.47 Anexo B Formato G-7 Relación de procesos

8.48 Anexo B Formato G-8 Programas institucionales y especiales apoyados con recursos en
efectivo, en especie y materiales.

9-Glosario:

9.1 Acta de Entrega-Recepc¡ón: Al documento que formaliza la Entrega-Recepción, mediante el
cual el servidor público saliente entrega el despacho al servidor público entrante, haciéndose
constar las personas que ¡nterv¡enen en el acto, la relación de los recursos humanos, mate-
riales y financieros que se entregan, así como, la documentación que se encuentre en res-
guardo y los asuntos en trámite.

9.2 Acto de Entrega-Recepción: Al acto mediante el cual el serv¡dor público saliente entrega los
recursos humanos, materiales y financieros bajo su cargo, inherentes a su puesto, al servidor
público entrante, de conformidad a lo establecido en la presente guía.

9.3 Órgano de Control lnterno: La Contraloría lnterna que intervienen en el proceso de Entrega-
Recepción.

9.4 Servidor Público Entrante: Aquel que sustituye en sus funciones al Servidor Público Saliente,
o aquel que sea designado como encargado de despacho.

9.5 Servidor Público Saliente: Aquel que por cualquier causa deja su empleo, cargo o comisión.

9.6 Servidores Públicos: A toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de cual-
quier naturaleza, en la Administración.

9.7 Enlace: Servidor público designado por el titular de la dependencia o entidad como responsa-
ble de las acciones de planeación, organización, coordinación e integrac¡ón de los informes y
documentación del proceso de Entrega-Recepción.

9.8 Ley Entrega - Recepción: Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del
Estado de Sinaloa

l0-Relación con otros procesos:

10.1 ProcesoAdministrativo
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 202O

Procedimiento: Declaración de Situación Patrimonial
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL", en su vers¡ón 01, con el código
de clasificación PR-JUM-PGOIC- 02 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

C. Ernestina Zavala Manjarrez
Auxiliar del OIC

lng. Juan José Fuentevilla De Cima
Gerente Órgano lnterno de Control

2
ElaWro Revi soy Aprob
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INSTRUCTIVO

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

l -Objetivo:

1.1 Apoyar al servidor público que labora en ésta paramunicipal, en el llenado de la Declaración
de Situación Patrimonial y de lntereses para que éste a su vez cumpla con el artículo 32 de
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de S¡naloa, identificando el tipo de
declaración que debe de presentar conforme al artículo 33 de la misma ley.

2-Alcance:

2.1 Este proceso es aplicable a todos los servidores públicos a través de la Gerencia del Órgano
lnterno de Control, para que cumplan con la elaboración de la Declaración de Situación Patri-
monial y de lntereses de acuerdo al artÍculo 32 de la Ley de Responsabilidades Administrati-
vas del Estado de Sinaloa.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente del Órgano lnterno de Control, vigilar que se cumpla cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente General, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de
este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad de los servidores públicos, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplica-
ción de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad del departamento de Recursos Humanos, cumplir y hacer cumplir, cabal-
mente la aplicación de este proced¡m¡ento.

3.5 Es responsabil¡dad de la Dirección de Asuntos Jurídicos, cumplir y hacer cumplir, cabalmente
la aplicación de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 De acuerdo al artículo 32 de la Ley de Responsabilidades: Estarán obligados a presentar las
declaraciones de situación patrimon¡al y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las
SecretarÍas o su respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los
términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal
anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.

4.2 Conforme a la Ley de Responsabilidades el artículo 33, dice:
La declaración de situación patr¡monial deberá presentarse en los siguientes plazos:

l. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión
con motivo del:

a) lngreso al servicio público por primera vez;
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b) Reingreso al servicio públ¡co después de sesenta días naturales de la conclusión de su
último encargo;

ll. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y
lll. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a
la conclusión.

4.3 El departamento de Recursos Humanos, deberá avisar al servidor público que ingresa a la
institución pasar al Órgano lnterno de Control para que realice su declaración patrimonial
inicial-

4.4 El Órgano lnterno de Control, deberá avisar mediante oficio al funcionario público que laboró
en el periodo inmediato anterior, que presente su declaración patrimonial de modificación.

4.5 La Dirección de Asuntos Jurídicos, deberá avisar al servidor público saliente que presente su
declaración patrimonial final ante el Órgano lnterno de Control.

4.6 El Órgano lnterno de Control deberá proporcionarel formato que de la Declaración Patrimonial
que corresponda.

4.7 Los Servidores Públicos, están obligados a presentar las declaraciones de situación patrimo-
nial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano
interno de control.

4.8 Los Aud¡tores del Órgano lnterno de Control, deberán hacer una copia de cada una de las
declaraciones de situación patrimonial que se vaya generando de los Servidores Públicos,
para ¡ncluirlos en el archivo del Control lnterno.

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5.2 Posteriormente el s
que le corresponda.

ervidor público procede a solicitar al Órgano lnterno de Control el ato

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.3 Conforme al artículo 33 de la Ley de Responsabilidades, el servidor público con la ayuda del
Órgano lnterno de Control, identifica qué tipo de declaración de situación patrimonial debe
presentar el servidor público, de acuerdo a la condición 4.2.

5.4 Una vez identificado el tipo de declaración de situación patrimon¡al que presentará el Servidor
Público, el órgano lnterno de Control procede a entregar el formato correspondiente.

5.5 El servidor público procede al llenado de la declaración de situación patrimonial.
5.6 Una vez llenado el formato de la Declaración de Srtuación Patrimonial, procede a presentarlo

ante el Órgano lnterno de Control de Jumapam
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interno de control.
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5.7 Órgano lnterno de Control de Jumapam procede a sellar de recib¡do, el formato de la Decla-
ración Situación Patrimonial.

5.8 Turna al Órgano lnterno de Control del Municipio 2 juegos de la declaración patrimonial.
5.9 El Órgano lnterno de Control del Municipio, sella de recibido un juego, y se queda con el otro

juego.
5.10 Regresa el juego sellado al Órgano lnterno de Control de Jumapam.

5.11 Una vez recibido, procede a entregarlo al Servidor Público correspondiente.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.12 Si el servidor público no presenta su declarac¡ón desituación patrimonial deacuerdoal artículo
32 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, se hace acreedor
a un procedimiento administrativo, conforme al Título Cuarto de esta misma Ley.

5.13 Si no está completa la información en el formato de declaración patrimonial correspondiente,
es regresada por el Órgano lnterno de Control de Jumapam al Servidor Público, para que este
procede proceda a completar la información.
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6-Flujograma:

7- Documentación de referencia:
7.1 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa.
7.2 Ley General de Responsabilidades Administrativas.
7 .3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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8-Registros:

8.1 Declaración de situación patrimonial y de intereses inicial.
8.2 Declaración de situación patr¡mon¡al y de intereses de modificación.
8.3 Declaración de situación patrimonial y de intereses final.

9-Glosario:

9. 1 Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Si-
naloa.

9.2 Servidores Públicos: A toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de
cualquier naturaleza, en la Administración.

10-Relación con otros procesos:
1 0. 1 Procedimientos administrativos
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Procedimiento: Arqueo de Caja
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "ARQUEO DE GAJA", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-
PGOIC-03 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

C.P. Arsenio de Jesús Aramburo Ureña
Auditor Responsable del depto. de Audi-

lng. Juan José Fuentevilla De Cima
Gerente Órgano lnterno de Control

toría Financiera Administrativa

I

Elaboro eviso y Ap o
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INSTRUCTIVO

ARQUEO DE CAJA

l-Objetivo:

'l .1 Verificar físicamente los valores que se encuentran en caja (cajas de cobro y fondo de caja),
realizando arqueo en cualquier momento, para vigilar el correcto manejo de los recursos asig-
nados.

2-Alcance:

2.1 Este proceso es aplicable a los servidores públicos que manejan directamente los valores de
caja (cajas de cobro y fondo de caja) a través del Órgano lnterno de Control para vigilar el
correcto manejo de los recursos asignados.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente del Órgano lnterno de Control, vigilar que se cumpla cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente General, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de
este procedimiento, su revis¡ón y actualización.

3.3 Es responsabilidad de servidores públicos encargados del manejo de caja (caja de cobro y
fondo de caja) cumplir cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad de los Gerentes de Área, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación
de este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad de los Auditores Gubernamentales y Administrativos, cumplir y hacer cum-
plir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

4-Cond¡c¡ones/Normativas :

4.1 El Órgano lnterno de Control, deberá determinarfecha para realizar arqueos de cajas de forma
sorpresiva.

4.2 El Auditor Gubernamental y Administrativo podrá real¡zar arqueo de caja en cualquier mo-
mento, para vigilar el correcto manejo de los recursos.

4.3 El Auditor Gubernamental y Administrativo que realice arqueo de fondo de caja, deberá ba-
sarse en el Manual para el manejo de fondo fijo de caja chica.

4.4 El servidor público encargado del manejo de caja (caja de cobro y fondo de caja), deberá
perm¡t¡r que se realice arqueo en su caja.
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4.5 El serv¡dor público que maneje caja de cobro y/o fondo de caja, deberá tener caja de dinero
con cerrojo.

4.6 Al realizarse el arqueo de caja, el Servidor Público que maneja una caja al público, o una caja
checa, deberá dejar de atender personas, sin realizar movimiento de cobro o pago en el mo-
mento de realizarse el arqueo.

4.7 El Auditor Gubernarñental y Administrativo, deberá realizar reporte de observaciones y reco-
mendaciones.

4.8 El servidor público deberá comparar y confirmar que los depósitos estén de acuerdo a lo ge-
nerado por el informe de caja antes de firmar como responsable.

4.9 El Auditor Gubernamental y Admin¡strativo responsable de realizar el arqueo, así como el Ge-
rente del Órgano lnterno de Control, firmaran el arqueo y el informe de observaciones del
arqueo de caja.

4.'10 Un tanto del informe de observaciones deberá ser presentado al Gerente del área donde se
realizó el arqueo.

4.11 Si el arqueo realizado da resultado negativo (faltante), el servidor público deberá integrarlo
en el fondo de caja; si es en caja de cobro, se puede realizar registro en el corte de caja
notificando en formato de "Reporte de sobrante o faltante" para después integrarlo.

4.12 Si el arqueo realizado da resultado positivo (sobrante), el servidor público deberá depositarlo.

S-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5.1 En fecha determinada por el Órgano lnterno de Control se presenta con el servidor público
encargado del manejo de caja para realizar arqueo.

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.2 El servidor público cierra caja, permitiendo se le realice el arqueo de caja.

5.3 El Auditor Gubernamental y Administrativo comienza a detallar los valores en la hoja (formato
de arqueo), según la denominación billetes y monedas, igualmente hace un detalle de los
vales, cheques recibidos, Boucher, facturas (dependiendo del arqueo: caja de cobro o fondo
fijo).

5.4 Se verifica el fondo con el que cuenta el funcionario público, para descontarlo de la caja para
obtener el "Efectivo neto en caja".

5.5 El total arqueado se compara con lo generado por el sistema correspondlente.

Página 67 de 560
Unld¿d Responsablés de Proye.to Elábora.ión:
-Coordiñación de Desárrollo Organizacioñal
-Gerencias y Departamentos Admrnrstr¿tivos

Unidad Responsable de Val¡dac¡ón:
-Gereñc a Gener¿l Fecha elaRrac¡ón, Agosto de 2020



Uñ¡dad Responsábles de Proyecto Elábo.ac¡óñ
-coordinación de Desarrollo Organ¡zacional
-Gerenci¿s y Depa.tanentos Administr¿tivos

Uñidád Responsable de Valldación
-Gerenc¡a General F\:<oracón, Asosto de 2o2o

ITTlrlAPAM

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

C¡ave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Vers¡ón:
1

5.6 De acuerdo a los resultados el arqueo generará un valor de $0.00 de diferencia, de lo contrario
se reflejara un valor positivo si hubo sobrante y un valor negativo si hay faltante.

5.7 El servidor público compara y confirma lo generado en el informe de caja, antes de f¡rmar
como responsable.

5.8 El Auditor Gubernamental yAdministrativo que realizó el arqueo, procede agenerarel informe
de observaciones, y posteriormente imprime éste mismo.

5.9 EI informe de observaciones del arqueo realizado es revisado y firmado por el Gerente del
Órgano lnterno de Control.

5.1 0 Una vez firmado el informe de observaciones, entrega un tanto al Gerente del área donde se
realizó el arqueo.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.11 Si el arqueo realizado da resultado negativo (faltante), el serv¡dor públ¡co deberá integrarlo.

5.12 Si el arqueo realizado da resultado positivo (sobrante), el serv¡dor público deberá depositarlo
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7- Documentación de referencia:

7.1 Manual para el Manejo de Fondo Fijo de Caja Chica

7.2 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa

8-Registros:

8.1 Formato de Arqueo de Caja
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8.2 Formato de Arqueo de Caja (caja de cobro)

r¡
lurirapaM

JUNÍA MUNICIPAL DE AGUA POfABLE
Y ALcANTARILLADo DE MAZATLÁN

EL EFECINO. CÚEAUES, Í.D.C-, f,D.D., ANIERIORÚ ENIE DESCRI'OS SOX TOOOS tOS OUE OERAN EN MI PODER AL
II OII EHÍO DEL LEVAN|AM ¡EN|O DEL PRESE¡IIE CORÍE Y AUE REP RESENrA IA ÍOIALIOAD DE LOS VALORES PROPIEDAD

DELA JUUAPAU, TIISBOSAUE FUERON CONÍADOS, VERIFICADOSY RELACIONADOSEN I PRÉSENCIA:

P na 72 de 560

fof L
EFECftVO

A'¿¿EIES

s 1.@.00
$ 500.00

$ 200.00

t 100.00

5 50,00

$ 20.00

t 10.00

$ ,.00
t 2.00

¡ 1.00

t 0.50

t 0.20

fO¡AL

fOfAL CORIE

f.D.c. f.c_c.
fOfAL ENCONIRADO ld + bl

ÍO¡AL COR¡E



JU,r|APAlrn

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
,|

8.3 Formato de Arqueo de Caja (cajeros automáticos)

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABTE
Y ATCANTARITIADO DE MAZAITÁN

luiraPAm

CORTES DE CAJEROS AUfOMATICOS
Area

Resporsáb/e

CONCEPTO

NPORTE

PARCIAL fOÍAL

EFECfNO $

CANTIDAD BILLEfES

$ 500.00 t
$ 200.00 s

$ 100.00 s

s 50.00 $

$ 20.00 5

$

CANÍIDAD MONEDAS

$ 10.00 $

, loo $

$ 2.OO

$ 1.U) $

$ o.so .$

$ o.2o §

SUMA s

DIFERENCIA s

TOÍAL DE FONDO ASIGNADO ,
EL EFEC|NO, AN¡ERIORI,, EI¡7E DESCRfi OS SO/V TOOOS L OS OUE O BRAN EN M I PODER AL N OII E¡I|O OEL LE)/AII|A"
MIENÍO DEL PRÉSENÍE COR7E.I' ISM OS QUE FUERON CONfADOS, yERIFICADOS Y RELACIOÑADOSEII III PRESEIICIA

Pá
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9-G losario:

9.'1 Servidor Público: Persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de cualquier natu-
raleza, en la Administración.

10-Relación con otros procesos:

10.1 No hay
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Procedimiento: Auditoria Técnica
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "AUDITORIA TÉCNlCA", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-
PGOIC-04 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su d¡fusión e implementación.

CP. José Gilberto Rodríguez
Respon Departamento de

itoría

\.!

Elaboro y Aprobó

Un¡dad Rerponsable5 de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Des¿rrollo Organizacional
-Gerenc.¿s y Departamentos Administr¿tivos

Unidad Responsable de Val¡darióñ:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

lng. Juan José Fuentevilla De C¡ma
Gerente Órgano lnterno de Control
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INSTRUCTIVO

AUDITORIA TÉCNICA

1-Objetivo:

1 I Contribuir a reducir los riesgos de corrupción, en los mantenimientos Preventivos y Correc-
tivos, así como en las adqu¡siciones, de toda la infraestructura de Jumapam, buscando trans-
parentar la administración y mejorar su gest¡ón; así m¡smo asegurar que los recursos se
utilicen con legalidad, honestidad y eficiencia para la deb¡da rendición de cuentas.

2-Alcance:

2.1 Este procedimrento tendrá la facultad de realizar inspección, supervisión y/o auditoria en la
Gerencia de Operaciones a las áreas de Producción y Distribución de la JUMAPAM sobre
los equipos electromecánicos, a través del Auditor Técnico adscrito a la Gerencia del Órgano
lnterno de Control, para darle cumplimiento a lineamientos, políticas y reglamentos, con la
final¡dad de realizar una fiscalizaoón en forma ordenada ef¡caz, efectiva y transparente.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente del Órgano lnterno de Control, vigilar que se cumpla cabal-
mente la aplicación de este procedim¡ento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente General, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de
este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabil¡dad del Auditor de Técnico, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación
de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.4 Es responsabilidad de la Gerencia de Operaciones, cumplir, cabalmente la aplicación de este
procedimiento.

3.5 Es responsabilidad la Gerencia de Planeación Física, cumplir cabalmente la aplicación de
este procedimiento.

3.6 Es responsabil¡dad la Gerencia de Administración y Finanzas, cumplir cabalmente la aplica-
ción de este procedim¡ento.

3.7 Es responsabilidad del Departamento de Normatividad, concurso de obra pública y adquisi-
c¡ón de bienes y servicios cumplir cabalmente la aplicación de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 El Auditor Técnico, de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, aplicará las técn¡cas, pro-
cedim¡entos y las normas generalmente aceptadas para el ejercicio Profesional de la audito-
rÍa interna.
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4.2 El Gerente del Órgano lnterno de Control deberá realizar evaluación del desarrollo adminis-
trativo; teniendo como finalidad contribuir al adecuado desarrollo de la Administración de la
JUMAPAM, facultades conferidas en el ArtÍculo artículos 41 y 54 del Reglamento lnterior de
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán.

4.3 El Auditor Técnico, de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, deberá realizar su inspec-
ción de acuerdo a la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os del Estado de Sinaloa, a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del Estado de Si-
naloa y de acuerdo a la Ley de Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, según aplique.

4.4 El Auditor Técnico deberá realizar una inspección, supervisión y/o auditoria de los contratos,
adquisiciones y/o compras emergentes de todos los equipos electromecánicos.

4.5 La Gerencia de Planeación Física deberá invitar y proporcionar información al Auditor Téc-
nico sobre las l¡c¡taciones que se llevaran del año en curso.

4.6 Departamento de Normatividad, concurso de obra pública y adquis¡ción de bienes y servicios
deberá invitar al Auditor Técnico a todas las reuniones de las licitaciones y de las compras o
adquis¡ciones de forma directa de los equipos electromecánicos.

4.7 El Auditor Técnico deberá dar seguimiento a las licitaciones y a las compras o adqulsic¡ones
de forma directa del equipo Electromecánico con Ia información proporcionada, permitiéndole
la revisión documental e inspección fÍsica de los trabajos ejecutados.

4.8 El Auditor Técnico deberá constatar que los trabajos de mantto. Preventivo y correctivo, así
como de instalación de infraestructura de Jumapam, se realicen en tiempo y forma, de
acuerdo con la programación.

4.9 El Auditor Técnico deberá revisar los puntos que integran el expedrente:

DOCUMENTACION
,] CONSTANCIA DE REGISTRO EN PADRON DE CONTRA¡STAS D,INV.3.L.P

2 INVITACION PARA CONCURSO CONVOCAfORIA INV,3

3 OFICIO DE AUÍORIZACION DE RECURSOS

4 VISITA DE OBRA Y JUNTA DE ACLARACIONES INV,3.L,P

5 APERTURA DE PROPUESTA TECNICA Y ECONOI\¡ICA INV,3.L,P

6 DICTAMEN DE ADJUDICACION

7 OFICIO DE NOTIFICACION DE ADJUDICACION DE CONTRATO D ]NV,3.L,P

8 OPINION DE CUI\,,IPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES D.INV.3-L,P

I D.INV,3.L,P

10 PROYECTO EJECUTIVO D.INV,3.L P

11 ESPECIFICACIONES TECNICAS D.INV,3.L,P
12 PRESUPUESTO BASE D.INV,3.L P

13 PRESUPUESIO DE OBRA D.INV,3.L.P

14 D -INV,3-L.P

15 EXPLOSION DE INSUMOS
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16 COSTO lVATERIALES D INV.3.L,P
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17 COSTO DE N4ANO DE OBRA

D.INV,3.L,PCOSTO IIORARIO DE I\,4AQUINARIA1B

19 PROGRAI\4A DE EJECUCION DE LA OBRA

D.INV,3-L,PNUIVEROS GENERADORES OE OBRA2A

21 FIANZAS: CUMPLIIT,4IENTO; VICIOS OCULTOS Y OE CONVENIO MODIFICATORIO

D .INV 3.1 POFICIO DE DISPOSICION DE IN¡,4UEBLÉ22

D,INV,3.L,POFICIO DE ASIGNACION DE RESIOENTE DE OBRA

24 OFICIO DE ASIGNACION DE SUPERVISOR POR JUI\¡APAI\¡

D ,INV,3 L,P25 AVISO DEL CONTRATISTA DE INICIO DE TRABAJOS

D .INV 3-L,P
26

OFICIO DE I"TCIO DE Í ÑO§Á GERENCIA DEL ÓRGANO INTERNO DE CON-
fROL

27 CARATTJLA DE E STII\,,IAC ION ES

D -INV,3-L,PCUERPO DE ESÍII\¡ACIONES

29 NUI\¡EROS GENERADORES

D -INV.3-L.PFÓTOGRAFIAS DE OBRA30

D -INV.3-L,P
31 CROQUIS DE LOCALIZACION

D.INV,3-L.P
32 PRUEBAS DE LABORATORIO:

COMPACTACION: RESIST.CONCRETOT MEC.SUELOS;-
D -¡NV,3-L,P33 BITACORA DE OBRA

D -INV.3-L.P34 SOLICITUD DE PRECIOS EXTRAORDINARIOS

D.INV 3-L.PJUSTIFICACION TECNICA

O -INV,3-L,P

36 CONVENIO ADICIONAL O MODIFICACIONES:

POR TIEN,{PO:_ POR MONTO:_DICT.AMPLIAC.TIEI\4PO

COSTO: A¡,4PL|ACiON DE RECURSOS:

37 ESf IMACIONES ADIC¡ONALES

D.INV,3-L.P38 DOCUMENTACION AOICIONAL, PROPUESTA fEC Y ECON, DE LA OBRA

D.INV,3.L P39 PLANOS DE OBRA TERI\¡INADA

D.INV,3.L P40 AVISO DE TERMINACION DE OBRA POR EI\¡PRESA

D.INV,3.L P
41

AVtso DE ÍERMrNActoN oE oBRA A GERENcTA DEL óRGANo TNTERNo DE coN-
TROL

42 REPORTE FOTOGRAFICO D,INV 3.L,P

D.INV,3.L.P

D.INV,3.L,P
43

44

ACTA DE ENTREGA RECEPCION FISICA DE LOS TRABAJOS

ACTA DE FINIOUITO

O.INV,3.L,P-

D.INV,3.L,P.

D "INV,3-1.P.

D.INV,3-1,P,

D.INV 3-L,P,

D -INV.3-1.P.

D.INV.3-L,P,
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5- Descripción de las actividades:

ACTIVIDAOES PRELIMINARES

5.1 La Gerencia del Órgano de Control lleva a cabo la planeación de la auditoría interna de los
equipos electromecán¡cos o de rnfraestructura.

5.2 El Gerente del Órgano lnterno de Control deberá realizar ofic¡o de comisión donde se le
informa el área a inspeccionar, supervisar y/o auditar.

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.3 El Gerente del Órgano lnterno de Control notifica al o los Gerentes dependiendo del área,
que se realizará una inspección, supervisión y/o auditarÍa según corresponda.

5.4 El Auditor Técnico solicita y recaba información de los equipos electromecánicos, o de infra-
estructura, a la Gerencia de Planeación Física y al Departamento de Normatividad, concurso
de obra pública y adquisición de bienes y servicios, asÍ como los antecedentes necesarios
del área a auditar.

5.5 El Auditor Técnico elabora acta de inicio de la inspección, supervisión y/o auditoría en la que
firman el encargado del área auditada, dos testigos y los auditores que intervendrán en la
inspección, supervisión y/o auditoría.

5.6 El Auditor Técnico revisa, verifica y evalúa la documentación proporcionada por el área a
inspecc¡onada, supervisada y/o auditada, asÍ como la información normativa y técnica, reali-
zando los proced¡mientos siguientes:

a)

b)

c)

Entrevista al personal que maneja el equipo electromecánico para valorar su funcionalidad y
operatividad y la comprobación en el cumplimiento.
Analiza la documentación normativa y técnica: realiza análisis detallado y minucioso de toda
la información proporcionada por el área a inspeccionada, supervisada y/o auditada.
Ejecuta, diseña formatos y papeles de trabajo en los que as¡enta los datos referentes al aná-
lisis, comprobación y conclusión de las operaciones examinadas en base al programa, área
o rubro que se analiza.
Emite una opinión y que estará plasmada en formatos donde se describen las rrregularidades
apreciadas, sus causas y efectos, el fundamento legal, normatividades y las recomendacio-
nes que el auditor propone para resolver la problemática.
Efectúa confirmaciones con la f¡nalidad de cerciorarse que las operaciones informadas por
el área inspeccionada, supervisada y/o auditada fueron llevadas acabo con el proveedor y/o
contratista, se realizan la confirmación del documento.
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5.7 El Auditor Técnico elabora informe de la inspección, supervis¡ón y/o auditorÍa por escrito,
exponiendo las observaciones, conclusiones y recomendaciones, para que se corrijan las
problemáticas detectadas, y lo entrega a la Gerencia del Órgano lnterno de Controi, y una
copia del mismos, a las Gerencias lnvolucradas,
Cita a las áreas relacionadas con la inspección, supervisión y/o auditoría, para dar a conocer

los resultados de la Auditoría Técnica.
El Auditor Técnico establece fechas de compromisos de solventación, y les solicita un plan
de acciones correctivas y preventivas, a las áreas involucradas.
Posteriormente el Auditor Técnico procede a darle un seguimiento a la implementación del
programa de acciones preventivas o correctivas. El Auditor Técnico da seguimiento a las
observaciones y/o hallazgos considerando lo siguiente:
Compromete al Gerente del área inspeccionada, supervisada y/o auditada con la atención
de las recomendaciones.
Promueve que el área inspeccronada, supervisada y/o auditada programe acciones oportu-
nas que aseguren el cumplimiento de las recomendaciones.
Evalúa los logros y mejoras alcanzadas como resultado de la aplicación de las recomenda-
ciones.
Establece mecanismos que permitan verificar el resultado de la aplicación de las recomen-
daciones, con la finalidad de determinar si es adecuado o tiene deficiencias.
Después del seguim¡ento, elabora un informe sobre la implementación del programa de ac-
ciones preventivas o correctivas, y es entregado al Gerente del Órgano lnterno de Control,
para su revisión y firma.
Este mismo, es entregado a la Gerencia del Área inspeccionada, supervisada y/o auditada.

5.8

5.9

5.10

a)

b)

c)

d)

5.11

s.12

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA
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5.13 Si el equipo electromecánico, o cualquier elemento de la infraestructura de Jumapam, que
fue adquirido, no es pasado por alguna licitación y supervisado por el Auditor Técnico, podría
no ser el adecuado ocasionando un mal funcionamiento de las plantas, cárcamos, rebom-
beos, etc.

5.14 Si el Departamento de Administración de Obras no t¡ene sus expedientes bien integrados,
con la documentación adecuada, no se podrá dar el seguimiento adecuado al equipo, y po-
dría ser observado por las instancias fiscalizadoras.
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7.1 Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado
de Sinaloa

7 .2 Ley de obra pública del estado de Sinaloa

7.3 Ley de responsabilidades administrativas del estado de Sinaloa

7.8 Reglamento interior de Jumapam

8-Registros:

8.1 Oficio de comisión

8.2 Acta de inicio

8.3 Sol¡citud de información

8.4 lnforme de Resultados de la Auditoría

9-Glosario:

9.1 Equipos electromecánicos: tales como: bombas, sopladores, difusores, tableros de automat!
zación, válvulas, trasm¡sores (flujo, temperatura, PH, conductividad, nivel, presión, etc.), PLC,
etc.

1o-Relación con otros procesos:

Proced imientos adm inistrativos
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Auditoría Financiera y Administrativa
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "AUDITORíA FINANCIERA Y ADMINISTRATIvA", en su versión 0'1, con el código
de clasificación PR-JUM-PGOIC-05 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e tmplementación.

C.P. Arsenio de Jesús Aramburo Ureña
Auditor Responsable del depto. de Auditoría

Financiera y Administrativa

lng. Juan José Fuentevilla De Cima
Gerente Órgano lnterno de Control

Ela Reviso y Aprobó
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INSTRUCTIVO

AUDITORÍA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA

I -Objetivo:

1.1 La auditoría financiera administrativa es el examen profesional, objetivo, sistemático, cons-
tructivo y selectivo de evidencias, efectuado con posterioridad a la gestión de los recursos
públicos.

1.2 Determinar el cumplimiento de aspectos legales y la veracidad de la información financiera y
presupuestal para el informe de resultados de auditoría

'1 .3 Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos para la prestación de servicios,
por los entes y organismos de la administración pública.

1.4 Verificar que las ent¡dades ejerzan eficientes controles sobre los ingresos públicos.

1.5 Verificar el cumplimiento de las dispos¡ciones legales, reglamentarias y normativas aplicables
en la ejecución de las actividades desarrolladas por los entes públicos.

1.6 Fortalecer y aumentar el grado de economía, eficiencia y efectividad de su planeación,
organización, dirección y control interno.

1.7 lnformar sobre los hallazgos significativos resultantes del examen, presentando comentarios,
conclusiones y recomendaciones para mejoras. (Proactivas y constructivas).

2-Alcance:

2.1 Este proceso es aplicable a todas las Gerencias del Organismo Operador, a los servidores
públicos que sean titulares.(a nivel de gerentes, jefes de departamento y coordinadores),
atreves de la Gerencia de Organo lnterno de Control, debiendo seguir este proceso legal y
administrativo toda vez que se realice el oficio de solicitud de información.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente del Órgano lnterno de Control, vigilar que se cumpla cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente General, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación
de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad de los Aud¡tores adscritos a la Gerencia de Órgano lnterno de Control,
cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad de todos los Jefes de Departamento y Coordinadores, cumpl¡r con la
solicitud de ¡nformación.
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3.5 Es responsabilidad de los Enlaces, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este
procedimiento.

3.6 Es responsabilidad de los Auditores Financieros Administrativos del Órgano lnterno de Con-
trol, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas:

4.1 Este proceso deberá aplicarse, de acuerdo al artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico, se administrarán con ef¡ciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para sa-
tisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los resultados del ejerc¡cio de dichos re-
cursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Fe-
deración y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos
se asignen en ¡os respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente.

4.2 Este proceso deberá aplicarse, de acuerdo al artículo 67 Bis de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Sinaloa, Cada Ayuntamienlo contará con un órgano interno de control, dotado
de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Ten-
drá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u om¡siones que pudieran cons-
t¡tuir responsabilidades admin¡strat¡vas de servidores públicos de los Ayuntamientos y de
particulares vinculados con faltas graves, para sancionar aquellas distintas a las que son
competenc¡a del Tribunal de Justicia Administrat¡va; revisar el ingreso, egreso, manejo, cus-
todia, aplicación de recursos públicos; asÍ como presentar las denuncias por hechos u omi-
siones que pudieran ser const¡tutivos de del¡to ante la Fiscalía Espec¡al¡zada en Combate a
la Corrupción.

4.3 Este proceso deberá aplicarse, conforme al Decreto de creación la Junta Municipal de Agua
Potable y Alcantarillado de tvlazatlán, Sinaloa, el cuál fue publicado el 28 de dic¡embre de
1987, en el Periódico Oficial de El Estado de Sinaloa, habiéndose consignado en el artículo
1 de dicho Decreto, que se establecía como un organismo público descentralizado de la
Administración Municipal, con personalidad JurÍdica y Patrimonios Propios.

4.4 Este proceso deberá apl¡carse, conforme al Reglamento lnterior de la Junta Municipal de
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, publicado en el Diario Oficial del Estado de Sina-
loa el día 20 de Mayo de 2019, en los artículos 41 y 52, en los cuales se detallan las faculta-
des y funciones de la Gerencia del Órgano lnterno de Control las cuales se deberán cumplir
cabalmente-

4.5 Los Auditores Gubernamentales y Administrativos del Órgano lnterno de Control, deberán
llevar acabo la auditoría gubernamental y administrativa.
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4.6 La aud¡toría gubernamental y/o administrativa, deberán atenderla los Gerentes, Jefes de
Departamento, Coordinadores o Directores de esta paramunicipal según les corresponda.

4.7 Una vez iniciada la auditoría financiera gubernamental, se deberán realizar oficios de obser-
vación y de recomendación.

5-Descripc¡ón de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

FASE 1 DE AUDITORIAS: PROGRAMACIÓN DE LA AUDITORíA

5.'l La Gerencia del Órgano lnterno de Control, procede con la Planeación y Programación, de una
Auditoría Gubernamental y/o Administrativa. Esta etapa de la función de fiscalización reúne y
evalúa los criterios de selección, que determina los sujetos a fiscalizar y obedece fundamen-
talmente a la necesidad de reunir e integrar de manera sencilla y clara un mayor conoci-
miento y comprensión del sujeto a fiscalizar, sus actividades claves y áreas de riesgo,
sirviendo de apoyo para señalar los aspectos importantes para las decisiones a tomar en
relación al Programa Anual de AuditorÍa"

FASE 2 DE AUDITORIAS: lNlClO DE A UDITORíA

5.2 La Gerencia del Órgano lnterno de Control, emite el oficio de comisión de una Auditoría Guber-
namental y Administrativa, para el Auditor, que será el responsable de llevar a cabo la auditoría.

5.3 El Auditor procede a elaborar un oficio de solicitud de información al área a Audttar.

ACTIVIDADES PRINCIPALES

FASE 3 DE AUDITORIAS: DESARROLLO DE LA AUDITORÍA

5.4 El área a auditar, recibe el oficio, y procede a integrar la información.

5.5 Una vez recabada toda la información, procede a entregarla al Auditor Gubernamental y Admi-
nistrativo,

5.6 Después de recibirla, procede a revisar la información.

FASE 4 DE AUDITORIAS: TÉRMINO DE LA AUDITORíA

5.7 Posteriormente procede a realizar el informe de acuerdo a la información proporcionada, por el
área auditada.

5.8 Una vez realizado este informe, lo entrega al Gerente del Órgano lnterno de Control.

5.9 Procede a revisarlo, y a tomar una decisión, sobre el resultado de la auditoria, y lo firma.

5.10 Una vez analizado y verificado el informe, y ya con la firma del Gerente del Órgano lnternode
Control se entrega al área auditada.
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5.1I El área auditada recibe el lnforme de AuditorÍa y firma un tanto de recibido

FASE 5 DE AUDITORIAS: SEGUIMIENTO DE LA AUDITORIA

5.12 El Auditor Gubernamental y Administrativo, procede a darle seguimiento a la Auditoría, verifi-
cando el cumplimiento en tiempo y forma de las observac¡ones señaladas al área auditada,
en el informe de auditoría, mediante la realización de reuniones de evaluación, del cumpli-
m¡ento de estas mismas.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.13 En caso de que el responsable del área Auditada, no cumpla con las correcciones relativas a
las observaciones señaladas en el informe de auditoría, será acreedor a una sanción admi-
nistrativa, de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa.

Pág¡na 87 de 560

ñ--



Unldad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
-Coordiñación de Desarrollo Organizacional
-Gerencras y Departámentos Administrativos

Unidad Responsable de Val¡dación
-Gerencia Geñeral Fecha elaEYr^ión, 

Tosto 
de 2020

Jrri.APA,I|
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

6-Flujograma:

7-

Documentación de referenc¡a:

Pá ina 88 de 560

FLUJOGRAMA DEL PROCESO AUDITORIA (iUBERNAMF]NTAL Y ADMINISTRATIVA

^UDI 
IT)R (jUI]I]RNAMIiN  L Y  I}MVo

DI:I- ORCANO INTTJRNO DIj CONTROL AREA AUDITADACERENCfA DEL OR(jANO
INTERNO DE CONTROL

Itc¡li¿r ('fi!io dc somisi{rn

R¡:al¡za oficio dc solicitud dc
inlbrn¡ación a áreo por audirar

Eñr rcaa intormsción solicilad¡

EntreAa infome püa su

Rccibe indicactuncs p ara
.rud¡rar ¡i¡e¿ asignáda

Revis6 y verifica la informac¡ón
solicitada

Rc¡liza inl¡rDrc dc Auditorix

Proccde a darle sepimiento a lá
Audiroria

Lo qrtrcaa sl ¿irea Auditada
Reibc cl Informe

dc Auditorla y firmá un ta¡lo
de .eibidó

INI('IA

Programa y Plansr Auditoria
Gubcmammtal y/o

l{c!is¡ v ro¡¡¡ dc.isi(nl

Re(ibe oficio e iñle8r¡

n-

INI(1A



Un¡dad Responsable de Validación:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 202O

Uñidad Responsables de Proye.to Elaboración:
-coordinación de Desarrollo organi¡acional
-Gerenciás y Departámentos Admiñistrativos

JUiTaPA'r|
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.O,I

No. de Versión:
1

7.1 MARCO JURÍDICO

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de S¡naloa.

7.2 Leyes

. Ley General de Aguas.

. Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa.

. Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa.

. Ley de Acceso a la lnformación Pública del Estado de Sinaloa.

. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa.

. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

. Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Estado
de Sinaloa.

. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

. Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa

. Ley General de Contabilidad Gubernamental.

. Ley Federal del Trabajo.

o Ley del IMSS.

. Ley del lnfonavit.

. Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

. Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

. Ley de lngresos del Estado de Sinaloa.

. Ley de Deuda Públ¡ca del Estado de Sinaloa.

. Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa.

. Ley Federal de Derechos.

7.3 Códigos

. Código Fiscal de la Federación.
Pá ina 89 de 560

§



JUlvlAPAlr/l

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

o Código Civil para el Estado de Sinaloa.

. Código de Ética de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán.

o Código Penal para el Estado de Sinaloa.

r Código de Procedimientos Civiles.

. Normas Oficiales.

7.4 Reglamentos

. Reglamento lnterior de la JUMAPAM.

. Reglamento lnterno y Contrato colectivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio de la Junta
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán.

. Reglamento del Cód¡go Fiscal de la Federación.

. Reglamento de la Ley al lmpuesto del Valor Agregado.

o Reglamento de la Ley del IMSS.

. Reglamento de la Ley del lnfonavit.

. Reglamento de la Ley lmpuesto Sobre la Renta.

. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

. Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

. Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Mazatlán, Sinaloa.

7.5 Decretos

. Decreto que crea a la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán.

. Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa.

o Fonacot

. Famsa

o lssstesin

. Seguros lnbursa

. Seguros Abba

. Hospital General
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CEDULA DE OBSERVACIONES
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9-Glosario:

9.'l PT-1 Papel de Trabajo pólizas de Diario

9.2 PT-2 Papel de Trabajo pólizas de Egresos

9.3 PT-3 Papel de Trabajo pólizas de lngresos

l0-Relación con otros procesos:

10.1 lnvestigación y calificación de faltas graves y no graves (Autoridad lnvestigadora)
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3'l de Agosto de 2020

Procedimiento: Auditoría de obra pública
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "AUDITORIA DE OBRA PÚBLICA", en su versión 0'l , con el código de clasificación
PR-JUIU-PGOIC-06 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

lng. Pablo Loaiza Mendosa
Auditor Responsable del Depto- de au-

ditoria de Obra Publica

lng. Juan José Fuentevilla De Cima
Gerente Órgano lnterno de Control

b
lt

t"
?

laboro evl y Apro

unidad Rerponsables de Proyecto Elaboración
-Coordinación de Desarrollo Organi¿acional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de validac¡ón
-Gereñcia Geñeral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

AUDITORIA DE OBRA PÚBLICA

1-Objetivo:

1.1 Supervisar, Revisar y Auditar que se cumplan los lineamientos técnicos de construcción, en
todas las etapas de ejecución de la Obra Pública, conforme a la normatividad establecida y
vigente en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas del Estado de
Sinaloa.

2-Alcance:

2.1 Este procedimiento es aplicable al Departamento de Supervisión de Obras, y al Departamento
de Admin¡stración de Obras, de la Gerencia de Construcción, inspeccionados por el Auditor de
Obra adscrito a la Gerencia del Órgano lnterno de Control, qu¡enes tendrán la facultad de rea-
lizar auditoria en obra pública, dando cumplimiento a lineamientos técnicos de construcción,
políticas y reglamentos, con la f¡nalidad de realizar una fiscalización en forma ordenada, ef¡caz,
efectiva y transparente.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente del Órgano Interno de Control, vigilar que se cumpla cabalmente
la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente General, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de este
procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Auditor de Obra, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de
este procedimrento, su revisión y actualización.

3.4 Es responsabilidad del Gerente de Construcción, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la apli-
cación de este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Supervisión de Obras, cumplir y hacer cumplir,
cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.6 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Administración de Obras, hacer cumplir, ca-
balmente la aplicación de este procedimiento.

3.7 Es responsabilidad de los Supervisores de Obra, cabalmente la aplicación de este procedi-
miento.

4-Condiciones/Normativas :

4.'1 En toda construcción de Jumapam, invariablemente se deberá observar Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionadas con las m¡smas del Estado de Sinaloa. La presente Ley es de orden
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público e interés social y tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, progra-
mación, cálculo, diseño, presupuesto, contratación, adjudicación, gasto, ejecución, supervisión,
conservación, mantenimiento, demolición y control de las obras públicas, así como los servicios
relac¡onados con las mismas que realicen.

4.2 En toda construcción de Jumapam, invariablemente se deberá observar Ley de Responsabili-
dades Administrativas del Estado de Sinaloa: La presente Ley es de orden público y de obser-
vancia general en el Estado de Sinaloa, y tiene por objeto distribuir competencias conforme a
las bases establec¡das en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, entre los ór-
denes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Pú-
blicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incu-
rran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así
como los procedimientos para su aplicación.

4.3 En toda construcción de Jumapam, invariablemente se deberá observar Reglamento lnterior
JUMAPAM: La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, es un
Organismo público descentralizado de la Adminiskación Pública del Municipio de Mazatlán, que
tiene a su cargo la prestac¡ón de los serv¡c¡os públicos de agua potable, alcantarillado, sanea-
miento, tratamiento y disposición final de las aguas residuales del municipio de Mazatlán, Sina-
loa.

4.4 La Gerencia de Construcción deberá enviar un oficio a la Gerencia del Órgano interno de Con-
trol, donde ind¡que las obras a ejecutar.

4.5 La Gerencia del Órgano lnterno de Control deberá recibir oficio de inicio de obras en un periodo
no mayor de 5 días por la Gerencia de Construcción.

4.6 La Gerencia del Órgano lnterno de Control deberá recibir oficio de término de obras en un
periodo no mayor de 5 días después de haber concluido la obra por la Gerencia de Construc-
ción.

4.7 La Gerencia del Órgano lnterno de Control, deberá recibir informe semanal de los avances de
las obras, del Departamento de Supervisión de Obras.

4.8 El Departamento de Administrac¡ón de Obras, deberá proporcionar la informac¡ón de los expe-
dientes técnicos de obras ya concluidos, según sea el caso, si es obra directa o invitación a por
lo menos 3 personas, para su revisión, a la Gerencia del Órgano lnterno de Control.

4.9 El Auditor de obra deberá ser comisionado a través de un oficio por el Gerente del Órgano
lnterno de Control, en el que se haga del conocimiento del Gerente de Construcción, para au-
ditar la revisión técnica que se realizará a la obra pública.

4.10 Al inicio de la Auditoría y una vez que se ha entregado el oficio de comisión, el Auditor de Obra
deberá entrevistarse con el Supervisor de Obra, con el fin de conocer las obras que se van a
auditar, el lugar en que se ubican y el programa de inversión al que corresponden.
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4.11

4.12

4.13

4.14

4.15

4.16

El Aud¡tor de Obra deberá solicitar una visita de reconocimiento fís¡co de las obras, previo a

la revisión documental, con la finalidad de identificar y reconocer aspectos específicos de las
obras que permitan al Auditor, en su momento, realizar una revisión documental más eficiente.

El Auditor de Obra, deberá verificar que los trabajos ejecutados se paguen al contratista, me-
diante la presentación de las est¡mac¡ones de obra, verificando que las mismas hayan sido
elaboradas con base en las mediciones de la obra realizada, y aplicando los precios unitarios
autorizados en el catálogo de conceptos.

El Auditor de Obra deberá verificar, que la elaboración de las estimaciones se realice con una
periodicidad no mayor de un mes, constatando además que las mismas comprendan el pago
de todos los conceptos de obra que se encuentren ejecutados a la fecha, conforme al proyecto
original.

El Auditor de Obra deberá verificar, que las estimaciones de obra se ajusten a lo pactado en
el contrato y sus anexos, así como a las órdenes de la contratante.

El Auditor de Obra deberá verificar, que la estimac¡ón de obra, cuente con los soportes ade-
cuados como son los generadores, facturas, autorizaciones de pago y otros de acuerdo a cada
obra ejecutada.

El Auditor de Obra procederá a recopilar la información en el Departamento de Administrac¡ón
de Obras, los expedientes técnicos que contendrán los elementos documentales necesarios
para el cumplimiento de la actividad encomendada, siendo los siguientes:
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5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5. 1 El Gerente del Órgano lnterno de Control programa y planea las obras a las que se le realiza-
ran auditorias.

5.2 El Gerente del Órgano lnterno de Control comisiona mediante un oficio, al auditor de obra para
iniciar con la auditoria.

5.3 La Gerencia del Órgano lnterno de Control notifica a la Gerencia de Construcción indicando
el Auditor de Obra que realizará la auditoria de obra.

AGTIVIDADES PRINCIPALES

5.4 El Auditor de Obra de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, recibe indicaciones y se
presenta en el lugar donde llevara a cabo la realización de la auditoria.

5.5 El Auditor de Obra, solicita información sobre la obra a realizar al departamento de Superv¡sión
de Obras.

5.6 También solicita al Departamento de Administración de Obras, el expediente técnico para re-
visar los avances de la obra, asícomo revisar que se encuentre la documentación completa.

5.7 El Auditor de Obra de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, inicia con el levantamiento
de volúmenes y cuantificación de la obra conforme a la unidad de medida y precios un¡tarios
contenidos en el catálogo de conceptos y conforme a los trabajos ejecutados.

5.8 El Auditor de Obra de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, revisa y determina el alcance
de sus pruebas y la naturaleza de éstas, ya sea ver¡f¡cable en gabinete, en la obra, asÍ como
aquellas que requieran pruebas de laboratorio y apoyos documentales.

5.9 El Auditor de Obra de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, verifica que se realicen los
levantamientos topográficos, de longitud, altitud, volumen o cantidad que le permitan obtener
las cantidades reales de la obra ejecutada elaborando el generador correspondiente.

5.1 0 Los Auditores de Obra de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, verifica el proceso de la
construcción tanto físicamente como en el expediente técnico de obra.

5.1 I Los Auditores de Obra de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, realizan Ia cuantificación
de volúmenes en gabinete, es decir, comprueban que las mediciones realizadas, determina-
das en el expediente técn¡co sean las cantidades por unidad de los conceptos de la muestra,
esto conforma las cantidades reales ejecutadas en la obra, las cuales permitirán determinar
las diferencias que pudieran existir realizando una comparativa de los volúmenes estimados
contra los medidos físicamente en la obra, registrando dicha comparat¡va en el concentrado
de volúmenes de obra previamente elaborado.
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5.12 Los Auditores de Obra de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, una vez que haya
determinado las diferencias de acuerdo de lo contratado con lo real ejecutado, cita al Super-
visor de Obra y al Contrat¡sta con el fin de aclararlas, ya sea ratificando o rectificando.

5.13 Los resultados se deberán plasmar en un acta informativa que al efecto se instrumente las
diferencias o la información de la aud¡toria.

5.14 El informe lo entrega al Gerente del Órgano lnterno de Control para su revisión y firma.

5.15 Una vez firmado el ¡nforme, es entregado al Gerente de Construcción para su análisis y toma
de decisiones.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.16 S¡ no se llevarían a cabo las aud¡torías a las obras públicas no se tendría un control eficiente
de los procesos constructivos, en los pagos de las estimaciones normal, adicional, extraor-
dinaria y no se pudieran llevara a cabo las pruebas de laboratorio sea el caso (compactación,
concreto, resistencia, revenimiento, prueba h¡drostática, etc.).

5.17 Si no se llevarían a cabo las revisiones de los documentos de los expedientes técnicos de
obra por el Auditor de Obra, no se tendría un control eficiente en la administración de las
obras ya que faltarían documentac¡ón en los exped¡entes y ser¡an observados por la Auditor¡a
Superior del Estado.
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7- Documentación de referencia:

7.1 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas del Estado de Sinaloa.

7.2 Ley de Responsab¡l¡dades Administrativas del Estado de Sinaloa

7 .3 Reglamento lnterior JUMAPAM

7.4 Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Es-
tado de Sinaloa

8-Registros:

B.l Oficio de lnforme de observaciones

8.2 Papeles de trabajo

8.3 Álbum fotográfico

9-Glosario:

9.1 Contratista: Persona física o moral, que por contrata ejecuta una obra material o está encar-
gada de un servicio para el gobierno, una corporación o un particular.

9.2 Levantamientos topográficos: es determinar la posición relativa entre varios puntos sobre un
plano horizontal, es decir define las ¡nclinaciones del terreno. Esto se real¡za mediante un
método llamado planimetría.

9.3 Expediente técnico de obra: Es el conjunto de documentos que comprende: memoria descrip-
tiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metreados, presupuesto, Valor
Referencial, análisis de precios y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico,
de impacto ambiental u otros complementarios.

10-Relac¡ón con otros procesos:

10.'l Area de Procedimientos Administrativos y Constructivos.

10.2 Procedimiento Ejecución de Obra.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Comparecencia en los Procesos de Adjudicación de Obras y Adquisiciones
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
proced¡miento de "COMPARECENCIA EN LOS PROCESOS DE ADJUDICACION DE OBRAS Y
ADQUISICIONES", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOIC-07 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difus¡ón e implementación.

lng. Pablo Loaiza Mendosa
Aud¡tor Responsable del Depto. de audi-

lng. Juan José Fuentevilla De Cima
Gerente Órgano lnterno de Control

tor¡a de bra Publica
o
Á

laboro Reviso y Aprobó
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INSTRUCTIVO

COMPARECENCIA EN LOS PROCESOS DE ADJUDTCACION DE OBRAS Y ADQUISICIONES

1-Objetivo:

1.1 Supervisar que se cumplan los lineamientos establecidos en las diferentes etapas que conforman
una l¡citación, verificando que sus funciones se lleven a cabo con economía, eficiencia, eficacia,
afectividad, imparcialidad, honestidad, y en apego a la normatividad vigente.

2-Alcance:

2.1 Este Procedim¡ento es aplicable a la Gerencia de Planeación Física, Gerencia de Construcción,
Gerencia de Distribución, Gerencia de Producción, a través del Departamento de Normatividad,
concurso de obra pública y adquisición de bienes y servicios, y ser observado por los Auditores
de Obras adscritos a la Gerenc¡a del Órgano lnterno de Control, además de las instancias fiscali-
zadoras externas.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente del Órgano lnterno de Control, vigilar que se cumpla cabalmente
la apl¡cación de este procedimiento, su revisión y actual¡zación.

3.2 Es responsabilidad del Gerente General, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de este
procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Gerente de Construcc¡ón, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación
de este proced¡miento.

3.4 Es responsabilidad del Gerente de Planeación Física, cumplir y hacer cumpl¡r, cabalmente la apli-
cación de este proced¡miento.

3.5 Es responsabilidad del Gerente de Distribución, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación
de este procedimiento.

3.6 Es responsabilidad del Departamento de Normatividad, concurso de obra pública y adquisición de
bienes y servicios, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este proced¡miento.

3.7 Es responsabilidad del Auditor de Obra, del Órgano lnterno de Control, cumplir y hacer cumplir,
cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.8 Es responsabilidad del Prestador de Servicio, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación
de este procedimiento
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4-Condiciones/Normativas :

4.1 De acuerdo a la ley de adquisiciones, arrendamientos, servicios y administración de bienes mue-
bles para el estado de Sinaloa, Jefe del Departamento de Concursos y Normativ¡dad deberá Re-
gular las acc¡ones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y
control de las adquis¡ciones, arrendamientos de b¡enes muebles y servicios relacionados con los
mismos, que realicen

4.2 De acuerdo a la ley de obras públicas del estado de Sinaloa: Jefe del Departamento de Concursos
y Normatividad deberá manejar el orden públ¡co e interés social y tiene por objeto regular las
acciones relativas a la planeación, programación, cálculo, diseño, presupuesto, contratac¡ón, ad-
judicación, gasto, ejecución, supervisión, conservación, mantenimiento, demolición y control de
las obras públ¡cas, así como los servic¡os relacionados con las mismas que realicen.

4.3 De acuerdo al Reglamento lnterior JUMAPAM, siendo un Organismo público descentral¡zado de
la Administración Pública del Municipio de Mazatlán, deberá tener a cargo la prestación de los
servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento, Tratamiento y disposición flnal de
las aguas residuales del municipio de Mazatlán, Sinaloa.

4.4 La Gerencia de Planeación Física deberá tener relación de Contratos de los proyectos de obras
a tealizat.

4.5 La Gerencia de Planeación Física deberá convocar oficialmente, a una reunión con los encarga-
dos de las áreas que conforman Jumapam como son (cárcamos, rebombeos y tanques, plantas
de tratam¡entos de aguas etc.), así como al Jefe de mantenimiento preventivo y correctivo de
equipos electromecánicos, al Gerente del Órgano lnterno de Control, para revisar minuciosamente
los detalles de la licitación antes de que suba a compra-net para concurso, las modificaciones y
observaciones que se realicen se llevaran a cabo en una minuta la cual será firmada por todos los
involucrados.

4.6 La Gerencia de Planeac¡ón Física deberá hacer llegar en tiempo y forma el programa de licitacio-
nes que se real¡zaran en el año en curso, a las Gerencias de (distribución, Planeación, Construc-
ción y Órgano interno de control), las cuales pueden ser adjudicación directa o ¡nvitación a cuando
menos tres.

4.7 Los Auditores de Obra del Órgano lnterno de control, deberán verificar que la licitación sea publi-
cada en la página de Compranet, por el Departamento de Normatividad, concurso de obra pública
y adquisición de bienes y servicios.

4.8 Los Auditores de Obra del Órgano lnterno de Control deberán verificar las fechas en el programa,
el cual entrego el Departamento de Normat¡v¡dad, concurso de obra pública y adquisición de b¡e-
nes y servicios, para asistir a las diferentes etapas de una licitación (lnvitación y publicación, visita
de Obra, Junta de aclaraciones, Apertura de propuestas Técnicas y Económicas, Fallo y dictamen
de fallo).
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4.9 Los Auditores de Obra del Órgano lnterno de Control deberán asistir al área para verificar donde
se llevaran a cabo los trabajos descritos en la licitación, para corroborar que sea el lugar indicado
en dicha licitación.

4.10 Los Auditores de Obra del Órgano lnterno de Control deberán asistir a la Junta de aclaraciones
para observar que las preguntas realizadas 24 horas antes por los participantes, sean resueltas
por el Departamento de Normatividad, concurso de obra pública y adquisición de bienes y servi-
cios.

4.1 1 Los Auditores de Obra del Órgano lnterno de Control deberán asist¡r a la junta de propuestas para
dar fe y legalidad de la apertura de los paquetes entregados por cada uno de los participantes.

4.12 Los Auditores de Obra del Órgano lnterno de Control deberán asistir a la junta de fallo y d¡ctamen
del Fallo, para dar fe y legalidad que se eligió la mejor propuesta de acuerdo a los lineamientos
de JUMAPAM.

4.13 El Departamento de Normatividad, concurso de obra pública y adquisición de bienes y servicios
deberá subir a la página de Compranet, las licitaciones para concurso.

4.14 Cuando el prestador de servicio no presenta documentación completa, no acude en el plazo
establecido, etc., en la apertura de Propuestas Técnicas y Económicas será descalificado en el
concurso para la obra a realizat.

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5.1 La Gerencia de Planeación Física debe tener relación de contratos de los proyectos de obras a
realizar.

5.2 La Gerencia de Planeación debe ver los proyectos de obras, realizando reunión con las Geren-
cias de: Construcción, Producción, Distribución y con los Auditores de Obras del Órgano lnterno
de Control para su verificación.

ACTIVIDADES PRINGIPALES

5.3 Una vez que se tiene el proyecto de las obras a realizar, Departamento de Normatividad, con-
curso de obra pública y adquisición de bienes y servicios, sube a la página de Compranet, las
l¡c¡taciones para concurso, donde el Auditor de Obra verifica que se realice.

5.4 El o los Prestadores de servicios, se inscr¡ben a la página de Compranet para participar en el
concurso de obra a realizar.

5.5 El Departamento de Normativ¡dad, concurso de obra pública y adquisición de bienes y servicios,
hace invitación para participar a las diferentes etapas de la obra licitada, donde participa en cada
una de éstas reuniones el Auditor de Obra:
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lnvitación Pública

Visita de Obra

Juntas de Aclaraciones

Aperturas de Propuestas Técnicas y Económicas

Fallo

Dictamen de Fallo

5.6 En la última reunión, el Auditor de Obra se encuentra presente para conocer quién es el ganador
de la obra licitada.

5.7E| Auditor de Obra realiza visita al área donde se llevará a cabo la obra licitada.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.8 Si en la apertura de Propuestas Técnicas y Económicas el prestador de servicio no presenta do-
cumentación completa, no acude en el plazo establec¡do, etc., es descalificado en el concurso
para la obra a realizar.

5.9 Si el Auditor de Obra no es invitado a la licitac¡ón y/o visita de cada una de las etapas, no se le da
legalidad al proceso de licitación de la obra.

5. 10 Si el Departamento de Normat¡vidad, concurso de obra pública y adquisición de bienes y servicios
no sube la licitación a la página de Compranet, no tendría transparencia la licitación de la obra la
cual estaría expuesta a observación por la Aud¡toria Superior del Estado e incumpliría con la Ley
adquis¡c¡ones, arrendamientos, servicios y administración de bienes muebles para el estado de
Sinaloa.
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6-Flujograma:
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7- Documentación de referencia:

7.1 Ley de adquisiciones, arrendamientos, serv¡c¡os y adm¡nistración de bienes muebles para el
estado de Sinaloa

7 .2 Ley de obras públicas del estado de Sinaloa

7 .3 Ley de responsab¡l¡dades administrativas del estado de Sinaloa

7.4 Reglamento lnterior JUMAPAM
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8-Registros:

8.1 Registro de asistencia.

8.2 El Expediente de Obra debe contener:

- Constancia de registro en padrón de contratistas

- lnvitación para concurso convocatoria

- Oficio de autorización de recursos

- Vis¡ta de obra y junta de aclaraciones

- Apertura de propuesta técn¡ca y económica

- Dictamen de adjudicación

- Oficio de notificación de adjudicación de contrato

- Opinión de cumplimiento de obl¡gaciones fiscales

- Contrato

- Proyecto ejecutivo

- Espec¡f¡cacionestécnicas

- Presupuesto base

- Presupuesto de obra

- Análisis de prec¡os unitarios

- Explosión de insumos

- Costo materiales

- Costo de mano de obra

- Costo horario de maquinaria

- Programa de ejecución de la obra

- Números generadores de obra

- Fianzas: cumplimiento; viclos ocultos.

- Oficio de disposición de inmueble

- Oficio de asignación de residente de obra
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Ofic¡o de asignación de supervisor por Jumapam

Aviso del contratista de inicio de trabajos

Oficio de inicio de trabajos a contraloría

Caratula de estimac¡ones

Cuerpo de estimaciones

Números generadores

Fotografías de obra

Croquis de localización

Pruebas de laboratorio:

Compactación: resist.concreto:_mec.suelos:_
Bitácora de obra

Solicitud de precios extraordinarios

Justificación técnica

Convenio adicional o modificaciones:

Por tiempo: por monto:_x_dict.ampliac.tiempo:_
Estrmaciones adicionales

Documentación adicional, propuesta técnica y económica de la obra
Planos de obra terminada

Aviso de terminación de obra por empresa

Aviso de terminación de obra a contralorÍa

Reporte fotográfico

Acta de entrega recepción física de los trabajos

Acta de finiquito

Convenio de reducción de monto
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9-Glosario:

9.'1 Compranet: es un sistema electrónico desarrollado por la Secretaría de la Función Pública con
el objetivo de simplificar, transparentar, modernizar y establecer un adecuado proceso de con-
tratación de servrcios, bienes, arrendamientos y obra pública de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal.

1O-Relación con otros procesos:

10.1 Procedimiento de Adquisiciones

10.2 Procedimiento Realización de una Licitación

10.3 Procedimiento Gestión de proyectos

10.4 Procedimiento Ejecución de Obra
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, S¡naloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: lnvestigación y Calificación de Faltas Graves o No Graves (Autoridad lnvestigadora)
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leÍdo, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "TNVEST|GACTÓN Y CALTFICACIÓN DE FALTAS GRAVES O NO GRAVES (AU-
TORIDAD INVESTIGADORA)", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOIC-08
y sus anexos.

Lic. Erick Daniel Jarero López
Abogado lnvestigador Responsable

lng. Juan José Fuentevilla De Cima
Gerente Órgano lnterno de Control

laboro Revrso y Aprobó

Unidad Responsables de Proyecto Eláborac¡ón:
-Coordin¿(rón de Des¿rrollo Org¿niz¿cional
-Gerencias y Depaatamentos Administratrvos

unldad Responsable de Vallda.lón:
-Gereñc¡á General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE FALTAS GRAVES O NO GRAVES (AUTORIDAD INVESTI-
GADORA)

I -Objetivo:

1.1 Brindarle al ciudadano una mejor atención referente a la presentación de denuncias por pre-
suntas Faltas administrativas de servidores públicos o particulares vinculados. Asimismo,
concluir las d¡l¡gencias de investigación, determ¡nar la existencia o inexistencia de actos u

omisiones que la ley señale como falta administrat¡va y, en su caso, calificarla como grave o
no grave e incluirla en el lnforme de Presunta Responsabil¡dad Administrativa y presentarlo
ante la Autoridad Substanc¡adora a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad
administrativa.

2-Alcance:

2.1 La aplicación de este procedim¡ento es acorde a la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa a todo servi-
dor públ¡co que labore para la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán,
Sinaloa así como también los part¡culares vinculados, que incurran en faltas administrativas.

3-Responsables:

3.1 Es responsab¡l¡dad de la Autoridad lnvestigadora de determinar la existencia o inexistencia
de actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla
como grave o no grave y presentar el lnforme de Presunta Responsabilidad a la Autoridad
Substanciadora.
En segundo lugar el Gerente del Órgano lnterno de Control será responsable de que la Au-
toridad lnvestigadora cumpla con sus atribuciones.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 En los requerimientos se otorgará un plazo de c¡nco hasta quince días hábiles para su aten-
ción.

4.2 La ampliación de plazo no podrá excederse en ningún caso la m¡tad del plazo previsto origi-
nalmente.

4.3 La determinación que emita dentro del expediente de investigación la autoridad investigadora
deberá notificarse a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como
a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro de los diez días hábiles si-
gu¡entes a su emisión, de conformidad con LRAES.

4.4 El proceso incluido en este documento, deberá acotarse con el siguiente marco jurídico:
Const¡tución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de
Sinaloa, La Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley General de Contabilidad
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Gubernamental, Código C¡vil Federal, Código Federal de Proced¡m¡entos Civiles, Código Ci-
vil del Estado de Sinaloa, Código de Procedim¡entos Civiles del Estado de Sinaloa, Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativas del
Estado de Sinaloa, Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa, Ley de En-
trega-Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa, Ley de Obras
Públicas del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa, Ley de Transparen-
cia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de S¡naloa, Ley de lngresos y Presupuesto
de Egresos del Estado de Sinaloa, Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa, Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda Mu-
nicipal del Estado de Sinaloa, Ley de lngresos del t\¡unicipio de Mazatlán, Ley de Gobierno
del Estado de Sinaloa, Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mazatlán,
Reglamento de Bienes Muebles de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de
Mazatlán, Sinaloa, y Reglamento lnterior de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantari-
llado de t\/azatlán, Sinaloa, entre otras.

5-Descripción de las actividades:

5.1 A la Autoridad lnvestigadora le corresponde llevar a cabo el procedimiento de investigación
hasta su conclusión, iniciando con la recepción de las denuncias o aud¡torías, inicio de la
investigación, investigación, conclusión de la investigación, determinación de la existencia o
inexistencia de actos u omisiones que la LRAES señale como falta administrativa y califica-
ción de faltas administrativas graves o no graves y remisión del lnforme de Presunta Res-
ponsabilidad a la Autor¡dad Substanciadora para que inicie el procedimiento de responsabi-
lidad administrativa.

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5.2 La Autor¡dad lnvestigadora recibirá las denuncias presentadas por escrito o de manera elec-
trónica por el Ciudadano o Servidor Público o anónimas, así como las auditorías practicadas
por las autoridades competentes, ante la Autoridad lnvest¡gadora de la Gerencia del Órgano
lnterno de Control de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sina-
loa.
Una vez que la Autoridad investigadora reciba la denuncia fotmatá el expediente y reg¡s-
trar en el Libro de Gobierno con el número que legalmente corresponda.

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.3 La Autoridad lnvestigadora emitirá el acuerdo de apertura de la investigación por presunta
responsabilidad, dando ¡nicio a llevar de oficio las ¡nvestigaciones debidamente fundadas
y motivadas.
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5.4 En caso de que la denuncia presentada no sea competencia de la Autoridad lnvestiga-
dora de la Gerencia del Órgano lnterno de Control, deberá turnarla a la autoridad compe-
tente, lo cual hará del conocimiento del denunciante.
La autoridad lnvestigadora Vigilará que las facultades para sancionar no se encuentren
prescritas o próx¡mas a prescr¡bir, conforme a la LRAES, derivado de la fecha en que
ocurrieron los hechos denunciados;
A su vez Mantendrá actual¡zado el Libro de Gobierno en el que se registran las denuncias
recibidas y llevar un expediente electrónico de las denuncias o auditorías con la docu-
mentación digitalizada.
También girará requerimientos debidamente fundados y motivados a las personas fís¡cas
o morales, públicas o privadas que sean sujetos de investigación por presuntas irregula-
ridades cometidas en el ejercic¡o de sus funciones, acordados en la apertura del expe-
diente de investigación, señalando plazo paa su atenc¡ón de conformidad con el artículo
96 de la LRAES.
La Autoridad lnvestigadora dará seguimiento hasta la atención del requerim¡ento, en caso
de que no se haya recibido contestación, deberá girar nuevamente otro of¡cio con el aper-
cibimiento y, en su caso, el uso de las medidas de apremio, que prevé la citada ley;
Posteriormente ampliará el plazo por causas debidamente justificadas para atender los
requerim¡entos, cuando así lo soliciten los interesados, conforme lo estipula la LRAES,
emitiendo el acuerdo correspond¡ente y notificarlo vía oficio al solicitante.
Después acordará los oficios o escritos de contestación a los requerimientos formulados
por la Autoridad lnvestigadora, en el que se ordene agregar a los autos del expediente
respectivo.
Poster¡ormente emitirá acuerdo de los requerim¡entos que sean necesarios en la investi-
gación, así como los oficios que correspondan.
Posteriormente levantará Acta de Comparecencia cuando el denunciante comparezca
ante la Autoridad lnvestigadora de la Gerencia del Órgano lnterno de Control para inter-
poner la denuncia.
Después requerirá al denunciante dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de
recepción, para que aporte datos que permitan advertir la presunta responsabilidad ad-
ministrativa por la comisión de faltas admin¡strativas del servidor públ¡co, cuando no se
advierta de la denuncia presentada.
Poster¡ormente citará por oficio a las personas involucradas (denunciadas) para que com-
parczcan ante la Autoridad lnvestigadora y declaren entorno a los hechos.
Posteriormente emitirá acuerdos de trámite para hacer constar cualqu¡er determinación o
acción proced¡mental o cualquier otro aspecto que la Autoridad lnvestigadora determine
necesario documentar en el expediente respectivo.

5.5

5.6

5.7
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5.'16 Posteriormente elaborará por escrito razón de actuación en los casos en los que la Auto-
ridad lnvestigadora requiera hacer constar hechos propios como parte de las diligencias
o actuaciones que realizan durante la investigación.

5.1 7 Después integrará debidamente los expedientes de investigación con todos los documen-
tos y diligencias que se generen, obtengan o practiquen durante la etapa de la investiga-
ción, de manera cronológica y asentar el número de folio desde el 001 hasta la totalidad
de los documentos que lo integren.

5.18 Una vez Concluidas las diligencias de investigación, la autoridad lnvestigadora procederá
al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la
existencia o inexistencia de actos u omisiones que la LRAES señale como falta adminis-
trativa y, su caso, calificarla como grave o no grave.

5.19 Una vez calificada la conducta se incluirá la misma, en el lnforme de Presunta Respon-
sabilidad Administrativa que emitirá la Autoridad lnvestigadora, el cual presentará ante la
Autoridad Substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad.

5.20 La autoridad lnvestigadora emit¡rá el acuerdo de conclusión y archivo del expediente, en
caso de no encontrar e¡ementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción
y la presunta responsabilidad del infractor.

5.21 La determinación anterior deberá notificarse a los servidores públicos y particulares suje-
tos a la ¡nvest¡gación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables,
dentro de los diez días hábiles siguientes a su emisión, de conformidad con LRAES.

5.22 La autoridad lnvestigadora elaborará el lnforme mensual del estado que guardan los ex-
pedientes de invest¡gación, derrvados de denuncias o auditorías, señalando por número
de expediente, mismo que deberá contener los datos sigu¡entes: Pendientes del Mes An-
terior, Recibidas, lnformes de Presunta Responsabilidad, y Acuerdo de Conclusión y Ar-
chivo y, Pendientes de Conclusión del Mes Actual.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.23 Cuando el señalado como presunto responsable muera durante el procedimiento de investi-
gación, la autoridad ¡nvestigadora cuando tenga conocimiento procederá a emitir un acuerdo
de conclusión y archivo, debidamente fundamentado y motivado.
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7- Documentación de referencia:

7.1 Expedientes de lnvestigación, Expedientes Técn¡cos, Contratos, PRAS, Observaciones,
Pliego de Observaciones, Leyes, Reglamentos y Manuales de Procedimientos.

8-Registros:

8.1 Libro de Gobierno en el que se registra las denuncias conforme se reciben, el cual contiene
los datos s¡guientes: número de expediente, denunciante, cargo, asunto, fecha de inicio, fe-
cha de conclusión y fundamentación. Libro de registro para los números de oficio que emita
la Autoridad lnvestigadora dentro del procedimiento de investigación.
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9-Glosario:

9.1 ASF: La Auditoría Superior de la Federación.
9.2 ASE: La Auditoría Superior del Estado.
9.3 Autoridad lnvestigadora: La autoridad adscrita a la Gerencia del Órgano lnterno de Control

de la
Junta Municipal, encargada de la investigación de Faltas administrativas.

9.4 Autoridad Substanciadora: La autoridad en la Gerencia del Órgano lnterno de Control de
la Junta Municipal, encargada de dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades
administrativas.

9.5 Denunciante: La persona física o moral, o el Servidor Público que acude ante la Autoridad
lnvestigadora con el fin de denunciar actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse
con Faltas adm inistrativas.

9.6 Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente derivado de la in-
vestigación que la Autoridad lnvestigadora real¡zan en sede administrativa, al tener conoc¡-
miento de un acto u omisión posiblemente constitutivo de Faltas admin¡strativas.

9.7 Faltas Administrativas: La Faltas Administrat¡vas graves, las Faltas administrativas no gra-
ves; así como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en la LRAES.

LB Falta Administrativa No Grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos pre-
vistas en la LRAES, cuya sanción corresponde a la Gerencia del Órgano lnterno de Control.

9.9 Falta Administrativa Grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos cataloga-
das como graves en la LRAES, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administra-
tiva.

9.10 lnforme de Presunta Responsabil¡dad Administrativa: El instrumento en el que la autori-
dad investigadora describe los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la
LRAES, exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y
presunta responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de Faltas
administrativas.

9.1 '1 LGRA: La Ley General de Responsabilidades Administrativas.
9.12 LRAES: La Ley de Responsabil¡dades Adm¡nistrativas del Estado de Sinaloa.
9.1 3 Órgano lnterno de Control: La unidad administrat¡va a cargo de promover, evaluar y forta

lece el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos.
9.14 Requerimiento: Oficio por el que la autoridad requiere información o documentación a las

personas fÍsicas o morales, públicas o privadas que sean sujetos de investigación.
9.15 Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comis¡ón en la

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa.

l0-Relación con otros procesos:

10.1 Posteriormente se relaciona con el procedimiento de la Autoridad Substanciadora
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "Responsabilidad Administrativa (Autoridad Substanciadora)", en su versión
01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOIC-09 y sus anexos.

Lic. Brisa Elena Jiménez Gutiérrez
Responsable del Departamento de Auto-

ridad Resolutoria

lng. Juan José Fuentevilla De Cima
Gerente Órgano lnterno de Control

Elaboro oy Aprobó

Un¡dad Rerponsables de Proyecto Elabora.ión:
-Coord¡nación de Desarrollo Orgañi¿acional
-Gerenci¿s y Depa.tamentos Administr¿t¡vo5

Un¡dad Responsable de valldac¡ón:
-Gerenc¡a General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (AUTORIDAD SUBSTANCIADORA

1-Objetivo:

l.l La Autoridad Substanciadora cuidará que se cumplan los principios de legalidad, presunción de
inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los
derechos humanos en los procedimientos de Responsabilidad Administrativa de los serv¡dores
públicos y particulares vinculados.

2-Alcance:

2.1 Autoridad Substanciadora dirigirá y conducirá el Procedimiento de Responsab¡lidades Adminis-
trativas de todo servidor público como lo son Gerentes, Jefes de departamento y demás traba-
jadores que laboren para la Junta de Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán,
así como también los part¡culares vinculados, esto abarca desde la Admisión del lnforme de
Presunta Responsabilidad Administrativa hasta la conclusión de la Aud¡encia lnicial en las faltas
Administrativas Graves o No graves.

3-Responsables:

3.1 En primer lugar la Autoridad Substanciadora es la que dirige y conduce el procedimiento de
Responsabilidad Administrativa hasta la conclusión de la Audiencia lnicial, y en segundo lugar
al Gerente del Órgano lnterno de Control será responsable que la Autoridad Substanciadora
cumpla con sus atr¡buc¡ones y facultades.

4-Condiciones/Normativas:

4.1 Plazos en el procedimiento de Responsabil¡dad Admin¡strat¡va en los asuntos de relacionados
con faltas administrativas No graves de servidores públicos o de particulares:

4.2 La función de la autoridad Substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad
lnvestigadora.

4.3 La autoridad Substanciadora tendrá como plazo 3 días hábiles siguientes a la recepción del
lnforme de Presunta Responsabilidad para Subsanar omisiones, Reclasificar ó Acordar la Ad-
misión del lnforme de Presunta Responsabilidad;

4.4 Una vez admitido el lnforme de Presunta Responsab¡l¡dad, la autoridad Substanciadora tendrá
un plazo no menora 10 días ni mayor a l5 días para mandar a emplazar a Audiencia lnicial
al presunto Responsable y demás partes involucradas;

4.5 Posteriormente tendrá un plazo de 15 días en el que deberá acordar sobre la Admisión de
Pruebas, y ordenará las diligencias necesarias para e[ desahogo de las mismas;

P ina 124 de 550

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS



Un¡dad Rerpoñsables de Proyedo Elaborac¡ón:
-Coordinación de Oesarrollo Organizacional
-Gerenciás y Departamentos Adm.n'str¿tivos

Un¡dad Responseblé de val¡dác¡ón:
-Gerencia General F\telaborac¡ón, Agosto de 2020

JUlr|APAM
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión:
1

4.6 Una vez conclu¡do el desahogo de pruebas se declarará abierto del periodo de alegatos por un
término de 5 días.

4.7 Plazos en el procedimiento de Responsabilidad Administrativa en los asuntos de relacionados
con faltas administrativas Graves de servidores públicos o de particulares:

4.8 Primero se observará lo dispuesto en las fracciones I a Vll del artículo 208 LRAES y dentro de
los 3 dÍas hábiles siguientes a más tardar de haber concluido la Audiencia lnicial se enviará al
Tribunal los autos originales del expediente, así como notificar a las partes [a fecha del envió,
indicando el domicilio del Tribunal;

4.9 En caso que el Tribunal competente declaré dentro de los quince días siguientes hábiles de
haber recibido el expediente, determiné que la falta no es grave, devolverá d¡cho expediente
a la autoridad Substanciadora para que siga con el procedimiento.

4.10 Todas las constancias y actuaciones dentro del lexpediente deberán serfoliadas, selladas
y firmadas de forma autógrafa, fechas y cantidades se escr¡birán con letra, no se usaran abre-
viaturas.

4.11 Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de
Sinaloa, Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Responsabilidades Ad-
m¡nistrativas del Estado Sinaloa, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Ci-
viles, Código Civil para el Estado de Sinaloa, Código Procesal Civil para el Estado de Sinaloa,
Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servi-
cios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, Ley de Agua Potable y
Alcantarillado del Estado de Sinaloa, Ley de entrega y recepción de los asuntos y recursos
públicos del Estado de Sinaloa, Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, Ley de
Hacienda del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, Ley de
Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, Ley Entrega y Recepción de los Asuntos y
Recursos Públ¡cos del Estado de Sinaloa, Ley de Responsabilidades Administrativas del Es-
tado de Sinaloa, Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa, Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Sinaloa, Ley de lngresos y Presupuestos de Egresos
del Estado de Sinaloa, Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa, Ley de Gobierno
del Estado de Sinaloa, Ley de lngresos del Municipio de Mazatlán, Reglamento de la Admi-
n¡stración Públ¡ca del Mun¡cip¡o de Mazatlán, Reglamento lnterior de la Junta Municipal de
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. Sinaloa, Reglamento de B¡enes Muebles de la
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, entre otros.
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5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5.1 La Autoridad Substanciadora recibirá el lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa
de la Autoridad lnvesfigadora, así como el expediente de ¡nvestigación previamente integrado;
y dentro de los 3 días siguientes a la recepción contestará sobre su admisión, o en su caso,
la subsanación de las omisiones que se advierta, o que aclare los hechos narrados en dicho
informe.

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.2 Una vez que la Autoridad Substanciadora haya Admitido el lnforme de Presunta Responsabi-
lidad Adminishativa, tendrá tres días siguientes a su presentación, y dará inicio al Procedi-
miento de Responsabilidades Administrativas contra los servidores Públicos y particulares vin-
culados; Dicha Admisión interrumpirá los plazos de Prescripción señalados en el artículo 74
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado Sinaloa.

5.3 Después formará el expediente y reg¡strará en el libro de Gobierno con el número que legal-
mente corresponda la responsabilidad administrativa que según corresponda; así como tam-
bién se registrará en el control interno de la autoridad substanciadora.

5.4 Posteriormente ordenará el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para
que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, se le señalará al pre-
sunto responsable con precisión el día, lugar y hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así
como la autoridad ante la que se llevará a cabo. Del mismo modo, se le hará saber el derecho
que tiene de no declarar contra de sí m¡smo ni a declararse culpable; de defenderse personal-
mente o ser asist¡do por un defensor perito en la mater¡a y que, de no contar con un defensor,
le será nombrado un defensor de oficio.(Plazo no menor de 10 días ni mayor de 15 días)

5.5 Ya en la audiencia inicial con el presunto responsable, la Autoridad Substanciadora proce-
derá a lo siguiente:
- Se le tomará la declaración ya sea en forma oral o escrita;

- Ofrecerá pruebas y exhibirá documentales que estén en su poder, o las que no estándole,
con conste que las solicito mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de do-
cumentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos
privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o las personas que lo tengan a su
cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en la LRAES;

5.6 La Autoridad Substanciadora dentro de la misma audiencia inicial solo en caso necesarios de
que haya terceros interesados, se le tomará la comparecencia a Terceros ¡nteresados por
escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen con-
ducentes;
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5.7 Dentro de la misma audiencia cuando las partes hayan manifestado lo que a su derecho con-
venga, solo se admitirán las pruebas supervinientes, Se declarará cerrada la audiencia inicial;

5.8 Después del cierre de la audiencia inicial, dentro de los quince dÍas hábiles sigu¡entes al cierre
de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora emitirá el acuerdo de admisión de pruebas
que corresponda, y ordenará las diligencias necesarias para su preparación y desahogo de
las mismas;

5.9 Una vez concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran
diligencias pendienles para mejor proveer o más pruebas que desahogarse, la autoridad
substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles
comunes para las partes;

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5. 10 En relación de los casos o situaciones por improcedencia del procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa que a continuación se describen, la Autoridad Substanciadora
dictará acuerdo o en el caso según corresponda una resolución sobre improcedencia y se
turnará a la autoridad y/o tribunal competente:

Cuando la Fa Ita admin va ha scritostrati va ore

5.1 1 Cuando los hechos o las conductas materia del procedim¡ento no fueran de competencia de
las autoridades substanc¡adoras o resolutoras del asunto. En este caso, med¡ante oficio, el
asunto se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente;

5.12 Cuando las Faltas administrativas que se imputen al presunto responsable ya hubieran sido
objeto de una resolución que haya causado ejecutoria pronunciada por las autoridades reso-
lutoras del asunto, s¡empre que el señalado como presunto responsable sea el mismo en
ambos casos;

5.13 Cuando de los hechos que se refieran en el Informe de Presunta Responsab¡lidad Adminis-
trativa, no se advierta la comisión de Faltas admin¡strativas; y

5. 14 Cuando se om¡ta acompañar el lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa

5. 15 En relación de los casos o situaciones de Sobreseimiento que a continuación se describirán,
la autoridad Substanciadora mediante constancias que lo acrediten procederá a concluir,
archivar el expediente y a not¡ficar a las partes involucradas en el proced¡miento.

l. Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de improcedencia previstas en
LRAES;

ll- Cuando por v¡rtud de una reforma legislativa, la Falta administrativa que se imputa al presunto
responsable haya quedado derogada; o
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lll- Cuando el señalado como presunto responsable muera

6-Flujograma:
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7- Documentación de referencia:

7.1 Contratos, expedientes Técnicos, Expedientes de lnvestigación, expedientes de Procedimien-
tos de Responsabilidades Administrativas de Sinaloa, Presupuestos, entre otros, Leyes, Re-
glamentos; artículos 3,123 al 209 de la LRAES.
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8-Reg¡stros:

8.1 Libro de Gobierno, libro de registro de oficios emit¡dos por la autoridad substanciadora.

8.2 Registro de control lnterno de la Autoridad Substanciadora.

9-Glosario:

9.1 Autoridad invest¡gadora: La autoridad en la Secretaría, los Órganos internos de control, la
Aud¡toría Superior del Estado, encargadas de la investigación de Faltas administrativas.

9.2 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa.

9.3 LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas.

9.4 Autoridad substanc¡adora: La autoridad en la Secretaria, los Órganos internos de control, la
Auditorfa Superior del Estado, que, en el ámb¡to de su competencia, dirigen y conducen el
procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del lnforme de pre-
sunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función
de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad inves-
tigadora.

9.5 Declarante: El Servidor Público obligado a presentar declaración de situación patrimonial,
de intereses y fiscal, en los térm¡nos de LRAES.

9.6 Expediente de presunta responsabilidad administrat¡va: El expediente derivado de la investi-
gación que las Autoridades lnvest¡gadoras realizan en sede administrativa, al tener conoci-
miento de un acto u omis¡ón posiblemente const¡tutivo de Faltas admin istrat¡vas.

9.7 lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa: El ¡nstrumento en el que las autor¡da-
des investigadoras descr¡ben los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en
la LRAES, exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos
y presunta responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de Faltas
ad ministrativas.

9.8 Faltas adm¡n¡strativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no gra-
ves; así como las Faltas de particulares, conforme a lo d¡spuesto en LRAES.

9.9 Falta administrativa no grave: Las faltas adm¡nistrativas de los Servidores Públicos en los
términos de la LRAES, cuya sanc¡ón corresponde a la Secretaría y a los Órganos internos
de control.

9.'10 Alta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos catalo-
gadas como graves en los términos de la LRAES, cuya sanción corresponde al Tribunal de
Justicia Administrativa;
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9.1 1 Altas de particulares: Los actos de personas fisicas o morales privadas que estén vincula-
dos con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos 111 y lV del Título Ter-
cero de LRAES, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma.

9.12 Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los
entes públicos; en el ámbito estatal y municipal.

9.13 Denunciante: La persona física o moral, o el Servidor Público que acude ante las Autoridades
investigadoras a que se refiere la LRAES, con el fin de denunciar actos u om¡siones que
pudieran constituir o vincularse con Faltas administrat¡vas.

9.14 lmprocedencia.- No es conforme a derecho, inadecuado, lnfundado.

9.'15 Sobreseimiento.- Tipo de resolución judicial que dicta un juez o un tribunal, suspendiendo un
proceso por falta de causas que justifiquen la acción de la justicia.

l0-Relación con otros procesos:

'10.1 Se relaciona con el procedimiento de la Autoridad lnvestigadora y con el procedimiento de
la Autoridad Resolutora.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Responsabilidad Administrativa (Autoridad Resolutora)
Tipo: Administrativo

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Juan José Fuentevilla De Cima
Gerente Órgano lnterno de Control

,[
Elaboro Revrso y Aprobó

Unidad Responsables de Proyedo Elaborac¡ón
-coordinación de Desarrollo Organizacionál
-Gerencias y Departamentos Administrat¡vos

Unidad Responsable de valldación
-Gerencia General
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Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (AUTORIDAD RESOLUTORA)", en su
versión 01, con el código de clasificación PR-JUIU-PGOIC-10 y sus anexos.

Lic. Erisa Elena Jiménez Gutiérrez
Responsable del Departamento de Auto-

ridad Resolutoria

Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (AUTORIDAD RESOLUTORA)

1-Objetivo:

1.1 La Autoridad Resolutora inspeccionará y cu¡dará que se cumplan los principios de legalidad,
presunción de inocencia, imparcialidad, ob.jetividad, congruenc¡a, exhaustividad, verdad ma-
terial y respeto a los derechos humanos en los procedimientos de Responsabilidad Adminis-
trativa de los servidores públicos que laboren para la Junta de Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado de Mazatlán, y particulares vinculada.

2-Alcance:

2.1 Será la encargada solo de tratar las faltas Administrativas No Graves en los Procedimiento
de Responsabilidades Administrativas de todo servidor público, como lo son Gerentes, Jefes
de departamento y demás trabajadores que laboren para la Junta de lvlunicipal de Agua Po-
table y Alcantarillado de [Vazatlán, así como también los particulares vinculados.

2.2 Podrá ordenar la realización de diligencias para mejor proveer, dispondrá de práctica o am-
pl¡ac¡ón de cualqu¡er diligencia probatoria, para el conocimiento de los hechos relacionados
con la existencia de la falta administrativa y la responsabilidad de quien la hubiera cometido.
Actuará conjuntamente con la Autoridad Substanciadora durante el desahogo de pruebas.

3-Responsables:

3.'1 En primer lugar la Autoridad Resolutora es la encargada de emitir resolución en el procedi-
miento de Responsabilidad Administrativa, y en segundo al Gerente del Órgano lnterno de
Control será responsable que la Autoridad Resolutora cumpla con sus atr¡buc¡ones y facul-
tades.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 La Autoridad Resolutora declarará de oficio cerrada la instrucción una vez transcurrido el
plazo de alegatos que sería en un periodo de 5 días hábiles.

4.2 Así mismo en 30 dÍas hábiles posteriores al cierre de lnstruccrón, se citará a las partes para
oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a tre¡nta días
hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros tre¡nta días hábiles más, cuando
la complejidad del asunto así lo requiera, debiéndose expresar los motivos.

4.3 Se notificará la resolución personalmente al presunto responsable, en su caso, a los denun-
c¡antes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o
entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles.

4.4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de
Sinaloa, Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas del Estado S¡naloa, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos
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Civiles, Código Civil para el Estado de Sinaloa, Código Procesal Civil para el Estado de S¡-
naloa, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, Ley de Agua Pota-
ble y Alcantarillado del Estado de Sinaloa, Ley de entrega y recepción de los asuntos y
recursos públicos del Estado de Sinaloa, Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa,
Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa,
Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, Ley Entrega y Recepción de los
Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa, Ley de Responsabilidades Administra-
tivas del Estado de Sinaloa, Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa, Ley de Transpa-
rencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de Sinaloa, Ley de Ingresos y Presu-
puestos de Egresos del Estado de Sinaloa, Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sina-
loa, Ley de Gobierno del Estado de Sinaloa, Ley de lngresos del Municipio de Mazatlán,
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mazatlán, Reglamento lnterior de
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. Sinaloa, Reglamento de
Bienes Muebles de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, entre
otros.

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5-1 La Autoridad Resolutora declarará de oficio cerrada la instrucción una vez transcurrido el plazo
de alegatos (cinco días hábiles)

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.2 La Autoridad Resolutora en un término de 30 días hábiles posteriores al cierre de lnstrucción,
citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo
no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta
días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, deb¡éndose expresar los
motivos;

5.3 La Autoridad Resolutora será la encargada solo de tratar las faltas Adm¡n¡strativas No Gra-
ves, podrá ordenar la realización de diligencias para mejor proveer, sin que por ello se en-
tienda abierta de nuevo la investigación, drsponiendo la practica o ampliación de cualquier
diligencia probatoria, siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los hechos re-
lacionados con la existenc¡a de la falta adm¡nistrativa y la responsab¡lidad de quien la hub¡era
cometido.
Podrá valerse de cualquier persona o documento, de las pruebas documentales privadas,
las testimon¡ales, las inspecciones, las periciales, y demás medios de prueba ya sea que
pertenezcan a las partes o terceros, sin más limitación que las pruebas sean obtenidas líc¡-
tamente, con apego a los humanos sobre la veracidad de los hechos, solo se excluirá la

Página 133 de 560
Un¡dad Responsable5 de Proyecto Elaborac¡ón: Unidad Respon5able de Valida.ión:
-Coordiñac¡ón de Desarrollo organizacional
-Gerenciás y Departamentos Administr¿tivos

-Gerencia General ón, Agosto de 2020F



Unidad Responsable de val¡dación:
-Gerencia General ón, Agosto de 2020F abo

Unidad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Org¿nizacional

artamentos AdministrativosGerencias De

ITTlr|APAfr|

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión:
,|

confesional a cargo de las partes por absoluc¡ón de posiciones. Actuará conjuntamente con
la Autoridad Substanciadora durante el desahogo de pruebas;

5.4 La Autoridad Resolutora notificará la resolución personalmente al presunto responsable, en
su caso, a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular
de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez
dÍas hábiles. (Plazo no menor de 10 días ni mayor de 1 5 días)

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA.

5.5 En relación de los casos o situaciones por Sobreseimiento del procedim¡ento de responsabi-
lidad administrativa que a continuación se describen, la Autoridad Resolutora dictará acuerdo
o en el caso según corresponda una resolución sobre improcedencia y se turnará a la auto-
ridad y/o tribunal competente:

L Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de improcedencia previstas
EN LRAES;

ll. Cuando por virtud de una reforma legislativa, la Falta administrativa que se imputa al
presunto responsable haya quedado derogada; o cuando el señalado como presunto
responsable muera.

lll. En relación de los casos o situaciones anteriores med¡ante constancias que lo acrediten
se procederá a concluir, archivar el expediente y a notificar a las partes involucradas en
el procedimiento.
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7- Documentac¡ón de referencia:

7.1 Contratos, expedientes Técnicos, Expedientes de lnvestigación, expedientes de Procedimien-
tos de Responsabilidades Administrativas de Sinaloa, Presupuestos, entre otros, Leyes, Re-
glamentos; artÍculos 3,123 al 209 de la LRAES.

8-Registros:

8.1 Libro de Gobierno, libro de registro de oficios emitidos por la autoridad Resolutora.

9-Glosario:

f

9.1

9.2
9.3

Autoridad investigadora: La autoridad en la Secretaría, los Órganos internos de control, la
Auditoría Superior del Estado, encargadas de la investigación de Faltas administrativas;
LRAES: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa.
LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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9.4 Autoridad substanciadora: La autoridad en la Secretaría, los Órganos internos de control, la
Auditoría Superior del Estado, que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el
procedimiento de responsab¡lidades administrativas desde la admisión del lnforme de pre-
sunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función
de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad ¡nves-
tigadora.

9.5 Declarante: El Servidor Público obligado a presentar declaración de situación patr¡monial, de
¡ntereses y fiscal, en los términos de LRAES;

9.6 Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente derivado de la investi-
gación que las Autoridades lnvest¡gadoras realizan en sede administrativa, al tener conoci-
miento de un acto u omisión posiblemente constitut¡vo de Faltas administrativas.

9.7 lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que las autorida-
des ¡nvest¡gadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en
la LRAES, exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos
y presunta responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de Faltas
ad ministrativas.

9.8 Faltas administrativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no gra-
ves; asi como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en LRAES;

9,9 Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos en los
términos de la LRAES, cuya sanción corresponde a la Secretaría y a los Órganos internos
de control;

9.10 Falta adm¡nistrat¡va grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos catalogadas
como graves en los términos de la LRAES, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia
Administrativa;

9.11 Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén vincula-
dos con faltas admin¡strativas graves a que se ref¡eren los Capítulos 111 y lV del Título Ter-
cero de LRAES, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma.

9.'12 Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisiÓn en los
entes públicos; en el ámbito estatal y municipal.

9.13 Denunciante: La persona fÍsica o moral, o el Servidor Público que acude ante las Autoridades
¡nvest¡gadoras a que se refiere la LRAES, con el fin de denunciar actos u omisiones que
pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas.

9.14 lmprocedencia.- No es conforme a derecho, inadecuado, lnfundado.
9. 15 Sobreseimiento.- Tipo de resolución judicial que dicta un juez o un tribunal, suspendiendo

un proceso por falta de causas que just¡f¡quen la acción de la justicia

1o-Relación con otros procesos:

'10.1 Se relaciona con el Procedimiento de la Autoridad Substanciadora
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Acta de Aprobación de Documento
Mazatlán, S¡naloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Formulación Anual de Presupuesto
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "FORMULACIÓN ANUAL DE PRESUPUESTO", en su versión 01, con el código
de clasificación PR-JUM-PGAF-O1 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

C.P. Giovany Fr ncisco Javier lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Echea Jacobo """""{Jdm istración y Finanzas

A
/ru

Jefe del De m to de Presupuesto

Revisa Aprueba
Elabora

Fecha elaboración, Agosto de 2020
Uñ¡dad Responsables de Proyecto Elaboraclón:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Un¡dad Responsable de Valldaclón:
-6erencia 6eneral
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Clave:
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No. de Versión:
1

INSTRUCTIVO

FORMULACIÓN ANUAL DE PRESUPUESTO

I .- Objetivo:

1.1
ldentificar los programas de la Gerencia General, Gerencias y Departamentos debiendo ser
congruenles con los objetivos de plan estratégico de JUMAPAM, describiendo sus metas, ob-
jetivos, indicador de impacto, alcance del indicador de impacto, actividades relativas a sus
programas operativos.

2-Alcance:

2.1 Nos permite conocer los avances en programas y metas propuestas en las Areas y sus eva-
luac¡ones concretadas en tiempo real, para efecto de toma de decisiones de la Gerencia Ge-
neral y Gerencia de Admin¡stración y F¡nanzas.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad de la Gerencia General, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación
de este procedim¡ento.

3.2 Es responsabilidad de la Gerencia de Operaciones, cumplir y hacer cumpl¡r, cabalmente la
aplicación de este procedimiento.

3.3 Es responsabilidad de la Gerencia Comercial, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplica-
ción de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad de la Gerencia de Administración y Finanzas, cumplir y hacer cumplir, ca-
balmente la aplicación de este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad de la Gerencia de Planeación Física, cumplir y hacer cumpl¡r, cabalmente
la aplicación de este procedimiento.

3.6 Es responsabilidad de la Gerencia de Construcción, cumplir y hacer cumpl¡r, cabalmente la

aplicación de este procedimiento.
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Clave:
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1

4- Condiciones/Normativas

4.1 Se realiza el llenado de Formularios a través de los formular¡os y formatos P-01, P-02, P-03,
FP1 .1 , FP.2, FP.3 del Programa Operativo Anual (POA) en el cual se definen las metas y los
objetivos de las áreas del organismo operador de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo.

4.2 Se reciben los formatos con la información requerida para la elaboración del Programa Ope-
rativo Anual.

4.3 Se reciben y evalúan los formatos conteniendo la información requerida acorde a su proyecto
de objetivos y metas planteadas.

4.4 Se da seguimiento y control correspondiente de la revisión y evaluación de los formatos entre-
gados.

4.5 Se procede a capturar los datos de la información evaluada.
4.6 Se elabora el anteproyecto de presupuesto para su revisión ante el Gerente General y Gerente

de Administración y Finanzas.
4.7 Una vez realizadas las correcciones necesarias, el Presupuesto de ingresos y egresos se

concluye para su presentac¡ón y autorizac¡ón ante el Consejo de Administración del Orga-
nismo Operador.

4.8 Se presenta ante el Consejo de Administración del Organismo Operador para su estudio, d¡s-
cusión y aprobación en su caso, y para que se verif¡que que fue elaborado en los términos
previstos en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa, Ley
General de Contabil¡dad Gubernamental y Normatividades emitidas por el CONAC.

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1- Se emiten los oficios de petición de los Programas Operativos Anuales (POA).
5.2- Se solicitan los avances trimestrales de las metas y los objetivos de las áreas del Organismo

Operador.

Actividades Principales

5.3 El Jefe de Presupuesto, junto con el o los trabajador(es) registran su hora de entrada y salida,
ya sea en la bitácora o en el reloj checador, después de haber terminado su trabajo.

5.4 Se debe de controlar las obras en proceso mensualmente así como el gasto ejercido en las
cuentas de obras en proceso de agua potable y alcantarillado.

5.5 Se trabaja en conjunto con Ia Gerencia de Administración y Finanzas y el departamento de
Contabilidad, para la elaboración del borrador del presupuesto anual.

5.6 Se coordina el procesamiento de información de las diferentes áreas, para formular el presu-
puesto anual de ingresos y egresos.
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5.7 Se elabora un informe mensual y se hacen los ajustes correspondientes para informar las
variaciones a la Gerenc¡a General y Gerencia de Administración y Finanzas.

5.8 Se apoya en la coordinación con la Gerencia Comercial sobre los estudios tarifarios con alter-
nativas donde se establezca el punto de equilibrio para lograr el presupuesto de ¡ngresos a
proyectar.

5.9 Se realiza un informe mensual donde se refleje el comparativo de ingresos y egresos presu-
puestados contra el presupuesto ejercido.

5.10- Controlar mensualmente el gasto en equipamiento, mediante una relación a detalle.
5.11 Se elabora un informe mensual del gasto a diferentes niveles y detalle e incluye comparativos

por mes de amortizaciones de crédito, así como también el informe de lo recuperado por mes.
5.'12 Mantener un expediente con los ingresos reales emitidos por la Gerencia Comercial.
5.13 Elaborar estados de resultados para el H. Ayuntamiento de Mazatlán cuando se requtera.
5.14 Se elabora un reporte por sistema, se propone a la Gerencia de Administración y F¡nanzas los

reportes que por s¡stema, o bien, por los que en forma específica le sean solicitados.
5.15 Analizar y elaborar las reclasificación para su registro en el Departamento de Contabilidad.
5.16 Se revisan los formatos y reportes del sistema de armonización contable.
5.17 Aplicación de transferencia presupuestales a las áreas que las soliciten.
5.18 Es necesario el asesoramiento, revisión y validación de la información capturada para la ela-

boración del siguiente presupuesto
5. 19 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a las áreas que soliciten el apoyo del depar-

tamento.

Actividades Críticas

5.42 No revisar que el presupuesto autorizado no sea elaborado conforme a las pet¡ciones de los
programas operativos de egresos, ¡nversión de infraestructura y de activos, y no cumplir con
las políticas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo.

5.43 No revisar las partidas desfasadas, sería motivo de observaciones por parte de la Auditoría
Superior del Estado al momento de enviar los avances trimestrales.
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6- DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

EXPLICACION DE CADA UNO DE LOS RECUADROS DEL MAPA
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Clave:
MAN PROJUMAPAM.OI

l.- Se requieren los formatos con información de Programa Operativo Anual de las Áreas que con-
forman el Organismo Operador.

ll.- Se reciben los formatos con la información requerida para la elaboración del Programa Operativo
Anual.

lll.- Se rev¡san y evalúan los formatos conten¡endo la ¡nformac¡ón requer¡da acorde a su proyecto de
objetivos y metas planteadas.

lV.- Se da el seguimiento y control correspond¡ente de la revisión y evaluac¡ón de los formatos en-
tregados.

V.- Se procede a capturar los datos de la información evaluada.
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Vl.- Se empieza a elaborar el anteproyecto del presupuesto para su rev¡sión ante el Gerente General
y Gerente de Administración y Finanzas.

Vll.- El presupuesto de ingresos y egresos, llevándose a cabo las correcciones necesarias se termina
para su presentación y autorizac¡ón ante el Consejo de Administración del Organismo Operador.

Vlll.- Se presenta ante el consejo de Administración del Organismo Operador para su estudio, discu-
sión y aprobación en su caso, y que fue elaborado en los términos previstos en la Ley de Presu-
puesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa, Ley General de Contabilidad Armo-
nizada y Consejo Nacional de Contabilidad

7- Documentación Referenciada
No existe

8- Registros

. Realización de transferencia presupuestales

. Reporte Diario de Actividades

. Reporte de Llenado de formatos
o lnformes mensuales
. Reporte de Gastos e lngresos
. Estados de Resultados
. Reportes por sistemas que intervienen
o Revisión de Formatos y Reportes del Sistema de Armonización Contable

9- Glosario

9.1 ASE, Auditoría Superior del Estado
9.2 POA, Programa Operativo Anual
9.3 CONAC, Consejo Nacional de Contabiiidad
9.4 JUMAPAM, Junta lvlunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán

l0-Anexos

Formatos del POA.
lnstructivo de llenado

P.01 "ldentificac¡ón del Programa"

1.- Gerencia: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre de la Gerencia.

2.- Unidad Responsable: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre del
Departamento responsable
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Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

3.- Eje estratégico: Anotar el número y nombre del eje de acuerdo a la Planeación Estratégica de
JUMAPAM,

4.- Función: Anotar la clave y denominación de la función a la que se alinee el programa en que
partic¡pa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denominado "Clasificación Funcional y

Programática".

5.- Sub-función: Anotar la clave y denominación de la Sub-función a la que se alinee el programa

en que participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denom¡nado "Clasificación Fun-
cional y Programática".

6.- Programa: Anotar el número y nombre del programa en el que haya quedado establecido el
proyecto de que se trate.

7.- Objetivo Estratégico JUMAPAM: Anotar el número y nombre del Objetivo de acuerdo a la pla-

neac¡ón estratégica (dentro de cada eje se despl¡egan objetivos, anotar a cual se apega).

8.- Objetivo Estratégico de la Gerencia: lndicar los Objetivos Estratégicos de la Gerencia, debiendo
ser congruentes con los objetivos del PIan Estratégico de JUMAPAM. Considerando que sea una
expres¡ón cual¡tat¡va de los pronósticos que se pretenden alcanzat en un tiempo y espacio de-
terminado.

9.- lndicador de lmpacto: lndicar como se reflejan los cambios de escenarios, ejemplo: eficiencia
terminal, cobertura, recaudación, etc.

10.- Descripción del lndicador de lmpacto: se describirá cómo llegar a él (expresado en fórmula
para determinarlo), ejemplo: eficiencia terminal= (No. de Alumnos de lngreso / No. de Alumnos
de Egreso).

11.- Alcance del lndicador de lmpacto: Anotar en forma numérica o descriptiva el incremento o
decremento del lndicador de lmpacto según sea el pronóstico.

12.- Situación Actual del lndicador: Se debe anotar el dato de punto de partida o la situación actual
del lndicador de lmpacto del Programa.

14.- Porcentual: Si el resultado es en forma porcentual indicarlo con una X en el cuadro correspon-
d¡ente.

Página 1¡14 de 560

I 
Un¡dad Responrable de val¡dac¡ón:

l-Gerenc¡a 
Geñeral

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

13.. Alcance al término del año: Se anotará la Meta a la que se quiere llegar al término del Ejercicio
Fiscal.



Fecha elaboración, Agosto dle 
f020

JTTMAPAm

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

Formato

r
lu¡aP^x

(¡¡oBll¡ñ<) DE¡. M! ñlrctTt(, Df taar.,t¡t_att
stsTEi.  ¡Nfti(;ttt, rtt,¡lt( t?at. lrli ?Rax;¡ait^<.toñ ?¡fst.pl l;§¡A<.t(r\

5'"I}IC'CÍI¡O'LP¡OGnAIA P{I

CJs CaÍRArE<LCO: (xr)
F¡OOiA¡A: o, a¿r¡vtcxra plrE Ed¡DGPTO. iElPOr€.Ai-C:

fu¡ctóa.: o. FRE¡fac¡oaa oc afitirE:pa ,t qJcoG P¡oYfqto:
aUaf U¡CPaa: Oa ñRÉ !lAC'O¡¡CS
¡aoaBaiE o€L PioYEcio:

s€Rv¡crcra PU&Jcoa

tioYEcro:

coaro rola¡- oC ¡io<li^¡a;

LIO€R OCL 
'ñOVECTO

fTf Ui..AR O€ L-A GERCNCI 

Página 145 de 560

Un¡dád Responsables de Proyecto Elabora(ión:
-Coordinación de Desarrollo organizácional

"Gerencias y 0epartamentos Administrativos

I 
un¡dad Responsable de val¡dac¡óñ:

| 

-Gerencia General

15.- Unidad Responsable: Anotar nombre y puesto de¡ responsable del programa, firmando de visto

bueno.

16.- Titular de la Gerencia: Anotar nombre y puesto del titular de la Gerencia, f¡rmando de autori-

zado.
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lnstructivo de llenado

Formato P-02 "ldentificación del Proyecto"

1.- Gerencia: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre de la Gerencia.

2.- Unidad Responsable: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre del
Departamento responsable adscrito a la Gerencia.

3.- Eje estratégico: Anotar el número y nombre del eje de acuerdo a la Planeación Estratégica de
JUMAPAM.

4.- Función: Anotar la clave y denominación de la función a la que se alinee el programa en que
participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denominado "Clas¡ficación Funcional y

Programática".

5.- Sub-función: Anotar la clave y denominación de la Sub-función a la que se alinee el programa
en que participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denominado "Clasificación, Fun-
cional y Programática".

6.- Programa: Anotar el número y nombre del programa en el que halla quedado establecido el
proyecto de que se trate.

7.- Nombre del proyecto: Anotar el número (una vez asignado por el líder o responsable de la
Gerencia) y nombre del proyecto establecido previamenle.

8.-Tipo de proyecto: lndicar con una X en el cuadro correspondiente, si es operativo o estratégico.

9.-Naturaleza del proyecto: lndicar con una X en el cuadro correspondiente según resuelva, mejore,
aproveche una oportunidad etc. (puede indicar uno o más).

10.-Descripción de la naturaleza del proyecto: Describir brevemente el objetivo fundamental de la
naturaleza del proyecto.

I l.-Ambito de aplicación del proyecto: Señalar con una X el alcance del mismo.

12.-Resultados a lograr: Anotar la cuantificación del objetivo a alcanzar en términos de cantidad y
de tiempo.

13.-Unidad de medida de la meta: Anotar la expresión numérica susceptible de medir el producto
o resultado. Ejemplo (No. de personas, total de recursos Kilómetros, etc.)
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14.-Metas del proyecto (cantidad): Anotar cuanto (meta anual)se pretende alcanzar para lograr el

resultado del proyecto. Debiendo calendarizar mensualmente las metas para lograr el (los) re-

sultado (s) anual del proyecto.

1S.-Período de ejecución: lndicar la fecha de inicio y término del proyecto.

16.-Riesgos del proyecto: lndicar todos los riesgos posibles del proyecto para poder determinar sus
posibles variaciones, de carácter obligatorio.

17.-Líder de proyecto: Anotar nombre y puesto del líder de proyecto para su firma de visto bueno.

18.-Titular de !a Gerencia: Anotar nombre y puesto del titular de la Gerencia, para su firma de au-
torización.
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Formato P.03 "Actividades de proyecto"
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l,- Gerencia: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre de la Gerencia.

2.- Unidad Responsable: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre del

Departamento responsable adscrito a la Gerencia.

3.- Eje estratégico: Anotar el número y nombre del eje de acuerdo a Ia Planeación Estratégica de

JUMAPAM.

4.- Función: Anotar la clave y denominación de la función a la que se alinee el programa en que
participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denominado "Clasificación Funcional y

Programática".
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5.- Sub.función: Anotar la clave y denominación de la Sub-función a la que se alinee el programa

en que participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denominado "Clasificación

Funcional y Programática".

6.- Programa: Anotar el número y nombre del programa en el que haya quedado establecido el

proyecto de que se trate.

7.- Nombre del proyecto: Anotar el número y Nombre del proyecto en func¡ón del programa que se

encuentre establecido previamente.

8.- Secuencia: Enunciar numéricamente la secuencia de las actividades en forma ordenada.

9.- Descripción de Actividades: Anotar o describir el concepto que corresponda a esa actividad.

10.- Período de ejecución: Anotar la fecha de ¡nicio y de término de la actividad que corresponda.

1'1.- Requerimientos: Anotar la necesidad del concepto que se menciona como requerimiento.

Anote la fecha cuando lo necesite, para que le s¡rva de referencia cuando calendarice su gasto.

12. Líder de Proyecto: Anotar el nombre y puesto del responsable del proyecto para su firma co-

rrespondiente.

13. Titular de la Gerencia: Nombre y puesto del responsable titular de la Gerencia y la firma co-
rrespondiente.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3'1 de Agosto de 2020

Procedimiento: Pago a Proveedores
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "PAGO A PROVEEDORES", en su versión 01, con el cód¡go de clasificación PR-
JU[VI-PGAF-O2 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e ¡mplementación

L¡c. Juan Pedro López Murillo
Jefe del Departamento de TesorerÍa

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Gerente de Administración y Finanzas

.l.l
E Revisa y Aprueba
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INSTRUCTIVO

PAGO A PROVEEDORES

l -Objetivo:

1.1 Establecer el proceso a segu¡r para el Pago a Proveedores de bienes y servic¡os, así como
realizar la afectación presupuestal correspondiente, para dar cumpl¡miento con los parámetros
establecidos, con el fin de llevar el registro y control de las erogaciones real¡zadas por el orga-
nismo operador.

2.'1 Este procedimiento es aplicable a la Gerencia de Administración y Finanzas a través del De-
partamento de Tesorería quien realiza el pago a proveedores de bienes y servicios.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla cabal-
mente la aplicación de este procedim¡ento, su revis¡ón y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Tesorería, cumplir y hacer cumplir, cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Auxil¡ar de Tesorería "A", cumplir cabalmente la aplicación de este
procedimiento.

3.4 Es responsabil¡dad del Departamento de Compras y Servicios Generales, cumplir y hacer
cumpl¡r, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad del Área de Compras, cumplir cabalmente la aplicación de este procedi-
miento.

3.6 Es responsabilidad del Area de Servicios Generales, cumplir cabalmente la aplicación de este
procedim¡ento.

3.7 Es responsabilidad del Proveedor o Acreedor, cumplir cabalmente con los requisitos solicita-
dos por el organ¡smo operador.

3.8 Es responsabilidad del Gerente General, cumplir cabalmente con la aplicación de este proce-
dimiento.

4-Cond¡c¡ones/Normat¡vas :

4.1 Una vez que el proveedor cumple con lo requerido por éste organismo operador, deberá en-
tregar la factura original a la Auxil¡ar de Compras, del Departamento de Compras y Servicios
Generales.
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4.2 El Auxil¡ar de Tesorería "A", deberá revisar que la factura cuente con los datos fiscales correc-
tos, y s¡ la compra es > de $ 2,000.00 y s de $10,000.00 deberá incluir la siguiente documen-
lación:

o Cotización del proveedor
. Orden de compra
. Requisición de compra
o Autorización Presupuestal
¡ Justificación
r Sello de recibido

Si la compra es > de $10,000.00 y < de 784 salarios mínimos, deberá incluir lo anterior adicio-
nando:

¡ 3 cotizaciones (incluyendo la del proveedor que ingresa factura)
Si la compra es > de 784 salarios mínimos, además deberá incluir:

o Contrato de la compra

Para Servicios generales, si la factura es > de $2,000.00 y < de $10,000.00 deberá incluir:
o Cotización
. Requisición de Servicios
. Justificación
. Autorización Presupuestal (AP)
o Oficio de Urgencia (cuando es requerido por algún área)

Si el servicio es > de $10,000.00 y < de 784 salarios mínimos, deberá incluir lo anterior adicio-
nando:

. 3 Cotizaciones (incluyendo la del proveedor que ingresa factura)

. Carta de Garantía
Si el servicio es > de 784 salarios mínimos, además deberá incluir:

. En la Autorización Presupuestal tener la referencia del número de contrato

. Acta de aprobación por el comité
4.3 La factura junto con la documentación referenc¡ada en la cond¡ción 4.2 apara cada caso, de-

berá estar autorizada por la Gerencia de Administración y Finanzas.
4.4 El Auxiliar de Tesorería "A" deberá elaborar un contra recibo por la(s) factura(s) debidamente

revisada(s), afectando en el sistema SADMUN, las siguientes cuentas:
o Proveedores
. Acreedores Diversos

4.5 La impresión del contra recibo deberá ser de original y 2 copias, repartiéndose de la siguiente
manera:

. Original para el proveedor

. Copia amar¡lla para anexar en factura original

. Copia verde para archivo en el departamento de Tesorería
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4.6 Los días lunes y martes de cada semana de l0:30 a 1 3:00 horas, el Auxiliar de Tesorería "A"
deberá entregar el(los) contra recibo(s) y/o cheques programados para pago a proveedores.

4.7 El contra recibo tendrá un plazo de 30 días de crédito para pago al proveedor.
4.8 El Gerente de Administración y Finanzas deberá programar el pago al proveedor, ya sea por

medio de cheque o transferencia, los días miércoles o jueves de cada semana.
4.9 El Jefe del Departamento de Tesorería deberá realizar transferencia bancaria electrónica si el

proveedor entregó cuenta bancaría para su depósito.
4.'10 El Auxiliar de Tesorería deberá cotejar la cuenta bancaria del cheque emitido contra la póliza

de egresos.
4.1 1 Cuando el pago es por medio de transferencia, el Auxiliar de TesorerÍa "A" deberá realizar en

el sistema SADMUN, una póliza de egresos para el registro contable del pago.
4.12 El pago de proveedores deberá realizarse a través de las diferentes cuentas bancarias que se

manejan en el organismo operador.
4.13 El cheque deberá contener como mínimo 2 firmas mancomunadas para tener validez.
4.14 El proveedor deberá regresar el contra recibo cuando se le realice el pago (ya sea por cheque

o transferencia) y firmar la póliza de egresos correspond iente.
4.'15 lnvariablemente deberá rec¡b¡rse el contrarecibo correspondiente de parte del proveedor, para

poder entregarle un cheque.

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 El proveedor entrega la factura original al departamento de Compras y Servicios Generales,
después de cumplir con lo requerido por el organismo operador.

5.2 El departamento de compras y servicios generales revisa la factura y anexa los documentos
requeridos de acuerdo a la condición 4.2, y la envía al Gerente de Administrac¡ón y Finanzas,
para ser autorizada.

Actividades Principales

5.3 Una vez aulorizada la factura, es regresada al departamento de Compras y servicios genera-
les, y este a su vez la envía al departamento de Tesorería, la cual es rec¡bida por el Auxiliar
de Tesorería "A".

5.4 Al recibir la factura, la vuelve a revisar que la factura cuente con los datos fiscales correctos,
verificando que contenga la documentación, firmas y sellos correspondientes.

5.5 Después procede a elaborar un contra recibo en el sistema SADMUN, por cada proveedor.
5.6 El Auxiliar de Tesorería "A" los días miércoles proporciona al Gerente de Administración y

Finanzas un reporte de proveedores, con el importe y periodo de vencim¡entos.
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5.7 El Gerente de Administración y Finanzas rev¡sa reporte de proveedores, procediendo a reali-
zar la programación de pago al proveedor(es), procurando se cumpla con los 30 días de cré-
dito.

5.8 Una vez realizado el programa de pago a proveedor(es), regresa dicho reporte que incluye la
programación de pago, al Departamento de Tesorería.

5.9 El Jefe del Departamento de Tesorería analiza los saldos en bancos para determinar a qué
proveedores pagar, según el reporte devuelto por la Gerencia de Administración y Finanzas.

5.10 El Auxiliar de Tesorería "A" se dispone a preparar la(s)factura(s) de los proveedores señalados
en la programación de pago.

5.1'l Si el proveedor proporcionó cuenta bancaria, la Auxiliar de Tesorería "A", entrega las facturas
al Jefe del Departamento de TesorerÍa.

5.12 Jefe del Departamento de Tesorería, procede a realizarle transferencia bancarra.
5.13 Una vez rcalizada la transferencia, es regresada al Auxiliar de Tesorería "A" la factura con el

comprobante de la transferencia electrónica.
5.14 El Auxiliar de TesorerÍa "A" procede a capturar en el sistema SADMUN, los datos para la

póliza de egresos, basándose en los datos del comprobante de la transferencia electrónica;
afectando la cuenta del proveedor y la cuenta bancaria correspond iente.

5.1 5 Emite la póliza, anexa la factura pagada y el comprobante de transferencia electrónica, proce-
diendo a firmarla, junto con el jefe del Departamento de Tesorería que firma de Vo. Bo.

5.16 Si el proveedor no proporcionó cuenta bancaria, la Auxiliar de Tesorería, captura en SADMUN
los datos para el cheque, y para la póliza de egresos, afectando con esto último la cuenta del
proveedor y la cuenta bancaria correspondiente.

5.17 Posteriormente emite el cheque anexo a la póliza de egresos, y la adiciona a la factura pagada,
procediendo a firmarla, junto con el jefe del Departamento de Tesorería, que firma de Vo. Bo.

5.18 Tanto la póliza de egresos por cheque o por transferencia, son enviadas con el Jefe del De-
partamento de Contabil¡dad para rev¡sar los registros contables, firmando de revisado.

5.19 Después se procede a enviar al Gerente de Administración y Finanzas las pólizas de egresos
por cheque, y la póliza de egresos por transferencia bancaria, con sus respectivos documentos
anexos.

5.20 Una vez recibidas las pólizas procede a firmar el cheque, y el comprobante de transferencia
electrónica.

5.2'l Firmado el cheque, la(s) póliza(s) de egresos por cheque es turnado al Gerente General para
firma (cheque).

5.22 Devueltas la(s) póliza(s) de egresos ya sea en cheque o transferencia, el auxiliar de Tesorería
"A" se dispone a acomodarlos para entregar los chegues y avisar que se real¡zó transferencia
de acuerdo a la condición 4.6

5.23 Al momento de entregar el cheque, el auxiliar de Tesorería "A", el proveedor firma de recibido
en la póliza de egresos, y entrega el contra recrbo; si es por transferencia el proveedor solo
entrega el contra recibo.
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Actividades por Contingencia

5.24 Cuando el proveedor ya cumplió con el periodo de 30 dÍas de crédito, si el Gerente de Admi-
nistración y Finanzas, decide no otorgarle pago, esperará el tiempo necesario para su pago.

5.25 Si el proveedor no recogió su cheque en el tiempo correspondiente, el cheque lo recogerá
hasta la próxima semana de acuerdo a la cond¡ción 4.6

5.26 Si al momento de recibirse la factura del área de Compras y Servicios Generales, esta no
cumpfe con la condición 4.2, el auxiliar de Tesorería "A" la regresa solicitando que se cumpla
con lo requerido.

un¡dad Rerpoñsables de Proyecto Elaborac¡ón
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Un¡dad Responsable de Valldación:
-Gerencia General Fecha elaboración, nO¡(o oe zozo
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9-Glosario

9.'1 Contra recibo: Documento que indica la recepción de facturas originales sin ningún pago es
decir, que le faltan pasos para que se real¡ce el pago de las facturas.

9.2 Mancomunada: En la cuenta bancaria deben existir dos o más titulares de la misma, de ma-
nera que cualquier disposición de saldo debe realizarse por acuerdo de los titulares.

9.3 Proveedor: Se dedica a proveer o abastecer de productos necesarios a una persona o em-
presa.

9.4 Factura: Documento en la que se detallan las mercancías compradas o los servicios recibi-
dos, junto con su cantidad y su importe, y que se entrega a quien debe pagarla.

9.5 Cheque: Documento que extiende y entrega una persona a otra para que esta pueda retirar
una cant¡dad de dinero de los fondos que aquélla t¡ene en el banco.

9.6 Transferencia: Operación bancaria que consiste en cambiar dinero de una cuenta a otra.
9.7 Póliza de egresos: Es la que se elabora cuando la operación implica una salida de dinero del

banco a través de un cheque o transferencia.
9.8 Autorización presupuestal (AP): Es el acto administrativo mediante el cual autoriza el calen-

dario de compromisos, a fin que el pliego presupuestario rnicie los procesos de ejecución del
gasto.

9.9 Orden de Compra: Documento que emite el comprador para pedir mercancías al vendedor
(proveedor), indicando cantidad, detalle, precio, entre otras cosas.

9.10 SADMUN: Sistema interno que se utiliza para captura contable.

'10-Anexos:

10.1 No hay

Un¡dad Responsables de Proye.to Elabora.¡ón:
-coordiñac¡ón de Desarrollo organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrát¡vos

unidad Responrabl€ de val¡da.ión:
-Gerencia General Fecha elaboración, Alofo de 2o2o
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Pago de Horas Extras o Doble Jornada
Tipo: Administrativo

Lic. Antonio Escobosa Navarro lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Jefe del Departamento de ecu Humanos o"**"J minist rac¡ón y Finanzas

0
E Revisa Aprueba
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INSTRUCTIVO

PAGO DE HORAS EXTRAS O DOBLE JORNADA

1-Objetivo:

1.1 Establecer el proceso a seguir del Pago de Horas Extras y/o Doble Jornada, cuando el Traba-
jador se quede a laborar después de su horario, obteniendo su pago de tiempo extra en nó-
mina semanal o quincenal.

2-Alcance:

2.1 Este procedimiento es aplicable a los Trabajadores que laboran Tiempo Extra y/o Doble Jor-
nada, después de su horario de trabajo, a través del Departamento de Recursos Humanos,
quien realiza la Nómina Semanal o Quincenal para su pago.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, cumplir y hacer cumplir,
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Auxiliar de Recursos Humanos "A", cumplir y hacer cumplir, cabalmente
la apllcación de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad del Auxiliar de Recursos Humanos (Sindicalizado), cumplir y hacer cumplir,
cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad del Encargado de Control de Personal (Sindicalizado), cumplir y hacer
cumpl¡r, cabalmente la apl¡cación de este procedimiento.

3.6 Es responsabilidad del Jefe de Cuadrilla o Jefe de Sección, cumplir y hacer cumplir, cabal-
mente la aplicación de este procedimiento.

3.7 Es responsabilidad del titular de Areá o Jefe de Departamento correspondiente, cumplir y hacer
cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.8 Es responsabilidad del Gerente de Área correspondiente, cumplir y hacer cumplir, cabalmente
la aplicación de este procedimiento.

4-C o nd ic iones/Normativas

4.'1 El Trabajador que se queda después de su horario de trabajo, deberá reportar las horas extras
al Jefe de Cuadrilla o Jefe de Sección.
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4.2El Jete de Cuadrilla o Jefe de Sección, deberá acompañar a los trabajadores para que cumplan
con las actividades y deberá llenar el reporte d¡ario de act¡vidades por las horas extras traba-
jadas.

4.3 El Jefe de Area o Departamento, deberá confirmar que el trabajador haya cumplido con el
tiempo extra y/o jornada doble reportado por el Jefe de Cuadrilla o Sección.

4.4 El Gerente de Area, deberá autorizar el reporte diar¡o de activ¡dades con las horas extras y/o
jornada doble que el Jefe de Cuadrilla o de Sección reporta.

4.5 El Auxiliar de Recursos Humanos "A", deberá revisar que el tlempo reportado por el área en
Reporte Diario de Actividades, coincida en el Programa NOMIPLUS con tiempo en el que
checó cada trabajador.

4.6 El Auxiliar de Recursos Humanos Sindicalizado, deberá revisar que el Reporte Diar¡o de Acti-
vidades, coincida con el Reporte de Nómina en el día y horas trabajadas, y deberá capturar
con el Reporte Diario de Actrvidades, Horas Extras o Doble Jornada de cada trabajador en
Programa de PRE-NÓMlNA.

4.7 El Encargado de Control de Personal, deberá capturar en Programa de Nómina (RHFLEX) las
horas extras y/o jornadas dobles, ya revisadas por los auxiliares de recursos humanos.

4.8 El pago de las horas extras al personal sindicalizado, por semana, deberá realizarse de la
siguiente manera:
. De 1 a t horas, son pagadas al doble.
. De '10 horas en adelante, son pagadas al triple.

4.9 Al personal sindicalizado, que trabaje I horas extras continuas, después de haber terminado
su jornada de trabajo normal, se le pagará como una jornada doble, es decir recibirá el pago
de su salario diario, más la despensa. Este pago será realizado por semana.

4. 10 Al personal de confianza, que sea solamente de campo, se le pagará jornada doble, cuando
haya laborado arriba de 7 horas, después de haber terminado su jornada de trabajo normal, o
de haberlas acumulado durante quince días, considerándose solo el salario, es dec¡r sin pre-
mios n¡ despensa. Este pago será realizado por quincena.

4.11Para el personal de confianza, que sea solamente de campo, si trabaja de 1 a7 horas, después
de haber terminado su jornada de trabajo normal, o de haberlas acumulado durante quince
días, se pagarán como una hora de una jornada normal. Este pago será realizado por quin-
cena

4.12 lnvariablemente, cuando así lo amerite, se deberán llenar 2 reportes diar¡os de actividades,
separando al personal sindicalizado del personal de confianza.

S-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 Se presenta la necesidad en el organismo operador de terminar el trabajo ya iniciado, de rea-
lizar reparaciones urgenles, o cubrir guardias para la vigilancia de equipos.
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5.2 El Jefe de Cuadrilla o Sección, informa al personal a su cargo que por necesidad, deberán
quedarse a laborar después de su jornada normal, considerándose como tiempo extra o en su
caso doble jornada.

Actividades Principales

5.3 El Jefe de Cuadrilla o Sección, junto con el o los trabajador(es) registran su hora de entrada
y salida, ya sea en la bitácora o en el reloj checador, después de haber terminado su trabajo.

5.4 El jefe de Cuadrilla o Sección llena el Reporte Diario de Actividades, indicando el proyecto
perteneciente, fecha, Número y Nombre de Empleado, horario de trabajo y horario en el que
se quedó trabajando, además el motivo por el que se quedó, y procede a firmarlo

5.5 Después, el Reporte Diario de Actividades es entregado al Jefe del Departamento o Área, el
cual verifica que se haya realizado el habajo, procediendo tamb¡én a firmarlo.

5.6 Una vez confirmado el trabajo que se realizó, el Reporte Diario de Actividades es entregado
al Gerente de Área para su autorización.

5.7 El Gerente de área firma el Reporte Diario de Actividades, una vez firmado, la Secretaria de
la Gerencia, lo entrega al Departamento de Recursos Humanos.

5.8 AI día s¡guiente, ya autorizado por el Gerente de área correspondiente, el Reporte Diario de
Actividades del personal, es entregado por la Secretaria, al Departamento de Recursos
Humanos, el cual sella y firma la copia de recibido, quedándose con original para la captura.

5.9 El Auxiliar de Recursos Humanos "A", verifica que el horario de cada trabajador que se está
indicando en el Reporte Diario de Actividades, co¡nc¡da con tiempo reportado en el Programa
NOMIPLUS de la tarjeta checadora.

5,1 0 Más tarde es entregado al Auxiliar de Recursos Humanos (Sindicalizado), procediendo a
capturar las Horas Extras o Doble Jornada, al formato de Excel nombrado Relación de Horas
Extras.

5.1 1 Conforme al calendario de entrega de Nómina, cada Area o Departamento entrega el Reporte
de Nomina (semanal o quincenal), al Departamento de Recursos Humanos.

5.12 El Reporte de Nómina y junto con la Relación de Horas Extras capturadas, el Auxiliar de
Recursos Humanos (sindicalizado) procede a revisar que coincidan en el día y las horas
trabajadas.

5.13 Una vez revisadas las horas extras o dobles jornadas, captura en programa de Pre-Nómina
e imprime reporte para ser entregado al Encargado de Control de Personal.

5.14 El Encargado de Conlrol de Personal procede a capturar todo lo reportado en Pre-Nómina,
en el Programa RHFLEX.

5.'15 Una vez capturada la Pre-Nómina imprime el reporte validador, y procede a revisar a cada
uno de los trabajadores contra Pre-Nómina.

5.16 Posteriormente procede a ¡ealizar el cálculo de nómina.
5.17 lnmediatamente después imprime el Reporte de Nómina, desglosado por cada trabajador.
5.18 Vuelve a revisar el Reporte de Nómina, y si se encuentra alguna diferencia, procede a co-

rregirlo, y vuelve a procesar
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Ya revisada la nómina, procede a impr¡mir dos juegos de Carátula de Nómina, y la entrega
al Jefe del Departamento de Recursos Humanos para su visto bueno.
El Encargado de Control de Personal, impr¡me los sobres de cada trabajador, con sus per-
cepciones indicando sus horas extras o jornadas dobles, y sus deducciones.
Posteriormente, los dos juegos de la carátula de nómina pasan a la Gerencia de Administra-
ción y Finanzas, firmando en dichas carátulas, para autorizar la nómina.
Una vez autorizada la nómina, al firmarse los dos juegos de la carátula, un juego es entre-

gado al Departamento de Tesorería, y el otro juego es regresado al Encargado de Control
de Personal, del Departamento de Recursos Humanos, para su archivo.
Posleriormente el Encargado de Control de Personal, coloca en la red interna, para el De-
partamento de Tesorería, un archivo con la información del despliegue de las cantidades a
pagar para cada uno de los trabajadores.
El Departamento de Tesorería, compara las cantidades de Ia carátula de nómina con la in-
formación contenida en este archivo colocado en la red.
Posteriormente, basándose en la informac¡ón de la carátula de nómina, procede a realizar
una transferencia al banco, adjuntando el archivo que fue colocado en la red, para que el
trabajador obtenga su pago.
El trabajador se presenta al Departamento de Recursos Humanos, solicita el recibo de nó-
mina, procede a firmar el talón del mismo, lo desprende del sobre y lo regresa.

Actividades por Contingencia.

Pá

5.19

5.20

5.21

5.22

5.23

5.24

5.25

5.26

5.27 El Reporte Diario de Act¡vidades tanto del personal sindicalizado como de confianza, debe
ser entregado al Departamento de Recursos Humanos a más tardar con el Reporte de Nó-
mina, conforme al calendario de Nómina.

5.28 Cuando el trabajador sea de nuevo ¡ngreso, y no posee su tarjeta bancaria, se procederá a
realizar un cheque para su pago
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6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

Procedr¡ ento Horas Extras y Doble lomada
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7- Documentac¡ón de referencia:

No existe

Página 1 de 560
Un¡dad Responsables de Proyedo Elaborac¡ón
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
'6erencias y Departamentos Administrativos

Un¡dad Responsable de Validac¡ón
-Gerencia General Fecha elaboraciól , Agosto de 2020

+
--t

x,q{- I

I

+
t--..]

t;:;l
f

rr-

¡h.



JUmAPAm

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

8- Registros:

8.1 Reporte Diario de Actividades
8.2 Reporte de Nómina
8.3 Reporte de Tiempo Extra o Doble Jornada
8.4 Pre-Nómina
8.5 Nómina

9- Glosario

No ex¡ste

10-Anexos:

No hay

Fecha elabo[Tión, Agosto de 2020
Uñldad Responsables de Proyeclo Elaboración
-Coordinac¡ón de Desarro¡lo organizacional
-Gerencias y Departamentos Admiñistrativos

Unidad Responsable de Validación:
-Gerencia General
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Préstamos de Caja de Ahorro
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedim¡ento de "PRESTAMOS DE CAJA DE AHORRO", en su versión 01, con el código de clas¡-
ficación PR-JUM-PGAF-O4 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Juan Pedro López Murillo
Jefe del Departamento de Tesorería

Lic. Antonio Esco avarro
Jefe del Departamento d R s Humanos

ra abora

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Gerente de Admin¡stración y F¡nanzas

Revisa y prueba

Un¡dad Responsables de Provecto Elaboración
-Coordinación de Desarrollo Organizac¡onal
-Gerencias y Departamentos Adm nistrativos

Un¡dad Responsable de Validac¡óñ
-Gerencia Genera¡ Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

PRESTAMOS DE CAJA DE AHORRO

1-Objetivo:

'l .'l Establece el orden a seguir para realizar el proceso para otorgar un préstamo, desde la sol¡c¡-
tud, hasta el depósito del monto solicitado, mediante una transferencia bancaria.

2-Alcance:

2.1 Este documento es aplicable a todos los trabajadores de la Junta Municipal de Agua Potable
y Alcantarillado de Mazatlán, a la Gerencia de Administración y Finanzas, al Departamento de
Recursos Humanos, y al Departamento de Tesorería.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla cabaf-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabil¡dad del Jefe del Depto. de Recursos Humanos, cumplir y hacer cumplir, cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Tesorería, cumpl¡r y hacer cumplir, cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

4-C ond ic io nes/N ormativas:

4.'l El Departamento de Tesorería deberá enviar a El Depto. de Recursos Humanos, la relación
de las transferencias realizadas por préstamos, antes de la fecha de corte de nómina (semanal
en el caso de los trabajadores sindical¡zados, y quincenal en el caso de los trabajadores no
sindicalizados), con la finalidad de que puedan registrar oportunamente los descuentos.

4.2 El Departamento de Tesorería deberá realizar las conciliaciones bancarias, reinversiones,
cálculo de interés del monto ahorrado por cada trabajador, para que se pueda realizar el re-
parto a final de año

4.3 El Depto. de Recursos Humanos utilizará el siguiente esque
El total de percepc¡ones se le resta el total de deducciones a
que resulte es la capacidad de descuenta que t¡ene el empl
manal o quincenal.

4.4 El Depto. de Recursos Humanos utilizará el siguiente esque
La cantidad solicitada se multiplica por el 3%, el número resu
a descontar, el total se suma con la cantidad que había s¡do
semanas o quincenas a pagar.

eado para descuento ya sea se-

ma para realizar los descuento
Itante se multiplica por los meses
solicitada y esta se d¡vide en la

P na 167 d s60

mapara realizar los descuentos:
I resultado se le saca el 30%

Unidad Responsáble de Vallda.lón:
-Gerencia Generál Fecha elabortcifn, Agosto de 2020

Unidad Responrabl€s de Proyecto Elaborac¡ón:
-Coord¡nación de Desarrollo Organizac¡onal
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4.5 El trabajador que no cuente con la solvencia necesar¡a, no se le podrá autorizar un préstamo
S-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.'1 Al trabajador se le presenta la necesidad de solicitar un préstamo.
5.2 Solicita información en el departamento de Recursos Humanos, cuáles son los requ¡sitos y las

normatividad para el otorgamiento de préstamos.

Actividades Principales

5.3 El trabajador sol¡citante acude a él Depto. de Recursos Humanos con la copia de su recibo
de nómina.

5.4 El Depto. de Recursos Humanos procede a revisar si el trabajador tiene solvencia, realizando
un cálculo para ver si el empleado le queda el 30% de su salario que consiste en sumar el
sueldo diario, séptimo día y despensa a eso se le restaran todas las deducciones tanto de ley
como los préstamos que tengan, al total se le saca el 30% y lo que reste es lo que se le
prestara.

5.5 Si el empleado tiene la solvencia necesaria, el Depto. de Recursos Humanos procede a rea-
lizar la solicitud del préstamo, esta se conforma por un folio, nombre del solicitante, puesto,
fecha de ingreso, importe solicitado, interés, total a pagar, descuento (semanal o quincenal),
número de cuenta bancaria del trabajador, RFC del trabajador.

5.6 Una vez realizada la solicitud de préstamo, el Jefe del Depto. de Recursos Humanos procede
a recabar las firmas de las personas siguientes:

a) Trabajador solicitante.
b) Jefe del departamento de Recursos Humanos
c) Titular de la Gerencia la que está adscrito el solic¡tante del préstamo.
d) Gerente de Administración y Finanzas

5.7 Una vez obtenidas las firmas, se hace llegar la solicitud al departamento de Tesorería.
5.8 Recibe la solicitud y procede a ejecutar la transferencia del importe requerido a la cuenta ban-

caria del solicitante.
5.9 Una vez efectuada la transferencia, el departamento de Tesorería procede a entregar al de-

partamento de Recursos Humanos, una relación en la que se desglosará el total de las trans:
ferencias realizadas que corresponderá al total de préstamos, nombre del trabajador, número,
de empleado, monto a descontar, y plazo o período de descuento. I

5.10 Una vez recibida la relación, procede a notificar a cada trabajador que se le haya autorizad(/
un préstamo, que ya tiene en su cuenta bancaria, el importe del préstamo solicitado. l

5.1 1 El Departamento de TesorerÍa realizara las conciliaciones bancarias, reinversiones, cálculo d
interés para reparto a final de año, transferencias por finiquitos y/o liquidaciones.
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Actividades por Contingencia

5.12 Si el trabajador que solicita el préstamo no cuenta con la solvencia necesaria, no se le autoriza
el préstamo.

5.'13 El Depto. de Recursos Humanos procederá a explicarle al trabajador cual es el motivo por lo
que no procedió una solicitud.

6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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7- Documentación de referencia:

No existe

8- Registros:

. Solicitud de préstamo nominal

. Solicitud de préstamo especial

. Carta de Autorización

. Relación del préstamo especial y nominal

. Ficha de Cargo
o Ficha de Abono
. Recibos de lngresos
o lnforme Financiero
. Oficios de Caja de Ahorro
. Relación de venc¡miento

9- Glosario

No existe

l0-Anexos:

No hay

Unidad Respontables de Proyedo Elaborac¡ón
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administr¿tivos

Un¡dad Responsable de valldac¡óñ
-Gerencia General Fecha elaboraclóf, Agosto de 2O2O
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Pago de Finiquito
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos de "PAGO DE FINIQUITO" en su versión 0'f , con el código de clasificación PR-JUM-
PGAF- 05 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Antonio Es osa varro Lic. Juan Pedro López Murillo
Jefe del Departame\to e D s Humanos Jefe del Departam nto de Tesorería

Elabo ra a

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Gerente de Ad inistración y Finanzas

Apru a

Unidad Responsables de Proyedo Elabora.lón:
-Coordinac¡ón de Desarrollo Orgañizacional
-Gerencias y Departárneñtos Admrnrstrátivos

Uñ¡dad Responsable de Vál¡dác¡ón:
-Gereñc¡a General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

PAGO DE FINIQUITO

1-Objetivo:

'l .1 Establecer políticas de operación que deberán seguir la Gerencia de Administración y Finan-
zas, a través de los Departamentos de Recursos Humanos, de Contabilidad, de Tesorería, de
Activos Fijos, Coordinación de Servicios Generales, Almacén y Taller, en enlace con el De-
partamento de Asuntos Jurídicos; que regulen las actividades para el pago de finiquitos o
liquidaciones a trabajadores que causan baja del Organismo.

2-Alcance:

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente de Administración y Finanzas, v¡g¡lar que se cumpla cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, cumplir y hacer cumplir,
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Auxiliar de Recursos Humanos "A", cumplir y hacer cumplir, cabalmente
la aplicación de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 El Departamento de Recursos Humanos procederá con el inicio del trámite de baja de un
trabajador, a partir de que reciba el escrito libre de renuncia voluntaria o haya terminado la
relación laboral previamente contratada; o en su defecto reciba la instrucción para rescindir el
contrato laboral con un trabajador.

4.2 El Departamento de Recursos Huma
personal cuenten con la documentaci
escrito libre de renunc¡a o aviso de

nos deberá supervisar invariablemente que las bajas e
ón soporte. (Formato Único de Movimientos de Personal;
rescisión o terminación de contralo; Constanc¡a de n

adeudo y hoja de cátculo del f¡n¡quito.)
4.3 El Departamento de Recursos Humanos, será responsable de verificar que se real¡cen opor

tunamente los avisos de movimientos de baja de personal al IMSS, INFONAVIT y se gene
depósitos de sueldos improcedentes

a 172
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No. de Versión:
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2.1 Este procedimiento es aplicable a la Gerencia de Administración y Finanzas, al departamentos
de Recursos Humanos (personal involucrado que t¡ene a su cargo el correcto cálculo que por
concepto de pago de finiquito se generen), Contabilidad; Tesorería; Activos Fijos; Coordina-
ción de Servicios Generales, Almacén y Taller; y Asuntos Jurídicos.
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4.4

4.5

4.6

4.7

4.8

4.9

4.10

4.11

4.12

4.13

4.14

El Departamento de Recursos Humanos, antes de la liberación del pago de finiqu¡to al perso-
nal que causa baja, deberá solic¡tar a la Sección de Activos Fijos y al Depto. de Contabilidad
la "Constancia de No Adeudos", misma que se deberá integrar a la documentación soporte.
(Formato tjnico de Movimientos de Personal; carta renuncia o Aviso de rescisión de contrato;
Constancia de no adeudo y hoja de cálculo del finiquito).
En el caso de que el trabajador lenga un adeudo (extravío de activos, gastos no comprobados,
viáticos pendientes.de comprobación)el Jefe del Departamento de Recursos Humanos deberá
informar de dicha c¡rcunstancia al Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos.
El Departamento de Asuntos Jurídicos será responsable de acordar con el trabajador el fini-
quito y la recuperación del adeudo que tiene éste con el Organismo y notificar al Departamento
de Recursos Humanos una vez que se haya firmado el finiquito mencionado.
El Departamento de Asuntos Jurídicos será responsable de proporc¡onar asesoría aún en ca-
sos de renuncia voluntaria al Departamento de Recursos Humanos y determinar la s¡tuación
laboral del trabajador.
Para las solicitudes de baja de personal con nivel de Jefe de Departamento y Gerente, se
requerirá contar con el Visto Bueno del Gerente General.
El Departamento de Recursos Humanos informará cada mes al Departamento de Contraloría
lnterna, respecto a los movimientos de alta y baja de personal.
La Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas deberá firmar de autorización la constanc¡a de
adeudos.
El Departamento de Recursos Humanos deberá elaborar el FUMP (Formato único de movi-
mientos de personal)
El Departamento de Recursos Humanos deberá elaborar constancia de no adeudo y turnarla
a los Departamentos de Activos Fijos y Contabilidad para firma de conformidad.
El Departamento de Recursos Humanos deberá informar al servidor públ¡co del adeudo, a fin
de realizar las acciones correspondientes.
El Departamento de Recursos Humanos deberá elaborar y supervisar el cálculo de pago de
finiquito al servidor público
El Departamento de Recursos Humanos deberá turnar al Departamento de Asuntos Jurídicos
la documentación soporte del trámite de baja. (Formato Único de Movimientos de Personal;
escrito libre de renuncia o aviso de resc¡sión o terminación de contrato; Constancia de no
adeudo y hoja de cálculo del flniquito.)

4.15 Los Departamento de Activos Fijos, Recursos Humanos y de Contabilidad; y Coordinación d
Servicios Generales, Almacén y Taller deberán firmar de conformidad las constancias de n

adeudo, siempre y cuando el servidor público no tenga algún adeudo.
4.16 El servidor público, deberá, en el caso de renuncia, solicitar a través de un escrito libre su pag

de f¡n¡quito.

o
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5-Descripción de las actividades:

5.1 El servidor público, en caso de En el caso de renuncia, solicita al área de Recursos Humanos
a través de un escrito libre, en original y cop¡a, su pago de finiquito.

Actividades principales

5.2

5.3

5.4

El Departamento de Recursos Humanos elabora el Formato Único de Movimiento de Personal.
(FUMP)
Poster¡ormente, elabora constancia de no adeudo en original y copia y turna a los Departa-
mentos correspondientes de la Gerencia de Administración y Finanzas, a fin de constatar que
el servidor público no tiene adeudo alguno.
Los Departamentos de Activos Fijos y de Contabilidad, reciben Constancia de No Adeudo para
su revisión y determina: a). Si cuenta el servidor público con adeudos elabora oficio en original
y copia, en el cual informa del adeudo correspondiente, anexando la constancia no firmada y
turna al Departamento de Recursos Humanos; y b). Si no cuenta el servidor público con adeu-
dos, firma la constancia de no adeudos y la turna al Departamento de Recursos Humanos
El Departamento de Recursos Humanos a). En el caso de que el servidor públ¡co cuente con
adeudos, recibe original del oficio y la constancia de no adeudos no firmada que le fueron
remitidas por el Departamento respect¡vo e informa al servidor público del adeudo pendiente;
y b). En el caso de que el serv¡dor público no cuente con adeudos, recibe la constancia de no
adeudos debidamente f¡rmada que le fue remitida por el Departamento respectivo.
El Servidor Público recibe información de que t¡ene un adeudo para efectos de regularizar su
situación.
El Departamento de Recursos Humanos, elabora la hoja de cálculo del finiquito y después de
su verificación, remite la documentación soporte, anexando la Autorrzación de Presupuestal
(AP) para el pago, a la Gerencia de Administración y Finanzas para su autorización.
La Gerencia de Administración y Finanzas recibe la documentación soporte del movimiento de
baja y la Autorización Presupuestal (AP), para su firma de autorización y se prosiga con el
trámite de expedición de cheque; una vez firmado de autorizado, devuelve la documentación
soporte y la AP al Departamento de Recursos Humanos.
El Departamento de Recursos Humanos, recibe documentación soporte del movi
baja, ya debidamente autorizada, y la remite al Departamento de Asuntos Jurídicos
El Departamento de Asuntos Jurídicos, rec¡be la documentación soporte del movi
baja, ya deb¡damente autorizada, y solicita al Departamento de Tesorería la libe
cheque.
El Departamento de Tesorería, expide cheque amparando el importe del finiquito y
al Departamento de Asuntos Jurídicos.
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Uñ¡dád Résponsables de Proye.to Elaboración
-coordinación de Desarrollo organ¡zacional
-Gerencias y Departáméñtos Administrat¡vos

Un¡dad Responsable de validación
-Gereñcia General Fecha elaforación, Agosto de 2O2O
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5. 12 El Departamento de Asuntos JurÍdicos, recibe el cheque del f¡n¡quito y solicita al servidor pú-
blico vla telefónica acuda a firmar el finiquito.

5.13 El Servidor Público, es informado y acude para recibir el pago correspondiente.
5.14 El Departamento de Recursos Humanos notifica y entrega al Departamento de Recursos Hu-

manos la documentación soporte con la que se acredite el pago del finiquito.

No hay

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaborac¡óñ
-Coordiñación de Desarrollo Organizacional
-Gereñcias Departamentos Administrativos

ión, Agosto de 2020Fecha ela
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7- Documentac¡ón de referenc¡a:
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8-Registros:

8.1 Formato único de movimientos de personal (FUMP)
8.2 Constancia de no adeudos

9-Glosario:

No hay

l0-Anexos:

'10.1 Formato único de movimientos de personal (FUIúP)

Uh¡dad Responsables de Provecto Elaborác¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organizacíoná¡
-6erenci¿s y Dep¿rt¿mentos Admrnrstrátivos

Unldad Responsable de Validación:
-Gerencia General Fecha elabor¡1ión, Agosto de 2020
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Unidád Responsabler de Proyecto Elaborac¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organazacional
-Gerencr¿s y Dep¿rtamentos Administra!ivos

Unidad Responsable de val¡dación
-Gerenaia General Fecha elaboralióf, Agosto de 2020
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(1) FECHA DE BAJA:

(4) R.F.C
(3) No. E[/lPLEADO
(2) NOMBRE

1o¡ orcnnrlffi(5) PUESTO

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo OrBan¡zacional
-Gerencras y Departámentos Administrativos

Unidad Responsable de Val¡dac¡ón
-Gerenciá 6eneral Fecha elaborlcifn, Agosto de 2020
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Número Concepto Descripc¡ón
1 Fecha Asentar la fecha en que se elabora el Formato

A partir de lndicar la fecha en la que dejó de laborar él trabajador

Tipo de Movimiento Señalar con una 'X" en la opción de Baja

4 Nombre Anotar el nombre del trabajador que causa baja

Número de Empleado y
cargo

Anotar el número de empleado u cargo que ocupaba al momento
de la baja.

6 R.F.C Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del trabajador que
causa baja.

7 Sustituye No aplica

8 Motivo de la baja No aplica

I Adscr¡pción actual No aplica

10 Puesto y sueldo actual No aplica

'11 Adscr¡pción nueva No aplica

12 Puesto y sueldo nuevo No aplica

13 Gerencia de Adm¡nistrac¡ón
y F¡nanzas

Nombre y firma de la t¡tular de la Gerenc¡a de Administrac¡ón y
Finanzas.

14 Departamento ds Recursos
Humanos

Nombre y lirma de la Jefa del Oepartamento de Recursos Huma-
nos

10.3 Constancia de no adeudos

CONSTANCIA DE NO ADEUDOS
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7) JEFE INMEDIATO
8) PUESTO

CONFIRMACIÓN DE NO ADEUDO

(9) PRESfAMO CAJA DE AHORRO DEPTO. DE RECURSOS HU¡,4ANOS

(10) OOCUMENTOS EXPEDIENTE PERSONAL DEPTO, DE RECURSOS HUMANOS

(1 1) GASTOS A COMPROBAR

(12) SALDO A CARGO A DEUDORES

(13) EOUIPO EN RESGUARDO

DEPTO. DE CONTABILIDAD

DEPTO. DE CONTABILIDAD

DEPTO. DE ACTIVOS FIJOS

(14) HERRAI\¡IENTA I\,IENOR COORD. SERVCIOS GENERALES ALAIVCÉN Y TALLER

(15) GAFETE DEPTO, DE RECURSOS HUMANOS

16) OBSERVACTONES

NOTA: Este formato tendrá validez ún¡camente s¡cuenta con la totalidad de las firmas y el sello del Departamento de
Recursos Humanos. La flrma en cada uno de los conceptos certifica que cada uno de ellos fue analizado por los respec-
tivos Jefes de los citados Departamentos.

10.4 lnstruct¡vo de Ilenado de la Constancia de No Adeudo.

J

Número Concepto Descripción
1 Fecha de Ba¡a Fecha en que causa baja el empleado

2 Nombre

3 Número de empleado

4 R.F.C Registro Federal de Contribuyente con homo clave

5 Puesto

6 Departamento o área de ads-
cripción

Departamento o área al que estaba asignado el empleado

Nombre y apellidos del Jefe (Superiorjerárquico) del empleado que causa
baia.

7 Jefé ¡nméd¡ato

8 Puesto

I F¡rma de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, siempre y
cuando el trabajador no tenga adeudos por préstamos obtenidos de la
caja de ahorro.
F¡rma de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, s¡empre y
cuando el trabajador no tenga pendiente de entregar algún documento
que debe obrar en su expediente persona¡.

10 Depto. Recursos Humanos

Fecha elaboraclor/, noosto de 2020
Unidad Responsables de Proyecto Eláborac¡ón:
-Coordinación de Desarro¡lo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Valldación:
-Gereñcia General
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11 Oepto. Contabilidad Firma del Jefe del Oepartamento de Contab¡lidad, siempre y cuando el
trabajador no tenga adeudos por viáticos y gastos pend¡entes de compro-
bar.

12 Oepto. de Contab¡lidad Firma del Jefe del Departamento de Contabilidad, siempre y cuando el
trabaiador no tenqa un adeudo.

'13 Depto. Act¡Yos F¡jos Firma del Jefe del Departamento de Activos Fijos, siempre y cuando el
trabajador no tenga un adeudo derivado del extravio, robo o daño ocasio-
nado a un bien mueble que estaba bajo su resguardo.

14 Coord¡nac¡ón de Serv¡cios
Generales, Almacén y Taller

Firma del Coord¡nador de Servic¡os Generales, Almacén y Taller, siempre
y cuando el trabajador no tenga un adeudo der¡vado del extravio, robo o
daño ocasionado a herram¡entas menores de trabajo que estén bajo su
resguardo.

15 Depto. d6 Recursos Huma-
nos

Firma del Jefe del Deparlamento de Recursos Humános, siempre y
cuando el trabajador haya entreqado qafete.

16 Observac¡ones Cualquier información o dato que se est¡me conveniente consignar por
cualquiera de los mandos medios.

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerenc¡as y Depart¿mentos Administrativos

Fecha elaboraci osto de 2020
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Procedimiento: Selección y Contratación de Personal
Tipo: Adm¡nistrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos de "SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSoNAL" en su versión 01, con el có-
digo de clasificación PR-JUfi/-PGAF-Os y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Antonio Esco saN arro
Jefe del Departamento d Humanos

da

lng. Vícto lgn cro aldez Cárdenas
Gerente de I

Üt"^" 
"

Revisa y utoriza
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Fecha elaboración, Agosto de 2020
Un¡dad Responsables de Proyécto Elaborac¡ón:
-coordinación de Desarrollo or8anizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validac¡ón:
-Gerencia General

No. de Versión:
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL

1-Objetivo:

1.1 Establecer el proceso a seguir para la Selección y Contratación de Personal; este proceso
tiene como objetivo, lograr identificar a los candidatos adecuados, para proveer el recurso
humano, de manera oportuna, en todas aquellas áreas que cuenten con vacantes.

2-Alcance:

2.1 Este proced¡miento es aplicable a la Gerencia de Administración y Finanzas a través del De-
partamento de Recursos Humanos.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente de Adm¡nistración y Finanzas, vigilar que se cumpla cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, cumpl¡r y hacer cumplir,
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Auxiliar de Recursos Humanos, cumplir cabalmente con la aplicación
de este proced¡m¡ento.

3.4 Es responsabilidad del Médico Laboral, cumplir cabalmente con la aplicación de este proce-
dimiento.

3.5 Es responsabilidad del área solicitante, cumplir cabalmente con la aplicación de este procedi-
miento.

3.6 Es responsabilidad del Sindicato, cumplir cabalmente con la aplicación de este procedimiento.
3.7 Es responsabilidad del Candidato a contratación, cumplir con los requisitos solicitados por el

organismo operador para la correcta elaboración de su propuesta

4-Condiciones/Normativas :

4.1 Las d¡ferentes áreas deberán pasar al Jefe del Depto. de Recursos Humanos requisición de
personal para la búsqueda de personal para el puesto vacante.

4.2 El Jefe del Departamento de Recursos Humanos, deberá realizar búsqueda de candidatos
para las exigencias del cargo o descripción del puesto.

4.3 El Jefe del Departamento de Recursos Humanos, deberá enviar oficio al Sindicato para que
otorgue terna de candidatos que puedan desempeñar el cargo o empleo.

4.4 El Departamento de Recursos Humanos deberá coordinarse con el Area solicitante para en-
trev¡star al o los cand¡datos seleccionados para el puesto

P nal 560
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4.5 Una vez seleccionado el candidato, el Area solicitante deberá comunicar al Departamento de
Recursos Humanos

4.6

4.7

4.8

4.9

4.'t0

4.11

4.12
4.',t3

4.14

El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos deberá informar al candidato seleccionado se
realice examen médico laboral.
El Médico Laboral deberá realizar al candidato, examen médico y enviar resultados al Jefe de
coordinac¡ón de Recursos y Desarrollo Humano.
El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos deberá solicitar la siguiente documentación a
candidato seleccionado:
o Perfil del Puesto
. Solicitud elaborada con datos
o Curriculum Vitae
. Copia de Acta de Nacimiento
. Comprobante de domicilio
. Preafiliatorial.M.S.S
. Credencial de Elector
. CURP
. RFC emitido por el SAT
. Carta de no antecedentes Penales
o Certificado Médico (Centro de Salud)
¡ Constancia de Estudios
. Correo Electrónico

El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos deberá informar al candidato selecc¡onado la
fecha en que deberá presentarse a laborar.
El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos deberá elaborar oficio de contratación, autorizarlo
el Jefe del Depto. de Recursos Humanos y entregar oficio al Gerente General.
El Area solicitante, deberá dar inducción al candidato seleccionado para integrarse al área de
trabajo.
El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos deberá laborar Contrato de Trabajo.
El candidato seleccionado deberá firmar:
Para puesto sindicalizado:
o Alta ante l.M.S.S.
. Pago Póstumo
. Seguro de Vida
Para puesto no sindicalizado deberá firmar la documentación anteriormente mencionada, ¡n-
cluyendo el Contrato de Trabajo.
El puesto sindicalizado solicitado deberá ser revisado en el tabulador, de acuerdo al Contrato
Colectivo de Trabajo para revisar si realmente es necesario que se contrate personal en el
puesto sol¡citado

Página 184
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4.15 Una vez contratado el candidato seleccionado, deberá proporcionar los siguientes datos para
tarjeta de Nómina:
. Beneficiario (mayor de edad)
o Fecha de nac¡miento (beneficiario)
o Parentesco

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 EI Jefe del Depto. de Recursos Humanos recibe oficio de requisición de personal de alguna
área solicitante.

Act¡vidades Principales

5.2 De acuerdo al tipo de puesto se realiza lo siguiente:
. Si el puesto que se está solicitando es sindicalizado, el Jefe de Recursos Humanos pide al

auxiliar que elabore oficio de solicitud de candidatos, autorizando oficio.
. Si el puesto solicitado no es sindicalizado, el Jefe del Depto. de Recursos Humanos pro-

cede a buscar candidatos en bolsa de trabajo o busca por recomendación directa.

5.3

5.4

5.5

5.6
5.7
5.8

5.9

5.10

5.11

5.12

Para la búsqueda de personal de acuerdo al tipo de puesto, se realiza:
r Oficio autorizado para el Sindicato, para que éste elija al personal que cuente con el perfil

que el puesto requiere, enviando una terna de los candidatos al departamento de Recursos
Humanos.

o El Jefe de Recursos Humanos busca candidatos en bolsa de trabajo o solicita recomenda-
ción directa.

El Departamento de Recursos Humanos se coordina con el Jefe de Area solicitante para
entrevistar a los candidatos.
Si el Jefe del Area solicitante da el visto bueno al candidato que cuenta con el perfil para el
puesto, comunica al Departamento de Recursos Humanos
El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos programa evaluación médica.
El candidato acude con el Médico Laboral en el día y hora informado.
El Médico Laboral le realiza examen al candidato enviando los resultados al Jefe del Depto.
de Recursos Humanos.
Si el candidato aprueba el examen méd¡co, El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos le
solicita documentación para contratación.
Una vez que el candidato entrega la documentac¡ón, El Auxiliar del Depto. de Recursos Hu-
manos realiza ofic¡o de contratación la cual es autorizada por el Gerente General.
El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos comunica al candidato seleccionado la fecha de
rngreso.
El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos de acuerdo a I tipo de puesto realiza:
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. Para puesto s¡ndicalizado:
Solicita que firme Alta ante el l.M.S.S., seguro de vida y pago póstumo.

. Para puesto no sindicalizado:
El Auxiliar del Depto. de Recursos Humanos elabora Contrato de Trabajo y sol¡cita al
candidato seleccionado firme el contrato, Alta ante el l.lt¡|.S.S., seguro de vida y pago pós-
tumo.

5.13 Una vez firmada la documentación por el candidato, El Auxiliar del Depto. de Recursos Huma-
nos realiza alta interna en sistema de nómina y reloj checadot.

5.14 El Jefe del Depto. de Recursos Humanos se coordina con el Jefe de Area, para que al candi-
dato reciba inducción para el nuevo empleo

5.15 Posteriormente el candidato se integra al área de trabajo.

Actividades por Gontingencia

5.16 Si el candidato entrevistado no cuenta con el perfil que se requiere en el puesto
o El Sindicato debe elegir otra persona.
. El Jefe del Depto. de Recursos Humanos debe elegir otra persona.

5.17 Al momento de realizar el examen médico, el candidato no lo aprueba:
. El Sindicato debe elegir otra persona
. El Jefe del Depto. de Recursos Humanos debe elegir otra persona

5.18 Si el candidato electo no entrega la documentación completa referenciada en la condición 4.13,
no firmará hasta que documentación este completa.
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7- Documentac¡ón de referencia:

7.'1 Contrato Colectivo de Trabajo
7.2 Ley Federal de Trabajo

8- Registros:

8.1 Alta ante l.M.S.S
8.2 Póliza de Seguro de Vida
8.3 Afiliación pago póstumo
8.4 Contrato de Trabajo

9- Glosario:

9.1 Terna: Conjunto de tres personas propuestas para que se designe de entre ellas la que haya
de desempeñar un cargo o empleo.

10- Anexos:

No hay

Unidad Responsables de Proye.to Elabora.¡ón:
-Coordinac¡ón de Desarrollo Organizacional
.Gerencias y Departameñtos Adminrstratrvos

unidad Responsable de val¡dá.¡ón:
-Gereñcia General Fecha elaboraciin/, Agosto de 2020
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

Acta de Aprobación de Documento
Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Capacitación de personal
Tipo: Administrativo

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

Lic. Antonio Escobosa N avarro
Jefe del Departamento d rsos Humanos

ida

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Gerente ac¡ón y Finanzas

Revisa Autor¡za

Uñidad Responsablei de Proyedo Elaborac¡ón:
-Coordinac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departañentos Administrativos

Un¡dad Responsable de val¡dac¡óni
-Gerencia General Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
proced¡mientos 'CAPACITACIÓN DE PERSONAL", en su versión 01, con el código de clas¡f¡cac¡ón
PR-JUÍV-PGAF-06 y sus anexos.



JUlr¿APAM

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clavé:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Vers¡ón:
1

INSTRUCTIVO
PARA PARA CAPACITACIÓN DE PERSONAL

I -Objetivo:
Establecer los requisitos e instrucciones para llevar a cabo el proceso de capacitación de personal,

así como su seguimiento y documentación, de acuerdo a los requerim¡entos de la JUMAPAM.

2-Alcance:
Este procedimiento aplica a todo el personal de JUIVAPAM, para la programación de su formación,
educación y habilidades necesarias para el desarrollo de su competencia en el trabajo y desarrollo
personal, como efecto, el logro de los objetivos de la Junta.

3-Responsables:
Jefe/a de Recursos Humanos y Coordinación de Desarrollo Organizac¡onal
4-Condiciones/Normativas :

S-Descripclón de las actividades:

AGTIVIDADES PRELIMINARES

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5. ¿Se aprobó programa de capacitación?
. Si la decisión es no, ir al paso 6.
o Si la decisión es si, ir al paso 7.

6. Corregir Programa Anual de Capacitación. Pasar al paso 4
7. Difundir el Programa de Capacitación al personal de JUMAPAM
8. Coordinarse el Departamento de Recursos Humanos con la Coordinación de Desarrollo Organi-

zacional, para realizar la capacitación de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de Ca-
pacitación

9. Al término de cada curso, aplicar una evaluación para conocer la calidad del instructor, del conte-
nido del curso

Página 190 de 5
Unidad Responsables de Proyecto Elaboraa¡ónl Unidad Re5ponsable de Validación:
-Coordinación de Desarrollo Or8ánizacional -Gerencia General Fecha elab ión, Agosto de 2020
-Gerencias rtamentos Administrativos

1. Detectar las necesidades de capacitación por parte del Departamento de Recursos Humanos.
Utilizar los siguientes métodos: "Detecc¡ón de Necesidades de Capacitación", que es llenado por
los Gerentes de área donde sugieren cursos de capacitación un el cuestionario para el diagnóstico
de las necesidades de capacitación.

2. Selecc¡onar y cotizar los cursos solic¡tados experiencia por escr¡to de los proveedores para definir
a los posibles candidatos y determinar s¡ el costo total es de acuerdo con el presupuesto anual

3. Elaborar el Programa Anual de Capacitación
4. Presentar el Programa Anual de Capacitación para la Autorización del Gerente General



Fecha elabora , Agosto de 20
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Clave:
MANPROJUMAPAM-OI

No. dé Vers¡ón:
1

10. Analizar los Resultados y verificar el cumplimiento de los objetivos planteados
1 1 . ¿El programa cumple con las expectativas?

. Si la decisión es no, ir al paso 12
o Si la decisión es si, ir al paso 13

12. Considerar los resultados para la programación siguiente.

6- DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

.É

7- Documentación de referencia:

Reconocimientos

8- Registros:

Cada capacitación se elabora lista de asistencia del personal que acude, tomado en cuera la Unidad
administrativa que pertenece, el puesto y la actividad que desarrolla en la Junta.

Unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gereñcras y Departamentos Administr¿tivos

Página 191 d

t nidad Rerponrable de Valida.ión:
-Gerencia General

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AOMINISTRATIVOS

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

La falta de llevar a cabo un programa de capacitación adecuado, provoca colaboradores poco prepa-
rados, lo que puede causar estrés en la administración, como no llevar a cabo capacitación relacio-
nada con el puesto de trabajo de los empleados.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión:
1

9- Glosario

) Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.
) Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporcione evidenc¡a de activida-

des desempeñadas.
! Productividad: El logro de los objetivos planeados de acuerdo al programa de trabajo, medido

en tiempo.
! Competencia: La capacidad que se tiene para la resolución de los problemas en el lugar de

trabajo.

l0-Anexos:

LISTA DE ASISTENCIA
CTJR§() DE CAPACITACIONI

NOMEIRE
1

2

3

6

MAz^.TL^N

lumAPAtia

ta ruNTA MUNtctpal DE aGUA porABrE y ALcaNTARTLt-aoo o¡ tr¡lz¡nÁru v u sEcRETARta DE sEGUntDAD púBuca
MUNTctPAL DE MAzarLAN, stNALoa,

¡ tn¡vÉs or L¡ cooRDrNACróN DE EDUCACTóN vlAr or lR¡¡,rsrto uuÑlclp¡t
Se otorga la presente

cottsTAltcrA
AL

C. Juan José Fuentevilla De Cima
Por su part¡cipación en el curso-taller denominado "PfEVElYctó¡l ot ecaoex¡es VTALES Y MANE o DEFÉNsrVo EN

ACrOS Y CONDIC¡ONES TNSEAURAS EN EL cENTRo DEL rRABA,O" dirigido al personal de ,UMApAM, real¡zado el 10 de
tebrero del 2020, Mazatlán, sinaloa.
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Fecha elaboración, ,1'Slsto de 2020
unidad Respons.bles de Proyecto Eláborat¡ón:
-Coord¡nación de Desarrollo Organazacional
-Gerencras y Departamentos Administr¿tivos

Unidad Responsable de Val¡da.¡ón:
-Gerencia Generál
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

Procedimiento: lnventario Físico del Almacén General
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leido, revisado y comprendido el manual de
procedim¡entos'INVENTARIO FISICO DEL ALMACEN GENERAL", en su versión 01, con el código
de clasificación PR-JUM-PGAF-07 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. David Rafael Villa Valle
Jefe del Departamento de Almacén

Lic. Olegario Moreno Ruiz
Coordinación de Almacén, Taller, Compras y

Servicios Gq

I

nerales

,.A.(v \k L-.\\.
Elabora EVISA

Aut

Unldad Responsables de Proye.to Elaboraclón:
-Coordiñác¡ón de Desárrollo Organizacional
-Gerencras y Departañentos Admrnistratrvos

Un¡dad Responsable de val¡dación:
-Gerencia 6eneral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Gerente de Administración y Finanzas
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

INSTRUCTIVO
PROCEDIMIENTO DE INVENTARIO FISICO DEL

ALMACÉN GENERAL

l -Objetivo:
Establecer una metodología para llevar un control adecuado para la organizac¡ón de los materiales
existentes en el Almacén con la finalidad de facilitar la toma de inventario físico de los bienes

2-Alcance:
Este procedimiento aplica al Almacén para el adecuado control y organización de las herramientas
y artículos de esta Junta.

3-Responsables:
Jefe/a Jefe de Almacén, Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales

4-Condiciones/Normativas :

El departamento de almacén conjuntamente con la gerencia de órgano interno de control, lleva
acabo el arqueo de los bienes inventariados en almacén.

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES
1. Programa la toma de inventario con un mes de anticipación para organizar el material existente.
2. Solicita a la Oficina de la Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales que les

informa a los proveedores que deberán de entregar los ped¡dos pendientes con su respectiva do-
cumentación máxima 10 días antes del inventario.

ACTIVlDADES PRINCIPALES
3. lnforma a los departamentos que deberán de retirar del Almacén el material solicitado antes del día

de la toma de inventario físico.
4. Se lleva un registro de las salidas
5. Realiza conteo previo y se colocan los marbetes correspondientes al mater¡al
6. Se elabora oficio de entrega

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

No llevar un adecuado control por el personal de Almacén, pude ocasionar perdida de b¡enes, y ob-
servación administrativa por parte de los órganos de fiscalización

N
Página 194 de 550

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
.coordinacióñ de Desarrollo organizac¡oñal
-Geren(ras y Departamentos Adminrstrativos

Unidad Responsable de valldación
-Gerencia General n, Agosto de 2020Fecha elabora

No. de Versión:
,|
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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Unldad Responsables de Proyecto Elabora.¡ón
-coordinacióñ de Desarrollo organizac¡oñal
-Gerenc¡as y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de val¡dac¡óh:
-6erenc¡a General Fecha elaboracióIl'osto de 2020
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

7- Documentación de referencia:
1N5045 reporte de inventarros

8- Registros:
Sistema administración AS400.

9- Glosario

> Documento: Es información y su medio de soporte, como por ejemplo instructivos de trabajo, métodos de
prueba o anál¡sis y formatos.

> Proced¡miento: Forma específica para llevar a cabo una actividad o un proceso.
> Registro: Documento que prosenta resultados obtenidos o proporcione ev¡denc¡a de actividades desempe-

ñadas.
> lnventario: Reg¡stro total de los b¡enes y productos.
> Almacén: Espacio fís¡co para el almacena.ie de bienes dentro de la cadena de suministros.

l0-Anexos:

FORMATOS D E I TWENTARI OS

CONTROL OE ENIRADAS

lrr'

ñ
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Un¡dad Re5ponsables de Proyecto Elaborac¡óñ
-Coordinación de Desarrollo Organizacioñal
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Fecha etabllc¡on,
lAgosto 

de 2020

No. de Versión:
1

I

I 
Un¡dad Responrable de valldac¡ón:

l-Gérenl:ie GÉñeral
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADM¡NISTRATIVOS

CIave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión
1

Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Registro de Entradas y Salidas de Material
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos "REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIAL", en su versión 01, con el
código de clasificación PR-JUN/-PGAF-08 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. David RafaelVilla Valle
Jefe del Departamento de Almacén

Lic. Olegario Moreno Ruiz
Coordinación de , Taller, Compras y

Servicios

'/ \\.
Elabora Revisa

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Gerente m stración y Finanzas

Au
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Fecha elaboración, Agosto de 2020
tUnidad Responsables de Proyecto Elaboración

-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validación
-Gerencia General
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JUmAPAm

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

INSTRUCTIVO
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIAL

I -Objetivo:
Establecer una metodología para el control del registro de entradas y salidas de los artículos o
materiales que existen en el Almacén, así como suministrar a todas las Áreas de los recursos ma-
ter¡ales necesarios para el desarrollo de sus actividades.

2-Alcance:
Este procedimiento aplica al Almacén para el adecuado control y organización de las herramientas
y artículos de esta Junta.

3-Responsables:
Jefe/a Jefe de Almacén, Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales

4-Condiciones/Normativas :

Se generan reportes basados en el sistema 45400 1N5045 y 1N5060 para comprobar que los regis-
tros co¡ncidan en entradas y salidas de los artículos.

5-Descripción de las act¡vidades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

1. Jefe de Oficina de Almacén recibe los artículos o materiales solicitados por las diferentes Areas
2 Se recibe factura con cinco copias y dos del pedido y se elabora contrarecibo para pago.

ACTIVIDADES PRINCIPALES

3. Elabora alta de almacén y se registra la entrada del artículo.
4. Registra en el Sistema AS400 la factura y el número de alta de bitácora.
5. Comunica a la persona solicitante, que los bienes o artículos sol¡citados se encuentran en el Alma-

cén
6. Recibe vale de salida de almacén sin presentar ninguna alteración.
7. Revisa las firmas autorizadas, entrega los artículos descritos
8. Registra en el Sistema AS400 la salida de los artículos

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

No llevar un adecuado control por el personal de Almacén, pude
servac¡ón administrativa por parte de los órganos de fiscalización.

ocasionar perd

ffi.:,:--,-
Un¡dad Responsables de Proyedo Elabora.¡ón
-coordinación de Desarrollo organizac¡onal
-Gerencias y Departamentos Administrativos

unidad Respoñrable de val¡daclón
-Gerencia Geñeral Fecha elaboración, 

fStsto 
de2O2O
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMIN¡STRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión:
1

6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

*
na 199 de 550

lnrm

1

R.cabr 16 rtkulG
sdrfrados

2

Radirfet.r¿ yofaüorr
contra r6cbo

3

RÉgBtrer h Gntrede ds b

4

RGgstrrr lafdun yel
núr¡oro da ala

5
dmorübbg

Comuniz ¡l Edic¡lant8 q.E lr3
matcrid€B sE sncudltrfi

6

Rccihrvalc da ¡altd¡ th
rn*árhl

Vdc do s3hdr

f
Rgu¡s d v* y orifGgEr loi

artlqros solrcfdG

I
Roglt3úer sn ol sddns la

sahde de mdenal F¡r dol procEd¡nimto

Unidad Responsables de Proyecto Elaboración
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validaclón:
-Gerencia General

u
Fecha elaboración, tt""" de2o2o
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MANUAL DE PROCED¡MIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM,Ol

No. de Versión:
1

7- Documentación de referencia:
Reporte 1N5045 y 1N5060

8- Registros:
Sistema AS400

9- Glosario

métodos de prueba o análisis y formatos.

des desempeñadas.

lO-Anexos:

I
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Unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validación:
-Gerencia General Fecha elaoorac¡oNlgo.to de 2O2o
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3l de Agosto de 2020

Procedimiento: Reparación del Parque Vehicular
Tipo: Administrativo

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Sergio MurguÍa Aguirre
Jefe del Departamento de Taller

Lic. Olegario Moreno Ruiz
Coordinación de AImacé Taller, Compras y

eralesServrcios

ra Revisa

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenasn"'""ilmtn stración y Finanzas

Aut

Fecha elaboración, Agosto de 2020
Uh¡dád Respoñsables de Proyecto Elabora.¡ón:
-coordinación de Desarrollo Organizac¡onal
-Gerencias y Departamentos Administrativos

P ina 201 de 560

4-

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos "REPARACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR", en su versión 01, con el código de
clasificación PR-JUM-PGAF-09 y sus anexos.

Unldad Responsable de validaclóñ:
-Gerenc¡a 6eneral



JUmaPAm

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

I -Objetivo:
Establecer una metodología para la reparación de los vehículos oficiales de la Junta.

2-Alcance:
Este procedimiento aplica a todos los usuarios que tienen asignado vehículo oficial de la JUMAPAM.

3-Responsables:
Jefe/a de Taller, tiene bajo su responsabilidad la ejecución y/o supervisión de los programas de man-
tenimiento preventivo y correctivo de los vehículos oficiales que sean solicitados por los resguardan-
tes y/o usuarios; y Coordrnación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales como supervisor
del procedimiento.

4-Condiciones/Normativas:
El Taller Mecánico lleva a cabo las acciones necesarias para proporc¡onar el mantenimiento pre-
ventivo y/o correctivo a los vehículos oficiales que sean solic¡tados por los resguardantes y/o usua-
rios, para los cual deberá llevar a cabo los procesos administrativos internos como es documentar
el procedimiento.

ACTIVIDADES PRELIMINARES

1. Reportan a al Departamento Taller de que algún vehículo se encuentra varado en determinado lugar
o en algún Distrito de operación.

2. lnforma vía telefónica al taller correspondiente para que le brinde el apoyo al vehículo acudiendo a
donde se encuentra para su revisión

3. Dictamina la causa de la falla

ACTIVIDADES PRINCIPALES

4. Solicita al operador del vehículo que elabore la solicitud de servicio por la falla determinada por el
Mecánico

5. ¿Es una reparación mayor?
No ir a actividad No 6

Si, ir a actividad No 7
6. Repara en momento en el lugar donde se encuentra
7. Traslada al taller para su reparación

2de 60M
Unidad Responsable de Validación:
-Gerencia Geñeral

ffosto 
ae zozo

Unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
Gerenci¿§ y Dep¿.t¿r¡entos Adm'nrstrauvos

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

INSTRUCTIVO
PARA REPARACóN DEL PARQUE VEHICULAR

5-Descripción de las actividades:

Fecha elaboración,
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMIN!STRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

8. lnforma vía telefónica a la Oficina de Departamento Taller que ya fue reparado y puede ser retirado
del taller

9. El operador del vehículo retira el vehículo del taller y realiza las pruebas de funcionamiento
10. ¿Quedo reparado satisfactoriamente el móvil?

Si, ir a actividad No 11

No, ir a actividad No 12
11. Firma la factura de conformidad por el servicio realizado para dicho pago
12. lngresa el móvil al taller por garantía del trabajo o reparación realizada con esta actividad termina

el procedimiento

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

No hacer efectiva la garantía por reparación, o llevar por su cuenta el operador del vehículo a un taller
no autorizado sin previa validación del Departamento de Taller.

* na 203 de 560
Unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validación:
-Gerencia General Fecha elaboraciórl, [gosto de 2o2o
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión:
1

6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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lJnidad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organizác¡onál

Un¡dad Responsable de Validac¡ón:
-Gerencia Generál

-6erencias De rtamentoS Administrativos
Fecha elabo n, Agosto de 2020
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ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

7- Documentación de referencia:
Orden de trabajo Reparación de Taller externa; Documento de recepción por parte de taller

8- Registros:
Archivo físico

9- Glosario

Taller Mecánico: Área adscrita a la Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Gene-
rales de la Gerencia de Administración y Finanzas, que administra, ejecuta y supervisa el man-
tenimiento preventivo del parque vehicular
Manten¡miento Correctivo: Es aquel que requiere de reparación y reemplazo de piezas provo-
cado por una falla inesperada, y el cual no se puede preven¡r
Reparación Mayor: Se refiere a las reparaciones que requieren de un mayor número de refac-
ciones a cambiar así como también reparar un daño provocado por una falla y estos se conside-
ran en: ajusten de motor, reparación de la caja de velocidades y diferencial, siempre y cuando
su costo no sea mayor.
Orden de Servicio: Documento por medio del cual se registran los datos correspondientes del

vehiculo, las cond¡c¡ones del vehículo cuando el usuario lo entrega al taller mecánico y se des-
cr¡ben los trabajos que se realizarán al mismo.
Resguardante: Persona que cuenta con el documento de "Resguardo de Vehículos" firmado en

el que se acepta la responsabilidad de uso del vehículo.

10-Anexos:

ina 205 de 550N P

un¡dad Respoñsables de Proyecto Elaboración:
-coordinación de Desarrollo organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

o-l{i0", Asosto de 2o2oFecha ela

tar:t'.^tl^<1()N Dr"l'rALl-ER F-,( r'Í:l¡NA

r!A r4alO^D
tEÉ¡¡o _-----
aDriEOC¡Or¡ oE ---

^ufoF¡z^
f,q oúci

I 
Unidad Responsable de validación:

l-6erencia 
Geñeral



ITTlr/rAPAM

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

ttt
I ,

:a'.::.
@

-
;--!!-i----
=:-IIf.::-- rrr=E-

I-I=Iff-
IIt¿:iil[-:=I
IIf:=-IIIIlE:--

-It.E.i=.:-

--

II!

-

til
I

-

II
I
I

II-[I
If:-,--
I¡]=LT::.-,II

E

-I
I-II II

-I -I
I-

-I--

II

--I

-I
IIrr- I!I

--ri::-
E

-¡rr-
II¡-II

--I-

-

II

-r-
-III

r-
II

:-rrtt --(

E

:::- ri:ti=:- 
-

:!.d::[:-r-
:!-=:-Ilfctr[r-It I --

rf=:-t{.-=-II

-II

Un¡dad Responsabler de Proyecto Elabo.aclón
-Coordinac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

unidad Responrable d€ val¡daclón
-6erenc¡a General recna etauorl*ión, Agosto de 2o2O

# Pá ina 206 de 560



IU'I|APAM
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión:
1

Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 202O

Procedimiento: Control de Combustible
Tipo: Admin¡strat¡vo

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

Lic. Ruth Noemí Franco Lizátruga
Jefe del Departamento de Compras y Servicios

Generales

Lic. Olegario Moreno Ruiz
Coordinación de
Compras y Serv

acén, Taller,
s Generales

?r,,+h Eo*
Elabora REVISA

{,1
Au iza

Unidad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
-coordiñación de Desarrollo organi¿acional
-Gerenc¡as y Departamentos Administrativos

Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos de "Control de Combustible", en su versión 01, con el código de clasificación PR-
JUM-PGAF- 010 y sus anexos.

lng. VÍctor lgnacio Valdez Cárdenas
Gerente de Administración y Finanzas
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General
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INSTRUCTIVO

CONTROL DE COMBUSTIBLE

1-Objetivo:

'l .1 Establece el orden a seguir para realizar el proceso de control de combustible Diésel, Gasolina
y Gas, para el abastecimiento del mismo, en cada vehículo correspondiente.

2-Alcance:

2.'l Este documento es aplicable a todos los trabajadores que manejan vehículos oficiales de Dié-
sel, Gasol¡na o Gas, de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente de Adm¡nistración y Finanzas, vigilar que se cumpla cabal-
mente la apl¡cación de este procedim¡ento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad al Coordinador de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales, cum-
plir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Compras y Servicios Generales, cumplir y
hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.4 Es responsabilidad del Auxiliar del Departamento de Compras y Servicios Generales, cumplir
y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.5 Es responsabilidad de cada uno de los trabajadores que manejan vehículos oficiales de diésel,
gasolina o gas, cumplir cabalmente la aplicac¡ón de este proced¡miento.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 Para el suministro de combustible mediante el uso de tarjetas se asignarán por vehículo, de-
biendo llevar la Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales, un control
de las tarjetas asignadas a cada vehículo para la cual fue asignada. Si algún Servidor Público
utiliza la tarjeta de un vehículo para cargar combustible a otro diferente deberá ser acreedor a
las sanciones administrativas que establezca la Gerencia de Órgano lnterno de Control de la
Junta.

4.2 El lrabajador que maneja vehículo oficial de diésel, combustible o gas, deberá asistir a la es-
tación de combustible que sean asignadas por la Gerencia de Administración y Finanzas para
abastecer a los vehículos de diésel, gasolina o gas.

4.3 El trabajador del vehÍculo de diésel, gasolina o gas deberá asistir en el ho
abastecer el vehículo.
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4.4 El trabajador que maneja vehículo oficial, deberá ver¡f¡car que el vehículo cuente con el cintillo
instalado vehículos diésel.

4.5 El vehículo deberá traer un chip instalado en la puerta del lado del tanque, que indique:

. Número de vehículo

. Departamento(proyecto)
o Cantidad de combustible a surtir
. Fecha que debe surtirse

4.6 Las Unidades Administrativas a través del personal deberán llevar una bitácora por cada
vehículo asignado, para registrar las cargas de combustible realizadas, debiendo anotar en
b¡tácora lo siguiente:

. Número de vehículo

. Kilometraje

. Cantidad de Combustible
o Nombre del Chofer

4.7 El Auxiliar del departamento de Compras y Servicios Generales, deberá recibir las facturas y
oficios de combustible de las estaciones que surten, para lo cual se realiza un balance del
sumin¡stro del combustible, mismo que se coteja con la estación de servicio.

4.8 El Auxiliar del departamento de Compras y Servicios Generales, deberá enviar la relación de
los consumos de combustibles, al departamento de Tecnología de la lnformación para que
sean subidos al sistema AS/400.

4.9 El Auxiliar del departamento de Compras y Servicios Generales, deberá llevar bitácora elec-
trónica en el AS/400 de los vehículos, con la siguiente información:

¡ Año del vehículo
. Modelo
. Descripción
. Serie
o Custodio
. Proyecto
. Tipo de combustible

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 Al trabajador que maneja vehículo de diésel, combustible o gas, se le presenta la necesidad
de abastecer éste mismo, para continuar con los trabajos relacionados con la J apam
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5.2 Los responsables de los vehículos se trasladan a la gasol¡nera autorizada más cercana a su
centro de trabajo para proveerse de combustible en los horarios determinados.

Actividades Principales

5.3 El responsable del vehículo entrega al despachador la tarjeta de identificación para que la pase
por la máquina para el suministro de combustible.

5.4 Al concluir el suministro se detiene la bomba y en automático sale de la máquina el recibo a
nombre de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, con lo siguiente:
datos del vehÍculo; litros, fecha y hora de sumin¡stro.

5.5 El responsable de la nodriza de la estación de servicios autorizada, debe escribir en el recibo el
kilometraje del automóvil, el número oficial del mismo, y anexar nombre y firma del chofer

5.6 Al surtir el combustible al vehículo diésel, el cintillo debe ser retirado por el Auxil¡ar del departa-
mento de Compras y Servicios Generales.

5.6.1 Una vez abastecido el vehículo diésel, el Auxiliar del departamento de Compras y Servicios
Generales ¡nstala otro cintillo, anotando en bitácora los puntos relacionados en la condición/nor-
mativa 4.5.

5.7 El Auxiliar del departamento de Compras y Serv¡c¡os Generales, se d¡rige a la oficina donde
recibe las facturas por combust¡ble.

5.8 Recibe también en la oficina, relación de vehículos que se surtieron de combustible.

5.9 Dicha ¡nformac¡ón es enviada al Departamento de Tecnologías de la lnformac¡ón para que sea
procesada en el sistema AS/400, que permite llevar bitácora de vehículos con la información de
la condición/normativa 4.9. El cual se turna a las áreas correspondientes con los siguientes
datos: número de automóvil, fecha, hora, kilometraje, litros suministrados. Lo anterior, para que
los Gerentes de Area estén enterados del rend¡miento de los móviles, equipos especiales, ma-
quinaria, ¡nstalaciones, etc., a su cargo.

5.10 Después realiza Autorización Presupuestal (AP) en el sistema SADMUN, aplicando a cada pro-
yecto los vehículos y cant¡dad de consumo correspondiente que requirió.

5.1 1 Los responsables de las unidades, deberán registrar en la bitácora diariamente las cargas de
combustible, contab¡lizando al final del día los litros totales suministrados por gasolinera; asi-
mismo enviaran semanal o mensual, las bitácoras a la Coordinación de Almacén, Taller, Com-
pras y Servicios Generales. \, \

r \\i
l{$
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Actividades por Contingencia

5.12 Si el trabajador que maneja un vehículo de diésel, gasol¡na o gas, no puede abastecer el
vehículo en el horario establecido, el Auxiliar del departamento de Compras y Servicio Gene-
rales modifica el horario de carga previo aviso.

5.13 En caso de requerir dotación extraordinaria, el Gerente de área o Director deberá solicitarla
vía oficio a la Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales, informando a
detalle las actividades a desempeñar que justifiquen la necesidad de la dotación extraordina-
na.

6.. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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7- Documentación de referencia:

Registro de notas de gasolina y bitácora de combustible de vehículos oficiales

8- Registros:

La cantidad y el monto total de combustible requer¡do cada mes para vehÍculos ofi
PAM, quedan registrados en bitácora

ciqrps de JUMA-

M
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9- Glosario

l0-Anexos:

ofi del Veh¡culo

Número de Placas

Núrñero 6coñómico

Número

Tolál d€

Conc.épto dé la qofnisaóe

Hora de sal¡da.

de salrda

Ho ra d6 rsg

K¡ cle

K deG lrna

Litroa de nrslracla

Monlo en pe§99.

M

COHCEPTO At¡O'TAR

1

2

5

6

7

1

e

14

11

12

15

19

17

18

osto de 2020
Unidad Responsables de Proyecto Elabora.¡ón
-Coordinación de Desarrollo organizacioñal
-Gerencias y Depart¿mentos Administrativos

un¡dad Responsable de valldaclóñ
-Gerenc¡a General Fecha elaboración

\

Página 212 de 560

7r-

. Bitácora: Documento en el que se reg¡stran cronológicamente datos del uso de un vehículo pro-
piedad de la JUMAPAM.

o Dotación de combustible: Asignación mensual de combustible (gasolina)para vehículos propiedad
de la JUMAPAM.

. Tarjeta electrónica: Dispositivo magnético que permite al operario de un vehÍculo realizar la com-
pra de combustible en sustitución de dinero, en determinadas Gasolineras autorizadas por la JU-
MAPAM.

o Servicio: La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer determinadas
necesidades.

-
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Acta de Aprobación de Documento
Mazatlán, Sinaloa a 3'l de Agosto de 2020

Procedimiento: Control de Lubricantes y Grasas

Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "CONTROL DE LUBRICANTES Y GRASAS", en su versión 01, con el código de
clasificación PR-JUM-PGAF-011 y sus anexos.

Lic. Olegario Moreno Ruiz lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Coordinación de Alma n, Taller, Compras Gerente de Admini tración y Finanzas

fl
I

y Servici enerales

Elabora Revisa y utoriza

Unidad Responsables de Proyecto Eleboración
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Un¡dad Responsable de Val¡dac¡ón:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO
CONTROL OE LUBRICANTES Y GRASAS

I -Objetivo:

'l .1 Establece los lineamientos bás¡cos, para el control en el almacenamiento y uso de los lubricantes
y grasas, dentro de las diferentes áreas de la Jumapam; el custodio y control de inventarios se
desprende de los Programas de Mantenimiento Preventivo de las áreas de Taller y Cárcamos de
Aguas Residuales.

2-Alcance:

2.'1 Este documento es aplicable a todos los trabajadores que manejan vehículos de Diésel, Gasolina
o Gas, que ut¡lizan Lubr¡cantes y Grasas, de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantar¡llado de
Mazatlán, a la Gerencia de Administración y Finanzas, a la Coordinación de Servicios Generales,
Almacén y Taller, al Departamento de Compras y Servicios Generales, y al Departamento de Ope-
ración de Cárcamos de Aguas Residuales.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla cabalmente
la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Coordinador de Servicios Generales, Almacén y Taller, cumplir y hacer
cumpl¡r, cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actual¡zación.

3.3 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Taller, cumplir y hacer cumpl¡r, cabalmente la
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.4 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Operación de Cárcamos de Aguas Residuales,
cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad del Jefe de Almacén, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este
procedimiento.

4-Condiciones/Normativas:

4.1 El Área de Almacén deberá hacer una inspección visual, para evitar colocar inventarios disponi-
bles, utilizando el método PEPS (Primeras Entradas, Primeras Salidas).

4.2 El Jefe de departamento de Almacén deberá verificar los productos y cantidades recibidas, contra
el documento de facturación o nota de venta, con la finalidad de disminuir errores por el exce
de confianza, en la revisión del producto o seguridad del proveedor.

4.3 Se deberán separar los productos de lubr¡cantes y grasas, según su presentación, y ubicación
el área de Almacén.

4.4 En el Almacén se deberá llevar un control diario de entradas y sal¡das de lubricantes y grasas.
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4.5 Los inventarios físicos, en el Almacén, de los lubricantes y grasas, deben real¡zarse mínimo una
vez por semana, debiendo participar en esta activ¡dad Personal de Almacén y del Taller, con la
finalidad de evitar errores de conteo por el exceso de confianza de las personas que día a día
realizan la actividad, de manera rutinaria, permitiendo que estos inventarios frecuentes, proporcio-
nen eficiencia en el Almacén y seguridad en los productos en sus diferentes presentaciones, evi-
tando así fugas hormigas de los mismos.

4.6 En el Taller se deberá llevar la simbología necesaria, conforme a la Nom-002-STPS-1993, de
seguridad en el trabajo (Se deberá señalar el adecuado traslado de lubricantes y grasas, evitar el
derramar productos de desecho, evitar el consumo de tabaco, con el objetivo de evitar incendios.

5-Descripción de las actividades:

Actividades prel¡minares

5.1 Se realiza el surtido de lubricantes y aceites, de manera programada, ya que son productos bajo
licitación, y su existencia está regulada por un stock.

5.2 El Jefe del Departamento de Taller, sol¡cita al Almacén mediante un vale de salida de almacén las
cantidades de lubricantes y grasas, dependiendo de sus programas preventivos y de su necesi-
dades en rellenado de niveles.

Actividades Principales

5,3 De manera semanal, todos aquellos vehículos de modelos viejos, o que posean alguna avería,
pasan al Taller, y los Auxiliares de Taller proceden con su relleno de niveles de aceite.

5.4 De acorde a la Programación establecida, los Auxiliares de Taller, proceden a realizar el manteni-
miento preventivo a los vehículos de la flotilla vehicular que así lo requ¡eren, que incluye el cambio
de lubricantes, y aplicación de grasa.

5.5 De manera mensual el Jefe del departamento de Operación de Cárcamos de Aguas Residuales,
solicita al Almacén, mediante un vale de salida de almacén, el lubricante para aplicado a las
flechas de las bombas que están en los cárcamos de aguas residuales, para que tengan una
correcta operación.

5.6 Los Operadores de Cárcamos de Aguas Residuales, proceden a aplicar el lubricante en las flechas
de las bombas que están instaladas en los cárcamos de aguas residuales.

Actividades por Gontingencia

5.7 Cuando por alguna avería de alguna manguera, problema del diferencial o la cremallera se pre-

§:f*lH:;"',il1T::H 3,?',.""i|?;i?'.13",;:i:J;i:1iler 
rerreno der niver; esta acc¡óffise
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6.- DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO RELATIVO A CONTROL DE LUSRICANTES Y ACEITES
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7- Documentación de referencia:
Requisiciones, cotizaciones y vales de salida

8- Registros:
La cantidad y el monto total de aceite y lubricantes requerido cada mes, quedan registrados en
bitácora

9- Glosario
. Requisición: Documento que descr¡be los conceptos técnicos, cualitativos y cuantitativos de los

materiales solicitados por las diferentes áreas.
. Cotización: Precio que establecen los proveedores externos para los materiales
. Pedido: Documento autorizado que hace oficial la compra a los proveedores.

El JcL de Tal¿r sotic¡|. al Alnacén, lo3 rcglEriff* tos de y
acÉite3 pará vehícLios dé adrcrdo á las n.cÉ!¡d.d€.
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Unidad Responsable de val¡dación:
-Gerencia General Fecha elaboración, osto de 2020

Unidad Responsables de Proyedo Elaboracióni
-Coordiñación de Desarrollo Or8anizac¡onai
Geren(ras y Dep¿rt¿mentos Adm,n.str¿tivos
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Acta de Aprobac¡ón de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Compras
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos "COMPRAS", en su versión 01, con el cód¡go de clasif¡cac¡ón PR-JUM-PGAF-012 y
SUS ANEXOS.

Estando de acuerdo para su d¡fus¡ón e implementación.

Lic. Olegario Moreno Ruiz
Coord¡nación de Almacén, Taller, Compras

y Servicios enerales

?JL ftano
EVISO

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Gerente de Administración y Finanzas

riza

un¡dad Responsables de Proyecto Eláboráción:
-Coordinación de Des¿rrollo organizacional
-Gereñcias y Departámentos Administrativos

Unidad Respons¿ble de Valldeción
-Geren.ia GFneral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

COMPRAS

'l -Objetivo:

1 .1 Establecer el proceso a seguir para realizar las compras del mater¡al, equipo, y servicios ne-
cesarios para la operación de la Junta

2-Alcance:

2.1 Este documento es aplicable a la Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Ge-
nerales, al Departamento de Compras y Serv¡c¡os Generales, y al resto de las áreas de la
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán.

3-Responsables:

3.'l Es responsabilidad del Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla cabal-
mente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización

3.2 Es responsabilidad del Coordinador de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales, v¡gilar
que se cumpla cabalmente la apl¡cación de este procedimiento, su revisión y actualización

3.3 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Compras y Servicios Generales, cumplir y
hacer cumplir, cabal y estrictamente la aplicación de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Normatividad, cumplir y hacer cumplir cabal
y estr¡ctamente la aplicación de este procedimiento.

4-Cond iciones/Normativas :

4.1 lnvariablemente cuando cualquier serv¡dor público facultado, requiera el suministro de artícu-
los, productos o servicios, deberá elaborar el formato correspondiente para realizar esta soli-
c¡tud, y adjuntarle el formato de justificación, firmado por su Jefe lnmediato.

4.2 Las adquisiciones de bienes o prestación de servicios, que sean mayores a 784 Unidades de
Medida de Actualización, invariablemente deberán estar soportadas por un contrato.

4.3 El departamento de Compras y Servicios Generales, invariablemente deberá mantener actua-
lizado, el padrón de proveedores seleccionados y autorizados por la Junta.

4.4 El departamento de Compras y Servicios Generales, deberá dar de alta en el padrón de pro-
veedores y talleres de la localidad y foráneos, a aquellos proveedores que no se encuentren
registrados en el mismo.

4.5 lnvariablemente, el Gerente del área solicitante deberá responder en un I so no mayor a 24
horas, cuando el departamento de Compras y Servicios Generales, sol¡c una ampliación o
aclarac¡ón a las espec¡ficac¡ones técnicas de los artículos, productos o cios que haya
requerido.
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4.6 La Auxiliar de Compras deberá elaborar un expediente mensual, a las compras directas, y las
realizadas con cotización por escrito a cuando menos tres personas.

4.7 lnvariablemente, todas las cotizaciones que sean solicitadas a proveedores locales, deberán
contener la firma original del responsable de realizarlas; en caso de no contar con la firma
original, estas cotizaciones no será aceptadas.

4.8 Las cotizaciones de los proveedores foráneos, podrán ser recibidas escaneadas, por correo
electrónico, pero deberán contar con firma del responsable de realizarlas.

4.9 Si el monto de la compra es menor a $2,000 m.n.; el servidor público facultado para solicitar
una compra de un producto o matenal exclusivamente para uso operativo, deberá canalizar
dicha compra a la cqa ch¡ca de su área correspondiente, omitiendo el proceso de utilizac¡ón
del formato F01-SAF y FO2-SAF.

4.10 El servidor público facultado para realizar una solicitud de prestación de servicio, tendrá un
plazo máximo de 24 horas para enviar al departamento de Compras y Servicios Generales,
los formatos F01-SAF y F02-SAF, cuando por emergencias operativas se hubiese proporcio-
nado el servic¡o mencionado, sin llevar a cabo el proceso normal.

4.11 Las facturas deberán de contener:
1-El número del contrato.
2- La descripción detallada del bien, indicando modelo, número de serie y marca.
3-Todos los datos correspondientes a los requisitos fiscales.

4.12 Es necesario llevar a cabo el procedimiento de licitación pública cuando el importe de la ope-
ración de compra o prestación de servicio sea mayor o igual a 39,204.01 salarios mínimos
vigentes.

4.13 En caso de compras licitadas, la Auxiliar de Compras, deberá enviar copia de factura, copia
de orden compra del artículo o producto que ya fue surtido, al Auxiliar del departamento de
Normatividad.

4.14 El serv¡dor público facultado, solicitante, deberá registrar su firma en la cotización selecc¡onada
por el área de Compras y Servicios Generales, avalando así que se cumplen todas las carac-
terísticas y especificaciones técn¡cas del producto o servicio solicitado.

4.'15 En el caso de compras por reposición o sustitución, invariablemente, el serv¡dor público facul-
tado solicitante, deberá adjuntar un soporte fotográfico del artículo o herramienta objeto de
reposic¡ón o sustitución, así como también el dictamen técnico con el que se acredite el estado
físico del bien que será repuesto o sustituido.

4.16 Posterior a la evaluación de una compra, el Comité de Adquisiciones, invariablemente elabo-
rará un acta, en la que se deberá asentarse si dicho comité, autoriza o no, la compra referida.

4.17 lnvariablemente el proveedor cuando no maneje un producto o artículo, deberá enviar un oficio
firmado, al Jefe de Compras y Servicio Generales, con copia para el Coordinador de Almacén,
Taller, Compras y Servicios Generales.

4.18 Aquellas compras de mater¡al exclus¡vamente para uso operativo, cuyo monto sea menor o
igual a 2,000 pesos, por medio del fondo de caja chica respectivo.
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S-Descripción de las actividades:

5.'1 En determinada átea, se presenta la necesidad de adquisición de un artículo, material o de un
servicio, que es necesario para una adecuada operación de la Junta, así como para mejorar la
cal¡dad en el servicio de la misma.

Actividades Principales

Compra directa o cotizac¡ón por escrito a cuando menos tres personas

5.2 El servidor público facultado, cuando así lo requiera, procede a generar y suscribir el formato
(F01-SAF) utilizado para sol¡citar el suministro de artículos o productos.

5.3 El servidor público facultado, cuando así lo requiera, procede a generar y suscribir el formato
(F01-SAF) utilizado para solicitar el suministro de algún tipo de servicio.

5.4 En todos los casos, el servidor público facultado, del área solicitante, procede a llenar el formato
Just¡ficac¡ón de Compra (FO2-SAF), y a anexarlo al formato F01-SAF

5.5 El servidor público facultado que sol¡c¡ta el artículo, producto o serv¡cio, recaba la firma del
Gerente de su área en el formato de solicitud, con clave F01-SAF y en el formato Just¡ficación
de Compra, con clave FO2-SAF.

5"6 El Gerente de área procede a firmar los dos documentos.
5.7 El servidor público facultado lleva al departamento de Compras y Serv¡c¡os Generales, formatos

F01 y F02.
5.8 Un Auxiliar de Compras, sella, firma y registra fecha y hora, al momento de recibir los dos

documentos.
5.9 Después procede a entregar copias, de los dos formatos F01-SAF y FO2-SAF, al solicitante.
5.10 Si el departamento de Compras y Servicios Generales, determina que la compra de un pro-

ducto o material exclus¡vamente para uso operativo, es menor o igual a 2,000 pesos, se re-
gresan los documentos al serv¡dor públ¡co facultado solic¡tante, y se le pide que real¡ce la
compra por medio del fondo de caja chica respectivo.

5.11 Si la compra es mayor a 2,000 pesos, el Auxiliar de Compras, procede a elaborar la requisición
de compra.

5.12Una vez elaborada la requisición de compra, procede a entregarla al jefe del Departamento de
Compras y Servicios Generales, y este procede a f¡rmarla.

5.13 Poster¡ormente la entrega al Coordinador de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales,
y este últ¡mo procede a firmarla

5.14 El Auxiliar de Compras, solicita solamente una cotización, en el caso de compras desde
2,001.00 a 10,000.00 pesos, antes de lVA.

5.15 Si la compra, se incluye en el rango de 10,00í .00 pesos, hasta el equiva le a 784 salarios
es de distintas
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5.16

5.17

s.18

personas, mismas que deberán estar firmadas por el proveedor, y selladas en la parte poste-
rior, por el personal del área que cotiza.
Si la compra es mayor a 784 salarios mín¡mos vigentes, antes de lVA, será necesario que esta,
sea sujeta a autorización por parte del Comité de Adquisiciones.
Una vez que el Comité de Adquisiciones dictamina que s¡ autoriza la compra, procede a quedar
cons¡gnado en el acta de la sesión correspondiente.
El Auxiliar de Compras, emile la orden de compra correspondiente, posteriormente procede a
colocarle a este documento, la leyenda: Compra aprobada en acta No._, acuerdo No._,
punto No._, y fecha de aprobac¡ón; posteriormente la incluye en una relación de órdenes de
compra.
El Auxiliar de Compras, procede a remltir dicha relación, con las órdenes de compra anexas,
al Gerente de Adm¡nistración y Finanzas.
El Gerente de Administración y Finanzas procede a firmar de autorización, estos documentos.
Una vez autorizados los documentos, se regresan las órdenes de compra junto con la relación,
al área de Compras y Servicios Generales y el Auxiliar de Compras procede a enviarlas por
correo electrónico al proveedor foráneo o local, para que este proceda a surtir el material.
El Auxiliar de Compras procede a enviar al departamento de Tesorería, los originales de la
siguiente documentación:

5.'l I

5.20
5.21

Eaa

¡ Factura
. Orden de compra
. Solicitud de compra (Formato F01-SAF)
¡ Las 3 cotizaciones

5.23 También procede a entregar al departamento de Contabilidad y al de Normatividad, copias de
la siguiente documentación:

. Factura
o Orden de Compra
. Requisición de Compra
o Solicitud compra (Formato F01-SAF)
. Copias de las 3 cotizaciones

5.24 Posteriormente el Auxiliar de Compras procede a archivar copias de todos los documentos.

Compra y prestac¡ón de servicios por ¡nvitación restr¡ng¡da de tres personas

5.25 Este escenario es procedente, solo cuando la compra o la prestación de
un monto que se ubique entre 15,682.0'l y 39,204 salarios mínimos vige

5.26 Se procede conforme a lo establecido en los puntos del 5.4 al 5.9

ffi _:_,",,
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5.27

5.28

5.29

Se anexa a esta documentación el formato del contrato, en el que se cons¡gna declarac¡ones
y clausulas, y se detallan los productos y servicios que fueron solicitados; se anexa copia de
factura, que incluya el número de contrato, estos dos documentos se integran al expediente
rotulado que fue abierto.
Una vez que las órdenes de compra, ya se encuentran elaboradas, la Auxiliar de Compras,

elabora una relación de las mismas, procede a colocarle a este documento, la leyenda: Com-
pra aprobada en acta No._, acuerdo No._, punto No._, y fecha de aprobación, y la entrega
al Gerente de Administración y Finanzas.
El Gerente de Administración y Finanzas realiza la autorización, procediendo a firmar las

órdenes de compra, y regresa la documentación al departamento de Compras y Servicios
Generales.
Posteriormente el departamento de Compras y Servicios Generales, envía, por correo elec-

trónico, las órdenes de compra, ya autorizadas, al proveedor foráneo o local.
Los proveedores proceden a surtir el producto.
Después de que el proveedor surte el producto al 100 %, y a satisfacc¡ón del Almacén, este
último procede a colocarle sello de entrada a la factura original, y la entrega al proveedor.
Posteriormente Auxiliar de Almacén procede a darle entrada en el sistema AS/400, al producto
a artículo.
En el caso de que el proveedor sea local, este último procede a llevar la factura original al
departamento de Compras y Servicios Generales, y se la entrega al Auxiliar de Compras.
Una vez reciba la factura or¡g¡nal, el Auxiliar de Compras, proporciona al proveedor una cita,
para que pase a recoger solamente en días lunes y martes, su contra recibo, a la ventanilla
de pagos, localizada en el exterior de las oficinas centrales de la Junta.
En caso de proveedor foráneo, este procede a enviar la factura por correo electrónico al Auxi-
liar de Compras.
El Auxiliar de Compras, elabora de manera diaria, una relación de facturas de proveedores
foráneos y locales, que ya se encuentran requisitadas al 1O0 %, y la entrega al departamento
de Tesorería, para que este a su vez agilice el trámite de pago.

5.30

5.31
5.32

5.33

5.34

5.35

s.36

5.37

Compras y prestación de servicios, por Licitación pública

5.38 Este escenario es procedente solo cuando la compra o'la prestación del servicio represente
39,204.01 o más, salarios mínimos vigentes.

5.39 Se procede conforme a lo establecido en los puntos del 5.4 al 5.9
5.40 Se anexa a esta documentación el formato del contrato, en el que se consigna declaraciones

y clausulas, y se detallan los productos y servicios que fueron solicitados; se anexa copia de
factura, que incluya el número de contrato, estos dos documentos se integran al expediente
rotulado que fue abierto.
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5.41 Una vez que las órdenes de compra, ya se encuentran elaboradas, la Auxiliar de Compras,
elabora una relación de las mismas, procede a colocarle a este documento, la leyenda: Com-
pra aprobada en acta No._, acuerdo No._, punto No._, y fecha de aprobación, y la entrega
al Gerente de Administración y Finanzas.

5.42 Gerente de Administración y Finanzas realiza la autorización, procediendo a firmar las órdenes
de compra, y regresa la documentación al departamento de Compras y Servicios Generales.

5.43 Posteriormente el departamento de Compras y Servicios Generales, envía, por correo electró-
nico, las órdenes de compra, ya autorizadas, al proveedor foráneo o local.

5.44 Los proveedores proceden a surtir el producto, o en su defecto facturan las compras que ya
fueron surtidas por urgencia.

5.45 Después de que el proveedor surte el producto al 100%, y a sat¡sfacción del Almacén, este
último procede a colocarle sello de entrada a la factura or¡g¡nal, y se le entrega la factura al
proveedor.

5.46 Cuando el surtido de la mercancía, es completo, Almacén procede a darle entrada en el sis-
tema AS/400.

5.47 En el caso de que el proveedor sea local, este procede a llevar Ia factura original al departa-
mento de Compras y Servicios Generales, y se la entrega al Auxiliar de Compras.

5.48 Una vez reciba la factura original, proporciona al proveedor una cita, para que pase a recoger
solamente en días lunes y martes, su contra rec¡bo, a la ventanilla de pagos, localizada en el
exterior de las oficinas centrales de la Junta.

5.49 En caso de proveedor foráneo, este último procede a enviar la factura por correo electrónico
al Auxiliar de Compras.

50 El Auxiliar de Compras, elabora de manera diaria, una relación de facturas de proveedores fo-
ráneos y locales, que ya se encuentran requisitadas al 1OO o/o, y la entrega al departamento
de Egresos, para que este a su vez agilice el trámite de pago.

5.51 En caso de compras licitadas, el Auxiliar de Compras, envía copia de factura y orden de com-
pra, señalando la partida del artículo o mercancía al Auxiliar departamento de Normatividad

Actividades por cont¡ngenc¡a

No hay
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6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:
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7- Documentación de referencia:
Requisición de compra y Orden de compra

8-Registros:

Se establece por medio de los formatos de Requisición de compra y Orden de compra

»
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9-Glosario:

No hay

10-Anexos:

#
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Atención de Solicitudes de Servicios de Mantenimiento
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leÍdo, revisado y comprendido el manual de
procedimientos "ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO", en su ver-
sión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGAF-013 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Ruth Noemí Franco Lizárraga
Jefe del Departamento de Compras y Servicios

Generales

Lic. Olegario Moreno Ruiz
Coordinación de Almacén, Taller, Compras y

Servicios Generales

E,,llÉ^*
Elabora R SA

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Gerente de mrn ación y Finanzas

Aut za

Un¡dad Responsabler de Proyecto Elabo.ación:
-coordinac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Depártamentos Adrñinistrat¡vos

Un¡dad Rerponsable de Val¡dac¡óh:
-Gerenc¡a Gener¿l Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO
ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

1-Objetivo:
Mantener en óptimas condiciones los edificios y áreas verdes de la Junta, mediante la ejecución de
programas de mantenimiento que coadyuve al funcionamiento de todas las áreas del Organismo.

2-Alcance:
Atender los servicios de mantenimiento solicitadas por las unidades administrativas de la JUMA-
PAN/

3-Responsables:
Departamento de Comprasi y el Encargado(a) del área de Servicios Generales quien es el respon-
sable de llevar a cabo los servicios de mantenimiento en instalaciones e infraestructura de la Junta

4-Condiciones/Normativas:
El área que conforma el Departamento de Servicios Generales, deberán atender con prontitud las
solicitudes de las diferentes necesidades que requieran las unidades adm¡n¡strativas de la JUMA-
PAfvl, así como es su responsabilidad supervisar y mantener la infraestructura de los bienes inmue-
bles de la Junta en condiciones optin'las.

5-Descripción de las actividades:

Actividades Preliminares
5.1 La Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales recepciona, la Orden de

Trabajo de l\4anten¡m¡ento que requiera las unidades JUMAPAM, el Departamento de Compras,
procede a registrar la Orden de trabajo en la base de datos interna, y solicita el presupuesto en
caso de requerir material.

5.2 El Departamento de Compras, envía las órdenes al Responsable del área de Servicios Generales
con la autorización de la Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales, para
compra y realización del trabajo correspondiente.

Act¡vidades Principales
5.3 El Responsable del área de Servicios Generales, da atención a las Orden de trabajo, según lo

solicitado
5.4 El Responsable del área de Serv¡c¡os Generales, una vez concluido el servicio real¡zado, llenan

los datos técnicos y las actividades realizadas.
5.5 El área administrativa que recibió el servicio del mantenimiento, firmar el servicio de manten¡miento

en señal de la conformidad de las actividades rcalizada
5.6 El Responsable del área de Servicios Generales hace entrega de la Orden de T

nimiento a Ia Coordinación de Almacén, Taller, Compras y Servicios Generales
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Actividades por contingencia

No hay

*
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6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:

7- Documentación de referencia:
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unidad Reiponsables de Proyecto Elaborac¡óñ:
-Coordinacióñ de Desarrollo Or8an¡¿acional
-Gerencias y Depáñamentos Administrativos

unidad Responsable de Val¡dación:
-Gereñcia General Fecha elaborac¡óf, 
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Orden de Trabajo de Mantenimiento
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8-Registros:

Se establece por med¡o de los formatos de requisic¡ón de servicio de Mantenim¡ento

9-Glosario:

Orden de Trabajo de Mantenimiento: lnforme de necesidad de atención de servicios para manteni-
mientos de instalaciones e infraestructura, así como de servicios generales como limpieza, vigilancia,
eliminación de residuos, etc

9.- Anexo

FE¿TTA: 

-

DEPARTAMENIO SOi.ICITA¡¡TE

UArcACIÓN FISICA É- DEPARÍAI¡EI.ITO

DEscRlPcrON G sERvtcto

ÑOMBRE Y FIR'\IA

#
Fecha elaboraciór'1, 

fOor,o 
o" ,orO

unidad Responsables de Proyecto Elábora.¡ón
-Coordínac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y 0epañamentos Administr¿tivos

Un¡dad Responsable de Validac¡ón:
-Gerencia General
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Acta de Aprobación de Documento
Mazatlán, Sinaloa a 3l de Agosto de 2020

Procedimiento: Retenciones

T¡po: Administrat¡vo

Por med¡o de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido la "RETEN-
CIONES", en su versión 01, con el código de clasificac¡ón PR-JUM-PGAF-014 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

C.P. Roy Castro Chavarín lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Jefe del Dep artámento de Contabilidad n"*""ollimtn ción y Finanzas

Revisa Autoriza

Un¡dad Respoñsables de Proyedo Elaboración
-coordinación de Desarrollo Organizac¡onal
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validac¡ón:
-Geren.ia Gener¿l Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO
RETENCIONES

1-Objetivo:

1.1 Establece los pasos a seguir para efectuar los diferentes tipos de retenc¡ones (Fonacot, lnfonavit,
Préstamos Personales, lSR, Cuota Sindical, y Cuota para Jubilados Sindicalizados) a los trabaja-
dores de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán.

2.1 Este Manual de Proced¡miento es aplicable a todas las los trabajadores de Confianza y Sindicali-
zados, de Ia Junta Municipal de Agua Polable y Alcantarillado de Mazatlán, a través de los Depar-
tamentos de Contabilidad y Recursos Humanos, quienes calculan y efectúan las Retenciones.

3-Responsables:

3.1 Es Responsabilidad del Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla cabalmente
la aplicación de este Manual de Procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es Responsabilidad del Jefe del Departamento de Recursos Humanos, vigilar que se cumpla ca-
balmente la aplicación de este Manual de Procedimiento, su revisión y actual¡zación.

3.3 Es Responsabilidad del Jefe del Departamento de Contabilidad, cumplir y hacer cumplir cabal-
mente la aplicación de este Manual de Procedimiento, su revisión y actualización.

3.4 Es Responsabilidad del Jefe del Departamento de Tesorería, cumpl¡r y hacer cumplir cabalmente
la aplicación de este Manual de Procedimiento, su revisión y actualización.

3.5 Es responsabilidad de los Auxiliares de Recursos Humanos cumplir cabalmente la apl¡cación de
este Manual de Procedimiento.

3.6 Es responsabilidad de los Auxiliares del Departamento de Contabilidad cumplir cabalmente la apli-
cación de este Manual de Procedimiento.

4-Condiciones/Normativas:

Retención por lnfonavit;
4.1 Las Retenciones por lnfonavit solamente se podrán ¡ealizar, si el empleado tiene sin comprometer,

mínimo el 30 % de su salario.
4.2 Para poder realizar una Retención por lnfonavit, necesariamente el empleado deberá tener como

mínimo dos años de antigüedad.

Retención por Fonacot:
4.3 Las Retenciones por Fonacot solamente se podrán realizar si el empleado tiene sin comprometer,

mínimo el 50 % de sus percepciones liquidas en nómina.
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Retención por Préstamo Personal
4.5 Las Retenciones por préstamos personales, solamente se podrán realizar si el empleado tiene sin

comprometer, mínimo el 50 % de sus percepciones liquidas en nómina.
4.6 Las Retenciones por préstamos personales, se podrán realizar solo por un préstamo al año.

Retención por ISR:
4.7 La Retención de ISR por salario se calcula aplicando las tarifas de conformidad con el artículo 96

de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, dichas Retenciones quedan registradas en la cuenta con-
table respectiva.

Retención por cuota s¡ndical:
4.8 Todos los trabajadores de JUMAPAM Sindicalizados son sujetos a que les sea aplicada la Reten-

ción por Cuota sindical.
4.9 La Retención por cuota Sindical es del 3% de su sueldo base.

Retención por Jubilación a Sindicalizados:
4.10 La Retención por Jubilación a Sindicalizados, se realizara solamente a los trabajadores que ten-

gan una antigüedad laboral de entre 15 y 30 años.

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

Retención por Fonacot:

5.1 El Trabajador recurre al departamento de Recursos Humanos con una cop¡a fotostática simple de
su más reciente recibo de nómina a efecto de que el Auxiliar del Departamento analice su nivel de
endeudamiento, donde revisara que este no sobrepase el 50% de sus percepciones l¡qu¡das, una
vez determinado su nivel de endeudamiento plasma dicho importe en la copia fotostática del recibo
de nómina del trabajador, el cual es sellado y firmado con el Jefe del Departamento de Recursos
Humanos.

5.2 El Trabajador con la copia fotostática simple de su más reciente recibo de nóm¡na sellado y firmado
por el Departamento de Recursos Humanos acude a las Oficinas del lnst¡tuto Fonacot donde pro-
cede a solicitar un crédito.

5.3 El lnstituto Fonacot envía al Departamento de Recursos Humanos de JUMAPAM, un listado con
los trabajadores que ejercieron su crédito para que proceda a los descuentos vía nomina semanal
o quincenal según sea el caso.
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Retención por lnfonavit:
5.4 El Trabajador procede a solicitar un créd¡to lnfonavit
5.5 lnfonavit envía al Departamento de Recursos Humanos de JUMAPAM, un listado con los trabaja-

dores que ejercieron su crédito.

Retención por ISR:
5.6 El Auxiliar Contable procede a revisar si el ISR quedo reg¡strado en la cuenta contable, y s¡ esta

corresponde, de no ser así rectifica.

Retención por cuota sindical:
5.7 El Auxiliar de Recursos Humanos, procede a revisar en el s¡stema RH FLEX, para detectar cam-

bios en la plantilla laboral.

Retención por Jubilación Sindicalizados:
5.8 El Auxiliar de Recursos Humanos, procede a revisar en el s¡stema RH FLEX, para detectar cam-

bios en la plantilla laboral.

Retención por Préstamo Personal:
5.9 El Trabajador procede a solicitar el formato para préstamo personal, al Departamento de Recursos

Humanos
5.10 El Auxiliar de Recursos Humanos procede a revisar si el trabajador, tiene como mínimo el 30 %

de su salario s¡n comprometer

ACTIVIDADES PRINCIPALES

Retención por Fonacot:
5.'l 1 Una vez recibido el listado del lnstituto Fonacot, que incluye a los trabaiadores que ejercieron su

créd¡to, el Auxiliar de Recursos Humanos, captura la información de los créditos otorgados a los
trabajadores al sistema de nóminas RH Flex, como es el ¡mporte total del préstamo otorgado y
el plazo convenido para el pago.

5.12 El sistema automáticamente procede a generar la deducción por esta Retención en la nómina del
Trabajador.

5.1 3 Posteriormente el s¡stema procede a registrar automáticamente la Retenc¡ón en la nómina, la
cual pasa a su registro conlable, donde el Departamento de Contabilidad procede con la Cedula
de Retención que le proporciona el Departamento de Recursos Humanos al registro de lo pagado
por parte del Organismo al Fonacot, llevando un registro individual en cuenta contable de lo
pagado así como lo retenido por nomina a cada trabajador.

Retención por lnfonavit:
5.14 Una vez recibido el listado de lnfonavit, que incluye a los trabajadores que ejercieron su crédito,

el Auxiliar de Recursos Humanos pasa dicha información al sistema RH Flex.
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5.15 El sistema automáticamente procede a generar la deducción, por esta Retención
5.16 Posteriormente el sistema procede a registrar automáticamente la Retención en la nómina, la

cual pasa a su registro contable, donde el Departamento de Contabilidad procede con la Cedula
de Retención que le proporciona el Departamento de Recursos Humanos al registro de lo pa-
gado por parte del lnfonavit, llevando un registro individual en cuenta contable de lo pagado así
como lo retenido por nomina a cada trabajador.

Retención por ISR:
5.17 El Jefe del Departamento de Contabilidad procede a realizar un análisis de las retenciones de

ISR por Salarios, por la Prestación de Servicios Profesionales, por Comisionistas Asimilados a
Salarios y por Arrendamiento de lnmuebles registradas en el sistema de Contabilidad Guberna-
mental mediante las nóminas capturadas en el sistema RH-Flex en el caso de Sueldos, y por la
captura de las Autorizaciones Presupuestales en los casos de retenciones por la Prestación de
Servicios Profesionales, por Comisionistas Asimilados a Salarios y por Arrendamiento de lnmue-
bles.

5. 18 El Jefe del Departamento de Contabilidad de los registros revisados por los conceptos de reten-
ción del ISR mencionados en numeral 5.16, procede al llenado de cedula por las Retenciones
por ISR en un archivo de Excel.

5.19 Posteriormente realiza la Declaración en el Sistema de Declaraciones y Pagos del SAT.
5.20 Una vez realizada la declaración en el sistema del SAT, realiza un oficio para hacer del conoc¡-

miento del Gerente de Administración y Finanzas, el importe a pagar por Retención del lSR, y
este último f¡rma el documento.

5.21 Posteriormente el Jefe del Departamento de Contabilidad, genera un acuse de pago, y lo canaliza
al Departamento de Tesorería.

5.22 Una vez recibido este, el Departamento de Tesorería procede a realizar el pago por una línea de
captura generado en el s¡stema de Declaraciones y pagos del SAT el cual obligator¡amente se
debe realizar por banca electrónica.

Retención por cuota Sindical:
5.23 El Auxiliar de Recursos Humanos realiza el cálculo de esta Retención, en el sistema RH Flex
5.24 El sistema RH FLEX genera caratula de la nómina semanal, donde incluye la Retención por Cuota

Sindical.
5.25 Posteriormente el Auxiliar de Recursos Humanos elabora un oficio dirigido por el Jefe del Depar-

tamento de Recursos Humanos al Gerente de Administración y Finanzas.
5.26 Una vez realizado lo turna al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, para ser firmado.
5.27 Posteriormente es turnado para firma a la Gerencia de Administración y Finanzas.
5.28 Una vez que contiene las dos firmas, el Auxiliar de Recursos Humanos, procede a turnarlo al

departamento de Tesorería donde se programa el pago, ya habiéndose realizado la deducc¡ón
por esta Retención.
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Retención por Jubilación Sindicalizados:
5.29 El Auxiliar de Recursos Humanos realiza el cálculo de esta Retención, en el sistema RH Flex.
5.30 El sistema RH FLEX genera la caratula de la nómina semanal, donde incluye la Retencjón por

Cuota Sindical.
5.31 Posteriormente el Auxiliar de Recursos Humanos elabora un oficio dirigido por la jefa del Depar-

tamento de Recursos Humanos al Gerente de Administración y Finanzas.
5.32 Una vez elaborado, lo turna a la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, para ser firmado.
5.33 Posteriormente es turnado para firma a la Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas.
5.34 Una vez que contiene las dos firmas, es turnado al departamento de Tesorería donde se pro-

grama el pago, ya habiéndose realizado la deducción por esta Retención.

5.35
5.36

5.37

s.38

5.39

5.40

Retención por Préstamo Personal:
El Trabajador procede a llenar el formato para préstamo personal.
Procede a firmarlo, y poster¡ormente lo turna a firma con su Jefe inmediato, y una vez firmado lo
entrega al Departamento de Recursos Humanos.
El Departamento de Recursos Humanos lo turna para firma a la Gerencia de Administración y
Finanzas.
Una vez firmado, la Gerencia de Adm¡nistración y F¡nanzas lo hace llegar al Departamento de
Tesorería.
Una vez autorizado el préstamo el Departamento de Recursos Humanos procede a registrar en
el sistema RH Flex, la retenc¡ón por este concepto.
El Departamento de Tesorería procede a realizar el depósito del préstamo, vía banca electrónica.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

Retención por Fonacot:
5.41 El s¡stema RH FIex descuenta automáticamente el crédito del lnstituto Fonacot, si el trabajador

se encuentra de permiso o de vacaciones. Lo cual generara diferencias en su cuenta contable
individual, donde se registra lo reten¡do por nomina así como los pagos realizados de conformidad
con la Cédula de Notificación de Altas y Pagos emit¡da por el lnst¡tuto Fonacot.

5.42 Si el trabajador es dado de baja, JUMAPAM no está obligado a pagar la deuda adquirida por el
trabajador ante el lnstituto Fonacot.

5.43 Si el registro contable de la nómina se realiza erróneamente en una cuenta diferente generara
diferencias y saldos incorrectos en la cuentas contables individuales, derivado de lo anterior se
deberá llevar una conciliación periódica de al menos cada cierre de mes entre el auxiliar del
Departamento de Contabilidad y el Auxiliar de Recursos Humanos.

5.44 Derivado del manejo de nóminas semanales a los trabajadores sindicalizados generara diferen-
cias entre los registros contables individuales, ya que la Cédula de Notificación de Altas y Pagos
emitida por el lnstituto Fonacot está determinada por retención mensual, por lo cual derivado de
los registros de nóminas en el mes habrá meses de 4 nóminas y algunos meses de 5 nominas.
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Retención por lnfonavit:
5.45 El sistema RH Flex descuenta automáticamente el crédito lnfonavit, si el trabajador se encuentra

de permiso o de vacaciones. Lo cual generara diferenc¡as en su cuenta contable individual, donde
se registra lo retenido por nomina así como los pagos realizados de conformidad con la Cédula
de Determinación de Cuotas Obrero - Patronales, aportaciones y amortizaciones.

5.46 Si el trabajador es dado de baja, JUIUAPAM no está obligado a pagar la deuda adquirida por el
trabajador ante lnfonavit.

5.47 Si el registro contable de la nómina se realiza erróneamente en una cuenta diferente generara
diferencias y saldos incorrectos en la cuentas contables individuales, derivado de lo anter¡or se
deberá llevar una conciliación periódica de al menos cada cierre de mes entre el auxiliar del
Departamento de Contabilidad y el Auxiliar de Recursos Humanos.

5.48 Derivado del manejo de nóminas semanales a los trabajadores sindicalizados generara diferen-
c¡as entre los registros contables individuales, ya que la Cédula de Determ¡nación de Cuotas
Obrero - Patronales, aportaciones y amortizaciones emitida por el IMSS e lnfonavit está deter-
m¡nada por retención Bimestral, por lo cual derivado de los registros de nóminas en el mes habrá
meses de 4 nóminas y algunos meses de 5 nom¡nas-

5.49 JUMPAM, está obligada a pagar siempre y cuando el trabajador este v¡gente

5.50

5.51

5.52

Retención por ISR:
Si el día para efectuar este tipo de Retención cae en fin de semana, la m¡sma se realiza en el dÍa
hábil inmediato siguiente.
Cuando la Retención por ISR se enterada en menor cuantía, durante el ejercicio fiscal, al mo-
mento de generar una declaración Complementaria en el Sistema de Declaraciones y Pagos del
SAT la declaración generara un cargo accesorio por Actualización y recargos.
Cuando la Retención por ISR se enterada en mayor cuantía, durante el ejercicio fiscal, al mo-
mento de generar una declaración Complementaria en el Sistema de Declarac¡ones y Pagos del
SAT la declaración generara un saldo a favor por pago de indebido, por dicho saldo a favor se
podrá solicitar en devolución mediante el procedimiento determinado por el SAT o bien realizar
la compensación contra retenciones a cargo de meses posteriores.

Retención por cuota sindical:
5.47 En caso del fallecimiento o baja del trabajador, la Retención por Cuota Sindical se cancela.

Retención por Jubilación S¡ndicalizados:
5.48 En caso del fallecimiento o baja del trabajador, la Retención por Jubilación Sindical se cancela.
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7- Documentación de referencia:
7.1 Cedula por las Retenciones por ISR

9- Glosario
9.1 RH Flex: Sistema informático para el manejo de las nóminas del Organismo
9.2 Cédula de Notificación de Altas y Pagos: Documento con el que se requiere la retención de las

amortizaciones del Crédito FONACOT al Centro de Trabajo (patrón).
9.3 Cédula de Determinación de Cuotas Obrero - Patronales, aportaciones y amortizaciones: es el

medio magnético, digital, electrónico, óptico, magneto óptico o de cualquier otra naturaleza, o b¡en
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8- Registros:
8.1 Cédula de Determinación de Cuotas Obrero - Patronales, aportaciones y amortizaciones.
8.2 Cédula de Notificación de Altas y Pagos emitida por el lnstituto Fonacot.
8.3 Declaración provisional o def¡nitiva de impuestos Federales por concepto de retención de ISR por

Salarios, por la Prestación de Servicios Profesionales, por Comision¡stas Asimilados a Salarios y
por Arrendamiento de lnmuebles
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el documento impreso, en el que el patrón o sujeto obligado determina el importe de las cuotas a
enterar al lnstituto Mexicano del Seguro Social e lnfonavit.

9.4 SAT: El Servicio de Administración Tributaria
9.5 lnstituto Fonacot: Organismo público descentralizado creado con la finalidad social de otorgar a

los trabajadores financiamiento y garanlizar su acceso a créditos, para la adqu¡sición de bienes y
pago de servicios

9.6 lnfonavit: El lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
9.7 l.S.R.: lmpuesto Sobre la Renta
9.8 JUMAPAM: Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa

l0-Anexos:

10.1 Cedula por las Retenciones por ISR
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Acta de Aprobación de Documento
Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Proced¡miento: Act¡vos Füos

Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido Ia "ACTIVOS
FIJOS", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGAF-O15 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

C.P. Paola Hernandez Sánchez
Encargada de Activos Fijos

C.P. Roy Castro Chavarin
Jefe de pa mento de

uri d

EI

lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas

Gerente de Administración y Finanzas

i,i
Apr ba
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INSTRUCTIVO
PROCEDIMIENTO DE ACTIVOS FIJOS

ldentificar, registrar, clas¡f¡car y resguardar los bienes propiedad de la Junta en el s¡stema de activos
fijos y mantener el inventario de los mismos para ofrecer información clara, precisa y oportuna.

3-Responsables:
Departamento de Contabilidad y el Encargado(a) del área de Activos Fijos

4-Condiciones/Normat¡vas:
Se realizará auditoria periódicamente; En caso de sal¡das de act¡vos fijos se deberá tramitar la orden
de salida con autorización del área de Activos Fijos.

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRINCIPALES
f. Custodiar activos fijos. Durante la ejecución en el puesto de trabajo por parte del servidor público,

se debe mantener las condiciones óptimas de ¡os activos fijos. En caso de alguna novedad reportar
al encargado del área de activos fijos.

g. Notificar estado activo fijo. Se reporta las condiciones del estado o movimiento de los activos fijos
por parte del servidor público que lo t¡ene a resguardo, en caso de ser necesario en caso de
terminación de la relación de trabajo, traslado, préstamo.

h. Hacer seguimiento a activos fijos. El encargado (a) del área de activos fijos, Seguimiento a los
activos fijos mediante auditorias o revisiones periódicas para determ¡nar el estado y custodia

i. Realizar evaluación del estado del activo fi.io. Se procede a establecer si necesita mantenimiento

R,N
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unidad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
-coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Depart¿mentos Administrativos
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'l -Objetivo:

2-Alcance:
Aplica a todas las áreas de la JUTVAPAM

ACTIVIDADES PRELIMINARES
a. Levantar o actualizar de la información. Tomar físicamente cada uno de los activos fi.ios que se

encuentran en la dependencia. En caso de ser actualizado será notificado por parte de compras
el ingreso de activos para su revisión por parte de activos fijos.

b. Conciliar. Contrarrestar el activo fijo con el registro contable correspondiente
c. Etiquetar. Colocar sticker cod¡f¡cado
d. Entregar act¡vos. Hacer entrega de los activos fijos al respectivo responsable
e. Archivar actas. Archivar las actas de compromisos de entrega de los activos fijos

o dar de baja.

Unidad Responsable de Val¡daclón:
-Gerén.ia GÉñÉrál
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j. Dar de baja activos fijos. Luego que el activo f¡jo no tenga func¡onamiento dentro de la institución
o se enajene, traspase se procederá a dar de baja.

k. Aprobar baja de activos fijos. Se procede a ser firmado por el Gerente General.
l. Desechar activos f¡jos. Luego de dar de baja se procederá a donarlos o destruirlos.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA
No llevar un adecuado seguimiento de los bienes por parte del servidor público que recibe el res-
guardo de los mismos, como intercambio o salidas no registradas, ocasiona falta de control en los
activos al momento de ser la revisión.

6- DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

tNtctoI

frN

\8- Registros:
Electrónico y físico por número de activo

{l
Á
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9- Glosario

Activo fijo: es todo bien mueble o inmueble que se usa para el funcionam¡ento de actividades pro-
pias de la dependencia y que tenga una vida útil.

10-Anexos:

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCAñ¡TARILLADO
DE MAZATLAN
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Acta de Aprobación de Documento
Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Adquisicrones, Arrendamientos y Servicio

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos de "ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO.", en su versión 01, con el
código de clasificación PR-JUM-PGAF-016 y sus anexos.

Lic. Rosa Jacqueline Tiznado Sandoval lng. Víctor lgnacio Valdez Cárdenas
Jefa del Departamento de Normatividad, Adquisi- mrn tración y Finanzas

ciones de Servicios

la ora Revisa Aprueba

Unidad Responsables de Proyedo Elaboráclón
-coordiñación de Desarrollo Organizac¡onal
-Gerencias y Departañentos Administrativos

Un¡dad Responsable de validacióni
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO
PROCEDIMIENTO DE ADQUISIGIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO

1-Objetivo:
Coadyuvar y verificar que en los procesos de adquisiciones, arrendamientos y servicios se obten-
gan las mejores cond¡ciones para la JUMAPAM, mediante la acreditación de los criter¡os de econo-
mía, eficacia, eficiencia y transparencia, rigiéndose por los principios jurÍdicos de Legalidad, Leal-
tad, Honradez e lmparcialidad que norman la conducta y los actos de los servidores públicos que
participan en los procedimientos de contratación

2.Alcance:
Este Procedimiento debe ser observado y aplicado por: el Comité de Adquisiciones, Arrendam¡en-
tos y Servicios de la Junta de Agua Potable y Alcantar¡llado del Municipio de Mazatlán y Unidades
requirentes de la Junta.

3-Responsables:
Gerente de Administración y Finanzas quien preside el Comité de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Servicios de la JUMAPAIvI; y Jefe del Departamento de Normatividad, Adquisiciones de Bienes y
Servicios, quien es el encargado de realizar los procesos de licitac¡ón y adjud¡cación para la contra-
tación de servicios y bienes, aplicando la normatividad que corresponda para lograr la transparenc¡a
en los procesos de licitación

4-Condic¡ones/Normativas :

Los ordenamientos bás¡cos para proceder a un proceso de adquisición de bienes o contratación de
servicios son la LAASSP y las leyes estatales de adquisiciones, los func¡onarios encargados de
realizar estos proced¡mientos deberán tener a la mano las siguientes leyes y normas de apoyo.

. Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de bienes muebles para el Es-
tado de S¡naloa.

. Reglamento de Adquisiciones, Arrendamienlo y Servicios del tVunicipio de Mazatlán, Sinaloa.

. Manual de lntegración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Mazatlán, Sinaloa

S-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES
5.1 Pre-licitación: Corresponde a los procedimientos que deben seguirse antes de que se realice la

compra. Se inicia con la evaluación de necesidades y requerimientos, la planeación y la desig-
nación del presupuesto. También incluye la definición de las condiciones técnicas y económicas
de lo que se va comprar, la selección del procedimiento de compra y -únicamente en caso de
licitación pública e invitación restringida- la publicación y difusión de la convocaloria.

Página 249 de 560
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ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.2 Licitación: Etapa del proceso de compra que consiste en el registro de participantes - cuando se
trata de una licitación pública o una invitación restringida-, presentación y recepc¡ón de propues-
tas técn¡cas y económicas, apertura, análisis y evaluación de las mismas, dictaminación, fallo y
asignación del contrato.

5.3 Post-licitación: Se refiere a la fase del proceso una vez adjudicado y formalizado el contrato de
compra. lncluye la gestión del contrato y de las órdenes de pago, así como Ia supervisión de su
cumplimiento. Como se observa, en esta etapa no impoña si se trata de una licitación, una invi-
tac¡ón restringida o una adjudicación directa, el procedimiento es el mismo.

5.4 El procedimiento de invitación restringida.- Es un método similar al de l¡c¡tación pública, excepto
que no se emiten invitaciones al público en general sino sólo a las empresas seleccionadas por
la agencia compradora.

5.5 Por otra parte, en la adjudicac¡ón d¡recta.- La entidad compradora de la administración pública
otorga a un proveedor la prestación de un servicio o bien, sin necesidad de que haya un concurso
de por med¡o. Básicamente, las licitaciones e invitaciones restringidas comparten el mismo pro-
ceso y se d¡ferenc¡an de un proceso de adjudicación directa en las pr¡meras dos etapas de la
compra (pre licitación y l¡c¡tación).

5.6 Causas excepcionales para no realizar una licitación pública.- Si las necesidades son tan urgen-
tes que resulte inviable un proceso de licitación, siempre y cuando la urgencia no haya sido
previsible; Cuando una convocatoria a licitación pública se haya declarada desierta; Se trata de
un contrato para fines de investigación, experimentación o estudio; La índole técnica de los bie-
nes o servicios hace necesaria la negociación con los proveedores para poder definir claramente
las especificaciones del producto y/o los términos de la compra; y Si se trata de la contratación
de un bien o serv¡c¡o de bajo "valor económico" para el cual los costos de organizar una licitación
no compensan el ahorro o beneficio que se obtendría de llevar a cabo un proceso competido.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.7 Que Ias áreas requirentes no elaboren de manera pormenorizada la definición de las condiciones
técnicas y económicas de lo que se va comprar, la selección del procedimiento de compra ela-
boren correctamente, de lo contrario es posible que un participante se inconforme en contra de
los siguientes actos: la convocatoria a la licitación y las juntas de aclaraciones; el acto de pre-
sentación y apertura de proposiciones y el fallo; la cancelación de la licitación y los actos y omi-
siones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los términos es-
tablecidos en la convocatoria a la l¡c¡tac¡ón.

6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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7- Documentación de referenc¡a:
Formulario para generar PIan Anual de Adquisiciones

8- Registros

Expediente

Área convocante: La unidad de adquisiciones que lleva a cabo los proced¡mientos de contrata-
ción a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que solicite la
unidad requirente.
Area requirente: La unidad que de acuerdo a sus necesidades, solicite o requiera formalmente
a la unidad convocante la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios.
Comité: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Mazatlán.
Requisición: Documento que hace constar la solic¡tud de compra de bienes y/o prestación de
servicios
Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.

Unidad Responsabler de Proyedo Elabora.¡ón
'Coordiñación de Desarrollo Ortanizacional
-6erencias y Departamentos Administrat¡vos

Un¡dad Responrable de val¡dac¡ón
-Gerencia General Fecha elaboració1, 
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l0-Anexos:
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Acta de Aprobación de Documento
Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Contratación de Tomas

Tipo: Administrativo y Operativo

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Luis Fernando Kelly Valdez
Jefe del Departamento
de Padrón de Usuarios

Lic. osé Diego Avila Barrón
\, nte de Comercial

Elabora Revisa y eba
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Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
proced¡m¡ento de "CONTRATACIÓN DE TOMAS", en su versión 01, con el código de clasificación
PR-JUM-PGCOM-0'l y sus anexos.
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INSTRUCTIVO
CONTRATACIÓN DE TOMAS

l.Objetivo:

1.1 Establecer el proceso a seguir para las realizaciones de contratación de tomas nuevas y/o medi-
doras, para que el solicitante obtenga el Servicio de Agua Potable y convertirse en usuario.

2-Alcance:

2.1 Este documento es apl¡cable a la Sección Presupuesto de Contratos, al Departamento de Padrón
de Usuarios y Geomática, y a la Sección de Atención Múltiple, quien realiza el Contrato de la
Toma.

3-Responsables:

3.'l Es responsabilidad del Gerente Comercial, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de este
procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Atención a Usuarios, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la apli-
cación de este procedimiento.

3.3 Es responsabilidad del Jefe de la Sección de Atención Múltiple, cumplir y hacer cumplir, cabal-
mente la aplicación de este procedtmiento.

3.4 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Supervisión de Fraccionamientos, cumplir y ha-
cer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3,5 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Padrón de Usuarios y Geomática, cumplir y
hacer cumplir, cabalmente la aplicac¡ón de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas:

4.1 El Solicitante, cuyo domicil¡o no se encuentra en un fraccionam¡ento nuevo, poster¡or a la solicitud
de Contratación de Servicio, deberá hablar a part¡r del qu¡nto y asistir después de su llamada a
realizar su Contrato, en el área Atención Múltiple de oficinas centrales.

4.2 El lnspector deberá rcalizar la revisión del domicilio donde se solicita el serv¡cio, para posterior-
mente reportar a la Sección de Presupuestos de Contrato, los materiales que se utilizarán, en un
plazo no mayor de 4 días.

4.3 El Encargado de Presupuesto de Contratos, deberá realizar el presupuesto del contrato, de
acuerdo con el reporte del lnspector.

4.4 Cuando el solicitante quiera realizar una Derivación de Toma y éste no sea el propietario del do-
micilio, deberá contar con autorización del propietario, por medio de Carta Poder debidamente
firmada, para prevenir problemas legales y así proseguir con la contratación.
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4.5 El Departamento del Padrón de Usuarios y Geomát¡ca, invariablemente deberá asignar un código
de usuario a la nueva toma de agua potable.

4.6 En el caso de Fracc¡onam¡entos Nuevos, el Departamento de Supervisión de Fraccionamientos,
deberá realizar la inspección de las tomas de cada predio, autor¡zando que el desarrollo habita-
cional cuenta con los requisitos establecidos por JUMAPAM y posterior a ello ya se podrá realizar
el contrato.

4.7 Para cualquier escenario de Contratos de contado, el solicitante, además de poder pagar el Área
de Atención Múltiple en oficinas centrales, también podrá realizar su pago en el Módulo Real Pa-
cÍfico.

4.8 En caso de que el solicitante requiera de Crédito, solo en oficinas centrales se le puede otorgar un
plazo no mayor de 2 meses.

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 Al presentarse la necesidad del Servicio de Agua Potable, el solicitante asiste a la Oficina de
JUMAPAM, es atendido por una persona de información (que se encuentra a la entrada), le dice
que tome teléfono para que haga llamada a Aquatel, esto es, para que no haga fila en la Sección
de Atención Múltiple, o desde su casa realiza llamada al 073.

5.2 En las dos opciones, proceden a levantar Solicitud de Servicio para contratación, se le asigna al
Solicltante Número de Folio y se le dice que hable a partir del quinto dÍa para que verifique si está
realizado su presupuesto.

Actividades Principales

5.3 Una vez asignado el Número de Folio a la Solicitud de Servicio, el Encargado del Presupuesto de
Contratos imprime antes de terminar la jornada laboral las solicitudes del día y relac¡ón de control.

5.4 Al dÍa siguiente, el Encargado de Presupuesto de Contratos asigna y entrega al lnspector dichas
solicitudes y relación de control, firmando relación que se queda con el encargado y después
procede a rcaliz itinerario para las visitas domiciliarias.

5.5 El lnspector va al domicilio as¡gnado, para tomar medidas y verificar qué mater¡al se necesita para
la lnstalación de Toma y/o Medidor, anotando en la parte posterior de la solicitud, el material re-
querido.

Cuando el solicitante t¡ene contrato realizado, se le hace una Derivación de Toma.

5.6 El lnspector entrega al sol¡citante, Comprobante de Solicitud de Serv¡cio, la parte de debajo de la
Solicitud, donde indica el número d9 Folio de la solicitud y fecha en la que estaría l¡sto su presu-
puesto, para que hable a Aquatel y obtener el costo de su contrato.
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q7 Una vez realizada la inspecc¡ón, el lnspector regresa las Solicitudes de Servicio, con relación del
material requerido de cada domicilio visitado, al Encargado de Presupuesto de Contratos, éste
último anota fecha de devolución a relación y firma de recibido al inspector.
El Encargado de Presupuesto de Contratos, entrega relación y solicitudes ya inspeccionadas, al
Departamento de Padrón de Usuarios y Geomática para que se le asigne código de usuario.
Se da de alta al Solicitante asignándole código de usuario y devuelven las solicitudes a la Sección
de Presupuesto de Contratos, quedándose Padrón de Usuarios y Geomática con una copia, la
cual es firmada de recibido por el Encargado de Presupuesto de Contrato.
Se procede a realizar presupuesto en el Sistema AS/400.
Ya pasado el tiempo establecido el solicitante habla a Aquatel, proporcionando el número de la
solicitud, se le informa el costo del contrato y los documentos requeridos para la contratación,
los cuales son:
- Copia de la escritura: las 4 primeras hojas.
- Copia de la Credencial de Elector.
- Carta Poder, si requiere de una Derivación

Cuando el Solicitante decida realizar el Contrato de lnstalac¡ón de la toma y/o medidor, deberá
contar con la documentación referenciada en el punto anterior (5.9), y los pagos los puede reali-
zat de la siguiente manera:
-De Contado, puede real¡zar su pago en Oficina, asÍcomo en el Módulo Real PacÍfico.
-De Crédito, solo en Oficina se le puede otorgar plazo, adicionando Pagaré con copia de cre-
dencial de elector.

El Área de Atención Múltiple o el Modulo Real del Valle (si realiza pago de contado), captura a
través del Sistema AS/400, lo siguiente:
-Contrato
-Recibo de Pago
-Orden de trabajo.
Una vez realizada la captura, se imprime el Contrato y el Recibo de Pago; y entrega éste último
al solicitante, para que éste pase a Cajas a realizar su pago.
-Si asiste al Módulo Real Pacífico, en ese momento es cobrado el recibo de pago y se le entrega

su Contrato.
-En el caso de pago de crédito, se realiza Pagaré adicionando copia del lNE, se le entrega al
solicitante 2 copias del pagaré y hoja con las fechas en el cual debe realizar sus abonos, al
efectuar el abono, se le regresa una copia y la otra copia se queda en caja; y hasta que finiquite
su crédito, se le entrega pagaré original.

Al realizar dicho trámite, el Solicitante regresa al Área de Atención Múlt¡ple a recoger su Contrato,
convirtiéndose en Usuario.
Al término de la jornada laboral, al cierre de cajas, el Sistema AS/400 automáticamente canaliza
al Distrito, la ¡nstalación de la toma y/o medidor.
El Distrito al cual fue asignada la Orden de Trabajo correspondiente, imprime y realiza la lnstala-
ción de la Toma y/o Medidor en el domicilio señalado en el contrato, en un plazo de 5 a 10 días.
Contratación de Toma en Fraccionamiento Nuevo:
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El Solicitante al realizar la contratación en Fraccionamiento Nuevo, debe traer los documentos
del punto 5.9, adicionando a éstos Carta de Asignación, también llamada Carta Jumapam, expe-
dida por la Constructora que contiene lo siguiente:

- Nombre de la persona a la que se le asignó la vivienda.
- Fecha de entrega.
- Nombre del Fraccionamiento.
- Nombre de la calle y número.
- Lote y Manzana.
- Nombre y sello de la Constructora.

5.19 Se continúa con los puntos del 5.10 al 5.17

Actividades por Contingencia

5.20 Si el lnspector no entregó la verificación de la Toma en el plazo establecido (antes del décimo
día), al momento de que hable el solicitante y diga el número de solicitud a Aquatel, éste último
se percata que no tiene su presupuesto elaborado, le da una semana más para que vuelva a
hablar y no asista a las oficinas centrales, hasta nuevo aviso, para que prosiga con su trámite.

5.21 Cuando la Red de Agua Potable o Drenaje, no pasa por donde se ha solicitado la Contratación
de Toma y/o conexión de Alcantarillado, entre los solicitantes se forma un Comité para que se
solicite apoyo al Area de Bienestar Social del H. Ayuntam¡ento y lograr la ampliación de Red.

5.22 Cuando el solicitante proceda a realizar el Contrato y requiera un plazo mayor de 2 meses para
liquidar, deberá solicitar Crédito al Gerente Comercial.

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaboraclón:
-Coord¡nac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerenciás y Departamentos Adminrstrativos

Unidad nesponsable de Valida.lón
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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6-: DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

Alxlliar de Oper¡c¡ón

,efe del Opto.

de Oper¡rión

lefe de Cuadrill¿

7- Documentación de referencia:

8- Registros:

8.1 Solicitud de Servicio
8.2 Código de Usuario
8.3 Presupuesto
8.4 Contrato
8.5 Pagaré

Unidad Responsables de Proy€cto Elaborac¡ón:
-Coordínación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Depaft añentos Administrativos

Fecha elaboración, Agosto de 2020
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9- Glosario:

9.1 AQUATEL: Nombre que se le otorga al servicio telefónico de la lnstitución, el cual se marca con
el 073.

9.2 AS/400: Sistema interno que se utiliza para captura de solicitudes de servicio y datos.

9.3 Derivación: Conexrón adicional que se realiza en una misma toma, es decir, el sol¡c¡tante necesita
realizar otro contrato en la misma casa para planta alta o nuevo local.

9.4 Carta de Asignación: Documento expedido por la Constructora dirigida a JUMAPAM para realizar
la contratación del medidor.

10-Anexos:

No hay

Un¡dad Responiables de Proyecto Elaborac¡ón:
-Coordiñación de Désárrollo organizac¡onal
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validac¡ón
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Notificación de Sanc¡ones

Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leÍdo, revrsado y comprendido el manual de
procedimientos de "NOTIFIGACION DE SANCIONES", en su versión 01, con el código de clasifica-
ción PR-JUM- PGCOM-O2 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Lu¡s Fernando Kelly Valdez
Jefe del Departamento de Padrón de

Usuarios

Lic. J Diego Avila Barrón
nte Comercial

Revisa y A eba
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INSTRUCTIVO
NOTIFICACION DE SANCIONES

1-Objetivo:

1.1 Establecer el proceso a seguir para la apl¡cación de Sanción y Cortes a los usuarios que incurran
en el Capítulo Séptimo de lnfracc¡ones, Artículo 80, Fracción I a la XX, serán acreedores de in-
fracción de acuerdo al Capitulo Octavo de las Sanciones, Artículos 81, 82, 83, 84, 85 Y 86 de la
Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa.

2-Alcance:

2.'1 Este documento es aplicable a la Gerencia Comercial a través del Departamento de Padrón de
Usuarios quien realiza recorridos de zonas para supervisar que en el predio esté instalada la toma
de acuerdo al Artículo 23 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad de la Gerencia Comercial, vigilar que se cump¡a cabalmente la aplicación de
este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Padrón de Usuarios y Geomática, cumplir y
hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.3 Es responsabilidad del Supervisor, cumplir cabalmente la aplicación de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 El Supervisor al momento de realizar la revisión deberá verificar que el predio cuente con la insta-
lación correctamente, de acuerdo al Artículo 23 de le Ley del Agua Potable y Alcantarillado.

4.2 Si el supervisor detecta que la toma cuenta con anomalías deberá tomar foto como evidencia de
la situación en que se encuentra.

4.3 De acuerdo al Artículo 80 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa, serán infractores
e incurrirán en sanción de acuerdo al departamento de Padrón de Usuarios las siguientes a las
Fracciones:
En tomas Clandestinas (A-1), también podrán real¡zarse corte:

ll. El que practique o mande practicar en forma clandestina conexiones de cualquiera de las insta-
laciones del sistema (agua potable y/o alcantarillado) para surtir de agua a un predio, o estable-
cimiento, sin apegarse a los requ¡sitos que establece la presente ley.
. Cuando el usuario se encuentre en predio habitado con servic¡o de agua sin tener contrato.
. En caso de encontrar el predio deshabitado, teniendo servicio directo con agua y que en el

listado aparezca sin contrato-
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lll. El que sin autorizac¡ón de la Junta, ejecute, mande ejecutar o cons¡enta en que se realicen en
forma provisional o permanente derivaciones de agua o alcantarillado.

lV. El que en forma distinta de las señaladas en las dos fracciones anteriores, proporcione servicio
de agua, ya sea título gratuito u oneroso a los propietarios, poseedores u ocupantes, por cual-
quier concepto, de predios, giros o establecimientos que conforme a las disposiciones de esta
Ley, están obligados a surtirse de agua del servicio público.
Por Manipulación de Red sin Autorización (V-'t ):

Xl. El que personalmente o valiéndose de otro, cambie de lugar o haga modificaciones o manipula-
ciones a los ramales de las tuberÍas de distribución entre la llave de inserción y la llave de globo
o de paso del predio o establecimiento colocada antes del aparato medidor.

. Cuando el usuario se le detecte alguna derivación o alguna llave de nariz antes del medidor.

. Cuando se detecte a usuarios pasando agua a otros usuarios y que este no cuente con contrato
de agua o tenga su servicio Iimitado.

. Cuando se encuentre a usuario sin contrato y esté tomando agua de otro predro habitado o des-
habitado con servic¡o de agua.

. Cuando se detecte un predio en construcción y que aun teniendo contrato este quite el medidor
para hacer sus trabajos.

XlV. El que emplee mecan¡smos para succionar agua de las tuberías de d¡str¡bución o con esta f¡nali-
dad lleve a cabo trabajos o realice actos sin autorización de la Junta respectiva;
Por Desperdicio de Aqua (D-1):

XV. El que haga uso indebido del agua potable de tal forma que pueda considerarse como abuso en
el consumo, o permita que lo hagan terceros (ejemplo: lavar banquetas, pisos o coche a "chorro
de manguera", no reportar cualquier fuga que se observa en la calle, no reparar fuga que tenga
el usuario en el predio, regar el jardín a las horas de mayor calor, etc.)

XX. El usuario que se niegue a reparar alguna fuga de agua que se localicen en el predio.
Por Cambio de Giro (C-1)
Se notificará al usuario con giro doméstico que, cuando en realidad el giro debería de ser comer-
cial o industrial.
. Se hará a criterio de cada supervisor dependiendo la situación en que se encuentre el pred¡o,

anexando fotografías.
. Se revisará o verificará si cuenta con llaves de agua, baños o de alguna manera utilice el agua

con fines lucrativos.
4.4 En las Tomas Clandestinas (A-'l ) y Manipulación de Red sin Autorización (V-1) el supervisor

deberá revisar si se encuentra afiliado al Padrón de Usuarios.
4.5 Cuando el supervisor requiere realizar visita de inspección en algún fraccionamiento privado, se

realizará oficio por medio del Departamento de Jurídico, para que el inspector pueda realizar la
visita, entregando documento a la administración y al dueño del predio, firmando de recibido en
el oficio.
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4.6 El supervisor tendrá facultad de acudir al predio al momento y sitio, apercibiendo (dejando un
aviso) a gue se acerque a real¡zar trámite correspondiente a su negocio (contrato o presupuesto
de cambio de giro), otorgándole un plazo de 10 días para regularizarse.
En grado caso que el usuario haga caso omiso a la notificación ya sea por toma clandestina o
por cambio de giro, el Supervisor de Padrón de Usuarios procederá a dejar una notificación (san-
ción)en el domicilio correspondiente donde exista la anomalía. El costo de la sanción no se pone
en la boleta, solo se detalla el motivo de la sanción; el costo se evalúa en la Junta por el Jefe de
Padrón de Usuarios y Geomática o el encargado del departamento dependiendo la gravedad de
la situación siempre dentro del marco legal.
Cuando el Supervisor detecta un predio con servicio y s¡n contrato deberá pasar el reporte al
encargado de Geomática para revisar si el predio que se está verificando tiene asignado código,
si no, el mismo encargado o un auxiliar de Geomática le asignará uno para poder realizar notifi-
cación.
Artículo 82.- Las infracciones a que se refieren las fracciones ll, lll, lV, X, Xl Y XVI del artÍculo
80, se sancionarán con una multa equivalente de cinco a sesenta UMAS (Unidad de Medida y
Adm¡nistrac¡ón), de acuerdo con las circunstancias del caso.
Artículo 83.- Las infracciones a que se refieren las fracciones V, Vl, Vll, Vlll, lX Y Xlll del articulo
80, se sanc¡onarán con multa equivalente de tres a diez UMAS (Unidad de Medida y administra-
ción); igual multa se impondrá a quien cometa la infracción señalada en las fracciones XIV y XVI
del artículo 80, pero tratándose de fraccionamientos o de usuarios con consumos mayores de
200 metros cúbicos bimestrales, la multa podrá elevarse al equivalente de cuarenta y cinco
UMAS.
La notificación deberá contar con los siguientes datos:
. Nombre o Razón Social.
. Domicilio
. Tipo de Servicio
. Giro que Desarrolla
. Tipo de lnfracción
. lS y Giro Contratado
. No. de Medidor
. Código
. Observaciones
. Plazo para presentarse a la Junta
. Costo de Regularización con clave y concepto (incluye el número de foto)
. lnspector
. Fecha
. Firma de quien recibe (u observación que se dejó copia)

4.7

4.8

4.13

4.14 El Usuario deberá pasar al departamento de atención múltiple, quien le elaborará el recibo de la
infracción con el importe autorizado por el Departamento de Padrón de Usuarios.

4.15 Con el recibo elaborado, el usuario pasará a cajas a pagar su sanción.
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5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 En caso de que algún usuario se encuentre en alguna situación a la condición 4.3, cualquler
persona ajena al predio puede dar aviso a AQUATEL o se puede presentar a realizar el reporte
físicamente a JUMAPAM al área de Atención Múltiple o al Departamento de Padrón de Usua-
rios.

5.2 Se levanta el reporte para luego ser turnado al Departamento de Padrón de Usuarios.
5.3 El supervisor realiza visita domiciliaria procediendo a tomar fotos.
5.4 De acuerdo a la situación:

. Por Toma Clandestina, el Supervisor ejecuta la instrucción de consultar directamente que se
encuentra afil¡ado al Padrón de Usuarios.

. En caso de Medidor Violado - Reubicado (M-3) o Medidor Retirado (M-A S-D), el supervisor
realizara notificación y turna al departamento de Medidores para que éste realice la orden de
trabajo (O.T.) para instalación de medidor nuevo aplicando el cargo correspondiente al recibo
de consumo.

. Cuando existe Desperdicio de Agua (D-Ag), el supervisor a través de una Visita de lnspección
BV-19 dejará Aviso al usuario por el desperdicio ocas¡onado, pero si este reincide con el mimo
acto, el supervisor le realiza notificación.

. Si un predio está registrado en el padrón de usuarios como doméstico y en apariencia se en-
cuentra con el giro diferente al registrado, el supervisor revisa con cuantas ¡nstalaciones cuenta,
notificando al usuario por el Cambio de Giro otorgando un plazo de 5 días para regularizarse.

. Cuando el supervisor requiera practicar una inspección domiciliaria y el usuario se le impida,
procederá a turnarlo al Departamento Jurídico para realización de oficio, pero s¡ el usuario re-
incide no permitiendo revisar, el supervisor procederá a ¡ealizarle una not¡ficación.

5.5 En cualquiera de las situaciones antes mencionadas el supervisor procede a entregar copia de
notificaciones al usurario y firmar de recibido, si el usuario no se encuentra, el supervisor deja
copia en el predio poniendo la observación que se dejó copia.

5.6 El usuario se presenta en las oficinas, en el Departamento de Atención Múltiple, para revisar la
situación de la notificación e informa el costo.

5.7 Si el usuario se presenta en la situación por cambio de giro, el Departamento de Atención N/últiple
le realiza presupuesto e informa costo de éste y de la notificación.

5.8 Una vez informado el usuario la cantidad a pagar, el Departamento de Atención Múltiple realiza
al usuario recibo de pago.

5.9 Éste último procede a pasar a cajas para realizar el pago.
5.'10 Así mismo, la cajera procede a recibir el pago de la sanción y/o el costo por cambio de g¡ro.
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5.11

5.12

5.13

5.14

5.15

Actividades por Contingencia.

Si el usuario notificado (diferente a camb¡o de giro) no se presenta en las oficinas, el Departa-
mento de Padrón de Usuarios aplica cargo en automático en el sistema AS/400 no al recibo, así
que en el momento de que el usuario realice el pago del consumo en alguna caja perteneciente
a este organismo operador, por estar en línea se puede cobrar la notificación; pero si el usuario
realiza su pago de consumo en algún centro de cobro o en aquamático, el cargo por la notifica-
ción no se le puede cobrar.
El usuario notificado por Cambio de Giro (C-1) no se presenta en oficinas, es turnado al Depar-

tamento Jurídico para realizar of¡c¡o otorgándole plazo de 15 días más, el cual es entregado al
usuario en predio.
Después del tiempo otorgado por el Departamento Jurídico y el usuario aún no se presenta, el

Departamento de Padrón de Usuarios realizara orden de cargo por el monto de sanción y por
cambio de giro, el cual es entregado al Aux¡l¡ar de Mesa de Control paru rcalizat cargo en el
Sistema AS/400 y el cobro aparczca en el recibo de consumo.
También el Departamento de Padrón de Usuarios real¡za orden de trabajo por cambio de giro
para que este sea capturada de manera interna por el Auxiliar de Control de Usuarios, y en el
recibo del usuario le aparczca el cambio de giro con la leyenda comercial o industrial según el
CASO.

Cuando el usuario se presenta en el Departamento de Atención Múltiple, con el presupuesto por
el cambio de giro más sanción no pudiendo realizar dicho pago en ese momento se realiza con-
venio de pago.
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6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:

Sc captl¡ra fofmito dc
sanción cn ri*ema y se

eiccuta la ¡ancion

7- Documentac¡ón de referenc¡a:

7 .1 Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa artículos 23, 24, 80,81, 82, 83, 84,
85y 86.

7.2 Decreto #424 "Régimen tarifario de Ia Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ma-
zatlán, artículos 1,2,3, 4,5, 6, 7 y B.

8-Reg¡stros:
Bitácoras o formatos asociados al proceso que se utilizan para el monitoreo de las actividades; para
la revisión y prueba, necesar¡as para el aseguramiento de la calidad.

Denunc¡a o

Reporte

Gen€r¿ Ordcñ
de lospe«ióñ

S€ constala

in.¡dent€
vis¡ta ocular

del Domi.ilio

l{o se conlata
incidente

S€ el¿bora A[ta
cifcüntanciada y sr

notilfca inicio de
procedimieoto

Coricluye

fepone
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Formato de Orden de lnspección
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Formato de Sanción

n
l
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ta;
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9-Glosario

A-1 Sanción por toma clandestina
V-'1 Sanción por manipulación de red sin autorización
D-1 Sanc¡ón por desperdicio de agua
C-1 Camb¡o de G¡ro
UMA Unidad de Medida y Administrac¡ón

1O-Relación con otros procesos:

Un¡dad Responsables de Proyedo Elaboraaión:
-Coordinación de Desarrollo organizac¡onal
-Gerencias y Departamentos Adminlstrativos

Unidad Responsable de Val¡dac¡ón
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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Este procedimiento tiene relación directa con el "Procedimiento de Corte Clandestino", ya que en caso
de que el usuario no acudiera a regularizarse a la oficina de JUMAPAIV en el plazo establecido se
procedería con este procedimiento de corte.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Retiro, Revisión y Reparación de lvledidores
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedim¡entos de "RETlRo, REVISION Y REPARACIÓN MEDIDoRES", en su versión 01, con el
código de clasificación PR-JUM- PGCOM-03 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Petra Osuna Guardado
Jefa del Departamento de Facturación

Lic. Jo iego Avila Barrón
Ge e Comercial

labo Revisa y Ap a

Unidad Responsable5 de Proyecto Elaborác¡ón:
-coordinación de Desarrollo Organizacional
'Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Val¡daclón:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

RETIRO, REVISION Y REPARACIÓN MEDIDORES

I -Objetivo:

'l .'l Establecer los pasos a seguir para rcalizar el retiro, rev¡sión y sustituc¡ón o reparac¡ón de medido-
res, en el taller de medidores-de la Junta.

2-Alcance:

2.1 Este documento es aplicable al Departamento de Facturación, a la Sección Taller de Medidores,
y a los usuarios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantar¡llado de Mazatlán.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Departamento de Facturación, vigilar de manera permanente que la apli-
cación de este proced¡miento se realice correctamente, su revisión y actualizac¡ón.

3.2 Es responsabil¡dad del Jefe de Sección Taller de Medidores cumplir y hacer cumplir cabalmente
la aplicación de este procedimiento.

3.3 Es responsabilidad de la Brigada del Taller de Medidores, cumplir cabalmente con la aplicación de
éste procedimiento.

3.4 Es responsab¡lidad del Mecánico Reparador Verificador, cumplir cabalmente con la aplicación de
éste procedimiento.

3.5 Es responsabilidad del área de Aquatel y Atención Múltiple, cumplir cabalmente con la aplicación
de este procedimiento.

3.6 Es responsabilidad de la Sección de Facturación (ruta especial), cumplir cabalmente con la apli-
cación de este proced¡miento.

3.7 Es responsabilidad del usuario de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán,
cumplir cabalmente con la parte que le corresponde en este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas:
4.1 La Jumapam deberá notificar al Usuario por medio de una carta de notificación, por lo menos con

2 días de anticipación, que se retirará su medidor para su verificación en la fecha señalada.
4.2 El relto del medidor se real¡zará en presencia del usuario, y en caso de que se trate de una

empresa, se deberá realizar en presencia del personal autorizado correspondiente.
4.3 Sí así se solicita, deberá autorizarle el Usuario al personal Autorizado, tomar fotografías o video

durante la verificación del medidor en el Taller de Medidores.
4.4 El Verificador del taller deberá abstenerse de hacer comentarios sobre los resultados de la prueba.
4.5 El resultado de la prueba efectuada a un medidor en el banco de pruebas, se deberá entregar por

escrito, en base al protocolo, con la firma del Usuario, o del Personal Autorizado, y del Mecánico
Reparador y Verificador
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4.6 Se les podrá instalar un medidor nuevo sin costo, solamente a los Usuarios con tar¡fa doméstica,
una vez que se haya verificado con la prueba, que su medidor se encuentra en mal estado (no
funciona).Siempre y cuando no sea manipulado o dañado por el usuario, en este caso se le co-
brara el costo total.

4.7 Si el interesado solic¡ta por escrito, que le sea prestado el medidor para verificarlo por su cuenta,
s¡ se le podrá prestar, pero tendrá que ser verificado en un taller de medidores certificado, en el
entendido que una vez que lo haya verificado, deberá ser regresado a la Jumapam para quitar el
mecan¡smo y regresarle la carcasa.

4.8 Cuando el Usuario impida retirar el medidor, se procede a dejar un citatorio para que espere el día
y la hora que se fije, dentro de los diez días sigu¡entes, apercibiéndole de que no esperarlo o no
permitirle la visita se le impondrá la sanción correspondiente. (Según art. 63 de la Ley agua
potable y alcantarillado del estado de Sinaloa).

4.9 La entrega del citatorio se hará constar en un acta que firmará quien lo rec¡ba, en unión del ins-
pector que practique la visita, y en caso de que aquel se niegue a firmar, solicitará a dos personas
que firmen el acta como testigos. En caso de resistencia a la práctica de una visita, ya sea de
una manera franca o por medio de evasivas o aplazamientos injustificados, se levantará acta de
infracción. (Según art. 64 de la Ley agua potable y alcantar¡llado del estado de Sinaloa).

4.'10 Los medidores de%" y /," serán para uso domést¡co y comercial, siempre y cuando el comercial
no tenga alto consumo.

4.1'l Los medidores de l" en adelante, serán para uso comercial, industrial y público.
4.12 Si el Usuario solicita tomar fotos o video durante la verifrcación del medidor, se le permitirá.
5-Descripción de las act¡vidades:

Actividades preliminares
5.1 El usuario (condición 4.10y 4.11) real¡za llamada al Aquatel 073 o asiste a las oficinas en Atención

It/últiple, para solicitar que se verifique su medidor por: consumo alto, no registra, se encuentra en
mal estado.

5.2 Tanto el área de Aquatel, como la de Atención Múltiple, toman los datos del usuario en el Sistema
AS/400, generándose una orden de trabajo, para realizar una Visita Domiciliaria (VD); el área de
Facturación (Validación), también tiene la facultad de realizar ésta Orden de Trabajo para la ruta
especial.

Actividades principales
5.3 Con los datos recabados por Aquatel o Atención Múltiple del medidor reportado, Jumapam envía

al Usuario carta de notificación, donde le notifica la fecha en la que se pasará a verificar el medidor
(condición 4. 1 O) o en su caso retirarlo (para la condición 4.11).

5.4 La Orden de Trabajo es enviada y la recibe la Sección del Taller de Medidores para que realice la
Visita Domiciliaria (VD) y verifique el medidor reportado.

5.5 La secretaria del Taller de Medidores imprime la(s) Orden de Trabajo, la(s) reparte a las Brigadas
del Taller Medidores para que realicen la Visita Domiciliaria (VD).

5.6 La Brigada del Taller Medidores se presenta en el domicilio del Usuario, en la fecha señalada en
la notificación.
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5.7 Cuando el medidor es de %" yyq", en presenc¡a del usuario, la Brigada procede a tomar lectura,
tomar fotografía y lo verifica de la siguiente manera:
. Realizan una prueba, pasando por el medidor 20 litros, para verificar si está tomando la lectura

correctamente.
. En algunos casos quitan el medidor para colocarle conexiones adecuadas para la prueba (ce-

rrando llave de paso).
. Si el medidor funciona correctamente, la Brigada deja el mismo.
. Si el medidor no funciona, la Brigada lo ret¡ra y en ese momento instala uno nuevo con lectura

0000.00, sin costo para el usuario.
5.8 O Cuando el medidor es de '1" en adelante, en presencia del Usuario la Brigada lo retira (no se

revisa en sitio), pero antes procede a tomar lectura y fotografía.
5.9 Posteriormente la Brigada coloca el medidor provisional (puente), y al final toman una fotografía

de la lectura.
5.10 Se traslada el medidor al Taller de Medidores, procediendo a dar ingreso con su debida etiqueta,

y documentación firmada por el Usuario.
5.'1 1 EI Mecán¡co Reparador y Verificador del Taller de Medidores procede a realizarle la prueba en el

banco de medidores.
5.12 Se toman por lo menos dos fotografÍas al momento de realizar la verificación del med¡dor.
5.'13 Si la prueba realizada al medidor arroja que está marcando 100% bien o con una variante de

hasta más menos 5%, significa que está funcionando correctamente.
5.14 Si la prueba realizada arroja que el medidor se encuentra en mal estado y no tiene reparación, el

Verificador notifica al Jefe del Taller de Medidores.
5.15 Una vez notificado, el Jefe del Taller de Medidores, procede a solicitar al Almacén un nuevo

med¡dor (de l" hacia arriba).
5.16 Una vez verificado, la Brigada lleva el medidor al domicilio correspondiente, retira el provisional

e ¡nstala el medidor, tomando fotografía al momento de instalar fotografÍa previa a la instalación
con una lectura 0000.00 del mismo.

5.17 Posteriormente procede a colocar los prec¡ntos de seguridad y solicita al usuario firma en el do-
cumento correspondrente.

5.18 Al día s¡guiente se captura información en el Sistema AS/400, misma que se le proporciona a
Padrón de Usuarios para su control, lo siguiente:
. Baja del número de serie del medidor dañado.
. Alta el número de seria del medidor nuevo.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA
No hay.
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6.- DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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7- Documentación de referencia:

Archivos

8-Registros:
o Formato de Notificación de retiro de medidor
o Acta de Retiro de Medidor
o Acta de Contrastación de Medidor
o Acta de Calibración del Medidor
o Acta de Reinstalac¡ón del Med¡dor
o Acta de Reposición del Medidor

Un¡dad Respoñsables de Proyecto Elaborác¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organiz¿cional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validáción:
-Gerenciá General
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Corte de Tomas Clandestinas

Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos "CORTE DE TOMAS CLANDESTINAS", en su versión 01, con el código de clasifica-
ción PR-JUM- PGCOM-O4 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Lu¡s Fernando Kelly Valdez
Jefe del Departamento de Padrón de Usua-

rios

L¡ . José Diego Avila Barrón
Gerente Comercial

Elabora Revisa Aprueba

Unidad Responsablei de Proyecto Elabo.ac¡óh:
-Coord¡nac¡ón de Desárrollo Organizacioñal
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidád Responsable de valldaclón
-Gerencaa 6eneral Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO
CORTE DE TOMAS CLANDESTINAS

1-Objetivo:

1.1 Establecer el proceso a seguir para la aplicación de Corte de Tomas Clandestinas a los usuarios
que incurran en el Capítulo Séptimo de lnfracciones, Artículo 80, Fracción ll, lll y lV, y del Capitulo
Octavo de las Sanciones, Artículos 86 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Sinaloa.

2-Alcance:

2.1 Este documento es aplicable a la Gerencia Comercial a través del Departamento de Padrón de
Usuarios quien realiza recorridos de zonas para supervisar que en el predio esté instalada la toma
de acuerdo al Artículo 23 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad de la Gerencia Comercial, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de
este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Padrón de Usuarios y Geomát¡ca, cumplir y
hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.3 Es responsabilidad de la Cuadrilla de Corte, cumplir cabalmente la apl¡cac¡ón de este procedi-
miento.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 El Supervisor al momento de realizar la revisión deberá verificar que el predio cuente con la insta-
lación correctamente, de acuerdo al ArtÍculo 23 de le Ley del Agua Potable y Alcantarillado.

4.2 Si el supervisor detecta que existe una toma clandestina deberá tomar foto como evidencia de la
situación en que se encuentra.

4.3 De acuerdo al Artículo B0 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa, serán infractores
e incurrirán en sanción de acuerdo al departamento de Padrón de Usuarios las siguientes a las
Fracciones:

l. En tomas Clandestinas (A-1 ), también podrán realizarse corte:
ll. El que practique o mande practicar en forma clandestina conexiones de cualquiera de las insta-

laciones del sistema (agua potable y/o alcantarillado) para surtir de agua a un predio, o estable-
cimiento, sin apegarse a los requisitos que establece la presente ley.

. Cuando el usuario se encuentre en predio habitado con servicio de agua sin tener contrato.

. En caso de encontrar el predio deshabitado, teniendo servicio directo con agua y que en el listado
aparczca sin contrato.
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lll. El que sin autorización de las Juntas, ejecute, mande ejecutar o consienta en que se realicen
en forma provisional o permanente derivaciones de agua o alcantarillado.

lV. El que en forma distinta de las señaladas en las dos fracciones anteriores, proporcione servicio
de agua, ya sea título gratuito u oneroso a los propietar¡os, poseedores u ocupantes, por cual-
quier concepto, de predios, giros o establecimientos que conforme a las disposiciones de esta
Ley, están obligados a surlirse de agua del servicio públ¡co.

5-Descripción de las actividades:

5.1 En caso de que el usuario al cual se le dejó un AVISO, no haya acudido a la Junta a regularizarse
en el tiempo prestablecido se procederá a practicarle un corte tipo INTRUSIVO o de INSERCION
según sea el caso con el apoyo de una cuadrilla especializada en cortes del departamento de
Recaudación o con el apoyo de personal del área de Distribución en caso de que se requiera de
maquinaria especializada para realizar el corte.

5.2 Se programa la fecha de corte y se acude al domicilio del predio en donde se efectuará esta
acción.

5.3 La cuadrilla de corte procede a realizar la acción en presencia de un Supervisor del departamento
de Padrón de Usuarios o del Jefe de Padrón de Usuarios según sea el caso.

5.4 De acuerdo a la situación:
. S¡ es corte tipo INTRUSIVO se toman fotos como evidencia y se deja una notif¡cac¡ón de corte

por parte del Supervisor de Padrón de Usuarios.
. Si es corte de INSERCION también se toman fotos, se elabora y se deja la notif¡cación, y ade-

más se levanta una Acta Circunstanciada en donde se da fe de los hechos, la cual es firmada
por quien la elabora y dos testigos.

5.5 En la situación de corte de INSERCION el Acta Circunstanciada es turnada mediante un oficio al
Departamento Jurídico para que quede registro en caso de que la persona a la que se le practicó
el corte proceda jurídicamente en contra de la Junta.

Actividades por Contingencia.

5.6 En caso de que la o las personas que habitan en el predio en donde se efectuará el corte repre-
senten un pel¡gro para los participantes en el proceso de corte, éste se suspenderá y los colabo-
radores de JUMAPAT\¡ deberán retirarse para no exponer la integridad física de ellos. Posterior-
mente se reprogramara el corte con apoyo de una unidad de Seguridad Publica para evitar algún
problema.
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6- DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:
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7- Documentación de referenc¡a:

7.1 Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa artículos 80 y 86.

8-Registros:

8.1 Bitácoras o formatos asociados al proceso que se utilizan para el mon¡toreo de las activ¡dades;
para la revisión y prueba, necesarias para el aseguram¡ento de la calidad.

Unidad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departámeñtos Administrativos
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Formato de AVISO (Toma de Agua lrregular)

I m

AVISO (TOMA OE AGUA IRREGULAR)
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AIañTAMEa'¡TE

'",'

9-Glosario:

A-1 Sanción por toma clandestina

10-Relación con otros procesos:

Este procedimiento tiene relación d¡recta con el "Procedimiento de Notificación de Sanc¡ones", ya que
en caso de que el usuario no acudiera a regularizarse a la oficina de JUMAPAM en el plazo establecido
se procederÍa con este procedimiento de corte.

Unldad Responsables de Proyecto Elaboración
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Depártámentos Administrativos

Un¡dad Responsable de Validac¡ón:
-Gerenci¿ General
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Limitación, Corte y Reconexión
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leÍdo, revisado y comprendido el manual de
procedimientos de "LlMlTAClÓN, CORTE Y RECONEXIÓN", en su versión 01, con el código de cla-
sificación PR-JUM-PGCOtvl-05 y sus anexos.

Lic. Abraham Alfonso Avalos Osuna Lic. José Avila Barrón
Jefe del Departamento de Yudación Gere Comercial

Revisa y Aprue
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INSTRUCTIVO
LIMITACIÓN, CORTE Y RECONEXIÓN
l.- Objetivo

Garunlizar que se ejecuten las órdenes de interrupción y reconexión de los servicios que ofrece la
Junta Municipal de Alcantarillado y Agua Potable de Mazatlán (JUMAPAM), de acuerdo a los crite-
rios y especificac¡ones establecidos en la política de Cortes y Reconexiones.

2.- Alcance

Aplica para todos los usuarios domésticos y no domésticos establecidos en las Zonas Urbanas y
Rurales de la circunscripción territorial del municipio de Mazatlán, Sinaloa.

a. Gerente General.- Solicitar a las autoridades municipales el apoyo y coordinación, para la co-
branza de adeudos por tarifas, multas, recargos y cuotas de conexión o cualqu¡er ingreso Íícito
que no fuere cubierto oportunamente mediante el ejercicio de la facultad económica coact¡va

b. Gerente Comercial.- Diseñar e ¡mplementar estrateg¡as de recuperación de cuentas. Establecer
los procesos de contratac¡ón de servicios, cobro de tarifas y cuotas correspondientes, estableci-
das en la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda Municipal
para el Estado de Sinaloa y demás ordenamientos jurídicos que rigen la materia. Aprobar y au-
torizar los criterios de Cortes para los usuarios Domésticos y No Domésticos.

c. Jefe de Recaudación.- Supervisar periódicamente a través de estadísticas, el comportamiento
de los adeudos vencidos, para el caso de considerarse necesario proponer nuevos programas
de recuperación y presentarlos a la consideración de la Gerencia Comercial, para su revisión y
aprobación. Verificar que se programen las órdenes de interrupción a los usuarios, de acuerdo a
los criterios establec¡dos en la presente política. lnformar mediante reporte semanal del total de
reducc¡ones, reconexiones y cortes a la Gerencia Comercial. Definir sectores para que se reali-
cen visitas a los usuarios por parte de los gestores, con el propósito de invitarlos a liquidar sus
adeudos. Ordenar la notificación de adeudos, así como la limitación del serv¡cio en los casos que
procedan, de acuerdo a procedimientos establecidos.

d. Jefe de Cortes y Reconexiones, Zona Urbana.- lmplementar el programa de limitaciones a los
usuarios de acuerdo a su sector y vencimiento de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Agua Potable y Alcantar¡llado del Estado de Sinaloa. Programar las órdenes de interrupción a
los usuarios de la zona urbana, de acuerdo a los criterios establecidos en la política de Criterios
de Corte y Reconexiones, gestionando con las áreas involucradas todas aquellas necesidades
que se requ¡eran para realizar dichas operaciones.

e. Jefe de Cortes y Reconexiones, Zona Rural.- lmplementar el programa de limitaciones a
usuarios de acuerdo a su sector y venc¡miento de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa. Programar las órdenes de ¡nterrup a
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los usuarios de la zona rural, de acuerdo a los criterios establecidos en la polítlca de Criterios de
Corte y Reconexiones, gestionando con las áreas involucradas todas aquellas necesidades que
se requieran paa realiz dichas operaciones.

f. Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones, Zona Urbana.- Procesar en sistema las
órdenes de corte y a su vez, realizar la captura de mot¡vos para dar seguimiento y reportar el
status de los usuarios diariamente. Elaborar reporte semanal del total de reducciones, recone-
xiones y cortes a la Gerencia Comercial. Asignar a las cuadrillas de personal de cortes y recone-
xiones, las órdenes de interrupción de los servicios que brinda esta JUNTA a los usuarios que
así corresponda.

g. Auxiliar de Cortes y Reconexiones, Zona Urbana.- Apoyar al Jefe y al Encargado de Cortes y
Reconexiones, Zona Urbana en todas las actividades o gestiones que se requieran.

h. Jefe de Cuadrilla.- Notificar y ejecutar en el domicilio de los usuarios, las órdenes de interrupción
que les hayan sido asignadas por el Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones de la Zona
Urbana.

i. Auxiliar de Cuadrilla.- Apoyar al Jefe de Cuadrilla en la notificación y ejecución de las órdenes
de interrupción que les haya sido asignadas por el Encargado de Sección de Cortes y Recone-
xiones de la Zona Urbana.

j. Órgano lnterno de Control.- Dar seguimiento a la correcta apl¡cación y cumplimiento de la pre-
sente política y los procedimientos que de la misma der¡ven,

4.- Condiciones/Normativas
4.1 Not¡f¡cación de adeudo por periodo venc¡do o monto
4.2 Notificación de reducción de serv¡cio
4.2 Reconexión de servicio

5-Descripción de las actividades:

5.1.- El Jefe de Cortes y Reconexiones Zona Urbana en conjunto con el Encargado de Sección de
Cortes y Reconexiones Zona Urbana, deben generar diariamente reporte sectorizado mediante
el sistema AS/400, de todos los usuarios domésticos y no domést¡cos de los 4 distritos de la zona
urbana de Mazatlán, Sinaloa a los que se les haya vencido su pago de acuerdo a la fecha de
pago establecida en el sistema y en su recibo de pago.

5.2.- El Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones Zona Urbana, verificará el total de órdenes
de limitación que arrojó el sistema AS/400 y procederá a asignarlas por cuadrilla según sector a
la que le corresponda, otorgando diariamente la siguiente carga de trabajo:

Concepto S¡ndicato Cuadri-
lla Senc¡lla

S¡nd¡cato Cuadr¡-
lla Doble

Conf¡anza

L¡m¡tación 49 64 30
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Corte lntrusivo " 15

Reconex¡ón Variable 6 - 10 Variable 6 - 10 Variable 15 - 22

Reparación * 0 0 5

Total 59 74 72

(') Los cortes intrus¡vos y reparac¡ones no se encuentran establec¡dos en el conlrato co-
lect¡vo de trabajo de los empleados s¡nd¡calizados de JUMAPAM, por lo que estas activi-
dades están asignadas especialmente a las cuadr¡llas de confianza, además por el grado
de dif¡cultad y mater¡ales que ¡ntervienen en estas activ¡dades.

5.3.- Una vez ident¡f¡cada la carga de trabajo por cuadr¡lla y por sector, el Encargado de Sección de
Cortes y Reconexiones Zona Urbana procederá a ¡mprimir cada una de las órdenes en el formato
oficial para hacer entrega al Jefe de cada Cuadrilla el trabajo del dia.

5.4.- El Jefe de Cuadrilla al recibir la carga de trabajo, tendrá la responsabilidad conjunta a su Auxiliar
de cuadrilla, de planear la ruta más adecuada para ejecutar todas las órdenes asignadas con los
activos, herramientas y materiales de trabajo que le fueron asignados bajo su resguardo, procu-
rando siempre la eficiencia y optimización de estos recursos.

5.5.- El Jefe de Cuadrilla, al f¡nalizar la carga de trabajo del día, tendrá la obligación de reportar al
Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones Zona Urbana, el trabajo realizado describiendo
en cada uno de los formatos oficiales de orden de limitación y/o interrupción, una breve narrativa
del trabajo ejecutado o el motivo del porqué no se llevó a cabo.

5.6.- ElAuxiliar de Cortes y Reconexiones, Zona Urbana, llevará a cabo la captura de motivos descritos
en los formatos de las órdenes de limitación y/o interrupción en el sistema AS/400, con la final¡dad
de actualizar el status de cada usuario que fue atendido.

5.7.- Procedimiento de Limitación para Usuarios Domésticos
5.8.- El Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones Zona Urbana procederá a imprimir cada una

de las órdenes de limitación en el formato oficial para hacer entrega al Jefe de cada Cuadrilla el
trabajo del día, sólo de los usuarios domésticos que hayan acumulado 2 periodos vencidos más
el actual.

5.9.- El Jefe de Cuadrilla planeará la ruta más adecuada para ejecutar todas las órdenes asignadas
con los activos, herramientas y materiales de habajo que le fueron asignados bajo su resguardo,
procurando siempre la eficiencia y optimización de estos recursos.

5.10.- El Jefe y el Auxiliar de Cuadrilla deberán presentarse en el domicilio del usuario domést¡co al
cuál le fue asignada la l¡mitación de su servicio y proceder a instalar un niple amarillo o nip le rojo
antes y/o después del medidor para reducir el flujo de agua potable hacia la vivienda.

5.'l 1.- El Auxiliar de Cuadrilla debe reportar en el formato oficial de orden de limitación mediante un
breve narrativa el trabajo ejecutado. Ejemplo: "Se instaló niple amarillo" y/o "niple rojo", etc.,
así mismo debe dejar una copia del formato de la orden de l¡m¡tación en el domicilio del us
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-coordinac¡ón de Desarrol¡o Organizacional
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a efectos de que tenga conocimiento de la v¡sita realizada por el personal de JUMAPAM y la
limitación del servicio de agua potable realizada a su v¡v¡enda por la falta de pago.

5.12 El Jefe de Cuadrilla, al finalizar la carga de trabajo del día, tendrá la obligación de reportar al
Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones Zona Urbana, el trabajo realizado entregando
el formato original de cada uno de las ordenes de limitación con la breve narrativa del trabajo
ejecutado.

5.1 3.- Procedimiento de Corte lntrusivo para Usuarios No Domésticos
5.14 El Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones Zona Urbana procederá a imprimir cada

una de las órdenes de interrupción en el formato oficial para hacer entrega al Jefe de cada Cua-
drilla el trabajo del día, sólo de los usuarios No Domésticos que hayan acumulado 1 periodo
vencido.

5.15. El Jefe de Cuadrilla planeará la ruta más adecuada para ejecutar todas las órdenes asignadas
con los activos, herramientas y materiales de trabajo que le fueron asignados bajo su resguardo,
procurando siempre la eficiencia y optimización de estos recursos.

5.16. El Jefe y el Auxiliar de Cuadrilla deberán presentarse en el domicilio del usuario No Doméstico
(Comercial y/o lndustrial) al cuál le fue asignado el Corte lntrusivo de su servicio y proceder a
instalar un niple expansivo/válvula antes y/o después del medidor para cortar el flujo de agua
potable hacia el negocio del que se trate.

5.17 . El Auxiliar de Cuadrilla debe reportar en el formato oficial de orden de interrupción mediante una
breve narrativa el trabajo ejecutado. Ejemplo: "Se cortó por intrusivo" y/o "se cortó de la bota",
etc., y, asímismo debe dejar una copia del formato de la orden de interrupción en el domicilio del
usuario No Doméstico a efectos de que tenga conocimiento de la v¡sita rcalizada por el personal
de JUMAPAM y el corte intrusivo del servicio de agua potable realizado a su negocio por la falta
de pago.

5.18. El Jefe de Cuadrilla, al finalizar la carga de trabajo del día, tendrá la obligación de reportar al
Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones Zona Urbana, el trabajo realizado entregando
el formato original de cada uno de las ordenes de interrupción con la breve narrativa del trabajo
ejecutado.

5.19. Procedim¡ento de Reconexión
5.20. El Jefe de Cortes y Reconexiones Zona Urbana en conjunto con el Encargado de Sección de

Cortes y Reconexiones Zona Urbana, deben generar diariamente reporte sectorizado mediante
el sistema AS/400, de todos los usuarios domésticos y no domésticos de los 4 distritos de la zona
urbana de Mazatlán, Sinaloa, que hayan pagado su recibo o su adeudo.

5.21 . El Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones Zona Urbana, verificará el total de recone-
xiones que arroJó el sistema AS/400 y procederá a as¡gnarlas por cuadrilla según sector a la que
le corresponda, otorgando diariamente un listado impreso por cuadrilla de todas las
sin excepción alguna.

5.22. El Jefe de Cuadrilla al recibir el listado de las reconexiones, tendrá la responsabi
a su Auxiliar de cuadrilla, de planear la ruta más adecuada para ejecutar todas las
con los activos, herramientas y materiales de trabajo que le fueron asignados bajo
procurando siempre la eficiencia y optimización de estos recursos.

reconext S

lidad conju
reconexi
su resg
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5.23. El Jefe de Cuadrilla, al finalizar la carga de habajo del día, tendrá la obl¡gación de reportar al
Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones Zona Urbana, las reconexiones realizadas o
el motivo del porqué no se llevaron a cabo.

5.24. El Encargado de Sección de Cortes y Reconexiones Zona Urbana, con ayuda del Auxiliar de
Cortes y Reconexiones, Zona Urbana, verificará el total de reconexiones que no se realizaron y
procederán a reasignarlas al siguiente día hábil a la cuadrilla a la que correspondan con la fina-
lidad de atender la totalidad de las reconexiones de los usuarios que han pagado sus servicios
de agua potable.

6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

7- Documentación de referencia:

7.1 Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa artículos 80 y 86.

8-Registros:

8.1 Bitácoras o formatos asociados al proceso que se utilizan para el monitoreo
para la revis¡ón y prueba, necesar¡as para el aseguramiento de la calidad.

de las actividade
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Anexos:

Orden de Limitación para usuarios Domésticos
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Orden de lnterrupción para usuarios No Domésticos
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9-Glosario:

a) L¡mitac¡ón: Acción de reducir mediante niple amarillo o rojo, el fl
domésticos; Sucede cuando el usuario acumula 2 periodos ven
notificado previamente una carta recordator¡o de pago.

b) Corte lntrusivo: Acción de cortar totalmente el servicio de agua
sivo/válvula, a usuarios no domésticos. Sucede cuando el usuario
y tiene 1 periodo vencido y además, se le ha notificado previam
pago.

ujo de agua potable a usua
cidos más el actual y se le

potable mediante niple
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c) Reconexión: Acción de restituir el servic¡o de agua potable a usuarios domésticos o no domés-
ticos

d) Niple Amarillo y/o Rojo: Objeto de plástico duro que se utiliza para introducir en la tubería del
medidor para reducir el flujo de agua potable a usuarios domésticos.

e) Niple Expansivo y/o de Válvula: Objeto de cobre y plástico que se ut¡liza para introducir en la
tubería del medidor para cortar totalmente el flujo de agua potable a usuarios No Domésticos.

f) Zona Urbana: Area geográfica que comprende todas las colonias, fraccionamientos y poblados
colindantes a la ciudad de Mazatlán, Sinaloa.

g) Sector: Colonias colindantes entre sí que juntas, forman un sector codificado para su ubicación
h) Sistema AS/400: Software utilizado por la JUMAPAM para dar seguimiento a los usuarios, veri-

ficar estados de cuenta, adeudos, elaborar órdenes de trabajo de cortes y/o reconexiones.
i) Doméstico: Usuarios con giro Casa Habitación
j) No Doméstico: Usuarios con g¡ro Comercial y/o lndustrial

k) Distritos: Es la división de la Zona Urbana de Mazatlán, Sinaloa de la siguiente forma:

Distrito 1 : Central
Distrito 2: Playas
Distrito 3: Flores Magón
Distrito 4: Valles del Ejido

l0-Relación con otros procesos:

Este procedimiento tiene relación directa con el "Procedimiento de Notificación de Sanciones", ya que
en caso de que el usuario no acudiera a regularizarse a la oficina de JUMAPAM en el plazo establecido
se procedería con este procedimiento de corte.
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Acta de Aprobación de Documento
fvlazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedim¡ento: Lectura de Medidores, Facturación y Validación

Ti po : Administrativo-Operat¡vo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos de "LECTURA DE MEDIDoRES, FAGTURACIÓN Y vALlDAclÓN.", en su vers¡ón
0'1 , con el código de clasificación PR-JUM-PGCOM-06 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Petra Osuna Guardado
Jefa del Departamento de Facturación

Lic. J é Diego Avila Barrón
(, nte Comercial

Elab a Revisa y Ap a

Uh¡dad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
-coordinación de Desarrollo organizacional
.Gerenci¿s y Dep¿rt¿mentos Adminrstratrvos

Un¡dad Responsable de Val¡daclóñ:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO
LECTURA DE MEDTDORES, FACTURACIÓN Y VALIDACIÓN

1-Objetivo:

'1 .'l Real¡zar la toma de lectura, la facturación por consumos y servicios a los usuarios de manera
precisa y eficiente, de tal manera que se minimicen errores que ocasionan molestias a los usuar¡os
e ¡neficiencia en la recaudación. Contribuyendo de esta manera al logro de un servicio de calidad a
los usuarios y a la Visión lnstitucional de JUÍi/APAM

2-Alcance:

2.1 Este documento es aplicable a la Gerencia Comercial, a la Sección de Facturación, Sección de
Lecturas y Recibos, y a los usuarios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de
Mazatlán.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente Comercial vigilar de manera permanente que la aplicación de este
procedimiento se realice correctamente, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe de la Sección de Facturación supervisar y coordinar de manera per-
manente que la aplicación de este procedimiento se realice correctamente, su revisión y actuali-
zación.

3.3 Es responsabilidad del Jefe de la Sección de Padrón de Usuarios, cumplir y hacer cumplir cabal-
mente la aplicación de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad del Encargado de la Sección de Lecturas y Recibos, cumplir y hacer cumplir
cabalmente Ia aplicación de este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad de las Brigadas de Lecturistas cumplir y hacer cumplir cabalmente la aplicación
de este procedimiento.

3.6 Es responsab¡lidad del Encargado de Sección de Validac¡ón y Auxiliar de Val¡dac¡ón, cumplir y
hacer cumplir cabalmente Ia aplicación de este procedimiento.

3.7 Es responsabilidad de la Brigada de Supervisores de la Sección de Validación, cumplir y hacer
cumplir cabalmente la apl¡cación de este procedimiento.

3.8 Es responsabilidad de la Secclón de lnformática, cumplir y hacer cumplir cabalmente la aplicación
de este procedimiento.

3.9 Es responsabilidad de las Brigadas de repartidores, cumpl¡r y hacer cumplir cabalmente la aplica-
ción de este procedimiento.
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4-Condic¡ones/Normativas :

4.1 Los lecturistas deberán realizar la toma de lectura y la entrega de recibos en la fecha indicada en
la programación de rutas correspondientes a cada emisión.

4.2 Los lecturistas recogerán la LP (lectora portátil) en la Sección de Lecturas y Recibos a las 8:00
a.m. Una vez realizada la toma de lectura, deberán entregar la LP antes de las 3.30 p.m.

4.3 Los lecturistas recogerán en la Sección de Lecturas y recibos a las 8:00 a.m. los recibos a entre
gar.

4.4 Las supervisiones deberán ser realizadas y analizadas a más tardar un día antes de la fecha de
impresión de los recibos de cada emisión.

4.5 Se deberá respetar fielmente el programa de emisiones establecido. Cualquier incumplimiento
con este afectara el indicador de desempeño correspondiente, a menos que la Gerencia Comercial
avale que se presentó una causa justificada.

5-Descripción de las actividades:

5.1 El área de Padrón de Usuarios, procede a dar de alta a los usuarios, así como a realizar las bajas
por cancelaciones.

-Actividades preliminares:

PADRON DE USUARIOS
Modifica el tipo de servicio con el que se factura al usuario, así como dar de alta los medidores que se
hayan instalado durante el mes.

LERCTURAS Y RECIBOS

5.2 Subir emisiones: Una vez actualizado el Padrón de Usuarios, tenemos el total de usuarios a fac-
turar por emisión en el archivo de toma de lecturas se anota en la hoja de control y se determina
la cantidad de recibos que se necesitan para facturar, se solicita a almacén y se entrega al Dpto.
de informática para su facturación. (Responsable: Encargada depto. de Lecturas y Recibos)

5.3 (Responsable: Encargada de Depto. De Lecturas y Recibos, Genera lista del rol de rutas para la
toma de lectura: La entrega de Lecturas y recibos genera la lista de Rol de Lectura para la toma
de lectura y entrega de recibos, en donde especifica el nombre del lecturista, las rutas que le
corresponde entregar a cada uno, la fecha en que se deben leer las rutas y la fecha en la que
deben de entregar los recibos a los usuarios, así como iniciar el programa de lecturas y recibos
se les entrega cada día la carga de trabajo y firman de recibido los Encargados de la entrega a los
usuarios (Lecturistas).

5.4 Los Lecturistas generan el proceso de carga de información a La LP (Lectora Portátil)es el equipo
donde el Lecturista digita la lectura de los medidores tomada en el campo. Este equipo en la parte
posterior t¡ene una etiqueta en donde está escrita la clave y el nombre del Lecturista. La encargada

Pá ina 292 de 550
Unidad Resronsables de Provecto Elaborac¡ón
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-6erenc as y Departámentos Admin¡strat¡vos

Unidad Responsable de val¡da.¡óñ:
-Gerencia General

L

l
Fecha elaboración, Agosto de 2020



JTTmAPAM

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

de Lecturas y Rec¡bos, basándose en el listado del Rol de Rutas para la toma de lectura, deberá
cargar en la Lectora Portátil la ruta que los Lecturistas deben realizar en ese día.

ACTIVIDADES PRINCIPALES

LECTURAS Y RECIBOS

5.5 El lecturista recoge la LP y la enciende para verificar que la ruta cargada sea la que le corresponde
e inicia su recorrido en el orden que indica la LP. El lecturista antes de tomar lectura verifica la
información general del usuario que aparece en la pantalla (medidor, domicilio, nombre del usua-
rio).

5.6 Una vez que el Lecturista ha verificado la información general del usuario (medidor, domicilio,
nombre del usuario) y s¡ t¡ene acceso a la lectura del med¡dor, captura la lectura en la LP.

5.7 Una vez que el Lecturista ha concluido su ruta, la LP indica el análisis de las capturas realizadas,
para que poster¡ormente, según la política establecida, el Lecturista proceda a entregar la LP a la
Encargada de Lecturas y Recibos, en donde firmara con su nombre para hacer constar la fecha y
hora de entrega de la LP.

5.8 Una vez que el Lecturista entrega la CP, la Encargada de Lect. Y Rec. Descarga la información
contenida en la LP al sistema AS/400, genera el proceso de impresión de los cuadernos verifica-
dores e irregulares y pone a cargar las baterÍas de la LP.

5.9 La Encargada de Lect. Y Rec., genera el listado de irregulares y verificador: imprime el reporte
Verificador e ¡rregular que abarca:

o Sin lectura
. Lectura negativa
. Misma lectura
o Consumo alto
r Consumo bajo
. Estos reportes serán env¡ados a la Sección o Área de Validación

VALIDACIÓN E INFORMÁTICA

5.10. Una vez recibido el reporte de irregulares por el Encargado de Val¡dac¡ón se procede a revisar
la información de cada usuario para determinar si será o no supervisado en campo.

5.1'l . Tanto el encargado de validación como su auxiliar de validación verifican si el consumo actual
está dentro del rango de los últimos seis consumos. Esto lo lleva a cabo mediante un listado de
irregulares que contiene la lectura anterior y la lectura actual, el consumo actual, así como los
últ¡mos seis consumos del usuario,

5.12 El Encargado de Validación genera ¡nspección antícipada en campo para verificar la razón de la
inconsistenc¡a, ya sea que el medidor y/o el inmueble no justifique la 'azón de su consumo actual.
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El ¡nspector recibe el listado de irregulares donde están subrayados los usuarios a inspeccionar,
acude al lugar requerido a tomar lectura y revisar las instalaciones.
Una vez realizado el trabajo, registra el reporte del resultado de su labor en el mismo listado.
El ¡nspector entrega el listado de irregulares con las observaciones en campo al encargado de
validación, quien se encarga de distribuir los l¡stados con las observaciones a las validadoras
quienes capturan la información en el Sistema de información Comerc¡al y corr¡gen los consumos
de acuerdo a las observaciones hechas por los supervisores.
El encargado de validación se coordina con las validadoras para emitir Ia orden de factura. El jefe
de Validación posteriormente avisa al Departamento de informática para que realice la impresión
de los recibos.
El departamento de informática imprime los recibos y los envía al Departamento de Lectura y
Recibos para que sean entregados a los Repartidores/Lecturistas de acuerdo a la lista del Rol
de lecturas para la entrega de rec¡bos. La impresión deberá realizarse de acuerdo al programa
de emisiones establecido.
El repartidor / Lecturista verif¡ca en el Listado de Rol de Rutas para la entrega de recibos, la ruta
que le corresponde entregar, recoge los recibos en la sección de lecturas y recibos y se dirige a
realizar su labor de la ruta asignada
El encargado de validación y su aux¡l¡ar recibe en el ¡rregular los usuarios "sin lectura" verifican
la condición del medidor y del inmueble para identificar las cuentas de los usuarios quien requie-
ran generar una inspección de campo.
El encargado de Validación y su Auxiliar verifican la condición del medidor y del inmueble e iden-
tifica aquellas cuentas que indiquen que el medidor esta por dentro y se encontró cerrado el
domicilio.
Si el encargado y su Auxiliar detectan que el irregular indica "sin lectura" porque el medidor esta
por dentro y el domicilio se encontró cerrado, se subraya al usuario en el cuaderno irregular y
envía al lnspector para que tome lectura.
Asigna el usuar¡o el consumo promedio: A las cuentas que por alguna razón no les puedo tomar
lectura ni el Lecturista ni el lnspector se le estima el consumo con el promedio de los últimos dos
consumos y se captura en el sistema.
Las Validadores verifican en el listado de irregulares la condición del medidor y del ¡nmueble y
verifica se justifica la ruzón del consumo. En caso afirmativo se le avisa al departamento de
¡nformática para que se genere la impresión de los recibos. En caso contrario, el auxiliar verifica
en el sistema el historial del usuario para determinar si el Lecturista omitió la condición del medi-
dor y del inmueble.
Una vez que el Auxiliar de Val¡dación asume que el medidor no registra, hace cambio en el con-
sumo, de manera que se le asigne el consumo promedio de los últimos dos consumos.
En caso de que se trate de un medidor sin lectura desnivelada, se genera una Orden de Visita
Domiciliaria para que se realice el trabajo correspondiente. (Puede ser que el medidor este in-
vertido).

5.14
5.15

5.16

5.17

5.18

5.19

5.20

5.21

5.22

5.23

5.24

5.25
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ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

LECTURAS Y RECIBOS

5.26

5.27

5.28

¿Puedo tomar lectura? Una vez que el Lecturista ¡nic¡a su recorrido, se dirige al domicilio que
¡ndica la LP, verifica la información general del domicilio y determina si se puede tomar lectura.
En caso afirmativo, el Lecturista captura la lectura del medidor, la condición del medidor y del
inmueble así como la observación adicional si es necesario. Por el contrario, si es posible tomar
la lectura, este capturara con la clave correspondiente la condición del medidor, del inmueble y
la observación adicional.
lndica en la LP la razón con una clave: Si el lecturista no tiene acceso a la lectura del medidor,
captura con la clave correspondiente la condición del medidor del predio y observación adicional
y se dirige al sigu¡ente domicilio indicado en la LP.

¿La LP reporta que el consumo es normal? La leclura d¡gitada es procesada internamente por la
LP y se establece un análisis con parámetros previamente cargados de cada usuario con res-
pecto a sus consumos y lecturas. Del resultado de dicho análisis se puede tener las siguientes
situac¡ones: Consumo normal, alto consumo, cajo consumo, sin lectura y lectura negativa.
Cuando el consumo sea normal, el Lecturista continuara con el sigu¡ente usuario ind¡cando en la
LP. Si la LP indica la situación de alto consumo, bajo consumo, sin lectura o lectura negativa,
entonces el Lecturista deberá realizar una verificación para saber si la lectura digitada es co-
rrecta.

VALIDACIÓN

5.29 Si el consumo actual está fuera de rango de los últimos seis consumos se verifica en el Listado
de irregulares la condición del medidor y del inmueble.

5.28. ¿Fue estimado el consumo anterior? Si la condición del medidor y del ¡nmueble no justifica la
razón del consumo, entonces se verifica si el consumo anterior fue estimado. En caso de que el
consumo anterior fuese estimado, El encargado de Validación verifica la ruzón de la estimación,
por el contrario, s¡ no fuese est¡mado, el siguiente paso es generar una inspección antic¡pada en
cam po.

5.29 ¿Pudo tomar lectura? El inspector acude al lugar requerido y verifica si es posible tomar la lectura
del medidor. Si no puede tomar la lectura, el inspector registra el reporte en el cuaderno irregular,
para el caso en que fue posible tomar la lectura, el inspector la registra en el cuaderno irregular.

5.30 Si en el listado de irregulares no aparece una condición del medidor o del inmueble que justifica
la razón del consumo, se verifica en el sistema el historial del usuario para determinar si el lectu-
rista omitió la condición del medidor y del inmueble.

5.31 Si la cond¡ción del medidor e inmueble indica en el listado de irregulares y en el sistema no
justifica la razón del consumo, entonces él Auxiliar de Validación se asume que el med¡dor no
registra y lo anota en una forma para posteriormente generar una orden de trabajo.
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5.32 Si la condición del medidor y del inmueble justifica la razón del consumo, se verifica si el Lectu-
rista ind¡co que es un med¡dor con lectura desnivelada. Si es así, se efectúa el mismo proceso
que en el caso de los medidores que no registran, de lo contrario, se genera una orden de ins-
pecc¡ón

6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO:
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7- Documentación de referencia:
Recibo de Agua generado por JUMAPAM

8-Registros:

Número de Código generado en recibo de agua por usuario

Unidad Responsables de Proyecto Elaboraa¡ón
-Coordinación de Desarrollo Organiz¿c¡onal
Gerencias y Departamentos Administrativos

Uh¡dad Responsable de Val¡daclón
-Gerencia Generál Fecha elaboración, Agosto de 2020
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9-Glosario:

LP: Lectora Portát¡l

lO-Relación con otros procesos:

Ninguno

I 1-Anexos:

o 2¿¿3755
rr-

=i-;-= -;- ---! 244i¡ 155
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uñ¡dad Responsable5 de Proyecto Elaboración
-Coordinación de Desarrollo organizacioñal
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Un¡dad Responsable de Validac¡ón
-Gerencia General Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2O2O
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Acta de Aprobac¡ón de Documento
Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Contratación Servicios de Agua Potable y Alcantarillado

Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos de "coNTRATAclÓN sERVlclos DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.",
en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGCOM-07 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

Lic. Manuel Antonio A ta Martínez Lic. Jo Diego Avila Barrón
nte ComercialJefe de Atención suanos Ge

EI bo Rev¡sa y Aprueb
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INSTRUCTIVO
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACóN SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

1-Objetivo:
Proporcionar a los ejecutivos de las áreas los elementos necesarios para que brinden calidad en el
servicio, med¡ante una atenc¡ón cordial, eficiente y oportuna, a los usuarios que acuden a solicitar
algún servicio de manera personal, telefónica, cajas o en los módulos externos de cobranza.

2-Alcance:
Supervisar habitualmente que el área de atención múltiple, aplique correctamente las polfticas es-
tablecidas.

3-Responsables:
Jefe/a Atención múltiple, Cajas, Aquatel y Mesa de control

4-Condiciones/Normativas :

Establecer los procesos de contratación de servicios, cobro de tarifas y cuotas correspondientes,
establecidas en la Ley de Agua Potable y Alcantar¡llado del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda
Municipal para el Estado de Sinaloa y demás ordenamientos jurídicos que rigen la materia.

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES
'I . Se le hace entrega al sol¡citante los requisitos para la contratación.
2. Se aclaran las dudas al solicitante con respecto a los requisitos para la contratación de los servicios.
ACTIVIDADES PRINCIPALES

3. Se recibe y se revisa la documentación ingresada por el usuario.
4. Se manda a verificar si el predio cuenta con la infraestructura hidráulica necesaria para brindarle

los servicios.
5. Se le informa al usuario de su respuesta.
6. Si no es fact¡ble se le informa que no se le puede dar el servicio ya que no cuenta con la infraes-

tructura hidráulica.
7. Si es fact¡ble se le informa que si se le puede dar el servicio y se da de alta en el sistema de

recaudación.
8. Presupuesto elaborado (de Agua y Drenaje), Usuario pasa a Oficina Central con sus documentos

(Escrituras, Predial, Credencial de Elector). En caso de no ser el Propietario, se sol¡cita Carta Poder
con la firma de dos testigos y copia de ldentificación de cada uno de los firmantes.Se le entrega el
presupuesto para que realice su pago en caja del organismo.

9. En cuanto realice el pago el usuario se le imprime su contrato de agua y este turna para firma.
'10. Teniendo el contrato firmado se le hace entrega al usuario.
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11. Una vez realizado el pago se gira un oficio a la Gerencia de Operac¡ón para que realice las cone-
xiones de los servicios.

12. Una vez realizadas las conexiones de agua y drenaje se manda a instalar el medidor mediante
una orden de trabajo.

13. Se manda archivar su comprobante de pago y contrato en el exped¡ente.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA
Que no se lleve a cabo las conexiones del servicio por falta de material u otro factor externo a la
Junta, como es no local¡zar al usuar¡o en su domicilio.

Un¡dad Responsabler de Proyecto Elaboracióni
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Un¡dad Responsable de Val¡dác¡ón:
-Gerencia General Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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Unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validación:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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7- Documentación de referencia:

Ninguno

8- Registros:

9- Glosario

Calidad en el servicio.- Es satisfacer las necesidades del Usuario, respecto a los servicios que otorga
la JUMAPAM

Departamento de Atención a Usuarios.- Jefatura de Departamento que se encarga para dar respuesta
a las consultas o quejas que puedan presentar los usuarios sobre servicios que presta la JUMAPAM,
como atención a requerimiento de servicios

lO-Anexos:

Ninguno

Unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrat¡vos

Unidad Responsable de Validación:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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Acta de Aprobación de Documento
Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimientos de "CAJA DE COBRO", en su versión 01, con el código de claslf¡cación PR-JUI\4-
PGCOM-08 y sus anexos.

Lic. Alma Delia Balderas Cervantes
Encargada de Cajas

Lic. lvlanuel Antonio A sta Martínez
Jefe de Atención Usuarios

Elabora evrsa

Lic. José go Avila Barrón
Geren merc¡al

Aprueba
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Unidad Responsable de Validación:
-Gerencia General

Procedimiento: Caja de cobro

Tipo: Administrativo

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.
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INSTRUCTIVO
PROCEDIMIENTO DE CAJA DE COBRO

l -Objetivo:
Atender al usuario siempre brindando un servicio cordial, que acuden a las cajas de la JUMAPAM

2-Alcance:
Este procedimiento aplica a las cajas y cajero Aquamát¡co que integran el departamento de Atención
múltiple adscrito a la Gerencia Comerc¡al.

3-Responsables:
Jefeia Atención múltiple y responsable de turno de Cajas

4-Condiciones/Normativas:
Establecer los procesos de contratac¡ón de servicios, cobro de tarifas y cuotas correspondientes,
establecidas en la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda
Municipal para el Estado de Sinaloa y demás ordenamientos jurídicos que rigen la materia.

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

6 Solicita recibo de pago el cual verifica los datos del usuario e importe a pagar contra el sistema 400.
7 Recibe del usuario la forma en que realizará el pago, el cual puede ser en efectivo, con cheque o

tarjeta de débito o crédito
ACTIVIDADES PRINCIPALES

8 Rev¡sa el efectivo para pago; verificando que los billetes sean auténticos con la lámpara detectora
de billetes.

9 Revisa el cheque, el cual debe verificar que los datos del sistema Operador sean los correctos, el
¡mporte a pagar, que coincidan el importe con número y letra; si el cheque lo firma una sola persona
o son firmas mancomunadas.

'10 Recibe el pago con tarjeta de crédito o débito y solic¡tar identificación oficial del usuario de la tarjeta,
deslizarla en la terminal bancaria, esperar la autorización de que está aprobado el cargo por parte
del banco

11 Procesa el pago en el sistema, hasta que tiene los elementos suf¡cientes para la aplicación.
'12 lmprime el ticket de pago con certificación digital, usuario que realizo el cobro y fecha de pago, en

caso de problemas con sistema se les sella y firma el recibo como comprobante y posteriormente
lo entrega al usuario.

13 Realiza corte previo de caja, antes de aplicar su corte definitivo, para verificar que co¡nc¡da el total
de efectivo recibido, y los documentos con el reporte de cobros.

14 ¿El efectivo y los documentos recibidos coinciden con el corte previo?
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No, pasa a la act¡vidad "10.

Si, pasa a la act¡v¡dad 11.
15 En el corte previo se verifica minuc¡osamente el efectivo más documentos con cada uno de los

recibos de los usuarios hasta localizar el error.
16 Elabora corte defin¡t¡vo de caja, anexando fichas de depósitos, boucher y cheques.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA
Que no se lleve a cabo correctamente este procedimiento puede generar, cobro no capturado o
pagos no reconocidos por el sistema.

6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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7- Documentación de referencia:
Recibo de pago

8- Registros:
Sistema de consulta y captura 400
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Unidad Responsable de validac¡ón:
-Gerencia 6eñeral Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020

Un¡dád Responsables de Proyedo €laboración:
-Coordinación de Desarrollo organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos
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9- Glosario

! Sistema 400: Software de ayuda en el proceso y control de recaudación de ingresos. Cajas:
Área donde se efectúan las operaciones de cobro a los Usuarios

! Documento: Es información y su medio de soporte, como por ejemplo: lnstruct¡vos de trabajo,
métodos de prueba o análisis y formatos.

) lngresos: Recursos que se obtienen por los diferentes conceptos relativos a los derechos, apro-
vechamientos, contribuciones espec¡ales, etc. de este Sistema Operador.

> Proced¡miento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.
! Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporcione evidencia de activida-

des desempeñadas.

10-Anexos:

Unidad Responsables de Proyedo Elaborac¡ón:
-Coordinación de Desarrollo organizac¡onal
-Gereñcias y Departamentos Adm,n,strativos

Uñ¡dád Responsablé de validación:
-Geaencia Generai Fecha elaboración, Agosto de 2020
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Acta de Aprobación de Documento
Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Atención telefónica Aquatel

Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
proced¡mientos de "ATENCIÓN TELEFÓNICA AQUATEL.", en su versión 01, con el código de clasi-
ficación PR-JUM-PGCOM-09 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

Lic. Mónica Mercado Osuna Lic. Manuel Antonio Aco Martínez
Enca ada Aquatel Jefe de Atención a suanos

(..@

Elabora ReVi

L¡c. Jo Diego Avila Barrón
Ge le Comercial

Aprueba

Fecha elaboración, Agosto de 2020
Un¡dad Re5pohsab¡es de Proye.to Elaboracióni
-Coord¡nac¡ón de Desarrollo organ¡zacional
-6erencias y Departamentos administrativos

Unidad Responsable de validación:
-Gerencia General

Pá na 307 de 560



IUMAPAlr.
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMII{ISTRAÍ IVOS

Glave:
MAI{PROJUMIPIM-OI

I{o. de Versión:
1

IilSTRUCT¡VO
PROCEDIMTENTO DE ATEilGIÓN TELEFóNICA AOUATEL

I -Objetivo:
Proporcionar una mayor comod¡dad a los usuarios paru rcaliz cualquier tipo de trámites vÍa tele-
fónica las 24 horas de los 365 días del año, evitándoles acudir personalmente a nuestras oficinas.

2-Alcance:
Se capturan reportes relacionados con el servicio de agua como son; fugas de aguas blancas, ya
sea en la toma o en el medidor, taponamientos o tiraderos de aguas negras, falta de tapaderas a los
pozos de visita, faltas de agua y baja presión, también se reciben reportes de zanjas abiertas o
baches ocasionados por reparaciones a las tuberías.

3-Responsab¡es:
Jefe/a Atención múlt¡ple y responsable de Aquatel

4-Cond ic iones/llormatívas:
Nace la necesidad de implantar un sistema por medio del cual se reporten fugas de agua, fugas de
drenajes, drenajes tapados, falta de agua, desperdicios de agua, baja presión, retiro de escombro,
ruptura de pavimento, solicitud de saldos, entre otros; todo con el fin de satisfacer las necesidades
del usuario.

5-Descripción de !as actividades:

ACTIVIDADES PRELIMTNARES
1 . El usuario del servicio reporta la falla al 073.

ACTIVIDADES PR!NCIPALES

2. El operador solicita informac¡ón referente
o Domicilio exacto
. ldentificar si es agua potable o aguas negras
. En el caso de reubicación de medidores, cambios de llave de paso o inconformidad de servicio

no instalado, es importante contar con su recibo o contrato a la mano para proporcionar los
datos necesarios.

3. Se genera un reporte por parte del operador telefónico y se le proporciona el número de reporte
al usuario para su seguimiento.

4. Se turna al área correspondiente de Jumapam para atención del reporte, y este a su vez le da
el seguimiento hasta finalizar la atención del reporte.

ACT¡VIDADES POR CONTINGENCIA
Que el usuario no cuente con la información necesaria para generar el reporte, que existan fallas en
el sistema 400 de captura y no se pude generar el reporte.
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6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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7- Documentación de referencia:
Formato de registro electrónico

8- Registros:

Sistema 400

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
-Coord¡nación de Desarrollo organizacioñal
-Gerencjas y Departamentos Administrativo§

Fecha elaboración, Agosto de 2020
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9- Glosario

Sistema 400: Software de ayuda en el proceso y control de recaudación de ingresos. Cajas: Área
donde se efectúan las operaciones de cobro a los Usuarios

Documento: Es informac¡ón y su medio de soporte, como por ejemplo: lnstruct¡vos de trabajo, méto-
dos de prueba o análisis y formatos.

Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporcione evidencia de actividades
desempeñadas.

10-Anexos:

Uh¡dad Responsables de Proyecto Elabora.lón:
-Coord¡nación de Desarrol¡o Organizacioñal
-Gerenci¿s y Departamentos Admrnrstr¿t¡vos

Uñ¡dád Responsable de Val¡dación:
-Gerenc¡a General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Limpieza de Parrillas de CBAR
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprend¡do el manual de
procedimiento de "LIMPIEZA DE PARRILLAS DE LOS CARCAMOS DE BOMBEO DE AGUAS RE-
SIDUALES" en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-O1 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Jesús Rafael Barrón Ortiz lng. Luis Gerardo Nuñez Gutiérrez
Jefe del Depto. de O ración de Cárcamos de G tedeOperación

Agu siduales

bora evisa y Aprueba

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo organizacional
-Gerencias y Depart¿mentos Administrativos

Uñldad Responsable de Valida.¡ón:
-Gerencia Geñeral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

LIMPIEZA DE PARRILLAS DE CBAR

1 . Objetivo:

1.1 Establecer el proceso a seguir para realizar la limpieza de las parrillas de los cárcamos de
bombeo de aguas residuales, logrando evitar desbordamientos de aguas negras, y daños en
bombas, y motores eléctricos por atascamiento de basura en los impulsores de las mismas.

2-Alcance:

2.1 Este documento es aplicable en todos los cárcamos de bombeo de aguas residuales de la
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán; tanto los que se encuentran en
la Zona Urbana, asÍ como los de Zona Foránea.

3.'1 Es responsabilidad del Gerente de Distribución, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación
de este proced¡miento, su revisión y actualización

3.2 Es responsabilidad del Coordinador de Cárcamos de bombeo de aguas residuales, cumplir y
hacer cumplir cabalmente la apl¡cación de este procedimiento.

3.3 Es responsabilidad de los Operadores de CBAR, cumplir cabalmente la aplicación de es
procedimiento

4-Condiciones/Normativas:

4.1 lnvariablemente los Operadores de CBAR, deberán uti zar el arnés de seguridad cuando tra-
bajen sobre la caja de llegada en los CBAR.

4.2 El Operador de CBAR deberá sacar la parrilla de la caja de llegada, y colocarla sobre el suelo,
para proceder a iniciar con el retiro de basura y sólidos de la parrilla o parrillas.

4.3 El Operador de CBAR deberá colocar los sólidos y basura retirada de la parrilla, en el conte-
nedor exclusivo para ello.

4.4 Es muy importante que el Operador de CBAR, aplique cal sobre los sólidos y basura ret¡rada
de la parrilla, una vez que esta se encuentra sobre el contenedor exclusivo para ello

4.5 El Coordinador de Cárcamos de BAR, permanentemente deberá surtir de cal a los Operadores
de CBAR, para que esta se aplique todos los días.
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4.6 El Coord¡nador de Cárcamos de BAR, deberá mon¡torear el estado de las herramientas y
equipo utilizado por los Operadores de CABR, en el proceso de mpieza de parrillas, y cuando
sea necesar¡o proceder a sustituir equipo viejo por nuevo.

4.7 El Operador de CBAR deberá utilizar la mascarilla, y los lentes de seguridad, durante el tiempo
que esté realizando la limpieza de las parrillas del CBAR.

4.8 Estrictamente se deberá realizar de manera diaria, el envio de los sólidos y basura al punto de
disposición final, por lo que no deberán quedar residuos en los contenedores por más de 12
horas.

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 El Operador de CBAR, procede a colocarse la mascarilla
5.2 Verifica la existencia de cal, y que el contenedor de basura y sólidos, este junto a la ca¡a de

llegada.
5.3 Revisa el nivel de agua residual en la caja de llegada del CBAR

Actividades Principales

5.4 El Operador del CABR, procede a qu¡tar las tapas de la caja de llegada de las aguas residuale
5.5 Si la parnlla no tiene el gancho colocado, procede a enganchar la parrilla.
5.6 Proceden a subir la parrilla, y la saca de la caja de llegada, bajándola con el tecle hasta e

sualo.
5.7 Utilizando la pala rompen los amarres de la basura, en la cara de salida del agua residual, en

la parrilla.
5.8 Utilizando la pala, tumban la basura pegada en la cara de llegada del agua residual, en la

parrilla.
5.9 Con la pala procede a recoger la basura que cayó en las charolas de la parrilla

5.10 Tiran la basura y sólidos, dentro del contenedor exclusivo para ello, colocado junto a la caja
de llegada

5.11 Suben la parrilla utilizando el tecle, y la regresan a la caja de llegada.
5.12 Procede a bajar la parrilla, en la caja de llegada, utilizando el tecle.
5.13 Coloca las tapas de llegada

No hay
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Uñ¡dad Responsables de Proyecto Elaborác¡ón
-coordiñación de Desarrollo organizacional
-Gerencias y Departamentos Administr¿tivos

Un¡dad Responsable de Validación:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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7- Documentación de referencia:
No hay

8-Registros:

No hay

9-Glosario:

CBAR: Cárcamos de Bombeo de Aguas Residuales

'10-Anexos:

No hay
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Suministro de Concreto Premezclado de Fraguado
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, rev¡sado y comprendido el manual de
procedimiento de "Suministro de Concreto Premezclado de Fraguado" en su versión 01, con el
código de clasificación PR-JUM-PGDIS-O2 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Omar Blanco Osuna

Coordinador de Operación de

Distrito

lng. Luis Gerardo Nuñez Gutiérrez

Gerente de Operación

EIabora R sa y Aprueba

Unidad Rerponsabler de Proyecto Elabora.ión:
-Coordinación de Desarrollo Organ¡zácional
-Gerencias y Depártameñtos Administrativos

Un¡dad Responseble de Vál¡d¿ción
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

SUMINISTRO DE CONCRETO PREMEZCLADO DE FRAGUADO RÁPIDO O FRAGUADO NOR-

MAL
1-Objetivo:

1 .1 Establecer el proceso a seguir para realizar la solicitud, y surtido de concreto premezclado de
fraguado rápido, o fraguado normal, que se utilizará en la reposición del concreto hidráulico,
en las zonas donde se ha realizado una reparación de fuga de agua potable o drenaje.

2-Alcance:

2.1 Este documento es aplicable a los Distritos establecidos por la Junta Municipal de Agua Pota-
ble y Alcantarillado de Mazatlán, y al Departamento de Almacén.

3-Responsables:

aplicación de este procedimiento.
3.5 Es responsabilidad del Jefe de la Brigada, cumplir cabalmente la aplicación de este procedi

miento.

4-Condiciones/Normativas :

41. lnvariablemente los Jefes de los Distntos deberán solicitar el suministro de concreto premez-
clado requerido, debiéndose elaborar y suscribir el vale de salida de almacén.

4.2 lnvariablemente el vale de salida de almacén al momento de entregarse por los Distritos en
Almacén General, deberá llevar anexo el formato "Justificación de Compra o Servicio" debida-
mente requisitado y adjuntarle a este último una evidencia fotográfica de la losa que se nece-
sita colar.

4.3 El formato "Justificación de Compra o Servicio" debidamente requisitado, deberá contener en
la columna con título "Artículo o material c/Características y Especificaciones", la siguiente
información:
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3.1 Es responsabilidad del Gerente de Distribución, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación
de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad de los Jefes de los Distritos, cumplir y hacer cumplir cabalmente la aplica-
ción de este procedimiento.

3.3 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Almacén cumplir y hacer cumplir cabalmente
la aplicación de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad de los Auxiliares del Departamento de Almacén, cumplir cabalmente la
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o La cantidad de metros cúbicos de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado
normal a verter.

o El tipo de concreto premezclado y su res¡stencia.
. Las dimensiones del largo, ancho y espesor de la losa que será colada.

4.4 El formato "Justificación de Compra o Servicio" debidamente requisitado, deberá contener en
la columna con título "Causas de la Solicitud", la siguiente información:

. Reponer concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal, y abrir vialidad para
eltránsitovehicularen24horas,enlaavenida-,coIo-
nia_, entre las calles_ y

4.5 El formato "Justificación de Compra o Serv¡cio" debidamente requisitado, deberá contener en
la columna con título "Mejoras a lograr", además de las mejoras que se están pers¡guiendo, la
siguiente información:

. Se reparó fuga correspondiente a la orden de trabajo relacionada con el reporte fo-
lio

4.6 El Distrito correspondiente deberá entregar en el Almacén General, a más tardar a las 14:00
horas, el vale de salida de almacén, anexando el formato "Justificación de Compra o Servicio",
y un soporte fotográfico de la losa que se colará.

4.7 lnvariablemente el Auxiliar de Almacén que reciba el vale de salida del almacén, junto con el
formato "Justificación de Compra o Servicio" y el soporte fotográfico de la losa que se colará,
deberá estampar el sello de recibido, así como registrar la hora en que se recibe.

4.8 El Jefe de Almacén deberá asentar en la orden de compra, además de la información usu
los datos siguientes:
. La cantidad de metros cúb¡cos de concreto premezclado de fraguado rápido o fragua

normal.
o El tipo de concreto y resistencia.

4.9 El proveedor deberá entregar (en el sitio donde se realizó la reparación y el vaciado del con-
creto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal), una nota de remisión al Jefe de la
Cuadrilla de Jumapam, responsable de la atención y ejecución de la orden de trabajo corres-
pondiente, debiendo firmar de conformidad este último, en dicho documento.

Página 318 de 560
Un¡dad Responsables de Proyecto Elabora.¡ón:
-Coord¡nación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departámeñtos Admrnrstrátrvos

Un¡dad Responsable de validac¡ón:
-Gerenci¿ General Fecha elaboración, Agosto de 2020

. El domicilio o ubicación precisa del sitio en el que se va a vaciar el concreto premezclado,
incluyendo entre que calles.

o La hora en que se va a suministrar el concreto premezclado.
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4.10 La nota de remis¡ón invariablemente deberá entregarse junto con el soporte fotográfico de la
losa ya colada, a más tardar al siguiente día de realizada la reparación, y deberá contener la
siguiente información:
. La cantidad de metros cúb¡cos de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado

normal.
. El tipo de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal y su resistencia.
. Ubicación precisa del sitio en el que se vació el concreto premezclado, incluyendo entre

que calles.
¡ La hora en que se suministró el concreto premezclado.
¡ El número del camión del proveedor.
. La firma de conformidad del jefe de la Brigada de Jumapam.

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 Se presenta por parte de un usuario en Aquatel o en oficinas centrales, un reporte que implica
una reparación.

5.2 El Auxiliar de Aquatel registra toda la información correspondiente a ese reporte, en el sistema
AS/400.

5.3 El sistema AS/400 genera una orden de traba.jo, y procede a canalizarla, según la ubicación
del lugar donde se atenderá el reporte, al Dishito correspond¡ente.

Actividades Principales

5.4 El Jefe del D¡strito correspondiente ident¡fica cuales son las órdenes de trabajo, que implicarían
la reparación de la calle, utilizando concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado nor-
mal.

5.5 Posteriormente la secretaria del Distrito procede a elaborar el vale de salida de almacén, y
llenar el formato Justificación de Compra o Serv¡c¡o.

5.6 Se entrega la orden de trabajo al Jefe de Brigada correspondiente.
5.7 La Brigada de trabajo se presenta en el domicilio indicado en la orden de trabajo, para buscar

y detectar la fuga.
5.8 Una vez detectada la fuga, proceden a romper el concreto hidráulico.
5.9 Retiran el concreto que se ha destruido.

5.'10 Se procede a realizar un soporte fotográfico de la losa a colar, registrando las dimensiones de
la misma (largo, ancho y espesor).

5.1 1 La Brigada de trabajo procede a reparar la fuga.
5.1 2 Posteriormente realizan el relleno y compactado del bache.
5.'13 El Jefe del Distrito envía al almacén general, el vale de salida de almacén, con la Justificación

de Compra o Servicio correspondiente, así como el soporte fotográfico de la losa a colar, im-
preso en blanco y negro.
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5.'14 El Auxiliar de Almacén recibe la documentac¡ón, sella de recibido y registra la hora en el vale
de salida de almacén.

5.15 El Auxiliar de Almacén entrega la documentación (Vale de salida de almacén, Justificación de
Compra o Servicio, y soporte fotográfico de la losa a colar) al Jefe del Almacén.

5.16 Este último procede de inmediato a elaborar la requisición de compra y la orden de compra,
anexando en la orden de compra la siguiente información:

. La cantidad solicitada de metros cúbicos de concreto premezclado de fraguado rápido o fra-
guado normal.

o El tipo de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal y su resistenc¡a.
. El domicilio o ubicación precisa del sitio en el que se va a vaciar el concreto premezclado,

incluyendo entre que calles.
. La liora en que se va a suministrar el concreto premezclado.

5.'17 Lleva la requisición y la orden de compra a firma con el Coordinador de Servicios Generales
Almacén y Taller, y con el Jefe de Compras y Servicios Génerales.

5.'l 8 Una vez firmada la requisición de compra y la orden de compra, el Jefe de Almacén envía por
correo electrónico al proveedor, la orden de compra escaneada.

5.19 El proveedor una vez que haya recibido la orden de compra, procede a suministrar en la hora
señalada, el tipo de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal, en la canti-
dad de m3, y resistencia solicitados.

5.20 Una vez que se realizó el colado del concreto, el proveedor entrega la nota de remisión al Jefe
de la Brigada, y este procede a firmarla, y se queda con una copia.

5.21 EI Jefe de Distrito, de la Brigada o el Auxiliar del jefe de Distrito, procede a tomar fotografías
de la losa ya colada.

5.22 El Jefe del D¡str¡to adjunta a la nota de remisión, el soporte fotográfico de la losa ya colada y
procede a enviar estos documentos al Jefe de Almacén.

5.23 Este último, una vez recibidos estos documentos, procede a adjuntarlos al vale de sal¡da de
almacén, formato de Justificación de Compra, requisición y orden de compra y soporte foto-
gráfico antes de colada la losa.

5.24 Una vez que se encuentra completa toda la documentación, el jefe de Almacén la envía a
departamento de Tesorería, para que este últ¡mo a su vez, inicie con el proceso de pago de
proveedor.

Activ¡dades por contingenc¡a

5.24 Si por alguna si-
tuación extraordinaria el Distrito no puede adjuntar al vale de salida de almacén, y al formato Jus-
tificación de Compra o Servicio, el soporte fotográfico de la losa antes de colar, el Jefe de D¡strito
hace llegar este documento faltante, a más tardar al día siguiente.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Análisis de Mediciones Eléctricas y Toma de Lectura de Watthoriometros y Motores
Eléctricos.
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "ANALlsts DE MEDICtoNES ELÉcTRtcAS Y TOMA DE LEGTURA DE WATTHO-
RIOMETROS Y MOTORES ELÉCTRICOS.", en su versión 01, con el código de clas¡ficación PR-JUM-
PGOPE-03 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Mario Enrique Duran Osuna
Jefe del Departamento de Control de Energía

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de Operación

Eléctrica

isa y Aprueba

Unidad Responsables de Proyecto Eláborac¡óñ:
-Coordinación de Desarrollo Organ¡zacional
-Gerenclas y Departameñtos Administrativos

Un¡dad Responsable de Val¡dac¡óh:
-Gerencia General Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO
ANÁLISIS DE MEDICIONES ELÉCTRICAS Y TOMA DE LECTURA DE WATTHORIOMETROS Y
MOTORES ELÉCTRICOS

1- Objetivo:
Medir y analizar las diferentes magnitudes eléctricas en CCM y en los watthorímetros, generando

una base de datos que servirán para corroborar el costo impuesto mensual o bimestral por parte

del Comisión Federal de Electricidad.

3- Responsables:
Supervisor de Control de EnergÍa Eléctrica.
Auxiliar de Control de Energía Eléctrica.

4- Condiciones/Normativas:
Normat¡vas: El inspector deberá contar con su EPP puesto en su total¡dad así como lo establece la

NOIU-022-STPS-2008, también harán uso de equipo de medic¡ón que constara de analizador de
redes, multímetro o mil¡amperímetro, tacómetro y cámara termográfica ¡ndustrial para realizar las

tareas todo lo anterior como lo establece la NOM-029-STPS-2005.
Aspectos de seguridad: Utilización de EPP (guantes dieléctricos, botas dieléctricas, casco dieléc-
trico, chaleco de protección, gafas protectoras). Evitar en su totalidad artículos metálicos (anill

cadenas, llaves, reloj, aretes, entre otros), de ingresar personal femenino, ella deberá considerar
recoger su cabello para evitar posibles accidentes con motores.
Se suspenderá la medición si las condiciones del cuarto de trabajo no son las ópt¡mas consideran
que por ningún motivo deberá existir suelo o maquinarias húmedas, así como también si esta
presentan anomalías como cables pelados, chispas de corte, debido a que el laborar así podría ser
motivo de un accidente.

5- Descripción de las actividades:
El supervisor y auxiliar, deberán llenar la lista de chequeo de EPP antes de salir a una medición,
de no cumplir con alguno de los puntos, este no podrá dar continuidad a lo sigu¡ente:
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It

2- Alcance:
La medición se llevara a cabo en todos y cada uno de los centro de trabajo en donde se mantengan
en funcionamiento equipos de rebombeo, bombas succionadoras, motores eléctricos, o maquinaria
alguna que presente un consumo eléctrico considerable.
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1. Se deberá trazar una ruta de chequeo, considerando el recorrer los centros de trabajo en su
totalidad, de considerar el chequeo únicamente en un centro de trabajo se omitirá este paso y
se dirigirá a este.

2. Una vez se allá llegado al lugar de la medición, el supervisor y auxiliar, deberán hacer uso del
EPP sin antes generar alguna otra acc¡ón.

3. Cuando ambos tengan puestos los EPP estos se dirigirán a la cabina donde se encuentren los
equipos o tableros a los cuales se les generara la medición.

4. lnspeccionar el área en el que laboraran, de forma que si en esta, ubican algún punto rojo que
ponga en peligro o en riesgo su vida, deberán optar por no realiza¡ la medición, de lo contrar¡o
si las instalaciones se encuentran en condiciones adecuadas, podrá continuar con el procedi-
miento.

5. Una vez se ingrese al área de trabajo, se dispondrá uno a ubicar la llave de los tableros de
control.

6. Al ubicar la llave de los tableros, la siguiente acción será abrirlos y nuevamente, identificar sl

en donde se encuentran los comandos no existe algún tipo de riesgo o estos se encuentran en

condiciones inadecuadas, si existe retírese, haga la observación en el FCCCM y avise al de-
partamento correspondiente para generar una acción correctiva. De no ubicar problema alguno
continúe con las acciones posteriores.

7. Una vez tenga el tablero libre, se proseguirá a sacar su equipo de medición.
8. Se identificaran visualmente los siguientes compuestos: interruptores, variadores, capacitores

y arrancadores. Los componentes de cada uno de los CCM dependerá de cuál es la función
final de la planta ya sea potab¡lizadora, rebombeo, cárcamo, planta tratadora o pozo de capta-
ción.

9. Una vez identlficados los componentes del CCM, a estos se les tomaran las mediciones bajo el

siguiente orden:
Se iniciara con la cámara termográfica industrial para ubicar las fugas por calor o los puntos
concentración calorífica, al término anotaran los datos arrojados en el FDE.
Paso seguido se generara la toma de medición con el multÍmetro, inspeccionando la tensió
corriente y al hacerlo será necesario anotar los datos en el FDE.
Por ultimo con el anal¡zador de redes, se inspeccionaran las pos¡bles fugas de corriente o
guna condición inapropiada de los equipos, todo punto inapropiado será escrito en la bitácora
del FDE.

10.A1 término de recabar los datos guarde su equipo de medición utilizado.
1 1 . Asegúrese de cerrar correctamente la puerta de los equipos y colocar en el lugar indicado la

llave de seguridad de los equipos.
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12. Como siguiente punto se proseguirá a dirigirse a los watthorímetros a tomar lectura correspon-

diente al consumo energético de los equipos, en donde en el FDE se apuntaran los datos co-
rrespondientes a la medición, como lo serán la toma de lectura en tarifas según sea el caso, de
igual forma se recomienda capturar con la cámara fotográfica los datos para mayor control.

13.Paso seguido guarde en su totalidad el equipo de medición. Si usted ha llegado a este último
punto, es sinónimo de que ha generado un buen análisis y una buena captura de datos, conti-

núe así.
Exito
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8- Registros:
Lista de chequeo de EPP
FCCCM
FDE

9- Glosario:
CCM: Centro de control de máquinas.
EPP: Equipo de protección personal.
FCCCM: Formato de condiciones del centro de control de máquinas
FDE: Formato de datos eléctricos.
CFE: Comisión federal de electricidad.

l0- Relac¡ón con otros procesos:
Autonzación del pago de facturas eléctricas expedidas por CFE.

Unidad Responsábles de Proyecto Eláborá.¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organ¡¡acional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

unidad Rerponsable de Validación:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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7- Documentación de referencia.
Libro, OSHA "29 CFR 19'10 General lndustry", Autor: The University of Texas at Arlington, Pág: 405.
NOM-004-STPS-1994: Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en maquinaria, equipos
y accesorios.
NOM-022-STPS-2008: Electricidad estática en los centros de trabajo "condiciones de seguridad".
NOM-029-STPS-2005: Mantenimiento de las ¡nstalaciones eléctricas en los centros de trabajo -

Condiciones de seguridad.
NOIV-00'l -SEDE-2012: lnstalaciones eléctricas (utilización).
Oficio núm. GG-CDO-1 39/201 9.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Levantamiento de reportes por daños a servicios eléctricos
Tipo: Operativo"

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "LEVANTAMIENTO DE REPORTES POR DAÑOS A SERVICIOS ELEGTRICOS",
en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-04 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. lvlario Enrique Duran Osuna
Jefe del Departamento de Control de

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerenle Operación

Energía Eléctrica

Ela a y Aprueba
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INSTRUCT]VO

LEVANTAMIENTO DE REPORTES POR DAÑOS A SERVICIOS ELECTRICOS

1. Objetivo:
1.1. El siguiente manual detalla la forma adecuada para poder realizar reportes hacia CFE por da-

ños en los servicios a nuestro cargo.
2. Alcance:

2.1. El reporte por suspensión no ¡ntencionada de corriente eléctrica en nuestros servicios, tiene
como finalidad el restablecimiento de suministro eléctrico, de forma que la producción en nues-
tros centros laborales, no se generen más pérdidas de producción o logística de distribución
por la falta de corriente eléctrica.

3. Responsables:

3.1. Coordinador de Control de Energía Eléctrica.

4. Condiciones/Normativas:

4.1. Normativas: Con base a un protocolo de autorregulación, la empresa se dirigirá a generar ac-

ciones de mejora continua, mismas que no se encuentran preestablecida en alguna NOM,

NMX, OSHA, etc.

4.2. Aspectos de seguridad: No aplica.

5. Descripción de las actividades:

A continuación se hace mención de las actividades que se llevaran a cabo por parte del equipo

interno de los servic¡os que presentan inconsistencias.

5.1. Activ¡dades prelim¡nares:

5.'1.1. El jefe del departamento o la zona en donde se encuentre suspendido el servicio de ene ta

eléctrica, deberá supervisar y cerciorarse que esta falla, no es generada por algún inco

niente interno servrcro, como lo podrían ser:

-Falla por interruptores caídos o quemados.

-Falla por tornillos desatornillados.

.ETC.

Es de suma importancia que al cuestionar todas y/o más fallas todo el personal en el centro del

trabajo deberán portar en su totalidad su EPP personal adecuado a las actividades a real¡zar,

mismo que será otorgado por el jefe del departamento a disposición.
Pá na 328 de 560
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5.1.2. En caso de no encontrar falla interna, generara la llamada correspondiente al jefe del depar-

tamento de control de energía eléctrica, quien corresponderá a dar inicio al reporte.

5.2. Actividades principales:

Al recibir el reporte por medio del centro de trabajo dañado, el jefe del departamento de centro

de energía eléctrica realizara cada uno de los siguientes puntos que corresponderán a generar

el reporte correspondiente ante CFE, para que ellos restablezcan en la proximidad el servicio

eléctrico.

5.2.1. Ubique el último recibo factura expedido por CFE del centro de trabajo dañado.

5.2.2. Ubique el número de servicio o número de medidor en el recibo de pago.

5.2.3. Genere la correspondiente llamada al número de servicio CFE (071 ó 018008882338).

5.2.4. Al ser atendido por personal de CFE, se dirigirá a presentarse y a hacer mención que el

siguiente reporte a generar está relacionado con la distribución y/o producción de agua po-

table o residual, así también mencionara el nombre de la empresa.

5.2.5. Mencione el número de servicio o número de medidor, y de igual forma mencione referencia

alguna sobre la ubicación del servicio a reparar.

5.2.6. Espere a que el comisionado de CFE le dicte el número de reporte de falla generado, y así

mismo el tiempo de respuesta de atención a esta falla.

5.2.7. Los datos dados por CFE los plasmara en la Bitácora de Falla Eléctrica.

5.2.8. Corrobore que los datos que ha puesto en la bitácora son los correspondientes a los dictados

por CFE. Al ser los correctos continúe, de lo contrario pida que le sean dictados nuevamente.

Y repita este paso hasta que sean correctos los datos tomados.

5.2.9. Finalice la llamada agradeciendo al personal la atención prestada.

5.2.10. Real¡ce la llamada correspondiente aljefe del centro de trabajo dañado y coméntele que ha

sido generado el reporte para el reparo del daño

5.3. Actividades de continqencia:
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5.3.1. Durante la llamada hacia el centro de trabajo dañado, se deberá hacer mención que en

cuando se genere la reparación, se deberá retroalimentar al coordinador de CEE para que

se plasme la hora de respuesta en la bitácora y las observaciones generales.

5.3.2. De transcurrir el tiempo de respuesta y no ser atendido el desperfecto, se volverá a realizar

la llamada correspondiente y generar un nuevo reporte.

5.3.3. Si al asistir CFE a generar la reparación de la falla, estos encuentran que el detalle no es

cuestión a su servicio, se dispondrá a dar aviso al Jefe del departamento del servicio dañado,

para que este mismo de aviso a su personal de generar nuevamente un recorrido de inspec-

ción total y detallado, considerando encontrar el detalle interno que ocasiona la falla.
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7. Documentación de referencia.

7.1. Recibo Factura de CFE.

8. Registros.

8.1. Bitácora de Falla Eléctrica.

9. GIosario.

9.1. Depto: Departamento.

9.2. EPP: Equipo de protección personal.

9.3.CFE: Comisión Federal de Electricidad.

9.4. NOM: Norma Oficias Mexicana.

9.5. NMX: Norma Mexicana.

9.6. OSHA: Occupational Safety and Health Admini stration o Administración de Seguridad y Salud

Ocupacional.

l0.Relación con otros procesos.

10.1. Procesos de producción, distribución del producto distribuido por la Junta.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3l de Agosto de 2O2O

Procedimiento: Retiro de Motores y Motobombas para mantenim¡ento
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leÍdo, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "RETIRO DE MOTORES Y MOTOBOMBAS PARA MANTENIMIENTO", en su ver-
sión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-05 y sus anexos.

lng. Jose Luis Almeraz Ventura
Jefe del Depto. de Mantto preventivo y
correctivo de equipos electromecánicos

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de Operación

.¡tq.
Elabora rsa y Aprueba

Unidad Responsables de Proyecto Elaborac¡óñ:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Depart¿mentos Administrativos

Uñ¡dad Responsable de Val¡dac¡óni
-Gerencia Geñeral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

RETIRO DE MOTORES Y MOTOBOMBAS PARA MANTENIMIENTO

1. Objetivo:

1.1. El objetivo de este manual se basa en mejorar la calidad de vida y funcionamiento de motores

y motobombas mediante la corrección preventiva, así mismo alargar la vida útil de los equipos.

2. Alcance:

2.1. Se realizara un manten¡miento preventivo en los motores y bombas ubicados en las zonas de

trabajo como lo pueden ser cárcamos, rebombeos, PÍAR, planta potabilizadora, etc., de forma

que se pueda reducir el riesgo de realizar un mantenim¡ento correctivo o remplazo de la má-

quina. Se recomienda realizar este procedimiento de forma mensual.

3. Responsables:

3.1 . Jefe de Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos electromecán¡cos.

3.2.Auxiliar de Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos electromecánicos.

4. Condiciones/Normat¡vas:

4.1. Normativas: Considerando que la ISO-9001 :2015 en el apartado 6.3, se hace referencia al

cuidado de las infraestructuras necesaria para alcanzar y mantener los reqursitos previstos

para el producto o servicio ofrecido por la organización, el operar deberá realizar un manteni-

miento correctivo o preventivo para evitar un mal servlcio. En base a lo anterior y a la NOM-

004-STPS-'1994, el operador a cargo deberá de hacer uso en su totalidad del EPP asignado

para su tarea, antes de llegar a realizar el mantenimiento. Esta actividad se llevara a cabo con

los equipos des-energizados en su totalidad y fuera de funcionamiento de acuerdo a la NOM-

022-STPS-2008, si las condiciones del tiempo no son las favorables (clima lluvioso), evite rea-

lizar el procedimiento.

4.2. Aspectos de seguridad: Se asegurara el funcionamiento de EPP el cual constara de botas con

casquillo, guantes de seguridad para evitar riesgos generados por alguna actividad insegura,

gafas protectoras para evitar el contacto con algún vapor o químico suspendido en el aire. En
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general como se comenta al inicio el EPP deberá ocuparse en su totalidad para evitar posibles

riesgos o daños físicos.

5. Descripción de las actividades:

El jefe y el auxil¡ar de electromecánicos deberá llevar acabo todas y cada una de Ias actividades

mencionadas a continuación, considerando realizarlas bajo las normas establecidas y con el EPP

adecuado para la actividad, deberá ser cons¡ente el operador de la act¡vidad, que de no cumplir con

las activ¡dades como se plasma a cont¡nuación podrá generar una actividad insegura o incorrecta.

5.1 . Actividades preliminares:

5.1.1 . El encargado del área y el encargado de mantenimiento acordaran una reunión previa, para

elaboraran un programa de mantenimiento contemplañdo ruta de visitas y maquinaria.

5.1.2. Realizar la inspección de equipos de operación auxiliar, tales como herramientas mecáni-

cas o artículos que ayudaran a realizar el mantenimiento. Así mismo generan la inspección

del EPP para salvaguardar su integridad física.

5.1.3. lnforme al encargado del centro de trabajo donde aplicara el programa de manten¡miento.

5.1.4. Los operadores deberán hacer uso del EPP en su totalidad al inicio del programa de man-

tenim¡ento.

5.2. Actividades princioales:

A cont¡nuación se muestra el paso a paso de las actividades que darán inicio al mantenimiento.

5.2.1. Diríjanse a des-energizar la línea eléctrica que alimenta al equipo que se le generara el

mantenimiento. En este paso se dispondrá a poner un candado LOCK OUT-TAG OUT so-

bre el tablero o el interruptor para asegurar que terceros no energicen la línea.

5.2.2. Delimite el área de traba.jo para ¡mpedir el paso a personal no cal¡f¡cado.

5.2.3. Verifique con multímetro que el equipo se encuentre des-energizado en su totalidad.

5.2.4. Retire la conexión eléctrica o desconecte los cables que conducen la energía eléctr¡ca al

motor, para no generar interferencia con el siguiente paso.

5.2.5. Retire los tornillos que soportan al motor.
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5.2.6. Verifique que el motor no esté sujeto con cable alguno o tenga agarre con soporte existente

por medio de tornillos.

5.2.7. Retire el motor o motobomba de manera cautelosa.

5.2.8. Transpórtelo a la unidad asignada para su transportación.

5.2.9. Regrese al área de trabajo y aislé los cables que surten energía eléctrica al motor.

5.2.10. Guarde su material de apoyo y a retirar la señalética de acordonamiento del área.

5.2.11 . Diríjase con el encargado del centro de trabajo donde se realizó la extracción, y comuni-

que que ha finalizado su tarea dentro de su área.

5.2.12. Trasládese a la zona de taller de electromecánicos.

5.2.13. Diríjase a hacer entrega del equipo retirado.

5.2.14. Posteriormente espere a que el equipo a cargo realice el mantenimiento del equipo y le

sea entregado. Una vez entregado el equipo reparado, diríjase nuevamente al área en

donde este allá sido extraído.

5.2.15. Al llegar al centro de trabajo, comunique al encargado del centro que se llevara a cabo

el montaje del equipo reparado. Antes de continuar con acción alguna, verifique que

cuente usted con totalidad de su EPP y su material de apoyo.

5.2.'16. Verifique en el centro de distribución de energía eléctrica que su cantado LOCK OUT-

TAG OUT no allá sido retirado, si es así continúe con la instalación.

5.2.17. Diríjase al centro de instalación, y verifique que no exista anomalía alguna que pueda

generar algún acto inseguro si es asícontinúe con el procedimiento.

5,2.18. Delimite su área de trabajo para ¡mped¡r el paso a personal no calificado.

5.2.19. A continuación, con precaución diríjase a montar el equipo (motor-motobomba) en su

totalidad en cuestión mecánica, no conecte la energía eléctrica aun.

5.2.20. Verifique que toda la cuestión mecánica se encuentre conectada de forma adecuada y

esta no genere problema alguno cuando se haga la conexión con la energía eléctrica, si

no existe problemática, continúe con la instalación.

5.2.21. Realice la conexión de energía eléctrica correspondien
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5.2.22. Verifique que el equ¡po allá quedado instalado en su totalidad.

5.2.23. DirÍjase al centro de control eléctrico a retirar el bloque LOCK OUT-TAG OUT.

5.2.24. Verifique que empiece su funcionamiento correctamente y evalué visualmente el funcio-

namiento aproximadamente por unos 10 o 15 minutos.

5.2.25. Retire la restricc¡ón o el acordonamiento puesto al inicio de la labor y también guarde en

su totalidad todos y cada uno de los materiales de apoyo ut¡l¡zados en este procedimiento.

Genere una inspección visual para evitar la pérdida o el olvido de material de apoyo en el

área de labor, si no encuentra defecto alguno continúe.

5.2.26. Diríjase con el encargado del centro de trabajo y haga de su conocim¡ento que ha finali-

zado su operación.

5.3. Actividades por contingencia:

En caso alguno de que el procedimiento no salga bajo lo acordado anteriormenle, a con-

tinuación se le muestra una serie de pasos que podrían beneficiar a la perfecta imple-

mentación de este.

5.3.1. Si no se cuenta con calendario alguno para el saber que equipos deberán ser retirados

en el momento adecuado, el equipo se d¡spondrá a generarlo, de forma que la acción

sea considerada como un mantenimiento preventivo.

5.3.2. Si las condiciones climáticas no son las favorables para el retiro de los equipos no genere

el procedimiento, en caso de generarlo por cuestión de mantenimiento correctivo, d¡s-

póngase a tomar las medidas de seguridad correctas, y en todo momento haga uso de

su EPP.

5.3.3. Si al retirar algún equipo se sufre un tipo de accidente, dispóngase a guardar la calma y

dar aviso a las autoridades correspondientes, así mismo brinde atención de los primeros

auxilios si cuenta usted con los conocimientos correspond ientes para brindarlos, si no

cuenta con conocim¡ento alguno, espere a que lleguen las personas adecuadas para

brindar esta atención.
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5.3.4. Si al retiro del equipo este sufre daño alguno como ruptura o daño superficial, de aviso

al encargado del taller, puesto que de ser considerado mantenimiento preventivo, ahora

será considerado como mantenimiento correctrvo.

En caso de que el encargado del centro de trabajo haga de su conocimiento que no es

posible el retiro de equipo.

5.3.5.
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7.1. Programa de mantenimiento preventivo y correctivo de motores y motobombas.

8. Registros.

8.1. No aplicable.

9. Glosario.

9.l.Bloqueo LOCK OUT- TAG OUT (LOTO): Un procedimiento de bloqueo y cons¡gnación tiene

como objetivo establecer un método de trabajo seguro que garantice que los trabajadores no

realizan tareas con energías v¡vas. Protege al personal durante operaciones regulares, de

mantenimiento, reparaciones, limpieza, etc. que podría ser dañado por el arranque inesperado

de una máquina o equipo, por la liberación de energía residual almacenada o por acción invo-

luntaria de un compañero.

9.2. EPP: Equipo de protección personal.

9.3. PTAR: Planta tratadora de aguas residuales.

'10. Relación con otros procesos.

10.1. Mantenimiento preventivo o correctivo de equipos electromecánicos.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Recorrido de lnspección de Pozos
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, rev¡sado y comprendido el manual de
procedimiento de "RECORRIDO DE lNsPEcclÓN DE PozOS" en su versión 01, con el código de
clasificación PR-JUM-PGOPE-06 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Jesús Gil o Rendón Lizarraga
to de Pozos y Tanques

lng. Luis ardo Núñez Gutiérrez
Jefe del Departa e L,

E sa y Apruebae
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INSTRUCTIVO

RECORRIDO DE INSPECGIÓN DE POZOS

I - Objetivo:
El objetivo de este manual se basa en la inspección de pozos, tanto en líneas de distribución, como
en centro de operación, todo esto con el fin de generar una distribución de calidad satisfaciendo las

necesidades del demandante.

2- Alcance:
Se realizara una inspección visual por parte del operador y auxiliar de captación durante el recorrido
de inspección de pozos, por la cual los encargados del proceso se dispondrán a dar aviso al perso-

nal capacitado y competente, en caso de encontrar falla alguna, de forma que el serv¡c¡o de distri-

bución se vuelva eficiente y satisfactorio para el demandante.

5- Descripción de las actividades:
A continuación se hace mención de las actividades que se llevaran a cabo por parte del operador
de captación y el aux¡l¡ar de captación, mismos que serán verificados por el jefe del departamento
de pozos y tanques. El procedimiento a continuación debe ser do al menos 3 veces por turno
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3- Responsables:
Jefe del Departamento de Pozos y Tanques.
Operador de Captación.
Auxiliar de Captac¡ón.

4- Condiciones/Normativas:
Normativas: El jefe del departamento de pozos y tanques, deberá supervisar que sus operadores
en base a la Nolvl-o13-CONAGUA-2000 generen un recorrido, garantizando la distribución del ser-
vicio, de forma que se mejore la distribución de agua potable. Al igual que deberán hacer uso de la
NOM-01s-STPS- 1994 en donde se especifica la protección personal para los trabajadores en los

centros de trabajo, y la NOM-O17-STPS-2008 en donde se especifica el equipo de protección per-

sonal "selección, uso y manejo en los centros de trabajo".
Aspectos de seguridad: Al ser una actividad de campo el operador de captación deberá tener cui-
dado al realizarla, ya que en la zona de trabajo se podrá tener contacto con animales venenosos,
de forma que el operador de captación deberá saber hacer uso de machete, al igual que en todo
momento deberá usar bota de seguridad, guantes de protección y casco de seguridad.
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de trabajo, de forma que en el lapso de las 3 jornadas laboradas se realicen 9 recorridos. (Garanti-
zando el func¡onamiento del proceso).

-Actividades preliminares:
El operador de captación y el auxiliar de captac¡ón, llevara a cabo las siguientes actividades mismas
que serán un proceso antecesor para generar el procedimiento principal "Recorrido de inspección
de pozos (Líneas de distribución y centros de operación)"

1. El operador de captación y auxiliar de captación deberán verificar, que antes de salir a su recorrido,
contaran con el siguiente EPP que constara de casco de seguridad, gafas de seguridad, botas de
seguridad, guantes dieléctricos, una vez confirmado con estos artículos, también deberán verificar
que cuenten con el sigu¡ente material y/o herramienta de apoyo el cual servirá para realizar las
act¡v¡dades en condiciones óptimas: llave stilson de 24", machete, desatornilladores de cruz y
plano, pinzas de electricista y lámpara de mano.

2. Una vez teniendo todo lo anterior los encargados de la actividad, deberán tazar su recorrido de
inspección, de forma que les sea más fácil y favorable el poder real¡zar las actividades, s¡n generar
tiempos perdidos por rutas no planeadas y puntos de verificación no contemplados.

3. Los relacionados con este proceso se dirigirán al pr¡mer centro de operación (pozo).
4. Cuando se generen en su totalidad los dos puntos anteriores el operador de captación y auxiliar

de captación darán inicio a las actividades principales.

-Actividades principales:

Dando inicio a las actividades principales el operador y auxiliar de captación deberán seguir con
cada uno de los puntos a cont¡nuación descritos de forma que se mejore el procedimiento o la
actividad volviéndola óptima.

1. Al encontrarse en el primer centro de trabajo (pozo) generaran una inspección visual de forma que
si se encuentra algún imperfecto este sea descrito en la BIGP y a su vez informado al jefe del
depto. De pozos y tanques. (véase punto 1 en las actividades de cont¡ngencia), de no encontrar
defecto alguno prosiga.

2. Una vez generada la inspección visual se proseguirá a verificar la presión hidráulica mediante el

manómetro de la línea de llegada al pozo, de forma que si se visualiza una anomalía o una baja
en cuanto a la presión, se avisara al jefe del depto. De pozos y tanques. Si no es encontrada falla
prosiga.

3. Como siguiente punto verifique en el centro de energía eléctrica, que el voltaje y amperaje sea el
correcto para el funcionamiento adecuado de los motores. Al generar esta acción se deberá tomar
captura de los datos para generar una base de datos del funcionamiento energético. Si no se
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4. Una vez generada la inspección v¡sual y mediante medidores mecánicos, se proseguirá a medir
la altura del pozo, para corroborar si este cuenta con buen llenado óptimo para la dishibución. En

caso de no contar con buena altura, se dispondrá a dar aviso al lefe del departamento para que

se dé una acción correctiva. De lo contrario continúe con el sigu¡ente proceso.

5. Considerando que hasta el momento no se ha encontrado detalle alguno, se proseguirá a verificar
el flujo de agua para corroborar que se esté extrayendo la cantidad adecuada para la distribución,
de encontrar detalle alguno como poco flujo de agua, se dará aviso al jefe del departamento. Si

no se encuentra detalle cont¡núe con el procedimiento.

De haber cumplido en su totalidad con los puntos anteriores se proseguirá a continuar con el
mismo procedimiento en otro centro de trabajo, de forma que se inspeccione en su total¡dad todos
los pozos para una satisfacción del producto distribuido, al igual que el eliminar aquellas pérdidas
pos¡bles encontradas por una mala distribución.

-Actividades de contingencia:

1. En caso de encontrar anomalía alguna en el centro de trabajo, como lo puede ser una pérdida de
presión, o que el equipo mecánico tenga defecto alguno, los encargados del recorrido de inspec-
ción de pozos, deberán avisarle al jefe del departamento de pozos y tanques, mismo que dará
aviso a la cuadrilla especializada en la solución del defecto encontrado. Al visualizar una pérdida
de presión, será señal de que existe fuga alguna en la línea de distribución.

2. Si las condiciones climáticas son de precipitaciones de lluvias con tormentas eléctricas, el opera-
dor de captación y el auxiliar de captación deberán dirigirse a los posibles centros de operación
que puedan ser afectados por las tormentas eléctricas para detener el proceso, eliminando la

corriente de energía eléctrica, de forma que se cuiden los equipos en el centro de operación de
un posible rayo o sobrecarga energética.
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6-Diagrama del procedimiento:

Recorrado de inspección de pozos
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7- Documentación de referencia.
NOM-006ENER-20'15: Eficiencia energética electromecánica en sistemas de bombeo para pozo
profundo en operación.
NOM-013-CONAGUA-2000: Redes de distribución de agua potable, especificaciones y métodos de
prueba.

NOM-004-STPS-1994: Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en maquinaria, equipos
y accesorios.
NOM-01S-STPS-1994: Protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo.
NOM-017-STPS-1994: Equipos de protección personal "Selección, uso y manejo en los centros de
trabajo".

8- Reg¡stros.
BIGP.
CLEPP.

9- Glosario.
Depto.: Departamento.
EPP: Equipo de protección personal.

Centro de operación: Lugar en donde se ubican los pozos de captación.
BIGP: Bitácora de lnspección General de Pozos.
CLEPP: Check List de Equipo de Protección Personal.

10- Relación con otros procesos.

Distribución de agua potable de pozos y tanques
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Mantenimiento Correct¡vo de Líneas de Conducción
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LINEAS DE CONDUCCIÓN" en su versión
01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-07 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Jesús Gilberto Rendón Lizarraga lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Jefe del Departa de Pozos y Tanques Gerente de Operación

EI R visa y Aprueba

Unidad Responsables de Proyecto Elaboración
-Coordinación de Desarrol¡o Organizac¡onal
-Gerenci¿s y Dep¿rt¿mentos Adm'n,str ativos

Unidad Responsab¡e de Valldac¡óni
-Gerenc¡á Generál
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INSTRUCTIVO

MANTENIMIENTO GORREGTIVO DE LfNEAS DE CONDUCCIÓN

1- Objetivo:

El objetivo de este manual se basa en el mantenimiento correctivo de líneas de conducción para

eliminar la falla generada por exceso de presión de agua potable o por algún otro detalle.

2- Alcance:

El mantenimiento correct¡vo se realizara en aquellas líneas de conducción en las cuales se genere

una ruptura. Siempre y cuando se encuentren dentro de la jurisd¡cción del departamento, aunque

si otros departamentos solicitaran apoyo se brindara en su totalidad. De forma que se garant¡ce la

perfecta fluidez del serv¡c¡o.

3- Responsables:

Jefe del Departamento de Pozos y Tanques.

Cuadrilla de operadores de Pozos y Tanques.

4. Gondiciones/Normativas :

Normativas: El jefe del departamento de pozos y tanques, deberá supervisar que sus operadores

en base a la NOM-0'13-CONAGUA-2000 generen un mantenimiento correctivo en líneas de con-

ducción, garantizando la distribución del servicio, de forma que se mejore la distribución de agua

potable. Al ¡gual que deberá hacer uso de la NOM-01 S-STPS- 1994 en donde se especifica la pro-

tección personal para los trabajadores en los centros de trabajo, y la NOM-o17-STPS-2008 en

donde se especifica el equipo de protección personal "selección, uso y manejo en los centros de

trabajo".

Aspectos de seguridad: Al ser una actividad de campo, la cuadrilla de operadores harán uso en su

totalidad de EPP otorgado por la gerencia, de forma que la disminución de accidentes se vea refle-

jada al generar act¡vidades. El motivo del uso completo de EPP lejos de la comodidad se realiza,
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ya que se podrían suscitar caídas de tuberías mayores a las 25 pulgadas, deslaves de arena, y

algún otro suceso que pondrá en riesgo tu ¡ntegridad personal.

5- Descripción de las actividades:

A continuación se hace mención de las actividades que se llevaran a cabo por parte -Actividades

prel¡minares:

1. El jefe del departamento de pozos y tanques brindara al inicio del procedimiento el EPP indis-

pensable y herramientas de apoyo para la óptima respuesta a este proceso, todo lo anterior

llenado bajo norma del CLEPP.

2. El jefe del departamento dividirá la cuadrilla de operadores en dos grupos, el principal será

enviado a la zona de ruptura de la línea de conducción, y el secundario será enviado a la zona

de válvulas, para abrir o cerrar en caso de las funciones del primer grupo.

3. Ubique la ruta de la línea de conducción y así mismo ubique la válvula principal de alimentación

para cerrarla y evitar la merma de la mater¡a prima.

4. El personal de la primera cuadrilla deberá real¡zar el proceso de excavación en la zona dañada,

considerando las siguientes medidas, de 4 a 5 metros de profundidad, con un radio a lo ancho

de 5 a 6 metros a cons¡deración de la ruptura total.

-Actividades principales:

Ante una falla en la línea de conducción ocasionada por ruptura, la cuadrilla de operadores de pozos

y tanques seguirá cada uno de los siguientes pasos para la buena operación de este procedimiento.

l. Se dará aviso a la cuadrilla principal del cierre total de la válvula de al¡mentación.

2. La cuadrilla principal inspeccionara en su totalidad la zona de daño para determ¡nar el tramo

especifico de quiebre.

3. La cuadrilla principal generara un vale de requer¡m¡ento de materiales, mismo que se le propor-

cionara al jefe del departamento para que genere la requisición.

4. Al ser entregado el mater¡al solicitado, ellos harán uso de este para la reparación parcial o total.
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5. Al término de la acción correctiva, la cuadrilla principal, notificara a la cuadrilla ubicada en la

zona de válvulas.

6. La cuadrilla secundaria abrirá las válvulas para la alimentación de la línea reparada.

7. La cuadrilla secundaria avisara a la cuadrilla principal para que esta verifique con el flujo del

agua que la reparación se haya generado exitosamente.

8. Si la verificación de reparación es exitosa, se dispondrá a notificar aljefe para que este corro-

bore el trabajo realizado.

9. Si no es encontrada imperfección alguna se llevara a cabo el tapado del boquete.

10.Como acción final, se realizara el reporte correspondiente en la bitácora de Reparación de Lí-

neas de Conducción.

-Actividades de contingencia:

1. La cuadrilla de operadores no podrá generar modificación alguna en las líneas de conducción

si estas no presentan ruptura alguna. A excepción de que se genere un nuevo modelo de ruta

de distribución.
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6-Diagrama del procedimiento:
Már¡tenlm¡eflto Corr6ct¡wo dE Llncas d. conducc¡ón
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-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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7- Documentación de referencia.

NOM-013-CONAGUA-2000: Redes de distribución de agua potable, especificaciones y métodos de

prueba.

NOM-004-STPS-1994: Sistemas de protección y d¡spositivos de seguridad en maquinaria, equipos

y accesorios.

NOM-0'1S-STPS-1994: Protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo.

NO[V-017-STPS-1994: Equipos de protección personal "Selección, uso y manejo en los centros de

trabajo".

NOM-1 79-SSA'1-1998: Vigilancia y evaluación del control de calidad del agua para uso y consumo

humano, distribuida por sistemas de abastecim¡ento público.

8- Registros.

Reparación de Líneas de Conducción

9- Glosario.

Depto: Departamento.

EPP: Equipo de protección personal.

CLEPP: Check List de Equipo de Protección Personal.

NOM: Norma Oficias Mexicana.

10- Relación con otros procesos.

Logística optima de agua potable de pozos y tanques
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3l de Agosto de 2020

Proced¡miento: Mantenimiento Preventivo o Correctivo a Válvulas de Líneas de Conducción
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, rev¡sado y comprendido el manual de
procedimiento de "MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTTVO A VALVULAS DE L¡NEAS
DE CONDUCCIÓN.", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-08 y sus
anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

Lic. Jesús Gilberto Rendón Lizarraga lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de OperaciónJefe del Depa nto de Pozos y Tanques

EI e sa y Aprueba

Unidad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
-Coordinación de Desarrollo organizacional
Geren(ias y Depart¿mentos Admrn.strativos

Un¡dad Responsable de Valida.ión:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO
MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO AVÁLVULAS DE LfNEAS OE CONDUCCIÓN

1- Objetivo:
El siguiente manual se basa en el mantenimiento prevent¡vo y/o correct¡vo a válvulas de lÍneas de
conducción, considerando que este procedimiento sirva para la eliminación de mantenimientos co-
rrectivos en líneas de conducción.

2- Alcance:
El mantenimiento preventivo se relacionara con el correcto funcionamiento de las líneas de distri
bución de agua potable, y se realizara en toda válvula instalada en el circuito de conducción de la
Planta Potabilizadora a los Tanques de Rebombeo.

3- Responsables:
Jefe del Departamento de Pozos y Tanques.
Cuadriila de operadores de Pozos y Tanques.

5- Descripción de las actividades:
A continuación se hace mención de las actividades que se llevaran a cabo por parte -Actividades
preliminares:
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4- Condiciones/Normativas :

Normativas: El jefe del departamento de pozos y tanques, deberá supervisar que sus operadores
en base a la NOM-013-CONAGUA-2000 generen un mantenimiento correctivo en líneas de con-
ducción, garantizando la distribución del servicio, de forma que se mejore la distribución de agua
potable. Al igual que deberá hacer uso de la NOM-0"1S-STPS-'! 994 en donde se especifica la pro-
tección personal para los trabajadores en los centros de trabajo, y la NOM-017-STPS-2008 en
donde se especifica el equipo de protección personal "selección, uso y manejo en los centros de
trabajo".
Aspectos de seguridad: Al ser una actividad de campo, la cuadrilla de operadores harán uso en su
totalidad de EPP otorgado por la gerencia y/o el jefe del departamento, de forma que la disminución
de accidentes se vea reflejada al generar actlvidades. El mot¡vo del uso completo de EPP lejos de
la comodidad se realiza, ya que se podrían suscitar deslaves de arena, y algún otro suceso que
pondrá en riesgo tu integridad personal.
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5. El jefe del departamento de pozos y tanques br¡ndara al inicio del procedimiento el EPP ¡nd¡s-

pensable y herramientas de apoyo para la óptima respuesta a este proceso, todo lo anterior
llenado bajo norma del CLEPP.

6. El jefe del departamento dividirá la cuadrilla de operadores en dos grupos, el principal será
enviado a la zona de ¡nic¡o de la línea de conducción (salida de la potabilizadora ), y el secun-
dario será enviado a la zona de fin de la línea de conducción (llegada a tanques de rebombeo).

7. Ub¡que la ruta de la línea de conducción para el óptimo desempeño de la cuadrilla al realizar
este mantenimiento.

-Actividades principales:

Ante el mejoramiento de la distribución de agua potable y la eliminación de daños en tuberías de
conducción, la cuadrilla de operadores de pozos y tanques deberá realizar este procedim¡ento en un
lapso no mayor a los 20 días, de forma que se garant¡ce el suministro de agua potable.

1. Dependiendo de la cuadrilla, se ubicaran en el primer punto de su ruta.

2. ldentifique la válvula a la cual se le generara mantenimiento.
3. lnspecc¡one que en un radio de 2 metros a la redonda no exista algún tipo de obstáculo que

impida su actividad, como lo podría ser maleza, algún tipo de animal venenoso, etc. De identi-
ficarlo genere la acción correctiva, al término continúe con los s¡guientes puntos.

4. Verifique que la válvula no presente rupturas.
5. Si no presenta un daño severo dispóngase a retirar la válvula para generar un mantenimiento,

si presenta un daño irreparable, la acción que generara será cambiar la válvula inservible por
una válvula nueva.

6. Al término del mantenimiento vuelva a colocar la válvula en el lugar indicado.
7. Verifique su correcto funcionamiento.
8. D¡ríjase a otro punto para generar otra reparación. Y lleve a cabo todos y cada uno de los puntos

antes mencionados.

-Actividades de contingencia:

2. Es posible que durante su recorrido se encuentre con una toma clandestina ajena al departa-
mento, s¡ es así, de aviso al jefe del departamento, y genere las acciones que este le comente.
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6- Diagrama del procedimiento:
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-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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7- Documentación de referencia.
NOM-013-CONAGUA-2000: Redes de distribución de agua potable, especificaciones y métodos de
prueba.
NOM-004-STPS-1994: Sistemas de protección y dispos¡tivos de seguridad en maquinaria, equipos
y accesorios-
NOM-O1S-STPS-1994: Protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo.
NOM-0'17-STPS-1994: Equipos de protección personal "Selección, uso y manejo en los centros de
trabajo".
NOM-179-SSA1- 1998: Vigilancia y evaluación del control de calidad del agua para uso y consumo
humano, distribuida por sistemas de abastecimiento público.

8- Registros.
Reparación de Líneas de Conducción.

9- Glosario.
Depto: Departamento.
EPP: Equipo de protección personal.

CLEPP: Check L¡st de Equipo de Protección Personal.
NOM: Norma Oficial Mex¡cana.

l0- Relación con otros procesos.
Logíst¡ca optima de agua potable de pozos y tanques.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Srnaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Cambio de Contenedores de Cloro-Gas en Planta Potabil¡zadora.
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "CAMBIO DE CONTENEDORES DE CLORO-GAS EN PLANTA POTABILIZA-
DORA", en su versión 0,l, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-09 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

lng. Juvencio Garzón Lizárraga
Jefe del Departamento de Potabilización

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de Operación

EI R isa y Aprueba

Un¡dad Responsábles de Proyecto Elaborác¡ón:
-Coordinación de Des¿rrollo Organi¿acional
-6erenc,ás y Departamentos Administr¿tivos

Unidad Responsable de Validación:
-Gerencia Gene.al Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

CAMBIO DE CONTENEDORES DE CLORO-GAS EN PLANTA POTABILIZADORA

1. Objetivo:

1.1 . El siguiente manual describe el proceso que se deberá de llevar a cabo cada vez que se co-

necte un contenedor al sistema de succión de vacío de los equipos de inyección de cloro, esto

para evitar que se presentes fugas de cloro gas que serían muy perjudic¡ales por consiguiente

ese proceso se debe llevar a cabo de forma segura.

2. Alcance:

2.1.Todo el personal que labora en la planta Potabilizadora deberá de saber realizar el proceso de

conectar un contenedor asegurándose de seguir los pasos con cuidado parta ev¡tar tanto ac-

cidentes como fugas de cloro gas.

3. Responsables:

3.1 . Jefe de la Planta Potabilizadora.

3.2. Operadores en turno.

4. Cond¡c¡ones/Normativas:

4.1. Normativas: El Jefe de turno de la Planta potabilizadora o alguien designado por el de entre

los operadores a su mando, al hacer el cambio de contenedores deberá de realizar los pasos

descr¡tos y en su totalidad el EPP, esto en cumplimiento de las normas NOM-O17-STPS-2008

en donde se especifica el equipo de protección personal en los centros de trabajo.

4.2.Aspectos de seguridad: El personal que genere el procedimiento en todo momento deberán

hacer uso en su totalidad de su EPP, y de igual forma llevar acabo todas y cada una de las

actividades a continuación descritas tal y como se marcan a continuación, con la finalidad de

generar un proced¡miento seguro y una actividad sin riesgos o defectos.

5. Descripción de las actividades:

5.l.Actividades rel lml nares:

unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrat¡vos

Unidad Responsable de validaclón:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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5.1.'t. El jefe y los operadores en turno de la planta potabilizadora deberá realizar las siguientes

actividades antes de iniciar con las actividades principales, estas aseguraran que las acti-

vidades principales se realicen de forma adecuada y óptima.

5.1.2. ldentificar que se cuenta en su totalidad con el EPP y con el material y/o herramienta

de apoyo.

5.1.3. ldent¡ficar que las condiciones climatológicas son las adecuadas para realizar la activi-

dad.

5.1.4. lnspeccione que las mascarillas de su EPP sirvan en su total¡dad y no exista entrada de

aire externo.

5.1.5. Anote el número de serie del contenedor que se terminó y del que se puso.

5.2. Actividades principales:

5.2.1. Ubique la válvula del contenedor de cloro, y c¡erre esta válvula.

5.2.2. lnspecciones el flotador del rotámetro hasta que este marque cero kilos de presión.

5.2.3. Una vez que no tenga kilos de presión el rotámetro, lentamente afloje el tornillo del yugo

y gire la llave de cuadro en sent¡do contrario a las manecillas del reloj.

5.2.4. Quitar la válvula reguladora de presión (ubicada en sobre la válvula del contenedor de

907 kilos).

5.2.5. Ponga el tapón hembra en la válvula del contenedor.

5.2.6. Ponga el capuchón fijándolo correctamente.

5.2.7. Quite el empaque de plomo usado que se encuentra en el yugo de la válvula reguladora

de presión y reemplácelo por uno nuevo no use el mismo empaque usado.

5.2.8. Monte la válvula reguladora de presión en la válvula del contenedor.

5.2.9. Apriete el tornillo del yugo (rosca derecha).

5.2.10. Abra la válvula del contenedor un cuarto de vuelta (sentido anti-horario). Corrobore la

no existencia de fugas (véase en las actividades de contingencia).

5.2.11. Si no presenta fuga, ponga en marcha los equipos de bombeo para ayuda de cloración.
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5.3.1. Para corroborar la inexistencia de fugas verifique con un botellÍn de plástico que con-

tenga amon¡aco, dirija los vapores alrededor del empaque de plomo, de la válvula del con-

tenedor, de los conectores de la válvula reguladora y del clorador mismo, el cloro y el

amoniaco forman un humo blanco, que delata inmediatamente si hay una fuga.

5.3.2. En caso de existir fuga alguna, diríjase al paso #2 de las actividades principales.

6. Diagrama del procedimiento:
lc,j.-ft i Gra.Ct iCa.ar.C:<>rtt.-ri.D.Cl.C>trtt G!<D CIOro-f¡¡¡.= <Dl'¡ lE l¡-r¡t¡t

trota,bl ¡a--dora.-

I
I l

P ina 361 de 560
Un¡dad Responsábles de Proyedo Elaborac¡ón:
'coordinación de Desarrollo organizac¡onal
-Gerencras y Depart¿mentos Adm:n strátivos

Unidad Responsable de val¡dac¡ón:
-Geren.ia Geñeral Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020

l¡A,.cq¡!¡¡1.I¡l¿

<ó-r rdo



JT,,ñ APAM
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

7. Documentación de referenc¡a.

7.1. NOM-013-CONAGUA-2000: Redes de distribución de agua potable, especificac¡ones y méto-

dos de prueba.

7.2. NOM-015-STPS-1994: Protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo.

7.3. NOIV-003-SEGOB-2002: Señales y aviso para protección civil "Colores, formas y símbolos a

utiliza/'

7.4. NOM-005-STPS-1993: Condiciones de seguridad para el almacenamiento, transporte y ma-

nejo de sustancias inflamables y combustibles.

7.5. NOM-010-STPS-1994: Seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan,

almacenen o manejen sustanc¡as quÍmicas capaces de generar contaminación en el medio

ambiente laboral.

8. Registros.

8.1 . Bitácora cambio de tanques de cloro-gas.

9. Glosario.

9.1. NOM: Norma Oficial Mexicana.

9.2. PP: Planta Potabilizadora.

10. Relación con otros procesos.

10.1. Logística y distribución de agua potable.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

PTOCEdiM¡CNtO: EVACUACIÓN EN CASO DE FUGA DE CLORO-GAS.
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "EVACUACIÓN EN CASO DE FUGA DE CLORO-GAS", en su versión 01, con el
código de clas¡ficación PR-JUM-PGOPE-010 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Juvencio Garzón Lizárraga
Jefe del Departamento de Potabilización

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de Operación

a

Un¡dad Responsables de Proye.to Elaborac¡ón;
-Coordina(ión de Desarrollo Orgán¡zácional
-Gerenc'as y Departameñtos Administratrvos

Un¡dad Responsable de Val¡da.ión
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

EVACUACIÓN EN CASO DE FUGA DE CLORO.GAS

l. Objetivo:

1.1. El siguiente manual describe el proceso que se deberá de llevar a cabo en caso de presentarse

una fuga de cloro gas dentro de las instalaciones de la planta potabilizadora.

2. Alcance:

2.1.Todo el personal que labora en la planta al momento de una emergenc¡a quím¡ca, deberá de

ponerse a salvo debido a los grandes riesgos que conlleva una situación de emergencia de

este tipo, solo permanecerá dentro de las instalaciones personal que ese cualificado para ata-

car la emergencia.

3. Responsables:

3.1. Jefe de la Planta Potabilizadora.

3.2. Operadores en turno.

4. Condiciones/Normat¡vas:

4.1. Normativas: Con base a la NOM-018-STPS-2015, se realiza un sistema armonizado para la

identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas. Generando una

buena respuesta ante un posible sin¡estro ocasionado dentro de la planta, evitando en su tota-

lidad la mala respuesta en estos hechos.

4.2.Aspectos de seguridad: El personal que genere el proced¡m¡ento en todo momento deberán

hacer uso de la NOM-003-SEGOB-201 1 para habilitar las señales y avisos para protección.

5. Descripción de las actividades:

5.1 . Actividades de continqencia:

Al oír la señal de alarma de fugas de cloro, diríjase al punto de reunión realizando adecuadamente las

siguientes actividades:

5.1.1. Salga de las oficinas cierre las puertas pero no con llave.

5.1.2. Yea el cono tipo bandera que indica la dirección donde a el viento (debe de haber

en varios puntos).
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5.1.3. Diríjase a la salida más cercana en sentido opuesto de donde indique la dirección del

viento.

5.1.4. No se pare en las puertas de ningún sitio del edificio.

5.1.5. Diríjase al punto de reunión.

5.1.6. Espere instrucciones por parte de Protección Civil.

@
Un¡dad Responsábles de Proyecto Elaborac¡ón:
-Coordinac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerencras y Dep¿.t¿mentos Administr¿tlvos

Unidad Responsable de Validaclóñ:
-Gereñc¡a General Fecha elaboración, Agosto de 2020

Página 365 de 560



TU,l|APAlr|
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

CIave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

6.- Diagrama del proced¡miento:

Evacuacion en caso de fuga de cloro-gas.
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7 Documentación de referencia.

7.1 Manual de protecc¡ón c¡v¡l ante casos de emergencia, contingenc¡a y desastres del STCONA-

PRA.

7.2 NOM-O'13-CONAGUA-2000: Redes de distribución de agua potable, especificaciones y méto-

dos de prueba.

7.3 NOM-01S-STPS-1994: Protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo.

7.4 NOM-003-SEGOB-2002: Señales y aviso para protección civil "Colores, formas y símbolos a

utilizar"

7.5 NOM-005-STPS-1993: Condiciones de seguridad para el almacenamiento, transporte y ma-

nejo de sustancias inflamables y combustibles.

7.6 NOM-010-STPS-1 994: Seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan,

almacenen o manejen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio

ambiente laboral.

8. Registros.

8.1 Bitácora cambio de tanques de cloro-gas.

9. Glosario.

9.1 NOfitl: Norma Oficial fMexicana.

9.2 PP: Planta Potabilizadora.

9.3 STCONAPRA: Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de accidentes.

10. Relación con otros procesos.

10,1 Cambio de contenedores de cloro-gas en planta potabilizadora.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3'l de Agosto de 2020

Procedimiento: Man¡obras con los Contenedores de Cloro Licuado.
Tipo: Operat¡vo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "MANIOBRAS CON LOS CONTENEDORES DE CLORO LICUADO", en su versión
01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-O11 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementac¡ón.

lng. Juvencio Garzón Lizárraga
Jefe del Departamento de Potabilización

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de Operación

\i

Elabora R sa y Aprueba

Unidad Responsables de P.oyecto Elaboración
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencras y Dep¿rtamentos Adnrnrstrativos

Un¡dad Responsable de Valid¿c¡ón:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

MANIOBRAS CON LOS CONTENEDORES DE CLORO.GAS

l. Objetivo:

1.1. El siguiente manual descr¡be el proceso que se deberá de llevar a cabo para la recepción de

cloro licuado a presión para hacerlo de forma segura.

2. Alcance:

2.1. El proceso de descarga de cloro licuado a presión está íntimamente relacionado con la segu-

ridad dentro del interior de la Potabilízadora, este proceso se realizará cada vez que el provee-

dor de este químico llegue con su carga.

3. Responsables:

3.1 . Jefe de la Planta Potabilizadora.

3.2. Operadores en turno.

4. Condiciones/Normativas:

4.1. Normativas: En todo momento el personal deberá considerar portar EPP s¡endo este el s¡-

guiente: bota de seguridad, camisa de algodón, gafas protectoras, guantes de seguridad, mas-

carilla de seguridad.

4.2.Aspectos de seguridad: En caso de que se genere una fuga de cloro gas o de algún quÍmico

deberá llevar acabo los puntos especificados en el manual GOP-PP-002.

5. Descripción de las actividades:

5.1 . Actividades preliminares:

Al llegar el transporte con el cloro licuado, se deberá realizar las siguientes actividades antes de ge-

nerar las activrdades principales.

5.1.1. El personal deberá informar al jefe inmediato y al almacén de la llegada del producto.

5.1.2. El jefe del depto. encargado de la potabilizadora o jefe en turno hará la inspección física

de los contenedores y a su vez llenando el formato de "Recepción de contendores y cilin-

dros de cloro". (Esta tarea se realizara cuando los contenedores estén aun en el trans-

porte).
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5.2. Activ¡dades princrpales

5.2.1. El jefe del depto. hará la inspección correspondiente a la grúa proporcionada por el

proveedor, considerando lo siguiente:

a. Cond¡ciones físicas del vehículo.

b. Que la plataforma sea liza y sin rastros de grasas y aceite.

c. Que cuente con ganchos, cadenas, bandas y matracas de fijación.

NOTA: En todo momento se deberá hacerle saber al operador de la grúa contratada que la carga

que moverá es sumamente peligrosa y que exagere en la f¡jación de la m¡sma.

5.2.2. De inic¡o a las maniobras de descarga del transporte, estas se rcalizarcn fuera de las

instalaciones de la potabilizadora.

5.2.3. Verifique los puntos anteriores si no se han encontrado detalles se autorizaran las

man¡obras de carga y descarga de los contenedores.

5.2.4. Llene el formato "Recepción de contenedores y cilindros de cloro" con los datos co-

rrespondientes.

5.3. Activ¡dades de continqencia:

5.3.1. En caso de que las condiciones de la grúa no sean las óptimas evite generar el pro-

cedimiento en su totalidad.
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6. Diagrama del procedimiento:

Autorazac¡ón para maniobras con los contenedores de
c¡oro ¡acuado.

Ocpto. do Ph¡rt¡ Potabrliz¡dort I

7. Documentación de referencia.
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Un¡dad Responsabl€ de Valida.¡ón:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020

Unidád Responsábles de Proye.to Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo org¿nizacioñal
-Gerencias y Depart¿mentos Administrativos

PRA.
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7.2. NOM-O13-CONAGUA-2000: Redes de distribución de agua potable, especif icaciones y méto-

dos de prueba.

7.3. NOM-01S-STPS-1994: Protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo.

7.4. NOM-003-SEGOB-2002: Señales y aviso para protección c¡vil "Colores, formas y símbolos a

utilizar"

7.5. NOM-005-STPS-1993: Condiciones de seguridad para e[ almacenamiento, transporte y ma-

nejo de sustancias inflamables y combustibles.

7.6. NOM-01O-STPS-1994: Seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan,

almacenen o manejen sustancias químicas capaces de generar contam¡nación en el medio

ambiente laboral.

8. Registros.

8.1. Recepción de contenedores y cilindros de cloro.

9. Glosario.

9.1. NOM: Norma Oficial Mexicana.

9.2. PP: Planta Potabilizadora.

9.3. EPP: Equipo de protecc¡ón personal.

10. Relación con otros procesos.

10.1. Cambio de contenedores de cloro-gas en planta potabilizadora.
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lng. Juvencio Garzón Lizárraga
Jefe del Departamento de Potabilización

lng, Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de Operación

Í
\i,]

EEbora CV y Aprueba
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Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Operación General de Funcionamiento de la Planta Potabilizadora.
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "oPERAGIÓN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZA-
DORA", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUIV-PGOPE-012 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.
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INSTRUCTIVO

OPERACIÓN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA

1 . Objetivo:

1.1. El objetivo del siguiente manual se baja en asegurar el completo y perfecto funcionam¡ento de

la planta potabilizadora, cumpliendo la constancia en el sum¡n¡stro de agua hacia la población

y que esta llegue bajo las especificaciones solicitadas por los organismos reguladores tanto

federales como estatales.

2. Alcance:

2.1.Todo personal que labora en una planta potabil¡zadora, deberá de cumplir con las actividades

asignadas para el correcto funcionamiento de los diferentes procesos de la potabilizadora y así

cumplir las metas propuestas para dotar de agua a la poblac¡ón.

3. Responsables:

3.1. Jefe de la Planta Potabilizadora.

3.2. Operadores en turno.

4. Condiciones/Normativas:

4.1. Normativas: El jefe del departamento de potabilización deberá de vigilar que los operadores

lleven a cabo los diferentes procesos que sean Ios necesar¡os para poder cumplir con los

objet¡vos propuestos. Que en este caso es cumplir con la norma NOM-0127-SSA, para ello el

personal deberá de cumplir con los diferentes reglamentos que pide la STPS (NOM-01S-STPS-

1994, NOM-O17-STPS-2008) para que se realice las labores correspondientes.

4.2.Aspectos de seguridad: Utilización de EPP (botas antiderrapante e impermeables, chaleco,

mascarilla de protección para gases y vapores orgánicos, guantes de látex y de carnaza, gafas

protectoras, protección auditiva (orejeras) esto para evitar cualquier riesgo que pueda perju-

dicar la salud.

5. Descripción de las actividades:

5.1 . Actividades preliminares:

El operador deberá considerar las siguientes actividades antes ar con el procedimiento inic¡al
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5.1.1. El operador deberá estar puntual en la hora de entrada de su turno, puesto que los

procesos son de tiempos determinados una falla podría afectar al funcionamiento final.

5.1.2. Deberá portar en su totalidad con el uniforme dado por los directivos, asÍ como tam-

bién con el EPP para asegurar su vida dentro del procedimiento.

5.1.3. El operador no podrá dejar el procedimiento en caso de que el operador del siguiente

turno no llegue, puesto que podría generar problemática en el servicio final.

5.1.4. Para un fácil acceso a las tareas y un procedimiento sin ¡nterrupciones el operador

deberá mantener en orden y limpieza su área de desarrollo.

5.1.5. En todo y cada una de las actividades generadas el operador deberá registrar ante su

bitácora los resultados, sean o no favorables.

5.1.6. Realice recorridos por el canal de agua rodada en un lapso de 10 horas.

5.1.7. Realice el recorrido de mantenimiento autónomo (para ello se le proporcionara un for-

mato de recorrido diario para detectar fallas en los sistemas tanto hidráulico, neumá-

tico, mecánico y eléctrico).

5.2. Actividades principales:

5.2.1.

5.2.2.

5.2.3.

5.2.4.

5.2.5.

5.2.6.

5.2.7.

5.2.8.

D¡ríjase y revise el correcto funcionam¡ento del sistema neumático, asegure que se

marque una presión de 100 libras.

Posterior a ello diríjase a purgar el secador de aire.

Diríjase a la zona de sopladores y purgue el sistema de sopladores.

Verifique que no exista fuga alguna en las válvulas después de la zona de lavado.

Limpie las parrillas de entrada de agua rodada al cárcamo de bombeo.

Verifique la correcta inyección de cloro (cada 30 minutos).

Verifique que el área de floculado y sedimentado se encuentren limpias, de no ser así

genere la limpieza correcta y retire los sólidos flotantes.

ldentifique, vigile y mantenga limpios los rebombeos (cada 30 minutos).

5.2.9. Realice el muestreo adecuado considerando los sigui tes puntos:

5.2.9.1. Turbiedad en la zona de recepción.
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5.2.9.2. Turbiedad en zona de recepción de sedimentados.

5.2.9.3. Turbiedad en zona de expulsión de sedimentados.

5.2.9.4. Turbiedad en módulos.

5.2.9.5. Turbiedad en la zona de expulsión general.

5.2.9.6. Cloro en canal Parshall.

5.2.9.7. Cloro en zona de sedimentados.

5.2.9.8. Cloro en la entrada de módulos.

5.2.9.9. Cloro en la salida de distribución hacia la población.

5.2.10. Verifique el correcto func¡onamiento en las rastras de lodo en cada sedimentador.

5.2.11. De forma automática y manual opere los sistemas de filtración.

5.2.12. Lave los filtros de las válvulas de golpe de ariete tanto de agua rodada y de pozo.

5.2.13. Cheque el tanque de amortiguamiento para golpe de ariete en un lapso continuo

de una hora.

5.2.14. lnicie la operación de:

5.2.14.1. Filtro prensa de lodo de agua de pozo.

5.2.14.2. Filtro banda del agua rodada.

5.2.14.3. Desarenador tipo Vortec.

5.2.15. Aplique la solución de sulfato y carbón en polvo siguiendo las instrucciones pre-

vias dadas por el jefe del depto.

5.3.-Actividades de continqenc¡a:

En caso de que el cloro-gas se acabe, genere el cambio de contenedores, cons¡dere en todo

momento utilizar el EPP adecuado y principalmente rcalizñ esta act¡vidad con la seguridad y

seriedad que se requiere puesto podrían generar un accidente, de ser así, responda con base

al manual GOP-PP-002.

5.3.1. Realice los movimientos de las válvulas para sacar o meter conducción (véase el ma-

nual correspond iente ),
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7. Documentación de referenc¡a.

7.1. NOM-013-CONAGUA-2000: Redes de distribución de agua potable, especif icac¡ones y méto-

dos de prueba.

7.2. NOM-01S-STPS-1994: Protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo.

7.3. NOM-003-SEGOB-2002: Señales y aviso para protección civil "Colores, formas y símbolos a

utilizar".

7.4. NOM-005-STPS-1993: Condiciones de seguridad para el almacenamiento, transporte y ma-

nejo de sustanc¡as inflamables y combustibles.

7.5. NOM-01O-STPS-1994: Seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan,

almacenen o manejen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio

ambiente laboral.

8. Registros.

8.'1. Bitácora de lavado.

8.2. Bitácora de gastos de entrada.

8.3. Libreta florete (registro de incidencias y observaciones pertinentes diarias).

9. Glosario.

9.1. NOM: Norma Oficial Mexicana.

9.2. PP: Planta Potabilizadora.

9.3. EPP: Equipo de protección personal.

10. Relación con otros procesos.

10.1. Potabilización de Agua.

U
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Srnaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Supervisión de Plantas Tratadoras de Aguas Residuales
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprend¡do el manual de
procedim¡ento de "suPERVlslÓN DE PLANTAS TRATADORAS DE AGUAS RESIDUALES." en su

versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-013 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. lvan P slky Guerrero
de Tratamiento de Aguas

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de OperaciónJefe del Depto. de Plan

Resid

EI Re sa y Apruebaora

un¡dad Responsables de Proyecto Elaboraclón
-Coordinacióñ de Desarrollo Organ¡zacional
-Gerenc¡as y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de val¡dación:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

SUPERVISIÓN DE PLANTAS TRATADORAS DE AGUAS RESIDUALES

1- Objetivo:
Generar un tratamiento supervisado, mediante el cual se garant¡zara la producción de efluente y
residuos sólidos, mismos que para el medio ambiente sean convenientes para ser reutilizables.

2- Alcance:
El procedimiento será llevado a cabo en plantas tratadoras de agua residual, de forma que sea
pos¡ble rehabilitar aguas tratadas que serán descargadas en ríos, lagos, caudales, etc., en acuerdo
a la norma mexicana.

3- Responsables:

Jefe de planta tratadora de agua residual.

Supervisor de planta tratadora de agua residual.

4- Condiciones/Normativas:

Normativas: En consideración a la NOM-001-SEMARNAT-1996, se debe asegurar la calidad de
descargas de aguas residuales permisibles en aguas nacionales, asÍ mismo contemplando la NOM-
0'10-STPS-1994, que hace mención a la seguridad e higiene en los centros de trabajo donde pro-
duzcan, almacenen o manejen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio
ambiente laboral, el jefe de plantas y el supervisor deberán de portar con su EPP en su totalidad,
así como también contar con vehículo para trasladarse, un KIT de herramientas para corregir
cualquier desperfecto que se pueda presentar, una probeta para hacer la prueba de sed¡mentación
de lodo, para saber las condiciones en que se encuentra y poder tomar decisiones de operación.

Aspectos de seguridad: Utilización de EPP (botas antiderrapante e ¡mpermeables, chaleco, mas-
carilla de protección para gases y vapores orgánicos, guantes de látex y de carnaza, gafas protec-
toras, protección auditiva (orejeras) esto para evitar cualquier riesgo que pueda perjudicar la salud.

5- Descripción de las actividades:
-Actividades preliminares:
El jefe y supervisor de la PTAR deberá realizar las siguientes actividades secundarias antes de
iniciar con las actividades principales, estas aseguraran que las actividades principales se realicen
de forma adecuada y óptima.
1. ldentificar que se cuenta en su totalidad con el EPP y con el material y/o herramienta de apoyo.
2. ldentificar que las condiciones climatológ icas son las adecuadas para realizar la supervisión.
3. Se generara una ruta de supervisión, considerando cubrir to s plantas en su totalidad.
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4. Al tener su ruta se dirigirán al primer punto de supervisión.

-Actividades pr¡ncipales:

A continuación se descr¡birán el paso a paso de las actividades pr¡ncipales que se realizaran para dar
inic¡o y concluir la superv¡sión. El jefe y supervisor de la planta tratadora de agua residual, iniciaran la

inspección de la planta, cerciorándose que todo funcione con apego a la normativa.

1. Como paso inicial los encargados de la supervisión, darán aviso al encargado de la PTAR a
inspeccionar.

2. Paso seguido se dirigirán al reactor biológico para ver¡ficar con una probeta que la sedimenta-
ción de los lodos sea la correcta.

3. Si la sedimentación presenta inconsistencia alguna, se le avisara al operador para determinar
en base a los resultados si los Sedimentadores deberán ser purgados hacia el digestor o hacia

el reactor biológico (en casi de faltar lodo digerido). De no generar incons¡stenc¡a alguna omita
este punto y cont¡núe con la supervisión.

4. Al generar la toma de muestra de lodos se llevaran a cabo los apuntes o el llenado de la
BSPTAR, haciendo énfasis en los resultados visibles en la muestra, así mismo documentando
detalle alguno o imperfección alguna encontrada.

5. Se inspeccionara el tiempo de almacenamiento de lodos en los digestores, si el tiempo es el
adecuado se dispondrá a dar aviso al operador de la PTAR para purgar hacia los lechos de
secado para su mejor deshidratac¡ón.

6. Una vez concluidos los puntos anteriores se dirigirán a verificar el buen funcionamiento de los
equipos de aerac¡ón, siendo en este mismo el chequeo de niveles de aceite y filtros de aire. Si
presenta detalle alguno se dispondrán a dar aviso al operador para una solución óptima o de
contar con los conoc¡mientos requeridos usted mismo generara la acción correctiva.

7. Todo resultado positivo o negativo en los puntos antes encontrados deberán ser registrados en
la BSPTAR.

8. Una vez concluidos los puntos anteriores se dirigirá a verificar el flujo de cada equipo de bom-
beo del tanque homogeneizador hacia los reactores para cerciorarse de que estos estén fun-
cionando de manera ópt¡ma.

9. Todo resultado posit¡vo o negativo en el punto antes mencionado deberá ser registrados en I

BSPTAR.
10.Como punto consecutivo se dirigirán a generar el chequeo del gasto de tabletas de trícloro,

mismas que son utilizadas en la fase final del proceso de una PTAR.
1 1. Se dispondrá a verificar que su BSPTAR cuente con los siguientes

- Medición de flujo de afluente.
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- Medición de volumen de agua lratada.
- Relación de consumo de cloro.
- lnformación de volumen de residuo tratado.
Si usted cuenta con todos los datos, la superv¡s¡ón ha sido exitosa.

12.Como acto seguido el supervisor se dispondrá a dar aviso al encargado de la PTAR para me-
jorar si es que lo requiere el funcionam¡ento de PTAR.

Unldad Responsables de Proyecto Elabora.ión:
-Coord¡nación de Desarrollo organizacional
Gerencias y Departámeñtos Admrñrstrativos

Uñ¡dád Responsable de val¡dác¡ón:
-Gerencia General Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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6- Diagrama del proced¡miento:

Crab¡do frlanu¡! y autometico an PTAR
Prru I.ú.dó.. d- a.gq R-:ó!rJ
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7- Documentación de referencia.

M.l Cesar Calderón Mólgora / Operación de planta de lodos activados, pá9.261-262-263-264.
NOtV-00'1-SEMARNAT-1996: Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de
aguas residuales en aguas y bienes nacionales.
NOM-O1 O-STPS-1994: Seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan, almace-
nen o manejen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente la-
boral.

8- Registros.
Check list EPP
BSPTAR

9- Glosario.
EPP: Equipo de Protecc¡ón Personal.
Efluente: Agua tratada.
Residuos sólidos: Lodos de desechos.
PTAR: Planta Tratadora de Agua Residual.
BSPTAR: Bitácora de Supervisión de Planta Tratadora de Agua Residual, la cual se conforma por
la MFDA, MVME, RCCM, IVMT.
MFDA: Medición de Flujo Diario del Afluente.
MVME: Medición de Volumen Mensual del Efluente.
RCCM: Relación de Consumo de Cloro Mensual.
IVMT: lnformación del Volumen Mensual Tratado.

10- Relación con otros procesos.
Recepción de aguas tratadas.
Distribución de aguas tratadas.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3'1 de Agosto de 2020

Procedimiento: Cribado Manual y Automático en la PTAR
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedim¡ento de "CRIBADO MANUAL Y AUTOMATICO EN LA PTAR.", en su versión 01, con el
código de clasificación PR-JUM-PGOPE-014 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e ¡mplementación.

lng. lvan P oslky Guerrero lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de OperaciónJefe del Depto. de Plan de Tratamiento de Aguas

Resi a S

EI ra isa y Aprueba

Unldad Responsables de Proyecto Elábora.¡óñ
-Coord¡ñación de Desarrollo Organizacional
-6erenciás y Depart¿meñtos Administrativos

Unidad Responsable de Validac¡ón
-Gerencia General Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

CRIBADO MANUAL Y AUTOMATICO EN LA PTAR

1- Objetivo:
Garantizar el funcionamiento de la PTAR, de forma que el func¡onam¡ento de esta planta se vea
reflejado en la cantidad de aguas tratadas para su uso.

2- Alcance:
El procedimiento será llevado a cabo en plantas tratadoras de agua residual que tengan un proceso

de purificación terciario, este proceso da una calidad mayor de purificación al agua.

3- Responsables:

Jefe de Planta Tratadora de Agua Residual.

Operador de planta tratadora de agua residual

4- Condiciones/Normativas:

Normativas: En consideración a la NOM-001-SEMARNAT-1996, se debe asegurar la calidad de
descargas de aguas res¡duales permisibles en aguas nacionales, así mismo contemplando la NOM-
010-STPS-1994, que hace mención a la seguridad e higiene en los centros de trabajo donde pro-
duzcan, almacenen o manejen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el med¡o
ambiente laboral, el jefe de plantas y el supervisor deberán de portar con su EPP en su totalidad,
así como también contar con vehículo para trasladarse, un KIT de herramientas para corregir
cualquier desperfecto que se pueda presentar, una probeta para hacer la prueba de sedimentación
de lodo, para saber las condic¡ones en que se encuentra y poder tomar decisiones de operación.

Aspectos de seguridad: Utilización de EPP (botas ant¡derrapante e impermeables, chaleco, mas-
carilla de protección para gases y vapores orgánicos, guantes de látex y de carnaza, gafas p

toras, protecc¡ón auditiva (orejeras) esto para evitar cualquier rie o que pueda perjudicar la sal

5- Descripción de las actividades:

-Actividades preliminares:
El operador deberá considerar las siguientes actividades ant
de cribado manual y automático.

d iniciar con el procedimiento inicial

'1 . El operador deberá estar puntual en la hora de entrada de su turno, puesto que los procesos

son de tiempos determinados una falla podría afectar al funcionamiento final.
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2. Deberá portar en su totalidad con el uniforme dado por los directivos, así como también con el

EPP para asegurar su v¡da dentro del procedimiento.

3. El operador no podrá dejar el procedimiento en caso de que el operador del siguiente turno no

llegue, puesto que podría generar problemática en el servicio final.
4. Para un fácil acceso a las tareas y un procedimiento sin interrupciones el operador deberá

mantener en orden y limpieza su área de desarrollo.
5. En todo y cada una de las act¡vidades generadas el operador deberá registrar ante su bitácora

los resultados, sean o no favorables.

-Actividades principales:

"l . El operador como acto inicial deberá realizar la limpieza de las cribas manuales.
2. Al término de la limpieza, la basura recolectada deberá ser retirada y depositada en el conte-

nedor asignado a estos desechos.
3. El operador realizara una inspección, cerciorándose de que la limpieza se haya realizado en su

totalidad.
4. Una vez concluidos los puntos anter¡ores, el operador verificara que el sistema de cribado au-

tomático, este funcionando de forma adecqada. Si no es así deberá generar una acción correc-
tiva (en caso de que se cuenten con los conocimientos para dar solución al problema), o podrá

avisar a las personas encargadas a dar solución a los problemas generados por estos equipos.
5. Como acto final o nota, el operador deberá generar esta acción en intervalos cont¡nuos de una

hora u hora y media aproximadamente, de forma que se generen en una jornada laboral apro-
x¡madamente seis o siete cribados.
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6- Diagrama del procedimiento:

Cribado manual y automatico en PTAR
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7- Documentación de referencia.
M.l Cesar Calderón Mólgora / Operación de planta de lodos activados, pá9.261-262-263-264.
NOM-001-SEMARNAT-1996: Límites máximos permisibles de contam¡nantes en las descargas de
aguas residuales en aguas y bienes nacionales.
NOM-003-SEMARNAT- 1997: Lím¡tes máx¡mos permis¡bles de contaminantes para las aguas resi-
duales tratadas reusadas con servicios al públ¡co.

NOM-004-SEMRNAT-2002: Protección ambiental, lodos y bio-solidos especif ¡caciones y Iímites
máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final.
NOM-O 1O-STPS-1994: Seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan, almace-
nen o manejen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente la-
boral.

8- Registros.
Check List EPP.
Bitácora de cribados.

9- Glosario.
EPP: Equipo de Protección Personal.
Cribado: "Limpieza", pasar una materia por una criba para separar las partes finas y las gruesas o
para limpiarla de impurezas.
PTAR: Planta Tratadora de Aguas Residuales.

10- Relación con otros procesos.
Recepción de aguas tratadas.
Distribución de aguas tratadas.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Desarenador en la PTAR
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "DESARENADOR EN LA PTAR.", en su versión 01, con el código de clasificación
PR-JUM-PGOPE-015 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

oslky Guerrero lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de OperaciónJefe del Depto. de Plan s de Tratamiento de Aguas

Resi a S

Elab ta Re isa y Aprueba

Unldad Responsables dc Proyecto Elabora.¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organizacioñal
-Gerencras y Departamentos Adminrstratrvos

Un¡dad Responsable de Val¡dác¡ón
-6ereñc¡a General Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO
DESARENADOR EN LA PTAR

1- Objetivo:
Garantizar el funcionamiento de eliminación de arenas en los procesos de tratamiento de aguas en

la PTAR, de forma que el funcionamiento de esta planta se vea reflejado en la cantidad de aguas
tratadas para su uso.

2- Alcance:
El procedimiento será llevado a cabo en plantas tratadoras de agua residual que tengan un proceso

de desarenación de forma que se el¡mine las arenas y lodos para el correcto funcionamiento del
procedimiento siguiente.

3- Responsables:

Jefe de planta tratadora de agua residual.

Operador de planta tratadora de agua residual.

4- Condiciones/Normat¡vas:

Normativas: En consideración a la NOM-001-SEMARNAT-1996, se debe asegurar la calidad de
descargas de aguas residuales permisibles en aguas nacionales, así m¡smo contemplando la NOM-
01o-STPS-1994, que hace mención a la seguridad e hig¡ene en los centros de trabajo donde pro-

duzcan, almacenen o manejen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio
ambiente laboral, el jefe de plantas y el supervisor deberán de portar con su EPP en su total¡dad.

Aspectos de seguridad: Utilización de EPP (botas antiderrapante e impermeables, chaleco, m

carilla de protección para gases y vapores orgánicos, guantes de látex y de carnaza, gafas protec-

toras, protección auditiva (orejeras) esto para evitar cualquier riesgo que pueda perjudicar la salud.

5- Descripción de las actividades:
-Act¡v¡dades preliminares:
El operador deberá considerar las siguientes actividades antes de ¡n¡c¡ar con el procedim¡ento inicial
de cribado manual y automático.
a) El operador deberá estar puntual en la hora de entrada de su turno, puesto que los procesos

son de tiempos determinados una falla podría afectar al funciona to final
b) Deberá portar en su totalidad con el uniforme dado por los dire

EPP para asegurar su vida dentro del procedimiento.
sí como también con el
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c) El operador no podrá dejar el procedim¡ento en caso de que el operador del siguiente turno no
llegue, puesto que podría generar problemática en el servicio f¡nal.

d) Para un fácil acceso a las tareas y un procedimiento sin interrupc¡ones el operador deberá
mantener en orden y limpieza su área de desarrollo.

e) En todo y cada una de las actividades generadas el operador deberá registrar ante su bitácora
los resultados, sean o no favorables.

-Actividades principales.

l. El operador deberá verificar el buen funcionam¡ento de sifones para la extracción de arenas.
2. Una vez verificado el buen funcionamiento, se dispondrá a alternar el uso de los sifones para

evitar la saturación en uno solo. De forma que se vea mejorada la producción.
3. Opere de forma correctamente el sistema de aireación.
4. Verifique la correcta aireación- En caso de encontrar detalle alguno genere una acción conec-

tiva o de aviso al personal capacitado para una pronta corrección.
5. Genere la extracción de arenas, teniendo siempre como punto favorable la buena operación y

la verificación del sistema.
6. En caso de que en el proceso se visualice un exceso en desechos, se deberá realizar apoyo

de limpieza, para mejorar el proceso, o para considerur para que la acción generada sea de
calidad.
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6- Diagrama del procedimiento:
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7- Documentac¡ón de referencia.

o M.l Cesar Calderón Mólgora / Operación de planta de lodos activados, pá9.261-262-263-264.
. NOM-001 -SEMARNAT-1996: Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas

de aguas residuales en aguas y bienes nacionales.
o NOM-004-SEMARNAT-2002: Protección ambiental, lodos y bio-solidos especificaciones y lími-

tes máximos permisibles de contam¡nantes para su aprovechamiento y disposición final.
. NOM-010-STPS-1994: Seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan, al-

macenen o mane.ien sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio am-
biente laboral.

9- Glosario.
. EPP: Equipo de Protección Personal.
o PTAR: Planta Tratadora de Aguas Residuales.
o Cribado: "Limpieza", pasar una materia por una criba para separar las partes finas y las gruesas

o para limpiarla de ¡mpurezas.
. Sifones: Dispositivo hidráulico que se utiliza para trasvasar un líquido de un recipiente a otro.

l0- Relación con otros procesos.
. Cribado manual y automático en PTAR. Manual GP-PTAR-002
. Reactor Biológico en PTAR. Manual GP-PTAR-OO4.

Página 394 de 560
Uñ¡dad Re5ponsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desaíollo Organizácioñal
-Gerencias y Departamentos Admrnrstrativos

Fecha elaboración, Agosto de 2020

8- Registros.
. Check List EPP.
. Bitácora de Desarenador.

@
I Unidad Respoñsable de validación:

l-Gerencia 
General



JUlr|APAlrtr

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-OI

No. de Versión:
1

Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Logística de la Unidad de Sewer
Tipo: Operativo

Lic. Cosme Sergio Chicuate Gamboa
Coordinador de Zonas Foráneas

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gere e Operación

Ela fa e isa y Aprueba

Unidad Responsables de Proyedo Eláboración:
'Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencras y Depa.t¿mentos Admrnrstr¿t¡vos

Unidad Respo¡sable de Val¡dac¡óni
-Gerenc¡a General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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7::

Por med¡o de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de *LOGíSTICA DE LA UNIDAD DE SEWER", en su versión 01, con el código de
clasificación PR-JUM-PGOPE-016 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.
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INSTRUCTIVO

LOGÍSTICA DE LA UNIDAD DE SEWER

1- Objetivo:
El objetivo de este manual se basa en la óptima logística hacia zonas foráneas de la unidad de
limpieza sewer.

2- Alcance:
Se realizara una ruta óptima para la correcta logfstica de la unidad de limpieza sewer en las zonas
foráneas, dando satisfacción a los demandantes en la pulcritud de las fosas sépticas o en los pozos
de visita.

3- Responsables:
Coordinador de Zonas Foráneas.

4- Condiciones/Normativas :

Normativas: En consideración a la NO[V-006-CNA-1997 se debe generar una limpieza constante a
las fosas sépticas para evitar puntos o focos de infección. En todo momento dentro de este proce-
dimiento el operador deberá hacer uso de su EPP como se establece en la NOM-01 5-STPS-1994
y la NOM-01 7-STPS-2008.
Aspectos de seguridad: El personal que genere la logística deberá considerar el satisfacer en su
totalidad a sus demandantes, puesto que se puede correr un riesgo de insatisfacción al no poder
cubr¡r con la petición del demandante para el serv¡cio.

5- Descripción de las actividades:

-Actividades preliminares:
1. El jefe del departamento de zonas foráneas, esperara la petición por parte del departamento de

Enlace Rural, el síndico o comisario y el formato de coordinación de usurarios, para poder ge-
nerar la ruta de trabajo de la unidad sewer.

2. Se deberá corroborar con CONAGUA la disponibilidad de la unidad de limpieza sewer, puesto
que ellos son los encargados de enviar y generar Ia limpieza en base al modelo de logística
generado por el jefe del Depto. de ZF.
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-Actividades principales:

1. Una vez enviada la solicitud de apoyo por parte del Departamento de Enlace Rural del Munici-
pio, el jefe del depto. de ZF, se dispondrá a ubicar la zona a la cual será enviada la unidad de
limpieza sewer.

2. Al ubicar la zona, por medio del documento de coordinación de usuarios, se d¡rigirá con el sín-
dico o el comisionado, para saber las direcciones exactas de los demandantes.

3. Se continuara a generar el modelo de ruta de distribución, para optimizar la limpieza y poder
cubrir en su totalidad la demanda de los afectados.

4. Una vez terminada la ruta de distribución, se le comunicara a las autoridades correspondientes
de CONAGUA.

5. Se esperara respuesta de CONAGUA para poder enviar la unidad de limpieza.
6. Una vez enviada la unidad, se generara la limp¡eza bajo el modelo de logíst¡ca generado.
7. lnspeccione que inicie la limpieza y se lleve a cabo en su totalidad.
8. Al término de la limpieza, se generara un reporte haciendo énfasis en el cumpl¡miento de la

demanda (se deberá tratar de cubrir en su totalidad en base a la coordinación de usuarios).

-Activ¡dades por Cont¡ngenc¡a

1. En caso de no contar con la unidad de limpieza sewer por parte de CONAGUA, se deberá hacer
menc¡ón al departamento de Enlace Rural y al síndico o comisionado, para que ellos not¡fiquen
que la limpieza será realizada hasta nuevo aviso.

2. Los usuarios que demanden el servicio, deberán contar con el boquete de medidas específicas
(5 pulgadas) para que la unidad de limpieza pueda realizar su labor de forma rápida.

Un¡dad Responsable de Valldación:
-Gerenc¡a General
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6- Diagrama del procedimiento:
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Uñldad Rerponsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo OrBán¡¿acional
.Gerenc,as y Departamentos Admrnistrauvos

Unldad Responsable de Valida.ión:
-Gerencia 6eneral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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7- Documentación de referencia.

o NOM-O13-CONAGUA-2000: Redes de distribución de agua potable, especificaciones y métodos
de prueba.

. NOM-01S-STPS-1994: Protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo.
o NOM-O14-CONAGUA-2003: Requisitos para la recarga artificial de acuíferos con agua residual

tratada.
. NOM-006-CNA-1997: Fosas sépticas prefabricadas-especificaciones y métodos de prueba.

8- Registros.

9- Glosario.
. NOM: Norma Oficial Mexicana.
. ZF: Zona Foránea.
. CONAGUA: Comisión Nacional de Agua.
. Depto: Departamento.

10- Relación con otros procesos.

un¡dad Respoñsables de Proyedo Elaborác¡óñ:
-Coord¡nación de Oesarrollo Organizaciona¡
-Geren(ias y Departamentos Adm n stratrvos

Unidad Responsable de Validación
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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Resumen Semanal de Fosas Sépticas Atendidas 'NORTE y SUR".

Desazolvé de líneas y fosas sépticas y pozos de visita.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: lnspección de Funcionamiento de Pozos de Zonas Foráneas
Tipo: Operativo

Por med¡o de Ia presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "lNSPECclÓN DE FUNCIONAMIENTO DE POZOS DE ZONAS FORÁNEAS", en
su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-017 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Lic. Cosme Sergio Chicuate Gamboa
Coordinador de Zonas Foráneas

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de Operación

E abora R visa y Aprueba

Uriidad Responsables de Proyecto Elaborarlón:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencras y Departameñtos Admrnistrátrvos

Un¡dad Responráble de Vál¡dec¡ón:
-Geren.ia Generál Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

INSPECCION DE FUNCIONAMIENTO DE POZOS DE ZONAS FORANEAS,

1. Objetivo:

1.1. El objetivo de este manual se basa en la inspección de pozos de zonas foráneas, para garan-

tizar el funcionamiento de estos.

2. Alcance:

2.1 . Se realizara una ¡nspecc¡ón visual y mecánica por parte de los operadores para corroborar el

func¡onam¡ento, y si el servicio lo demanda generar modificaciones en el servicio, garantizando

la distribución óptima y correcta de agua potable en el área que le compete.

3. Responsables:

3.1.Jefe del Departamento de Zonas Foráneas.

3.2. Operador de Zonas Foráneas.

3.3. Auxiliar de Zonas Foráneas.

4. Condic¡ones/Normat¡vas:

4.1. Normativas: El jefe del departamento de Zonas Foráneas, deberá supervisar que sus opera-

dores en base a la NOM-O13-CONAGUA-2000 generen un recorrido, garantizando la distribu-

ción del servicio, de forma que se mejore la distribución de agua potable. Al igual que deberán

hacer uso de la NOM-01S-STPS-1994 en donde se especifica la protección personal para los

habajadores en los centros de trabajo, y la NOM-017-STPS-2008 en donde se especifica el

equipo de protección personal "selección, uso y manejo en los centros de trabajo".

4.2.Aspectos de seguridad: Al ser una actividad de campo el operador de captac¡ón deberá tener

cuidado al realizarla, ya que en la zona de trabajo se podrá tener contacto con animales vene-

nosos, de forma que el operador de captación deberá saber hacer uso de machete, al igual

que en todo momento deberá usar bota de seguridad, guantes de protección y casco de segu-

ridad.
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5. Descripción de las act¡vidades:

A continuación se hace mención de las actividades que se llevaran a cabo por parte del operador

de zonas foráneas y el aux¡liar de zonas foráneas, mismos que serán ver¡f¡cados por el jefe del

departamento de zonas foráneas. El procedimiento debe ser realizado al menos 1 veces por turno

laboral, de forma que en el lapso de las 3 jornadas laboradas se realicen 3 recorridos. (Garanti-

zando el func¡onam¡ento del proceso).

5.1 . Actividades relimtna res

El operador y auxiliar de zonas foráneas, llevaran a cabo las siguientes activ¡dades mismas que

serán un proceso antecesor para generar el procedimiento principal "lnspección de Funciona-

miento de Pozos de Zona F oránea"

5.1 .1 . El operador y auxiliar de zona foráneas, deberán verificar, que antes de salir a su recorrido,

contaran con el siguiente EPP que constara de botas dieléctricas, guantes dieléctricos,

guantes de carnaza, chaleco de protección, casco de seguridad, gafas de seguridad, una

vez confirmado con estos artículos, también deberán verificar que cuenten con el siguiente

material y/o herramienta de apoyo el cual serv¡rá para realizar las actividades en condicio-

nes óptimas:

5.1 .1 .1. Caja de herramientas la cual constara de desatornilladores de cruz y planos, pinzas me-

cánicas, pinzas eléctricas, pinzas de punta, pinzas de presión, cortador o pelador de cable.

5.1.1 .2. Como material de apoyo se contara con ponchadora hidráulica, multimetro, analizador de

redes, cámara fotográfica, amperímetro de gancho de media tensión, pértiga telescópica

aérea, pértiga de escopeta, sistema de tierra delta portátil y machete.

5.1.2. Cuando se verifique la obtención de todo lo anterior deberá ser registrado en el formato

de Check List de EPP y accesorios.

5.1.3. Una vez teniendo todo lo anter¡or los encargados de la actividad, deberán trazar su

recorrido de inspección, de forma que les sea más fácil y favorable el poder realizar las

actividades, sin generar tiempos perdidos por rutas no planeadas y puntos de verificación
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5.1.4. Los relac¡onados con este proceso se d¡r¡girán al primer cenlro de operación (pozo).

5.1.5. Cuando se generen en su totalidad los puntos anteriores el operador y auxiliar de zonas

foráneas darán inicio a las actividades principales.

5.2. Actividades pr¡nc¡pales:

Dando inicio a las actividades principales el operador y auxiliar de zonas foráneas deberán

seguir con cada uno de los puntos a continuación descritos de forma que se mejore el proce-

dimiento o la actividad volviéndola óptima y segura.

5.2.1. Al encontrarse en el primer centro de trabajo (pozo), generaran una inspección visual de

forma que si se encuentra algún imperfecto este sea descrito en la BIPZF y a su vez

informar al jefe del depto., de no encontrar defecto alguno prosiga.

Genere una inspección visual sobre el área que lo rodea y en caso de encontrar maleza

en demasía genere una limpieza.

lnspeccione auditivamente el funcionamiento de los equipos sumergibles, en caso de

identificar problema alguno hágalo saber en la BIPZF y genere el reporte con el jefe del

departamento de zona.

ldentifique la ubicación del control de energía eléctrica y realice la medición considerando

el buen suministro de energía eléctricas, de forma que se corrobore que no existe def¡-

ciencia alguna, de lo contrario s¡ usted con los conocimientos para identificar la falla ge-

nere la acción correctiva o de aviso al jefe del departamento el cual se dispondrá a dar

5.2.2.

5.2.3.

av¡so a la cuadrilla espec¡al¡zada para la mejora.

5.2.5. Acto continuo usted visualizara los manómetros para ver¡ficar la d¡stribución correcta de

servicio, en esta se deberá cerciorar que no exlsta baja presión o poca distribución. De

lo contrario genere usted una acc¡ón correctiva o avise al jefe del departamento.

De haber cumplido en su totalidad con los puntos anteriores se proseguirá a continuar

con el mismo procedimiento en otro centro de trabajo, de forma que se inspeccione en
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su totalidad todos los pozos de zonas foráneas para una satisfacción del producto distri-

buido, al igual que el eliminar aquellas pérdidas posibles encontradas por una mala dis-

tribución.

5.3. Actividades de contingencia:

5.3.1. En caso de encontrar anomalía alguna en el centro de trabajo, como lo puede ser una

pérdida de pres¡ón, o que el equipo mecánico tenga defecto alguno, los encargados de

este proced¡m¡ento, deberán avisarle aljefe del departamento de zonas foráneas, mismo

que dará aviso a la cuadrilla especial¡zada en la soluc¡ón del defecto encontrado.

5.3.2. S¡ las cond¡ciones cl¡máticas son de precipitaciones de lluvias con tormentas eléctricas,

el operador y auxiliar de zonas foráneas deberán dirigirse a los posibles centros de ope-

ración que puedan ser afectados por las tormentas eléctricas para detener el proceso,

eliminando la corriente de energía eléctrica, de forma que se cu¡den los equipos en el

centro de operación de un posible rayo o sobrecarga energética.
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6. D¡agrama del proced¡m¡ento:
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7. Documentación de referenc¡a.
7.1. NOM-006ENER-201 5: Eficiencia energética electromecánica en sistemas de bombeo para

pozo profundo en operación.
7.2. NOM-013-CONAGUA-2000: Redes de distribución de agua potable, especificaciones y méto-

dos de prueba.
7.3. NOM-004-STPS-1994: Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en maquinaria,

equ¡pos y accesorios.
7.4. NOM-01s-STPS-1994: Protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo.
7.5. NOM-017-STPS-1994: Equipos de protección personal "Selección, uso y manejo en los cen-

tros de trabajo".
8. Registros.

8.1. Check List de EPP y accesorios.

8.2. BtZR.

9. Glosario.

9.1. Depto.: Departamento.

9.2. EPP: Equipo de proteccrón personal.

9.3.Centro de operación: Lugar en donde se ubican los pozos de zonas foráneas.

9. .BIZF:. Bitácora de lnspección de Zonas Foráneas.

9.5. Check List: Hoja de verificación que servirá para el correcto funcionamiento de un proceso.

10. Relación con otros procesos.

10.1. Distribución de agua potable en zonas foráneas.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Procedim¡ento de Color verdadero y aparente - Método Platino Cobalto
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
proced¡m¡ento de "PROCEDIMIENTO DE COLOR VERDADERO Y APARENTE - METODO PLA-
TINO COBALTO", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-018 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

lng. Yazkara Leticia Ramírez Resendiz lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Jefa del Dep artamento de Saneamiento Gerente de Operación

E bora R visa y Aprueba

Un¡dad R€spons¡bles de Proyécto Elaboración
-Coordinac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Admrnrstr¿trvos

Unidad Responsáble de Validacióñ:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

PROCEDIMIENTO DE COLOR VERDADERO Y APARENTE . METODO PLATINO COBALTO

1-Objetivo:

Determinación del color Aparente y Verdadero en muestras de agua Potable (en planta potabiliza-

dora, líneas, rebombeos, tanques y red de distribución), agua de zonas de captación (presa pica-

chos, diques, canal), agua residual y agua de mar. Por el método 8025

2-Alcance:

El term¡no color se asocia se asocia aquí al concepto de color verdadero, esto es el color del agua
cuya turb¡dez ha sido eliminada. El termino color aparente engloba no solo al color debido a las

sustancias disueltas, sino tamb¡én a la materia en suspensión.

Tal color aparente se determina en la muestra original sin filtrado. En algunas aguas residuales
industriales muy coloreadas, el color se debe princ¡palmente a materiales coloidales o en suspen-
sión. En estos casos deben determinarse ambos colores el Aparente y el Verdadero.

Al nivel de una Planta Potabilizadora, con frecuencia se elimina el color verdadero por la coagula-
ción con sulfato de alum¡nio, en el ámbito ha sido del valor del pH. La cloración a residual libre y la
sobre-cloración son útiles en reducción del color.

3-Responsables:

La determinación de color es responsabilidad del Químico analista y Auxiliar del Laboratorio.

4-Condiciones/Normativas :

Se debe cumplir con las Técn¡cas de muestreo y su preservación según lo especifique la NORMA
y el método en este caso lo es Método estándar APHA de platino cobalto

5-Descripción de las actividades:

5.'l- Equipos y herram¡entas:

. Viales o celdas de cristal

. Adaptadores

. Vaso de precipitado

. Espectrofotómetro
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. Bomba de VacÍo

. Embudo magnético (para filtro de membrana)

. Filtro de membrana de celulosa de 0.45 micras

. Guantes de látex

. Bata de Laboratorio

. Botas o calzado adecuado

5.2- Requisitos de las muestras:

. Una vez tomadas las muestras en campo, por un personal capacitado, estas deben ser manteni-
das en un lugar y ambiente seguro, para que no sufran alteraciones, y ser trasladadas al labora-
torio donde se le realizaran las pruebas.

. Dichas muestras, deben ser manejadas con precaución, debido a que si está, no se preserva a

una temperatura de 4oC, puede alterar la lectura o mediciones de las mismas.

. Las muestras deben cumplir estrictamente, el procedimiento de lVétodo Standard Platino Cobalto
APHA (Método 8025 Hach), en cuanto a enfriam¡ento, reposo y mediciones necesarias.

. Para la medición de cada muestra, se debe calibrar el equipo (Espectrofotómetro) a 0 Pt-Co y
asegurarse que el vial no contiene ninguna huella que pueda afectar la medición o lectura de la
muestra.

5.3- Descripción o metodología del Procedimiento:

El analista de pruebas del laboratorio, al iniciar la prueba debe tomar las medidas necesarias de
seguridad utilizando la vestimenta adecuada (Bata, guantes, calzado), luego procede a revisar, ve-
rificar que el equipo y las herramientas para la generación de la prueba esté disponible y en buenas
condiciones para dar inicio a la prueba.

5.3.1 .-Color aparente:

a. lnicialmente el analista de pruebas, revisa y verifica que el espectrofotómetro, se encuentre en buen
estado y con todos sus elementos anexos presentes.

b. Luego, procede a seleccionar la programación del mismos, tocando el botón de Hach Program
para seleccionar el programa el cual 120 (HACH 8025); de
el espectrofotómetro.

anera, da inicio a la medición
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c. El anal¡sta de pruebas, procede a verter el líquido en los dos o más viales (las muestras y el blanco
que es el agua desionizada), tomando como medida de requisito 1OmL del vial.

d. Seguidamente, se limpian los viales con papel toalla o se lavan con agua desionizada para eliminar
las posibles huellas o marcas, que puedan afectar la medición o lectura.

e. Se inserta la celda con el blanco de agua desionizada en el espectro y se presiona CERO, mostrara
el display 0 PtCo.

f. Posteriormente se inserta la celda con la muestra en el espectro y se presiona LEER, el resultado
se mostrara en unidades Pt-Co.

5.3.2.-Color Verdadero:

a. lnicialmente el analista de pruebas, revisa y verifica que el espectrofotómetro, se encuentre en buen
estado y con todos sus elementos anexos presentes.

b. Luego, procede a seleccionar la programación del mismos, tocando el botón de Hach Programs,
para seleccionar el programa el cual 120 (HACH 8025); de esta manera, da inicio a la medición en
el espectrofotómetro.

c. Recoge 200 ml de muestra en un vaso de precipitado de 400 ml.

d. Ensamblar el aparato de f¡ltrado con una membrana de 0,45 micras conectado a una bomba de
vacío.

e. Verter aproximadamente 50 ml de agua desionizada a través del f¡ltro para enjuagar el filtro.
Desechar el agua de enjuague.

f. Vierta otros 50 ml de agua desionizada a través del filtro.

g. Prepare el blanco: llenar la celda de muestra con 10 ml de agua des¡onizada f¡ltrada del paso ante-
rior. Deseche el exceso de agua en el matraz.

h. Verter aproximadamente 50 ml de muestra a través el filtro.

i. Prepare la muestra: llene una segunda celda de muestra con 10 ml de muestra filtrada

j. Limpie la celda del blanco de muestra. lnserte en espacio del espectro el blanco.

k. Presione CERO. Los resultados en la pantalla se mostraran en 0 unidades Pt-Co.

l. Limpie la celda de la muestra. lnserte en espacio del espectro la
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m. Pres¡one LEER. Resultados se mostraran en unidades Pt-Co.

6- Diagrama del procedimiento:

5. V¡erta otros 50 ml de
agua des¡onizada a tra-

vés del filtro.

6. Prepare el blanco: lle-
nar la celda de muestra
con 10 ml de agua de-
sion¡zada flltrada del

paso anterior. Deseche
el exceso de agua en el

matraz.

7. Verter aproximada-
mente 50 ml de muestra

a través el filtro.

Zero

9. Limpie la celda del
blanco de muestra.

1 1 . Presione CERO. Los
resultados en la pantalla
se mostraran en 0 un¡da-

des Pt-Co.

12. Limpie la celda de la
muestrá.

Read

14. Presione LEER.
Resultados se mos-
traran en un¡dades

Pt-Co.

Nota: Para color
aparente real¡zar Ios
pasos s¡n el f ltrado
de las muestras y el

blanco.
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8. Prepare la muestra:
llene una segunda celda
de muestra con 10 ml de

muestra f¡ltrada.

10. lnserte en espac¡o
del espectro el blanco.

13. lnserte en espacio del
espectro la muestra,
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7- Documentación de referencia:

- Método HACH 8025 DOC316.53.01037 Color verdadero y aparente 500 unidades

- NMX.AA.O45-SCFI-2001- ANALISIS DE AGUA - DETERMINACIÓN DE COLOR PLATINO

COBALTO EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y RESIDUALES TRATADAS . METODO DE PRUEBA
(CANCELA A LA NMX-AA-045-'1981)

- Adaptado del Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater and National Council
for Air and Stream lmprovement (NCASI) Methods Manual.

8-Registros:

Bitácoras de campo y laboratorio

9-Glosario:

. Blanco: Agua destilada o desionizada.

. Espectrofotómetro: lnstrumento usado en la física óptica que sirve para medir, en función de la lon-
gitud de onda, la relación entre valores de una misma magnitud fotométrica relativos a dos haces de
radiaciones.

. Bitácora: Cuaderno de laboratorio debidamente foliado e identificado, en el cual los analistas anotan
todos los datos de los procedimientos que siguen en el análisis de una muestra, así como todas las

informaciones pert¡nentes y relevantes a su trabajo en el laboratorio. Es a partir de dichas b¡tácoras
que los inspectores pueden reconstruir el proceso de análisis de una muestra tiempo después de
que se llevó a cabo.

. Medición: Conjunto de operaciones que tiene por objeto delerminar el valor de una magnitud.

. Vial: Tubo de ensayo o celda destinado a contener una sustancia, del cual se van extrayendo las

dosis convenientes.

. Color aparente: Es el color de la muestra debido a sustancias en forma disuelta y al proporcionado
por sólidos suspendidos, este parámetro es muy poco reproducible ya que el comportamiento de los

sólidos suspendidos es muy variable, se mide en la muestra agitada sin filtrar.

. Color verdadero: Es el color de la muestra debido a sustancias en forma disuelta, se mide en la
muestra filtrada o centrifugada.

l0-Relación con otros procesos: Procedimiento de toma de muestra
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Determinación de Coliformes Totales y Fecales, Técnica Filtración de Membrana.
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "DETERMINACION DE COLIFORMES TOTALES Y FECALES, TECNICA FILTRA-
CION DE MEMBRANA", en su versión 0'1 , con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-019 y sus
anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

lng. Yazkara Leticia Ram Írez Resend¡z lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Jefa del Depa e Saneamiento Ge de Operación

EI bora R isa y Aprueba

Un¡dád Responsables de P.oyecto Elaboración
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Un¡dad Responsable de valida.¡óni
-Gerénciá Genérál Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

'l -Objetivo:

Establecer el método para la determinación de coliformes totales y fecales, mediante la técnica de
filtro de membrana.

2-Alcance:

La técn¡ca de Filtro de Membrana (FM) es altamente reproducible, puede utilizarse para estudiar
volúmenes relativamente grandes de muestras y proporclona resultados numéricos más rápidos
que el método de tubos múltiples.

La técnica es extraord¡nariamente útil para controlar las posibles situaciones de urgencia en relación
con el agua Potable y para estudiar distintas aguas naturales. Sin embargo esta técnica tiene limi-
taciones, sobre todo para estudiar agua con elevada turbidez o que contenga gran cantidad de
bacterias no coliformes.

La técnica FM es aplicable al estudio de agua Potable, aguas saladas, pero no al de aguas residua-
les que solo han seguido un tratamiento primario, seguido de cloración.

3-Responsables:

Proced¡mientos apl¡cables para el Encargado de laboratorio y químico analista.

4-Condiciones/Normativas:

Las especificadas en la NMX-AA-'I02-SCFI-2006 CALIDAD DEL AGUA - DETECCIÓN Y ENUME-
RACIÓN DE ORGANISMOS COLIFORMES, ORGANISMOS COLIFORMES TERMOTOLERAN.
TES Y ESChCTiChiA COI¡ PRESUNTIVA - MÉTODO DE FILTRACIÓN EN MEMBRANA

5-Descripción de las actividades:
á\

5.1 Desarrollo del método.- /lNlil
El método se basa en la filtración de volúmenes addcubdos de
membrana con poros¡dad de 0.45 pm. Las bacterias a detectar q
son retenidas en la superficie de la membrana, la cual es transferi
el medio de cultivo selectivo mENDO y diferencial. Por capilaridad
brana tomando contacto con las bacter¡as y después del periodo

agua (100 ml) a través de una
ue tienen dimensiones mayores,
da a la cala de Petri conteniendo
el medio se difundirá en la mem-
de incubación se desarrollan las
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bacterias con características típ¡cas que pueden observarse con auxil¡o de un microscopio este-
reoscópico. A partir del conteo de estas colonias se calcula la cantidad de coliformes presentes en
la muestra.

En lo que se refiere a la técnica de FM, el grupo coliforme puede definirse como el formado por
bacterias aerobias y anaerobias facultativas, gram negativas, no esporuladas y de forma alargada,
que desarrollan una colonia roja con un brillo metálico en un medio de tipo ENDO que contenga
lactosa tras una incubación de 24 hrs. a 35 "C - 37 "C. En esta técnica todas las colonias rojas,
rosadas, azules, blancas o incoloras que no tiene brillo suelen ser consideradas no coliformes.

Para coliformes Fecales se utiliza un medio de lactosa enriquecido M-FC y una temperatura de
incubación de 44.5 + - 0.2 "C durante 22 a 24 hrs. para conseguir selectividad, el desarrollo de
colonias azules con diámetro de 1-2 mm de diámetro indican la presencia de coliformes fecales, las
colonias de diferente color no se evalúan.

Puede haber necesidad de verificación de las colonias, para esto se efectúa transferencia en Caldo
Lauril Triptosa CLT o Caldo Lactosado Bilis Verde Brillante al 2o/o CLYBB. Paralelamente puede
obtenerse su diferenciación para coliformes fecales utilizando el medio EC.

5.2- Preservación y Almacenamiento de la Muestra

La muestra recolectada deberá enviarse al laboratorio lo más pronto pos¡ble. El tiempo máximo
ideal entre el muestreo y el inicio del análisis es de B horas y el tiempo límite no debe exceder de
24 hrs. Las muestras deben ser transportadas en refrigeración (4'C) y conservarse asÍ hasta el
inicio del análisis.

5.3- Material y Equipo

Horno de aire caliente para esterilización con calor seco.
Autoclave que alcance una presión de 15lb/pulg. Y una temperatura de '121'C al nivel del
mar-

lncubadora o baño de agua, controlado termostáticamente a 35'C - 37'C.
lncubadora o baño de agua, controlado termostáticamente a 44"C t 0.'1 "C.

Medidor de pH.

Campana de Flujo Lam¡nar (Opcional).
Equipo para filtración con membrana.
Bomba o sistema de vacio.
Balanza analítica
Matraz de filtración Kitasato de 4 L

Pá na 415 de 560
Un¡dad Responsables de Proyedo Elaborac¡ón
-Coord¡nación de oesarrollo organizacional
-6erencias y Departameñtos Administrativos

Unidad Responsable de Valid¡ción
-Gerencia Geaeral Fecha elaboración, Agosto de 2020



ITT|r|APAf}l

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINlSTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

Matraz de protecc¡ón de trampa Kitasato de 1L

Porta filtro de vidrio, acero inox¡dable o plástico resistente a la autoclave.
Microscop¡o estereoscópico binocular, o cámara de cuenta colonias.
Matraces Erlenmeyer o de bola de 250, 500 y 1000 ml

Probeta graduada de 100m1

Pipeta clase A de 1, 2, 5 y 10 ml

Cajas de Petri de plástico no toxico, o de vidrio, de 48 mm de diámetro por 8.5 mm de altura
Asas de inoculación de platino, ¡rid¡o o cromo níquel
Membranas filtrantes estériles de 47 mm de diámetro con porosidad 0.45¡:m, blancas cua-
driculadas
Cojinetes absorbentes de 47 mm de diámetro
Pinzas de acero inoxidables con puntas redondeadas
Mechero Bunsen
Porta pipetas de acero inoxidable
Tripié
Malla de asbesto
Guantes estériles de látex
Cubre bocas
Torundas de algodón
Alcohol etílico de 96'
Medio de cultivo M-ENDO Agar o Caldo
Medio de cultivo M-FC agar o caldo
Medio EC agar o caldo

5.4- Procedimiento

Para aguas potables el volumen establec¡do es de 100m1, el cual puede distribuirse en varias
membranas. El volumen muestra a filtrar depende del tipo de agua.

TIPO DE AGUA VOLUMEN DE MUESTRA A FILTRAR (mI)

Agua Potable de buena calidad

Agua no tratada de calidad no potablc

Agua Su erficial

50 - 100

l0 50

l0

Página 416 de 560
Unldad Responsábles de Proyedo Elabora.¡óni
-coordinación de Desarroilo Organizacioñal

Unidad Responsable de
-Gerencia Generál

-Gerencias De rt¿mentos Administrativos
Fecha elaboración, Agosto de 2O2O

z-

\ria*ion:



JUl}lAPAlr|

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-0,1

No. de Versión:
1

Retirar la parte superior del porta filtro y con una p¡nza flameada y fría, colocar la membrana estéril,

con la cara cuadriculada hacia arriba, centrándola en la parte inferior del porta filtro. Acoplar la

parte super¡or del porta filtro, teniendo cuidado de no dañar la membrana.

Homogenizar la muestra, agitando el frasco y distribuir el volumen requerido y proceder a filtrar la
muestra, enjuagar el porta filtros con 20 a 30 ml de agua diluyente estéril, para evitar la retención
de algunas bacterias en las paredes internas del mismo.

Tomar la caja de Petri correspond iente. Conteniendo el medio de cultivo mendo para la determi-
nación de coliformes Totales o medio M-FC para la determinación de coliformes Fecales y entre-
abrirla cuidadosamente. Con todos los cuidados de asepsia colocar cuidadosamente la mem-
brana, con la cara cuadriculada hacia arriba en la superficie del medio de cultivo contenido en la
caja de Petri. Verificar que no se hayan atrapado burbujas de aire entre la membrana y el medio
de cultivo o el cojinete.

NOTA: Para cada muestra se util¡zara un equ¡po de f¡ltrac¡ón estéril, el mismo para coliformes
totales y coliformes fecales.

Después del periodo de incubación, seleccionar las cajas con desarrollo colonias típicas de coli-
formes totales en medio mendo (colonias con brillo metálico verde dorado superficial). Colonias
producidas por bacterias coliformes fecales medio M-FC (colonias con distintos mat¡ces de azul),
se obseryan pocas colonias de coliformes no fecales debido a la acción selectiva de la temperatura
elevada @a'C) y la adición de la sal del ácido rosólico.

Poster¡ormente realizar el conteo de colon¡as, ut¡l¡zando un microscopio estereoscópico de l0 a
'l 5 de aumento o algún otro amplificador (opcional).
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6-Diagrama del Procedimiento:

DetGiñ'¡lriar el núrriero d€ colonlas d€ col¡forrr¡es totales err la
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7-Documentación de referencia:

-Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. 21th edition. American Public Health
Association. Washington, DC. 2005.

-NMX-AA-089/1-SCFI-2010 Protección al ambiente - Calidad del agua Vocabulario - Parte 1 (Cancela

a la NMX-AA089/í -1986). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el

03 de marzo de 2011.

-NMX-AA-102-SCFI-2006 Calidad del agua - Detección y enumeración de organismos coliformes, or-
ganismos coliformes termotolerantes y Escherichia coli Presunt¡va - Método de frltración en membrana

-NMX-AA-I I s-SCFI-2015 Análisis de agua - Criterios generales para el control de la calidad de resu

tados analíticos (Cancela a la NMX-AA-1 1 S-SCFI-200
rio Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2015.

1 ). Decla ria de Vigencia publicada en el D
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8-Registros:

Bilácoras, hoja de campo para muestreo en zona urbana y zona rural.

9-Glosario:

- Filtro de membrana: Técnica que se utiliza para determinar la cantidad de organismos presen-

tes en un volumen de muestra determinado.
- Medio selectivo: t\4edio de cult¡vo sólido- líquido que contiene sustancias químicas especÍf¡cas

que perm¡te el desarrollo de un grupo de organismos específicos, inhibiendo al m¡smo tiempo el

desarrollo de otros.
- Medios diferenciales: Medio de cultivo sólido- líquido que contiene sustancias químicas espe-

cíf¡cas que permiten al observador diferenciar dist¡ntos tipos de organismos.
- Muestra: La que se tome en el punto de interés, de manera continua, en día normal de operac¡ón

que refleje cuant¡tativa y cualitativamente el o los procesos más representativos de las activida-
des que generan la descarga, durante el tiempo necesario para completar cuando menos, un
volumen suficiente para que se lleven a cabo los análisis necesarios para conocer su composi-
ción, aforando el caudal descargado en el sitio y en el momento de muestreo.

- Organismo aerobio: Organismo que requiere de oxígeno molecular para su desarrollo.
- Organismo anaerobio: Organismo que se desarrolla en ausencia de oxígeno molecular.
- Organismo Anaerobio facultativo: Organismo que se desarrolla tanto en condiciones aeróbi-

cas como anaeróbicas
- Organismos coliformes: Comprende todos los bacilos aerobios o anaerobios facultativos Gram

negat¡vos, no esporulados que fermentan Ia lactosa a 35"C a 37'C con producción de gas y ác¡do

en un periodo de 24 h a 48 h.

- Organismos coliformes fecales (termotolerantes): Comprende todos los bacilos aerobios o
anaerobios facultativos, Gram negativos, no esporulados que fermentan la lactosa con produc-

ción de ácido y gas a 44oC t 1oC en un plazo de 24 h.

10-Relación con otros procesos:

Se refiere a la relación que tendría el procedimiento con otro u otros procedimientos. Se mencionan
aquellos con los que se involucra.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2O20

Procedimiento: Procedimiento para determinación de Cloro Residual Libre
Tipo: Operativo

Por med¡o de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "DETERMINACION DE CLORO RESIDUAL LIBRE", en su versión 01 , con el có-
digo de clasificación PR-JUM-PGOPE-020 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng Y azkae Leticia Ramírez Resendiz lng. Luis Ge Núñez Gutiérrez
OperaciónJefa del D mento Saneamiento Gere

EI ora R y Aprueba

Uri¡dad Responsable5 de Proyecto Elaborác¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerenc ¿s y Dep¿rt¿mentos Admil"rstrarvos

Unldad Respons.ble de Val¡da.¡ón:
-Gerencia Geñeaal Fecha elaboración, Agosto de 2020
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El Cloro presente en la muestra en forma de Acido Hipocloroso y/o de ión h¡poclorito (cloro libre o
cloro dispon¡ble) reacciona inmediatamente con el DPD (N,N d¡etil-p-fenilendiamina) a la vez que el
cloro libre presente en la muestra para formar un color rosa proporcional a la concentración de
Cloro.

5.'l - Equipo, Material y react¡vos.

. Colorímetro Pocket HACH

. Celda cubeta de 10 ml marca HACH.

. Sobres de reactivos de Cloro Libre DPD en polvo

. Agua Destilada

. Papel absorbente

. TÜeras

Pá ina 421 de 560
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INSTRUCTIVO

DETERMINACION DE CLORO RESIDUAL LIBRE

l -Objetivo:

Determinar la cantidad de cloro residual libre presente en aguas, mediante el método Colorimétrico
HACH método 8021 - USEPA DPD Método.

2-Alcance:

El método es aplicable a todas las muestras de aguas para consumo humano, aguas potables tra-
tadas envasadas, estanques de piscinas y estructuras similares.

3-Responsables:

Procedimientos aplicables para el Encargado de laboratorio y químico analista.

4-Condiciones/Normativas :

Los especificados en los métodos HACH 8021 - USEPA DPD Method. Y norma NMX-AA-'IO8-SCFI-
2001

CALIDAD DEL AGUA. DETERMINACIÓN DE CLORO LIBRE Y CLORO TOTAL - MÉTODO DE
PRUEBA (CANCELA A LA NMXAA-108-1992)

5-Descripción de las actividades:

lUn¡dad Responsable de validación:
-Gérpn.iá GFnPrál
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5.2-Condiciones previas.

Las muestras deben ser analizadas ¡nmediatamente y no deben conservarse para un futuro análisis.

Si la muestra sale de los lÍmites o la muestra vira a un color amarillo después de adición del reactivo,

diluya la muestra con un volumen conoc¡do de agua sin demanda de cloro y de buena calidad y

repita la prueba. No lea muestra para cloro libre y total en la misma celda, el Yodo presente en el
"sobre para cloro total" puede interferir en el análisis de cloro libre. Se recom¡enda usar celdas
separadas. Recoja las muestras en botellas l¡mp¡as de vidrio. No use recipientes plásticos porque

estos pueden tener una demanda larga de cloro. Para mejores resultados mida el valor de blanco

de reactivos para cada nuevo lote de reactivos.

5.3-Método.

Encienda el equipo Colorímetro Pocket Hach. Llene la celda de medición de referencia con 10 ml

con la muestra, Limpie la celda de medición con el papel absorbente que no produzca pelusa.

lnserte la muestra en el compartim¡ento de la celda del equipo. Presione.Zero. (El display muestra
0,00 mg/L) Prepare la muestra: Llene una segunda muestra de medición con 10 ml de muestra.
Adicione el contenido de un sobre de reactivo DPD en la celda de medición. Mezcle (de manera
circular) la celda de medición por 20 segundos. Un color rosa se desarrollará si el cloro está pre-

sente. Limpie la celda de medición con un el papel absorbente que no produzca pelusa. Dentro de
60 segundos poster¡ores a la adición del reactivo, inserte la celda de medic¡ón en el compartimiento
de la celda del equipo. - Pulse.READ* (Los resultados se muestran en mg/L Clz)-

Cálculos y/o valores de referencia:

El cálculo del contenido de Cloro Residual Libre se hace mediante lectura directa en el equipo,
expresada en mg/L de Clz. El rango de med¡ción está definido entre 0.02 y 2.00 mg/L de Clz.

Obtención de resultados: Los resullados se expresan mg/L de Clz o ppm (, volumen de la muestra
y volumen de la muestra enriquecida y se registran en Ia bitácora. Si las muestras se encuentran
mayor a 2 ppm, diluya la muestra con un volumen conocido de agua destilada de alta calidad libre

de cloro residual, algunas pérdidas de cloro pueden ocurr¡r al real¡zar la dilución. tr/ultiplique los

resultados por el factor de dilución.
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. lnterl¡rencias:

Página 423 de 560
Un¡dad Responsables de Proyecto Elaboración
'Coordinación de Desarrollo organizac¡onal
-Gereñcias y Departamentos Administrativos

Fecha elaboracrón, Agosto de 2020

Acidez Valores mayores que l50mg/L como CaCO3. Puede que
no se desarrolle un color total o un color con algo de
intensidad. Neutralice a pH 6-7 con NaOH lN.
Determine la cantidad que puede ser agregada o separe
una muestra con una alícuota y adicione a la muestra la
cantidad que será analizada.

Alcalinidad Valores mayores de 250mg/L como CaCO3. Pueda que
no se desanolle ur colo¡ total o ur color con algo dc
intensidad neutralice a un pH 6-7 con ácido sulfúrico lN.
Detenrine la cantidad que puede ser agregada o separe
una muesta con una alicuota y adicione a la muestra la
cantidad que será analizada.

Clomro lnterfiere a todos los niveles
Dióxido de cloro lnterfierc a todos los niveles.
Cloruros orgánicos Intcrilcrc a bdos los nivclcs.
Durcza No afecta po¡ debaio de 1,000 mg/L como CaCO3
Yodo
Oxido de Manganeso (Mn4+,
Mn7+) o óxidos dc cromo
(Cr6+)

1. Ajuste el pH a 6-7
2, Adicione 3 gotas de yoduro de potasio (30mg/L) a 25
mL de nluestra
3. Mezcle y espere un minuto
4. Agregue 3 gotas de arscnito de sodio (59/L) y mezcle
5. Analice lOmL de la muestra tratada y descríbala en el
procedimiento.

Mo¡oclor;rmina Causa cambios graduales en las lecturas. Cuando Ia
lectura está dentro del pdmer minuto de Ia reacción 3
mg/L de monocloramina causan niveles por debajo de
0.1 mg/L incrementándose en la lectura.

Ozono Intcrficre a todos Ios niveles.
Peróxidos Puede interferir
pH extren'los A juste a pH 6-?

Intcrferc¡¡c¡as dc Sust¿l¡¡ci¡s Nil'cl dc lntcrfcrcnci¡¡s 1 'Irat¿¡Iicnto

lnterfiere a todos los niveles.

ffi
Unided Responsable de valida€ióni
-Gerencia General
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6-Diagrama del Procedim¡ento:

l-r
Start

'l .-lnicie el programa

o encienda el equipo.
2.-Prcparc el espacio en
blanco: llene una celda
con 10 ml de agua de
muestra.

3.- Limpie la celda de
muestra de blanco.

4.- lnserte el blanco
en el espac¡o de la

celda.

Zero

5.- Presione
ZERO

(CERO). En la
pantalla mues-
tra 0.00 mg / L

6.- Prepare la muestra:
llene una segunda celda

de muestra con
10 ml de muestra.

7.- Agregue el con-
tenido de una al-

mohada de
DPD celda de

muestra.

8.- Agite la celda de
muestra 20 segun-
dos para mezclar.
Se desarrollará un

color rosa s¡ el cloro
está presente. Pro-
ceder al siguiente

paso.

-

Read

9.- Limp¡ar la
celda preparada
con la muestra.

10.- Dentro de los
60 segundos de la

adición del reactivo,
inserte la muestra

preparada en el por-

taceldas.

I 1.- Presione READ
(LEER). Los resulta-
dos se mostraran en

mg / L Cl2.

T

,r'-r''=f

T

Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
un¡dad Responsabl.§ de Proyecto Elaborác¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organ¡zacional
-Gerencras y Departamentos Administr¿tivos

Un¡dad Responsable de Validaclón:
-Gerencia General
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7- Documentación de referencia:

-NMX-AA.1O8-SCFI-2OOI - CALIDAD DEL AGUA. DETERMINACIÓN DE CLORO LIBRE Y CLORO
TOTAL - MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMXAA.IOB-1992)

-Adaptado del Standard Methods for Examination of Water and Wastewater.

-Procedimiento equivalente a USEPA método 330.5 y estándar método 4500-Cl G para aguas de
consumo.

-HACH - método 8021. Cloro libre rango 0.02 - 2.00 mg/L Clz.

8-Reg¡stros:

Bitácoras, hoja de campo para muestreo en zona urbana y zona rural.

9-Glosario:

Agua destilada: Agua de alta calidad libre de componentes quÍmicos
Bitácora: formato donde se plasmas los resultados y datos de la muestra.
Cloro residual libre: La cantidad de cloro que queda presente en el agua después de la reacción
con la materia orgánica a la que está expuesta. Es el cloro presente en forma de ácido hipocloroso
(HOCI), ion hipoclorito (OCl-) y cloro molecular disuelto.
Cloraminas: Derivados de amonio por sustitución de uno, dos o tres átomos de hidrógeno con

átomos de cloro (monocloraminas NH2CI, dicloraminas NHC12 y tricloruro de n¡trógeno NC13) y
todos los derivados de compuestos orgánicos nitrogenados, determinados por el método descr¡to
en el procedimiento presente.

Cloro combinado: Es la fracción de cloro total presente en forma de cloraminas y cloraminas
orgánicas.
Método DPD: Es el análisis más común empleado, en ausencia del ión Yodo, el cloro reacciona
con el ind¡cador DPD, para dar una coloración roja. Se puede realizar por titulación volumétrica o
colorimetría.
Se refiere a los térm¡nos y/o abreviaturas empleadas en el texto del documento.

l0-Relación con otros procesos:

Procedimiento sanitario para toma de muestras
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Procedimiento determinación de dureza en agua
f ipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "DETERMINACIÓN DE DUREZA EN AGUA", en su versión 01, con el código de
clasificación PR-JUM-PGOPE-021 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

lng . Yazkara Letici Ramírez Resendiz lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Jefa del mento Saneamiento G te de Operación

EI ora isa y Aprueba

Unidad Responsables de Proye.to Elábor¿c¡óñ
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencras y Depanamentos Admiristr¿tivos

Unidad Rerponsable de Vallda.ión:
-Gerencia Geñeral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

DETERMINACIÓN DE DUREZA EN AGUA

I -Objetivo:

Establecer el método volumétrico para la determinación de Dureza en Agua utilizando EDTA

2-Alcance:

El método de aplicación con EDTA puede aplicarse, con las debidas modificaciones a cualquier
clase de agua, siempre que esta no contenga metales pesados en concentraciones altas. Si se
presenta este caso, el calcio y magnesio se determ¡na por absorción atómica y la Dureza se obtiene
mediante un cálculo.

La Dureza del agua se debe principalmente a la presencia de ¡ones de calcio y de magnesio. Este
tipo de agua presenta dificultades para hacer espuma y representa serios riesgos en la industria, ya
que pueden taparse las calderas y producirse grandes estragos.

3-Résponsables:

Encargado de Laboratorio y o Químico Analista

4-Condiciones/Normativas :

METODO VOLUMETRICO CON EDTA

El quÍmico analista debe utilizar bata blanca, guantes de látex, zapato cómodo y antiderrapantes.

5-Descripción de las actividades:

5.1- Material y Reactivos

. Material
o Matraz Erlenmeyer de 250 ml
. Probeta graduada de 50 ml
. Probeta graduada de 100 ml
. Pipeta volumétrica de 'l /'1 0 ml
. Pipeta volumétrica de 2/10 ml
. Pipeta volumétrica de 10 ml
. Piseta de 500 ml
. Bureta de 25 ml con soporte universal
. Espátula chica
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Reactivos:

. Solución Amortiguadora pata dweza, hidróxido de Amonio
o lndicador de Rojo de fenol
. lndicador negro de Eriocromo T
. Solución valorada de EDTA 0.01M grado analít¡co
. Agua destilada

5.-2 Procedimiento

Antes de hacer la titulación se debe verificar que la muestra se encuentre a temperatura ambiente.
La reacción es demasiado lenta en una muestra fría y, por otra parte el ¡ndicador se descompone
en una muestra caliente.

Medir un volumen de 100 ml de muestra con una probeta graduada de 100 ml y vértelo en un matraz
Erlenmeyer de 250 ml

Prepara un testigo (blanco) de comparación de color, vertiendo 100 ml de agua destilada (medida
con una probeta graduada) en un matraz Erlenmeyer de 250 ml. Adicionar 1 o 2 ml de solución
amortiguadora al testigo de comparación de color y a la muestra hasta alcanzar un pH de 10.

Con la espátula se agrega una medida de 0.029 aproximadamente de indicador negro de eriocromo
T al testigo de comparación de color y a la muestra. En el testigo el vire es de color purpura a azul
brillante solo con el indicador. En la muestra el vire es rosa violeta, se añade el t¡tulante EDTA por
medio de una bureta clase A, lentamente (gota a gota) hasta lograr el vire del color rosa violeta a
azul brillante. Ya conociendo el volumen de EDTA gastados en la titulación, realizar los cálculos
correspondientes.

La titulación se debe de termlnar en un periodo de cinco minutos después de la adición de la solu-
ción amortrguadora, para evitar las dificultades que se puedan presentar por la precipitación del
carbonato de calcio.

ml de EDTA x 1000 x F

Dureza Total en mg/L de CaCO3

F= mg de CaCO3/ml EDTA
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6- Diagrama del procedimiento:

l
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Dónde :
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N : N<)rfnaladad del ED'rA

7- Documentac¡ón de referenc¡a:

NORMA OFICIAL MEXICANA.- NOM-AA-72-1981- Análisis de agua.- Determinación de Dureza
método de EDTA.

RODIER, J. Análisis de Aguas: aguas naturales, aguas residuales, agua de mar. Barcelona: Omega,
l98l .

Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. 21th edition. American Public
Health Association. Washington, DC. 2005.

8-Registros:

Bitácora, hoja de muestreo u hoja de campo.

9-Glosario:

Muestra: Cantidad de agua que se considera representativa
Blanco: Agua destilada o testigo
lndicador: son sustancias orgánicas que cambian de color de acuerdo con el tipo de objeto con
el que entra en contacto.
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10-Relación con otros procesos:

El agua se debe encontrar exenta de color o turbiedad, que pueda enmascarar o afectar la res-
puesta del indicador, Generalmente, las sustancias que inducen a error en esta titulación tata vez
se encuentra presentes en los abastecimientos de agua potable.

La materia orgánica o coloidal en la muestra puede causar turbiedad o color que impidan o dificulten
la aparición del punto final de la titulación.

Los metales pesados y los poli fosfatos en cant¡dades que normalmente se encuentran presentes
en el agua no interfieren con el método, sin embargo, ciertos excesos pueden causar cambios in-
distintos en el punto final del vire.
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Acta de Aprobac¡ón de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Determinación de Nitratos en aguas, aguas residuales y agua de mar
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "DETERMINACIÓN DE NITRATOS EN AGUAS, AGUAS RESTDUALES Y AGUA
DE MAR", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-022 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e ¡mplementación

lng. Yazkara Leticia Ramírez Resend¡z lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Jefa del Depa Saneamiento Ge de Operación

EI ra sa y Aprueba

Unlded Respontables de Proye.to Elabora.¡ón:
-Coord¡nac¡ón de Desarrollo Organizacional
-Gerencras y Depa¡támeñtos Administrarivos

Unidád Respoñsable de val¡daclóni
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

DETERMINACIÓH OE ruTRITOS EN AGUAS, AGUAS RESIDUALES Y AGUA DE MAR

1- Objetivo:

Determinar la cantidad de nitratos en las muestras de agua, residuales (aguas negras), aguas sali-
nas o de mar; y también comprobar si la muestra cumple con las Normas establecidas, al igual que
conocer si se toman las medidas pertinentes del caso.

2-Alcance:

Los compuestos nitrogenados se encuentran ampl¡amente d¡stribuidos en la naturaleza. Las fuen-
tes de n¡trógeno incluyen además de la degradación natural de la materia orgánica, fertilizantes,
productos de limpieza y tratamiento de aguas potables. Debido a que el nitrógeno es un nutriente
esencial para organismos fotosintéticos, es ¡mportante el monitoreo y control de descargas del
mismo al ambiente.

Los métodos HACH 8155, 8507, 8039 y 10071perm¡ten una estimación del contenido de nitrógeno
en sus diversas formas en aguas naturales, residuales y residuales tratadas.

3-Responsables:

Procedimientos aplicables para el Encargado de laboratorio y químico analista.

4-Cond lciones/Normativas :

1. Cuando se trabaje con cualquiera de los reactivos químicos descritos en este método, deberá
usarse: cubrebocas, bata, lentes de seguridad y guantes de látex.

2. Al final del presente documento se anexan las fichas de seguridad para cada uno de los reac-
tivos de los métodos Hach mencionados anteriormente.
ANEXO 1. Ficha de seguridad NitraVer 5 Nitrate Reagent. Código del producto: 1403499

5-Descripción de las actividades:

5.1- Equipos y herramientas:

. Viales o celdas de cristal

. Adaptadores

. Vaso de precipitado

. Espectrofotómetro

. Reactivos (NitraVer 5)

. Guantes de látex
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. Bata de Laboratorio

. Mascarilla

. Botas o calzado adecuado

5,2- Requisitos de las muestras:

- Una vez tomadas las muestras en campo, por un personal capacitado, estas deben ser mante-
nidas en un lugar y ambiente seguro, para que no sufran alteraciones, y ser trasladadas al labo-
ratorio donde se le realizaran las pruebas.

. D¡chas muestras, deben ser manejadas con precaución, debido a que si está, no se preserva a
una temperatura de 4oC, puede alterar la lectura o mediciones de las mismas.

. Las muestras deben cumplir estr¡ctamente, el procedimiento de Nitratos o Reducción de Cadmio
(Método 8039 - 8171), en cuanto a enfriamiento, reposo y mediciones necesarias.

. Para la medición de cada muestra, se debe calibrar el equipo (Espectrofotómetro) a 0.00 mg/L
de NO3 - -N, y asegurarse que el v¡al no contiene ninguna huella que pueda afectar la medición o
lectura de la muestra.

5.3- Descripción o metodología del Procedimiento:

Nitrato
El analista de pruebas del laboratorio, al iniciar la prueba debe tomar las medidas necesarias de se-
guridad utilizando la vestimenta adecuada (Bata, guantes, mascarilla, calzado), luego procede a revi-
sar, verificar que el equipo y las herramientas para la generac¡ón de la prueba esté disponible y en
buenas condiciones para dar inicio a la prueba de reactivos de nitratos.

. Procedimiento de Reactivo de Nitratos:

1. (HACH 8039. Reducción de Cadmio rango 0.3 - 30 mg/L NÓ3-N, resultados medidos en 430nm)

2. (HACH 8'171. Reducción de Cadmio rango 0.1 - l0 mg/L NO3-N, resultados medidos en 500nm).

a. lnicialmente el anal¡sta de pruebas, revisa y verifica qu
estado y con todos sus elementos anexos presentes.

e el espectrofotómetro, se encuentre en bue

b. Luego, procede a selecc¡onar la programación del mismos, tocando el botón de Hach Programs,
para seleccionar el programa el cual puede ser 353 N, nitrato LR (HACH 8171 ) o 355 N, nitrato HR
(HACH 8039); de esta manera, da inicio a la medición en el espectrofotómetro.

c. El analista de pruebas, procede a verter el líquido en los dos o más vi
que es el agua a analizar), tomando como medida de requisito lOmL

ale s muestras y el blanco
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d. Posteriormente, a los diferentes viales se le añade el contenido de un sobre del reactivo N¡traver 5
(polvo de n¡trato), para proceder a tapar y agitarlos aproximadamente por unos 30 segundos, ho-
mogenizando uniformemente la sustancia.

e. Seguidamente, se l¡mp¡an los viales con papel toalla o se lavan con agua destilada para eliminar las
posibles huellas o marcas, que puedan afectar la medición o lectura.

f. El analista de pruebas, programara el reloj interno o temporizador del instrumento a 2 min, como
periodo de reacción de la sustancia; si, se necesita hacer una dilución de la muestra, el periodo de
reacción es de l0 m¡n.

Nota: Al combinar la muestra con el polvo de nitrato, y este cambiar su color original a ámbar, nos
indica la presencia de nitratos en las sustancias a investigar, el cambio de color por lo general
ocurre en el periodo de espera de reacción de la sustancia.

g. Una vez, acabado el tiempo de 2 min, el instrumento, mostrara la medición obtenida, la cual el
analista de pruebas procederá a anotar la lectura en mg/L de NO3-N. Para la medición de cada
muestra, se debe calibrar el equipo (Espectrofotómetro) a 0.00 mg/L de NO3-N, con la utilización
del vial llamado blanco.

h. Flnalmente, el analista de prueba, rem¡te los datos tomados de las muestras, a su jefe inmediato y
este genera un anál¡sis o ¡nforme detallado.

Nota: Normalmente, en el laboratorio se utiliza el procedimiento HACH 8039. Reducción de Cadmio
rango 0.3 - 30 mg/L NO3-N, resultados medidos en 430nm, por ser el rango más ampl¡o y ofrecer
mayor cobertura, pero si eslo se excede se procede a realizar diluciones.
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Las concentraciones de cloruro
superiores a 100 mg / L causan
resultados bajos. La prueba se puede

utilizar con alto contenido de cloruro
(agua de mar) si se realiza una
calibración con estándares que tienen
la misma concentración de cloruro
como las muestras.

Cloruro

lón férrico lnterfiere a todos los niveles.

Nitrito

lnterfiere en todos los niveles

Compense la interferencia de nitrito de
la siguiente manera:
1. Agregue gotas de una solución de
bromo de concentración 309/L a la

muestra hasta que quede un color
amarillo.
2. Agregue 1 gota de solución de fenol
de 30 g/L para eliminar el color.
3. Use el procedimiento de prueba

para medir la concentración de la

muestra tratada. lnformar los
resultados como nitrato y nitrito totales.

Muestras altamente tamponadas o pH

extremo de la muestra

Puede evitar el ajuste de pH de la

muestra por parte de los reactivos. El
pretratamiento de la muestra puede

ser necesario.

Oxidante fuerte

reductoras

y sustancias
lnterfiere en todos los niveles.

Nivel de interferencialnterferencias
o INTERFERENCIAS

@
Unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de Validación:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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6- Diagrama del procedim¡ento:

;K
-'ó
A]

1. lngresar el nú-
mero de programa
almacenado para

n¡trógeno de nitrato
de bajo rango (NO2

--N).

3. Agregue el contenido de
una almohada de Nitraver 5

en polvo a la celda de
mueslra.

4. lnicie el temporiza-
dor, comenzará un

período de reacción
de 1 m¡nuto.

il lo
mL

05:00

5. Sacude la celda vi-
gorosamente hasta
que el tempor¡zador
exp¡re. Un poco de
polvo puede quedar
sin disolver, no afec-
tará los resultados.

6. ln¡ciar el temporiza-
dor una reacción de 5

minutos
Un color ámbar en la
muestra si el nitrato

está presenle.

7. Prepare el blanco:
Cuando el segundo tem-
porizador caduca, llena
una segunda celda con

10 ml de muestra.

8. L¡mp¡e la celda de muestra
de blanco. lnserte el blanco
en el espacio de la celda.

Zero Read

9. Pres¡one
CERO. En la

pantalla muestra
0.00 mg / L
NO3- -N.

10. L¡mpie Ia celda de mues-
tra.

1 1. lnserte la muestra
con reacl¡vo en el espa-

c¡o de la celda.

12. Presione Read. Resulta-
dos se mostraran en mg / L

NO3- -N.

7- Documentación de referencia:
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2. Prcpare la muestra: llene
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- Método Hach 8507 DOC316.53.01074. Análisis de Nitritos rango 0.002 - 0.3 mg/L NO2 -N.- NMX-AA-079-SCFI.2OO1 ANALISIS DE AGUAS . DETERMINACIÓN DE NITRATOS EN
AGUAS NATURALES, POTABLES, RESIDUALES Y RESIDUALES TRATADAS - MÉTODO
DE PRUEBA

8-Registros:

Bitácoras internas del laboratorio de control de calidad de agua potable.

9-Glosario:

. Blanco: Agua destilada.

. Espectrofotómetro: lnstrumento usado en la física óptica que sirve para medir, en función de la
longitud de onda, la relación entre valores de una misma magnitud fotométrica relativos a dos haces
de radiaciones.

. Los Nitritos: Sal formada por la comb¡nación de ácido nitroso con una base.

. React¡vos: Sustancia que se emplea para descubrir la presencia de otra.

. Medición: Conjunto de operaciones que t¡ene por objeto determinar el valor de una magnitud.

. Vial: Tubo de ensayo o celda destinado a contener una sustancia, del cual se van extrayendo las
dosis convenientes.

10-Relación con otros procesos:

. Con los métodos HACH 8507, 8155 y I 0071 para determinar nitrógeno en todas sus modalida-
des.

. Procedimientos sanitarios para el muestreo de agua potable.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Determinación de Nitritos en aguas, aguas residuales y agua de mar
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de

PTOCEdiMiENtO dC ..DETERMINACIÓN DE NITRITOS EN AGUAS, AGUAS RESIOUALES Y AGUA
DE MAR", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-023 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

lng. Yazkara Leticia RamÍrez Resendiz lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Jefa del De e Saneamiento Ge de Operación

bora isa y Aprueba
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INSTRUCTIVO

DETERMTNAcIóN or ¡llrnlros EN AGUAS, AGUAS RESTDUALES y AGUA DE MAR

1- Objetivo:

Determinar la cantidad de nitritos en las muestras de agua, residuales (aguas negras), aguas sali-
nas o de mar; y también comprobar si la muestra cumple con las Normas establecidas, al igual que
conocer si se toman las medidas pertinentes del caso.

2-Alcance:

Los compuestos nitrogenados se encuentran ampliamente distribuidos en la naturaleza. Las fuentes
de nitrógeno incluyen además de la degradación natural de la materia orgánica, fertilizantes, pro-
ductos de l¡mp¡eza y tratam¡ento de aguas potables. Debido a que el nitrógeno es un nutriente
esencial para organismos fotosintéticos, es ¡mportante el monitoreo y control de descargas del
mismo al ambiente.

Los métodos HACH 8155,8507, 8039 y 10071permiten una est¡mación del contenido de nitrógeno
en sus diversas formas en aguas naturales, residuales y residuales tratadas.

3-Responsables:

Procedimientos aplicables para el Encargado de laboratorio y quÍmico analista.

4-Condiciones/Normativas:

1. Cuando se trabaje con cualquiera de los reactivos químicos descritos en este método, deberá
usarse: cubrebocas, bata, lentes de seguridad y guantes de látex.

2. Al final del presente documento se anexan las fichas de seguridad para cada uno de los reac-
tivos de los métodos Hach mencionados anter¡ormente.
ANEXO l. Ficha de seguridad NitriVer 3 Nitrite Reagent. Código del producto: '1406599

S-Descripción de las actividades:

5.1- Equipos y herramientas:

. V¡ales o celdas de cristal

. Adaptadores

. Vaso de precipitado

. Espectrofotómetro

. Reactivos (NitriVer 3)

. Guantes de látex
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. Bata de Laboratorio

. Mascarilla

. Botas o calzado adecuado

5.2- Requ¡sitos de las muestras:

. Una vez tomadas las muestras en campo, por un personal capacitado, estas deben ser mante-
nidas en un lugar y ambiente seguro, para que no sufran alteraciones, y ser trasladadas al labo-
ratorio donde se le realizaran las pruebas.

. Dichas muestras, deben ser manejadas con precaución, debido a que si está, no se preserva a
una temperatura de 4oC, puede alterar la lectura o mediciones de las mismas.

. Las muestras deben cumplir estrictamente, el procedimiento de Nitrito (Método 8507), en cuanto
a enfr¡amiento, reposo y mediciones necesarias.

. Para la medición de cada muestra, se debe calibrar el equipo (Espectrofotómetro) a 0.00 mg/L
de NO2 - - N, y asegurarse que el vial no cont¡ene ninguna huella que pueda afectar la medición
o lectura de la muestra.

. Procedimiento de Reactivo de Nitrito:

1. (HACH 8507. Nitr¡to rango 0.002 - 0.3 mg/L NO2 - -N)
2.

a. lnicialmente el analista de pruebas, revisa y verifica que el espectrofotómetro, se encuentre en buen
estado y con todos sus elementos anexos presentes;

b. Luego, procede a seleccionar la programación del m¡smo, tocando el botón de Hach Programs,
para seleccionar el programa 371 de Nitrito (HACH 8507); de esta manera, da inicio a la medición
en el espectrofotómetro.

c. El analista de pruebas, procede a verter el líquido en los dos o más viales (las muestras y el blanco
que es la muestra original), tomando como med¡da de requisito, 1OmL del vial.

d. Posteriormente, a los diferentes viales se le añade el conten¡do de un sobre del react¡vo NitriVer 3
(polvo para identificación de nitrito), para proceder a tapar y agitarlos aproximadamente por unos
30 segundos, homogenizando uniformemente la sustanc¡a (presencia de colorac¡ón rosada en el
mezcla).

e. Seguidamente, se limpian los viales con papel toalla o se lavan con agua destilada para el¡minar las
posibles huellas o marcas, que puedan afectar la medición o lectura.

f. El analista de pruebas,
periodo de reacción de
reacción es de 25 min.

programara el reloj interno o temporizad
la sustancia; si, se necesita hacer una di

instrumento a 20 min, com
de la muestra, el periodo d
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g. Una vez, acabado el t¡empo de 20 min, el ¡nstrumento, mostrara la medición obtenida, la cual el
analista de pruebas procederá a anotar la lectura en mg/L de NO2 - - N. Para la medición de cada
muestra, se debe calibrar el equ¡po (Espectrofotómetro) a 0.00 mg/L de NO2 - - N, con la utilización
del vial llamado blanco (muestra original, sin químicos adicionales).

h. Finalmente, el analista de prueba, remite los datos tomados de las muestras, a su jefe inmediato y
este genera un análisis o informe detallado, se genera un archivo del análisis.
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5.3- Descripción o metodología del Procedimiento

NITRITO

El analista de pruebas del laboratorio, al iniciar la prueba debe tomar las medidas necesarias de se-
guridad utilizando la vest¡menta adecuada (Bata, guantes, mascarilla, calzado),luego procede a revi-
sar, verificar que el equipo y las herramientas para la generación de la prueba esté dispon¡ble y en
buenas condiciones para dar inicio a la prueba de reactivos de nitritos.

I N'I'I'RFtr REN(]I,\S
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Ii,n artimonioso lnterñere causando precipitación

Inlerlicrc causando precipitación

Ioncs dc bisrrr,¡to

Iones cloroplatinato

h)tc ic rc causaDdo prccipit¿rción

l¡rtcrlierc causando precipitaci¿)n

Ión criprico

Iones de plomo Interliere causando precipitación

CaLrsa bajos resultados

Iones mercuriosos

Nilt t(,

I(,nes dc plala

Inierñerc causando precipit¿rción

Intcrfi crc causando pr ccipitación

Muy sltos niveles de nitrato (> IOO mg / t, de nitrato
conro N) sufren una pequeña reducción a nitrito, ya
sea cspontáncamcntc o durante el curso dc la prueba.

Interfi ere c¿rusando precipitación

Oxidantcs fücrtcs y
Inlet ñere en todos los nive¡es
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1. lngresar el
número de

programa al-
macenado

para n¡trógeno
de n¡trito de
bajo rango
(N02 --N).

3. Agregue el con-
tenido de una al-

mohada de Nitriver
3 en polvo a la

celda de muestra.

4. Agitar para mez-
clar. Un color rosado
muestra si el n¡trito
está presente en la

muestra.

,-Ñ*ó 
]

5. lnicie el
tempor¡zador,
comenzará un

período de
reacción de 20

minutos

6. Prepare el blanco:
llene una celda de mues-
lra con 10 ml de agua de

muestra.

7. Limp¡e la celda
de muestra de

blanco.

8. lnserte el blanco
en el espac¡o de la

celda.

Zero Read

9. Presione
CERO. En la

pantalla mues-
tra 0.00 mg / L

NO2 -N

10. Limpie la celda de
muestra.

1 I . lnserte la muestra
en el espacio de la

celda.

12. Presione Read. Re-
sultados se mostraran en

mg/LNO2-N
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2. Prepare la muestra:
llene una celda de mues-
tra con 10 ml de agua de

muestra.
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7- Documentación de referencia:

- Método Hach 8507 DOC316.53.01074. Análisis de Nitritos rango 0.002 - 0.3 mg/L NO2 -N.- NMX-AA-099-SCFI-2006 Análisis de agua - Determinación de nitrógeno de nitritos en aguas
naturales y residuales.

8-Registros:

Bitácoras internas del laboratorio de control de calidad de agua potable.

9-Glosar¡o:

. Blanco: Agua destilada.

. Espectrofotómetro: lnstrumento usado en la física óptica que sirve para medir, en función de
la longitud de onda, la relación entre valores de una misma magnitud fotométrica relativos a dos
haces de radiaciones.

. Los Nitritos: Sal formada por la combinación de ácido nitroso con una base.

. Reactivos: Sustancia que se emplea para descubrir la presencia de otra.

. Vial: Tubo de ensayo o celda destinado a contener una sustanc¡a, del cual se van extrayendo
las dosis convenientes.

l0-Relación con otros procesos:

. Con los métodos HACH 8155, 8039 y 10071 para determinar nitrógeno en todas sus modalida-
des.

¡ Procedimiento sanitario para el muestreo de agua potable.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3l de Agosto de 2020

Proced¡miento: Determinación de Nitrógeno Amoniacal en aguas, aguas residuales y agua de mar
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "DETERMINACIÓN DE N|rRÓGENO AMONIACAL EN AGUAS, AGUAS RESI-

DUALES Y AGUA DE MAR", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-024 y

sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Yazkara Leticia Ramírez Resendiz lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Jefa del De e Saneamiento Ge de Operación

EI ora EV sa y Aprueba

Fecha elaboración, Agosto de 2020
Un¡dad Responsebles de Proyecto Elaborac¡ón:
-coordinación de Desarrollo organizacional
Gerenri¿s v Dep¿rt¿mentos Adnrri5tratrvos
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INSTRUCTIVO

DETERMINACIÓN DE N|TRÓGENO AMONIACAL EN AGUAS, AGUAS RES]DUALES Y AGUA
DE MAR

1- Objetivo:

Determinar la cantidad de nitrógeno amoniacal en las muestras de agua potable, residuales (aguas
negras), aguas salinas o de mar; y también comprobar si la muestra cumple con las Normas esta-
blecidas, al igual que conocer si se toman las medidas pertinentes del caso.

2-Alcance:

Los compuestos nitrogenados se encuentran ampliamente distribuidos en la naturaleza. Las fuentes
de nitrógeno incluyen además de la degradación natural de la materia orgánica, fertilizantes, pro-
ductos de limpieza y tratamiento de aguas potables. Debido a que el nitrógeno es un nutr¡ente
esencial para organismos fotosintéticos, es importante el monitoreo y control de descargas del
mismo al ambiente.

Los métodos HACH 8155, 8507,8039 y 10071 permiten una estimación del contenido de nitrógeno
en sus diversas formas en aguas naturales, residuales y residuales tratadas.

3-Responsables:

Procedimientos aplicables para el Encargado de laboratorio y químico analista.

4-Condiciones/Normativas:

1. Cuando se trabaje con cualquiera de los reactivos químicos descr¡tos en este método, deberá
usarse: cubrebocas, bata, lentes de seguridad y guantes de látex.

2. Al final del presente documento se anexan las fichas de seguridad para cada uno de los reac-
tivos de los métodos Hach mencionados anteriormente.
ANEXO 1. Ficha de seguridad Ammonia Salicylate Reagent. Código del producto: 2395266

5-Descripción de las actividades:

5.1- Equipos y herramientas:

. Viales o celdas de cristal

. Adaptadores

. Vaso de precip¡tado

. Espectrofotómetro

. Reactivos (ammonia salicylate y ammonia cyanurate)
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. Guantes de látex

. Bata de Laboratorio

. Mascarilla

. Botas o calzado adecuado

5.2- Requisitos de las muestras:

. Una vez tomadas las muestras en campo, por un personal capacitado, estas deben ser mante-
nidas en un lugar y ambiente seguro, para que no sufran alteraciones, y ser trasladadas al labo-
ratorio donde se le realizaran las pruebas.

. Dichas muestras, deben ser manejadas con precaución, debido a que si está, no se preserva a
una temperatura de 4oC, puede alterar la lectura o mediciones de las mismas.

. Las muestras deben cumplir estrictamente, el procedimiento de Nitrógeno amoniacal (Método
8'155), en cuanto a enfriamiento, reposo y mediciones necesarias.

. Para la medición de cada muestra, se debe calibrar el equipo (Espectrofotómetro) a 0.00 mg/L
de NH3-N, y asegurarse que el vial no contiene n¡nguna huella que pueda afectar la medición o
lectura de la muestra.

5.3- Descripción o metodología del Procedimiento

NFRÓGENO AMONIACAL
El analista de pruebas del laboratorio, al iniciar la prueba debe tomar las medidas necesarias de se-
guridad utilizando la vestimenta adecuada (Bata, guantes, mascarilla, calzado), luego procede a revi-
sar, verificar que el equipo y las herramientas para la generación de la prueba esté disponible y en
buenas condiciones para dar inicio a la prueba de reactivos de nitrógeno amoniacal.

. Procedimiento de Reactivo de Nitrógeno Amoniacal:

1. (HACH 8155. Nitrógeno amoniacal rango 0.01 - 0.5 mg/L NH3-N)
2.

a. lnicialmente el analista de pruebas, revisa y verifica que el espectrofotómetro, se encuentre en buen
estado y con todos sus elementos anexos presentes;

b. Luego, procede a seleccionar la programación del mismo, tocando el botón de Hach Programas,
para seleccionar el programa 385 de Nitrógeno amoniacal (HACH 8155); de esta manera, da inicio
a la medición en el espectrofotómetro.

c. El analista de pruebas, procede a verter el líquido en los dos o más viales (las muestras y el blanco),
tomando como medida de requisito, 10mL del vial.
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d. Posteriormente, a los diferentes viales se le añade el contenido de un una almohadilla del reactivo
Salicilato de amonÍa (polvo para identificación de nitrógeno amon¡acal), para proceder a tapar y
agitarlos aproximadamente por unos 30 segundos, homogenizando uniformemente la sustancia.

e. Seguidamente, se limpian los viales con papel toalla o se lavan con agua destilada para eliminar las
posibles huellas o marcas, que puedan afectar la medición o lectura.

f. El analista de pruebas, programara el temporizador a 3 min, como periodo de reacción de la sustan-
cia; cuando finaliza este periodo, se le agrega a los viales una almohadilla de reactivo de cianuro
de amonio, para proceder a sellar y ag¡tar.

g. Una vez, efectuada la reacción de la mezcla, por un periodo de 15 min, y mostrarse una coloración
verde que indica presenc¡a del amonio, se toma el instrumento (Espectrofotómetro), para efectuar
la medición, donde el analista de pruebas procederá a anotar la lectura en mg/L de NH3-N. Para la
medición de cada muestra, se debe calibrar el equipo (Espectrofotómetro) a 0.00 mg/L de NH3-N,
con la utilización del vial llamado blanco (agua destilada con químicos adicionales).

h. Finalmente, el anal¡sta de prueba, remite los datos tomados de las muestras, a su jefe inmediato y
este genera un análisis o informe detallado, se genera un arch¡vo del análisis.
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INTERFERE¡.CIAS
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50000 mg/L como CaCO3Calcio
l l icrro Todos los nivcles. Co¡rija la interferencia de hier¡o de la siguiente manera:

l. Use uno de los procedimientos de Hieno Total para medft la

concentración dc hierro de la muestra.

2. Use una solución estándar de hierro para agregar hierro al blanco de agua

desionizada para que el blanco tenga misma concentración de hiero que la

muestra. La interferencia de hierro se eliminará de Ia prueba resultado.

Magnesio 300000 mg/L como CaCO3

Nitrato 5000 mg,/L como N-NO3-
Nitrito 600 mg/L como N-NO2-
pH Ajuste las muestras ácidas o básicas a aproximadame[te pH 7. Use una

solución estándar de hidróxido de sodio I N para muestras ácidas y solución

estándar de ácido clorhidrico I N para muestras básicas.

5000 mgll como P-PO43-

Sulfato 6000 mg/L cono SO42-

Sulfirro El sulfuro intensificará el color. Elimine la interferencia ds sulfuro de Ia

siguiente mane¡a:

l. Mida aproximadamente 350 ml de muestm en un matraz Erlenmeyer de

500 ml.

2. Agregue el contenido de una bolsita de polvo de reactivo inhibidor de

sulfuro. Agitar para mezclar.

3. Filhe la muesfta a través de un papel de filtro doblado y un embudo dc

filtro.
4. Use la muestra filhada en el procedimiento de pnreba.

Otras

sustancias

Interferencias menos comunes como la hidrazina y la glicina causan

intensificación de los colores en la muest¡a preparada. La turbidez y el color

darán valores altos incorrectos. Las muestras con interferencias severas

requieren destilación. Utilice el procedimiento de destilación que se

proporciona con el conjunto de dcstilación.

lnterferencia Nivel de interferencia

Unidad Rerponsable de validación:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020

Uñ¡dad Responsables de Proye.to Elaboración:
-coordinación de Desarrollo or8anizácional
-Gerencras y Dep¿rtamentos Adrnrnr5tratrvos
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6- Diagrama del procedimiento:

Start Ár K
2. Prepare el espac¡o en

blanco: llene una celda de
muestra con 10 ml de agua

des¡on¡zada.

4. Agregue el conte-
nido de una al-

mohada de
Salic¡lato amon¡aco

en polvo a cada
celda de muestra.

II O3:OO II
5. Ponga el ta-
pón en la celda

de muestra. Agi-
tar hasta disolver
el reactivo.

6. lnicie el instrumento.
Temporizador. Una reac-

ción de 3 minutos. El
tiempo comienza.

7. Después de que
exp¡re el temp.,

agregar el contenido
de una almohada
de polvo de c¡anu-
rato de amonio a

cada celda de mues-
tra.

8. Ponga el tapón en
la celda de muestra.
Agitar a disolver el

reactivo.

Zero
15:OO

'10. Cuando expira el tem-
porizador,

Limpie la celda de mues-
tra en blanco.

1'1. lnserte el blanco
en el espac¡o de la

celda.

12 Pres¡one CERO.
En la pantalla mues-

tra 0.00 mg / L
NH3 _ N.
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1 . ln¡cie el
programa

385 N, Amo-
n íaco. Salic.

3. Prepare la muestra:
llene una segunda

celda de muestra con
10 ml de muestra.

ó

9. ln¡cie el ¡ns-
trumento.

Temp. A una
reacción de 15

minutos. El
tiempo co-

mienza. Un co-
lor verde mues-

tra cuando el
n¡trógeno amo-
niacal es pre-

sente
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Readt
13. L¡mpiar la celda de
la muestra preparada.

14. lnserte la muestra
preparada en el so-
porte de la celda.

15. Presione
Read. Resulta-
dos se mostraran
enmg/LNH3-
N.

7- Documentac¡ón de referencia:

- Método Hach 8155 DOC316.53.01077. Análisis de nitrógeno amoniacal rango 0.01 - 0.5 mg/L
NH3.N.

S.Registros:

Bitácoras internas del laboratorio de control de calidad de agua potable.

9-Glosario:

. Blanco: Agua destilada.

. Espectrofotómetro: lnstrumento usado en la física óptica que sirve para medir, en función de la
longitud de onda, la relación entre valores de una misma magnitud fotométrica relativos a dos haces
de radiaciones.

. Nitrógeno amoniacal: N¡trógeno combinado en forma de amoniaco (NH3) o amonio (NH4 +). El
amon¡aco y el amonio son gases que se producen de forma natural por fermentaciones microbianas
de productos nitrogenados, por ejemplo en la descomposición de proteínas o urea.

. Reactivos: Sustancia que se emplea para descubrir la presencia de otra.

. Vial: Tubo de ensayo o celda destinado a contener una sustancia, del cual se van extrayendo las
dosis convenientes.

l0-Relación con otros procesos:

. Con los métodos HACH 8507, 8039 y 10071 para determinar nitrógeno en todas sus modalida-
des.

. Procedimientos de sanitario para el muestreo de agua potable.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3"1 de Agosto de 2020

Procedim¡ento: Sanitarios para el muestreo de agua potable
Tipo: Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "SANITARIOS PARA EL MUESTREO DE AGUA POTABLE", en su versión 01,
con el código de clasificacrón PR-JUIV-PGOPE-02S y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Yazkara Leticia Ramírez Resendiz
Jefa del Departamento de Saneamiento

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gere de Operación

I ta Re isa y Aprueba

Unidad Responsables de Proye.to Elaboración:
-Coordinac¡ón de Desarrollo OrSanizacional
-Gerencias y Depártár¡entos Administra!ivos

Unidad Rerponsable de validación:
-Gerencia Geñeral
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INSTRUCTIVO

SANITARIOS PARA EL MUESTREO DE AGUA POTABLE

1-Objetivo:

Establecer los proced¡mientos sanitarios para el muestreo de agua potable, para uso y consumo
humano en los sistemas de abastecimiento y red de distribución, para análisis bacteriológicos y
fÍsico-químicos, así como criterios para manejo, preservación y transporte de muestras.

2-Alcance:

La técnica de muestreo nos sirve para obtener volúmenes de agua en un sitio determinado del s¡s-
tema de abastecimiento (Presa Picachos, Canales, Diques, afluente y efluente de la Planta Potabi-
lizadora Los Horcones), tanques, rebombeos y red de distribución, de tal manera que sean represen-
tativos, con el propósito de evaluar características físicas, químicas, y/o bacteriológicas del Agua
potable.

3-Responsables:

Chofer fvluestreador y Auxiliar de Muestreador

4-Condiciones/Normativas:

Requiere cubreboca, bata y guantes de látex y las condiciones contempladas en la NORMA OFICIAL
MEXICANA, NOM-230-SSA,1 -2002.

Esta Norma Oficial Mexicana ofrece una guÍa detallada para el muestreo de agua para uso y con-
sumo humano en los elementos de un sistema de abastecimiento, en los cuales es necesario esta-
blecer vigilancia y control en la calidad del agua.

5-Descripción de las actividades:

5.1-Material, Reactivos y Equ¡po de Muestreo

o Envases para toma de muestra.
-Para análisis bacteriológico.- bolsas estériles con cierre hermético y capacidad de '125 ó 300 ml.

-Para análisis físico-químico.- Envases de plástico de llitro de capacidad como mÍnimo, con ta-
pones del mismo material que proporcionen cierre hermético.

-Para análisis de metales.- Envase y tapa de plástico, adicionados de 1 mL de ácido nítrico con-
centrado por cada 100 mL de muestra.

-El material del envase, así como el volumen de muestra requerido y el método de preservación
para la determinación de los diferentes parámetros, deben ser I eñalados en la Tabla 1

. Termómetro que permita mediciones en un intervalo de -1 a n graduación de 1 "C.
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S.2-Procedimiento para toma de muestra

Para análisis microbiológico, utilizar frascos de vidrio, frascos estériles o bolsas estériles con cierre
hermético y capacidad de 125 mL o 250 mL.

5.2.1P ara anális¡s microbiológico.

5.2.1.1 En bomba de mano o grifo o válvula.
El agua de los grifos o válvulas debe provenir directamente del sistema de distribución. No debe
efectuarse toma de muestra en grifos o válvulas que presenten fugas entre el tambor y el cuello,
ya que el agua puede correr por la parte exterior del grifo o válvulas y contaminar la muestra.
Deben removerse los accesorios o aditamentos externos como mangueras, boquillas y filtros
de plástico o hule antes de tomar la muestra.

5.2.1.1.1 Si la limpieza del grifo o válvulas seleccionadas es dudosa elegir otro grifo o válvula. Si se
requiere tomar la muestra en el grifo o válvulas de dudosa limpieza por propósitos especiales
del muestreo, debe limp¡arse el orificio de salida con una gasa estér¡l o torunda de algodón
impregnada de solución de hipoclorito de sodio con una concentración de 100 mg/L. Adicio-
nalmente cuando el material y las condiciones del punto del salida lo permitan se podrá calen-
tar a flama directa y posteriormente ltmpiarse con alcohol.

5.2.1.1.2 Debe dejarse correr el agua aproximadamente 3 min hasta asegurarse que el agua que
contenÍan las tuberías ha sido renovada o que la temperatura del agua sea estabilizada antes
de tomar la muestra. Reducir el volumen de flujo para permit¡r el llenado del frasco sin salpi-
caduras.

5.2.1.1.3 Colocarse los guantes y cubreboca.
5.2.1.1.4 Cerca del orificio de salida, en el caso de frascos de vidrio con tapón esmerilado y prote-

gidos con papel, deben quitarse simultáneamente el tapón del frasco y el papel de protección,
manejándolos como unidad, evitando que se contaminen el tapón, el papel de protección, o el
cuello del frasco. Para lo anterior es necesario sostener el tapón o tapa con el esmeril o rosca
hacia abajo; en el caso de frascos estér¡les desechable
seguridad y mantener la tapa con la rosca hacia abajo; pa
desprender y eliminar el sello de seguridad de la bolsa.

S rende Í y eliminar el sello deS ed
ra el de uso de bolsas estériles

ina 454 deP

. Potenciómetro o comparador visual para determinación de pH.

. Colorímetro portátil o comparador visual para determinación de cloro residual.

. Hielera con tapa.
o Bolsas refrigerantes o bolsas con hielo cerradas
. Agua dest¡lada o desionizada
. Solución de hipoclorito de sodio con una concentración de 100 mg/L y/o alcohol etílico de 96'.
. Torundas de algodón estériles.
. Equiposmuestreadorescomerc¡ales.
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5.2.1.1.5 Proceder a tomar la muestra sin pérdida de tiempo y sin enjuagar el frasco; se debe dejar
el espacio libre requerido para la agitación de la muestra previa al anális¡s (aprox¡madamente
10o/o de volumen del frasco). Efectuada la toma de muestra, deben colocarse el tapón con el
papel de protección o la tapa al frasco; en el caso de las bolsas proceder al cerrado hermético.

5.2.'1.2 En captación de un cuerpo de agua superficial o tanque de almacenamiento.
5.2.1.2.1 Deben lavarse manos y antebrazos con agua y jabón, y colocarse guantes y cubreboca.
5.2.'1.2.2 En el caso de frascos de vidrio con tapón esmerilado quitar únicamente el papel de pro-

tección evitando que se contamine, y en el caso de frascos y bolsas estér¡les desechables,
desprender el sello de seguridad.

5.2.1.2.3 Sumergir el frasco en el agua con el cuello hacia abajo hasta una profundidad de 15 a 30
cm, destapar y a continuación girar el frasco ligeramente permitiendo el llenado (en todos los
casos debe evitarse tomar la muestra de la capa superfic¡al o del fondo, donde puede haber
nata o sedimento y en el caso de captación en cuerpos de agua superf¡ciales, no deben to-
marse muestras muy próximas a la orilla o muy distantes del punto de extracción); si existe
corriente en el cuerpo de agua, la toma de muestra debe efectuarse con la boca del frasco a
contracorriente. Efectuada la toma de muestra debe colocarse el tapón o tapa, sacar el frasco
del agua y colocar el papel de protección en su caso. Para el caso en el que se utilice bolsa,
sumergirla a la profundidad arriba ¡ndicada. Tomar la muestra y cerrar la bolsa bajo el agua,
posteriormente sellar ésta fuera del agua.
En el caso de tanques de almacenamiento, si no es posible la toma de muestra como se indica
en este punto, debe procederse como se menciona en 5.2.1 .4.

5.2.1.3 En pozo profundo.
5.2.1.3.1 Si el pozo cuenta con grifo o válvula para toma de muestra, debe procederse como se

indica en el numeral 7.3.1.1.
5.2.1.3.2 Si el pozo no cuenta con grifo o válvula para toma de muestra, debe abrirse la válvula de

una tubería de desfogue, dejarse correr el agua por un mínimo de 3 min y a continuación se
procede como en 5.2.1 .1 .3 y 5.2.1 .1 .4.

5.2.1.4 En pozo somero o fuente similar.
5.2.'1.4.'l Cuando no es posible tomar la muestra con la extensión del brazo, debe atarse al frasco

un sobrepeso usando el extremo de un cordel limpio, o en su caso equipo muestreador co-
mercial.

5.2.1.4.2 Deben quitarse simultáneamente el tapón y el papel de protección, de acuerdo a lo esti-
pulado en el numeral 5.2.1 .1.4.

5.2.'1.4.3 Proceder a tomar la muestra, bajando el frasco dentro del pozo hasta una profundidad de
15 a
30 cm, evitando que el frasco toque las paredes del pozo.

5.2.1.4.4 Efectuada la toma de muestra, deben colocarse la tapa o el tapón con el papel de protec-
ción al frasco, o en su caso sellar la bolsa.

5.2.1.5 En grifo o válvula de muestreo o boca de manguera de distribución de cisterna de vehiculo:
5.2.1.5.1 Si la toma de muestra se efectúa en grifo,

proceder como se indica en el numeral 5.2.1.1
válvula de de a o boca de la manguera
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5.2.2 Pa¡a anál¡sis físico, químico y rad¡act¡vo.
El volumen de muestra debe tomarse como se indica en la Tabla 1 de este Apartado.

5.2.2.1 En bomba de mano o grifo o válvula del sistema de distribución o pozo profundo.
5.2.2.'1.1 Debe dejarse correr el agua aproximadamente por 3 min. o hasta que la temperatura de

la muestra sea estable antes de la toma o hasta asegurarse que el agua contenida en la línea
ha sido renovada.

5.2.2.1.2 EI muestreo debe real¡zarse cuidadosamente, evitando que se contaminen el tapón, boca
e interior del envase; se requiere tomar un poco del agua que se va a analizar, se cierra el
envase y agitar fuertemente para enjuagar, desechando esa agua; se efectúa esta operación
dos o tres veces, procediendo enseguida a la toma de muestra.

5.2.2.2 En captaciones de agua superficial, tanque de almacenamiento, pozo somero o fuente simi-
lar, debe manejarse el envase siguiendo las ¡ndicaciones comprendidas en 5.2.1 .2.1 . y
5.2.1.2.3.

5.3-Manejo de muestras.

5.3.1 Las muestras tomadas deben colocarse en h¡elera con bolsas refrigerantes o bolsas de hielo
cerradas para su transporte al laboratorio, a una temperatura entre 4 y 1ooC, cuidando de no
congelar las muestras. El hielo utilizado debe cumplir con las especificaciones establecidas
en la NOM-201-SSAI -2002, señalada en el Apartado de referencias.

5.3.2 El periodo máximo que debe transcurrir entre la toma de muestra y e[ inicio del análisis es:
o Para análisis microbiológico en óptimas condiciones de preservación y transporte hasta 6

horas.
o Para análisis fÍsicos, químicos y radiactivos el periodo depende de la preservación empleada

para cada parámetro como se indica en la Tabla l.

. ldentificación del punto o sitio de muestreo.

. Temperatura del agua.

. pH.

. Cloro residual libre.

. Tipo de análisis a efectuar.

. En su caso, reactivo empleado para la preservac¡ón.
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5.4 ldentificación y control de muestras.
5.4.1 Para la identificación de las muestras deben etiquetarse los frascos y envases con la s¡guiente

información:
. Número de control para identificar la muestra, independientemente del número de registro del

laboratorio.
. Fecha y hora de muestreo.

5.4.2 Para el control de Ia muestra debe llevarse un registro en formato establecido previamente
con los datos anotados en la etiqueta del frasco o envase, asi como la siguiente información:
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. Observaciones relativas a la toma de muestra, en su caso, de preferencia en situaciones de
muestras especiales proven¡entes de alguna cont¡ngencia o evento ocasional.

¡ Nombre de la persona que real¡zó el muestreo.

5.S-Selección de puntos de muestreo.
La selección de puntos de muestreo debe considerarse para cada sistema de abastecimiento en
particular. Sin embargo, existen criterios que deben tomarse en cuenta para ello. Eslos criterios
son:

5.5.1 Los puntos de muestreo deben ser representativos de las diferentes fuentes de agua que
abastecen el sistema.

5.5.2 Debe haber una distribución uniforme de los puntos de muestreo a lo largo del sistema y, en
su caso, considerar los lugares más susceptibles de contaminación:

o Puntos muertos.
o Zonas de ba.ia presión.
o Zonas con antecedentes de problemas de contaminación.
o Zonas con fugas frecuentes.
. Zonas densamente pobladas y con alcantar¡llado ¡nsuf¡ciente.
o Tanques de almacenamiento abiertos y carentes de protección, y
. Zonas periféricas del sistema más alejadas de las ¡nstalac¡ones de tratamiento.

5.5.3 Los puntos se localizarán dependiendo del tipo de sistemas de distribución y en proporción al
número de ramales.

5.5.4 Debe haber como mínimo un punto de muestreo inmediatamente a la salida de las plantas de
tratam¡ento, en su caso.
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5.6-Preservación de muestras.

Tabla 'l . Preservación de muestras
I)ETIrIt\lI\,\( l()\ MATERIAL

DE
ENYASE

VOLUMEN
NTINIMO

(rnL)

PRESf,RVACIO:\¡ TIETIPO MAX!MO
DE

AT,MACI'NAIlIIENTO

f.v 1000 Adicionar N¿OH s pH>12; rcfrigcra¡ de
4 a lo'C y eñ la oscúidád

p.v 5o An¡lizar innredi¡lárie te

P.v 200 Reñlgerar de 4 a lo"C y €n la oscuridad

!.v 500 Rcfrigcrar dc 4 a lo'C y cn la oscuridad

100 Adiciotrú HNo3 o H2So4 ¿ pH<2 (*)
p. v PTFE 500 Adicionar H2SOI a pH<2 y reftiSerar

dc 4 a l0'C
Analiz¡r tan pronto sea

500 Refriser¿r de 4 a l0'L^

aromáticos (BTEX)
5 25 Reñiserar de 4 a lo"C y €n la oscúidad

p. v (A) 1000 Adic;ondr I mL de ácido nitrico
co¡centrado por cada 100 trrL d.

mucslra. Sólo para la
dclcrminación dc

mercurio alnucen¡I por
un máximo de 4

t00 Rcl¡iserar dc .{ a I0'C y c¡ la oscuridad

100 R€friserar de 4 ¡ Io'C y en l¿ oscúidad

Nitrógeno amoniacal 500 Adicionar H2SO4 a pH<2 y refrigerar
dc :¡ a lo"C

Okr r00

Añalizár inmediarameniePH f.v 50

t000 Ref.,ae.ar d€ 4 a lO"C

Adicionar HClo HNO3 a pH <2

7 dias
Extraidos los pla€x¡icidas
con solvcntes cl ticDrpo

dc almácenamiento
máxirno se¡á de 40 dias

global
t000 180 dias

global
P.r Adicionar HCIo HNO3 a pH <2 180 dias

RcfrigeD¡ dc 4 a I 0'C y en la oscuridad

Sodr) P.v t00 ReliiSe.arde 4 á l0'C y en Ia oscuridad l8 dias

Refrigerar de 4 a l0óC y e¡ la oscuridad 28 diás

Susladcias Activas al :i0 Rcfriscrar ¡lc 4 s I0"C y cn I¿ oscuridad

Deie.min¡r inmedialamenre

s Rehigemr de 4 a l0'C y e¡ lá oscuridad

I,v t00 R€frigerar de 4 a lo'C y en la oscuridad

50 Analizar ¡nncdiatamcntc
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.Om¡t¡r la preservac¡ón en caso de que la muestra se analice ¡nmediatamente.
p - plástico
p(A) enjuagado con HNO3 1+1
pH - potenc¡al de h¡drógeno
s - v¡drio enjuagado con solventes orgán¡cos; ¡nter¡or de la tapa del envase recubierta con teflón
v - v¡drio
v(A) - enjuagado con HNO3 1+1
PTFE - tapa de pol¡tetrafluoroetileno

6-Flujograma:

7- Documentación de referencia:

-NOM-23O-SSA1-2002 - Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios
que se deben cumplir en los sistemas de abastecimientos públicos y privados durante el manejo
del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo.

-NOM-201-SSA1-2002 - Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a
g ran e l. Especifi ca c ione s s a nitari a s.

8-Registros:

Bitácoras, hoja de campo para muestreo en zona urbana y zona rural.
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Localizar sitio de Mucstreo

Abrir la llave o grifo y dejar pasar 3mrn

Limpiar y desinfectar el grifo

Tonrar lectuta de pH
y Cloro rcsidual

Llenado de botella para

análisis fisicoquímico
Llenar bolsa estéril para

análisis bacteriológico

Colocar mucstras cn Hiclera

Fecha elaboración, Agosto de 2O2O
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BTEX - benceno, tolueno, etilbenceno, xileno

m



JUlr|APAlll
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.Ol

No. de Versión:
1

9-Glosario:

Agua para uso y consumo humano: aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean
químicos o agentes infecciosos y que no causa efectos nocivos para la salud.
Agua superficial: aquella que fluye sobre la superficie del terreno, o se almacena en embalses,
sean naturales o artificiales.
Bitácora: Libro de registro foliado para registrar datos de las actividades de higiene y control
sanitario, en pozos y sistemas de abastecimiento, almacenamiento, potabilización, conducción
de agua para uso y consumo humano.
Grifo o válvula, ¡nstrumento o accesor¡o con manivela que al ser accionado abre, regula y cierra
el flujo de agua en su punto de salida.
Red de distribución: conjunto de tuberías que sirve para llevar el agua hasta el usuario.

a

10-Relación con otros procesos:

Con procedimientos de análisis fisicoquímicos y bacteriológicos realizados en laboratorio de control
de calidad, conservación y transporte de muestras.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Empadronamiento para el Programa de Control de Descarga.
Tipo: Administrativo/Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "EMPADRONAMIENTO PARA EL PROGRAMA DE CONTROL DE OESCARGA",
en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-026 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Yazkara Leticia Ramírez Reséndiz
Jefa del Departamento de Saneamiento

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de Operación

abora isa y Aprueba

Fecha elaboración, Agosto de 2020
Uñidad Respoñsablés de Proyecto Elaboraclón:
-Coord¡nación de Desarrollo Org¿nizacional
-Gerencia5 y Departamentos Administrativos

Unidad Responsable de val¡dac¡ón:
-Gerencia General
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INSTRUCTIVO

EMPADRONAMIENTO PARA EL PROGRAMA DE CONTROL DE DESGARGA

1. Objetivo:

I .1, Empadronar al Programa de Control de Descargas basado en la NOM-002-SEMARNAT- 1996

a usuar¡os comerciales, de servicio e industriales que generen aguas de proceso que son

descargadas hacia la red de alcantarillado municipal.

2. Alcance:

2.l.Se aplica para el Programa de Control de Descargas, es el inicio del procedimiento del PCD;

no aplica a usuarios domésticos, siendo la excepción aquellos que efectúen actividades co-

merciales en su domicilio.

3. Responsables:

3.1. Jefe de Departamento de Saneamiento: Tendrá como responsabilidad buscar a usuarios nue-

vos, utilizando cuatro vías: por reporte de otra dependencia, programando visitas a colonias,

búsqueda en internet y cotejando datos en programa Geomat¡ca y AS400, y por solicitud del

usuario; así mismo ya verificados los datos del usuario dará de alta los datos en el sistema de

Saneamiento y generará el oficio circular; también tendrá la responsabilidad de env¡ar la docu-

mentación a firma al Departamento de Jurídico.

3.2. Director de asuntos jurídicos: Tendrá la responsabilidad de firmar los oficios circulares.

3.3.Auxiliar de Saneamiento: Tendrá como responsabilidad de sacar copia del oficio circular fir-

mado, y armar paquete de documento anexando formato de solicitud de descarga. Así mismo

deberá abrir expedientes fÍsicos y archivar los documenlos. Apoyará en la búsqueda y proce-

samiento de información al Jefe de Depto. de Saneamiento.

3.4. Inspector de saneamiento: Tendrá la responsabilidad de entregar y efectuar la verificación en

campo para confirmar datos de usuario; una vez generado el oficio circular deberá entregar el

documento a usuario empadronado verificando firma y fecha de recibido y al finalizar deberá

entregar a Jefe de Departamento de Saneamiento y/o a Auxiliar de Saneam¡ento
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3.5. Secretaria: Tendrá como responsabilidad apoyar al Auxiliar de saneamiento a arch¡var docu-

mentación de oficio circular en expedientes físicos.

4. Condiciones/Normativas:

4.1 . Normativas: Conformidad con lo dispuesto por los artículos '1 I 5 fracción lll, inciso a) de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12'1 fracción a) de la Constitución Po-

lítica del Estado de Sinaloa; En base al capítu¡o 1, artículo 1, fracción Vl y artículo 8, fracción

Vll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; capítulo 3, artículo 29

BlS, titulo séptimo, capítulo 1, artículo 86 BIS 2, artículo 91 BIS de la Ley de Aguas Nacionales;

29 Bis fracción V, 85 fracción l, 86 fracción lV y 88 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado

de Sinaloa; artículos 1,4,5, 16, 23,24,30,49, 61 ,62,63,64,66,79,79 BlS, 80 de la Ley de

Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa. ; artÍculo1 y 3 fracción XV del Decreto de

Creación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de [Vlazatlán, Sinaloa, publi-

cado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 28 de diciembre de 1987.

4.2.Aspectos de seguridad: Se tendrá que efectuar una visita de verificación previa antes de em-

padronar al usuario y generar su alta en el S¡stema de Saneamiento e imprimir el Oficio Circular

correspondiente; esta verificación se basara en los datos extraídos de la base de datos del

Programa 400 y Geomedia.

5. Descripción de las actividades:

5.1. Actividades preliminares:

5.1.1 . Procesar información recabada por los d¡st¡ntos medios de empadronamiento:

5.1 .1.'1. Si reporta una dependencia se requieren los siguientes datos:

> Dirección

) Razón social

> Código de usuario

5.1 .1.2. En Visitas en colonia se requieren los siguientes datos:

) Dirección

) Razón social
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5.2. Actividades nctoa

Numero de Medidor

Código de Usuario

En Búsqueda en ¡nternet se requieren los siguientes datos:

Dirección

Razón social

Búsqueda en AS400

Verificación en GeoExplorer

Si solicita el usuar¡o se requieren los siguientes datos:

Enviar correo electrónico u oficio, donde comente por qué se quiere dar de alta y anexe

datos de rec¡bo de agua: código de usuario nombre fiscal y razón social.

D les:

5.2.1.

5.2.2.

5.2.3.

5.2.4.

5.2.5.

5.2.6.

Dar de alta a usuario en Programa de Saneamiento

Generar Oficio Circular

Enviar a firma de Juridico el Oficio circular

Formar paquete de oficio circular

Env¡ar a usuario el oficio c¡rcular

Abrir expediente para usuario

5.3. Actividades por continoencia:

5.3.1, De no coincidir los datos en la verificación en campo efectuar anotaciones, y solicitar

apoyo al área de Padrón de Usuarios.
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6. Diagrama del procedimiento:

7. Documentación de referencia:

Conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción lll, inciso a) de la Constituc¡ón Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 121 fracción a) de la Constitución Política del Estado de Sina-

loa; En base al capítulo 1, artículo 't, fracción Vl y artículo 8, fracción Vll de la Ley General de

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; capftulo 3, artículo 29 BlS, titulo séptimo, capítu

1, artículo B6 BIS 2, artÍculo 91 BIS de la Ley de Aguas Nacionales; 29 Bis fracción V, 85 fracci

Uh¡dad Responsables de Proyecto Elabora.¡ón¡
-Coordinación de Desarrollo Organizácional
-Gerencias y Departamentos Administratrvos

unidad Responsable de validación:
-Géréñcia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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l, 86 fracción lV y 88 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; artículos 1,4,5, 16,

23,24,30,49, 61, 62,63,64,66, 79, 79 BlS, 80 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del

Estado de Sinaloa. ;artículo'l y 3 fracción XV del Decreto de Creación de la Junta Municipal de

Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial "El Estado

de Sinaloa" el 28 de diciembre de 1987.

8. Reg¡stros:

8.1. Bitácora de entrega de oficios circulares.

9. Glosario:

9.1. Descarga: Acción de verter aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o mun¡ci

pal.

9.2.Aguas residuales: Las aguas de composición var¡ada proven¡entes de las descargas de usos

municipales, industr¡ales, comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, inclu-

yendo fraccionamientos y en general de cualquier otro uso, así como la mezcla de ellas.

9.3.Aguas residuales de proceso: Las resultantes de la producción de un bien o servicio comercia-

lizable.

9.4. Sistema de alcantarillado urbano o municipal: Es el conjunto de obras y acciones que permiten

la prestac¡ón de un servicio público de alcantar¡llado, incluyendo el saneam¡ento, entendiendo

como tal la conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales.

10. Relación con otros procesos:

10.1 . Se relaciona con el procedimiento de Visitas de inspección en campo.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
proced¡m¡ento de "V|S|TAS DE INSPECCION EN CAMPO", en su versión 0't, con el código de clasi-
ficación PR-JUM-PGOPE-027 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Yazkara Leticia Ramírez Reséndiz
Jefa del Departamento de Saneamiento

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Ge te de Operación

bora R sa y Aprueba

Un¡dad Responsábles de Proyecto Elaboración:
-Coord¡nac¡ón de Desarrollo Organi¿acional
-6erencr¿s y Depart¿mentos Admrnistrativot

Unidad Respoñsable de Validación:
-Gereñc¡a Generál Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

VISITAS DE INSPECCIÓN EN CAMPO

1. Objetivo:

I .1. Efectuar Vistas de lnspección en Campo basadas en una programación d¡aria cons¡derando el

padrón de usuarios de Programa de Control de Descargas basado en la NOM-002-SEMAR-

NAT-,l996 a usuarios comerciales, de servicio e industriales que generen aguas de proceso

que son descargadas hacia la Red de Alcantarillado Municipal.

2. Alcance:

2.1. Se aplica para el Programa de Control de Descargas; no aplica a usuarios domésticos, siendo

la excepción aquellos que efectúen actividades comerciales en su domicilio.

3. Responsables:

3.1.Jefe de departamento de Saneamiento: Tendrá como responsabilidad elaborar la Programa-

ción Mensual de PCD, supervisar que el auxiliar de laboratorio e inspectores de Saneamiento

laboren en conform¡dad a la normativa aplicable a aguas residuales de proceso, elaborar ¡nd¡-

cadores internos mensuales de medición de eficiencia del PCD.

3.2. Director de asuntos jurídicos: Tendrá la responsabilidad de firmar las órdenes de visitas de

inspección programadas para la ejecuc¡ón del programa de verificación del PCD.

3.3.Jefe de Padrón de usuarios: lmponer sanciones conforme lo establece el artículo 80 Ley de

Agua Potable y Alcantar¡llado del Estado de Sinaloa a aquellos usuarios que no perm¡tieron la

visita de inspección y la carucletización de su descarga y con los cuales se halla seguido el

protocolo legal indicado en el artículo 63 y 64 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del

Estado de Sinaloa.

3.4. Auxiliar de Saneamiento: Apoyar con la elaboración de la programación mensual de PCD,

tendrá la responsabilidad impr¡mir papelería que acompaña a la orden de visita de inspección,

Acta de inspección, hoja de campo y etiquetas en original y copia, entregar a lnspectores de

saneamiento. Así mismo dar formatos de Citatorio o acta de hechos de acuerdo al caso
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de firmas de documentación a Dirección de Asuntos Jurídicos con anticipación.

5. Descripción de las actividades:

5.1 . Actividades preliminares:

5.1.1. Elaborar lista de usuarios para programación men UA 1 semana antes de cada mes.

5.1.2. Verificar datos de los usuarios en status y expediente:
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mismo de archivar la documentación que se genere a través de manejo de expedientes físicos

de los usuarios empadronados al Programa de Control de Descargas.

3.5. lnspector de saneamiento: Tendrá la responsabilidad de entregar efectuar la verificación en

acampo para confirmar datos de usuario; una vez generado el oficio circular deberá entrega el

documento a usuario empadronado verificando firma y fecha de recibido y al finalizar deberá

entregar a Jefe de Departamento de Saneamiento.

3.6. Secretaria: Tendrá como responsabilidad apoyar al Auxiliar de saneamiento a archivar docu-

mentación de generada en este procedimiento (acta de hechos, acta de inspección, orden de

visita de inspección, hoja de campo) en expedientes físicos.

4. Condiciones/Normativas:

4.1. Normativas: Conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción lll, inciso a) de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 fracción a) de la Constitución Po-

lítica del Estado de Sinaloa; En base al capítulo 1, artículo 1, fracción Vl y artículo B, fracción

Vll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; capítulo 3, artículo 29

BlS, titulo séptimo, capítulo 1, artículo 86 BIS 2, artículo 91 BIS de la Ley de Aguas Nacionales;

29 Bis fracción V, 85 fracción l, 86 fracción lV y 88 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado

de Sinaloa; artículos 1,4,5, 16, 23, 24, 30,49, 61, 62,63,64,66,79,79 BlS, 80 de la Ley de

Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa ; artículo1 y 3 fracción XV del Decreto de

Creación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, publi-

cado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 28 de diciembre de 1987.

4.2. Aspectos de seguridad: Se tendrá que ver¡ficar las condic¡ones ambientales, efectuar una lista

de chequeo del parque vehicular, Equipo de Seguridad e Higiene para lnspectores y la gestión
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) Código de usuario.

> Último dictamen técnico o último movimiento administrat¡vo.

) Ubicación.

5.1.3. Generar e imprimir órdenes de visita de inspección en el S¡stema de Saneamiento y

enviar a firma de Dirección de Jurídico tres días antes de iniciar el próximo mes.

5.1.4. Generar e imprimir el Acta de inspección, hoja de campo y etiquetas para comple-

mentar documentación.

5.1.5. Entregar Orden de Visita y Acta de lnspección con hoja de campo y etiquetas al ins-

pector de saneamiento.

5.2. Actividades principales:

5.2.1. Ejecutar la diligencia asignada en campo.

5.2.2. lnspeccionar las áreas de producción.

5.2.3. Verificar si se cuenta con sistemas de pretratamiento, revisar su estado y en su caso

facturas de compras de productos y bitácoras de aplicación y limpieza de los m¡smos.

5.2.4. Llenar formatos de Acta de lnspección, hoja de campo y et¡quetas.

5.2.5. Recolectar 3litros de muestras de agua res¡dual de proceso en el últ¡mo registro ya

sea interno o externo antes de conectarse a la red de alcantarillado municipal, si-

guiendo el protocolo establecido en la NMX-AA-003-'1980.

5.2.6. Entregar muestra recolectada a Laboratorio de Control de Calidad de Aguas Residua-

les.

5.3. Actividades por continqencia:

5.3.1. En caso de que el usuario contrate Laboratorio Cert¡f¡cado ante E.M.A., se levantará

acta de hechos para comprobar que el muestreo se efectúa correctamente.

5.3.2. Si el usuario no permite efectuar la orden de visita de inspección, se procederá a le-

vantar un acta de circunstanciada y un citatorio considerando '10 dÍas para efectuar

nueva diligencia según lo establecido en el artículo 63,64 y 66 de la Ley de agu

potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa
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5.3.3. De no atender la segunda diligenc¡a, se turnara expediente a Dirección de Juríd¡co y

Padrón de usuarios para imponer sanción indicada en el artículo 80 de la Ley de Agua

Potable y Alcantar¡llado de Mazatlán.

6. Diagrama del procedimiento:
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Pá ina 471 de 560

Elaborar kogre!¡aciór¡ NlerBr.¡É]
Eá c.Bo d. qs .¡ ússio .ontr.l€
I-.bo¡.torlo Cáttficr¿o &r!
E-\1,,4,.- ¡. L.aar&¡.ct¡ d. b-c!1oá
pü¡ c.a¡,robú que el E@rt!Éo !E
€f.ctú. co¡rectr.ü.ar..

G.É.tü a iÉEúirn órt]ÉEr rL f isi!¡ d.
i¿rp.ccróa d.¡ Sitt@ .¡. S.e¡E¡.óro s
.ri1s r &8. d. DúEÉ!óD dlt -_ú.rl.o 

_

G.ó.rü . E¡kier ét -A.t¿ &
i¿,pÉÉ.!áa. bsj! d. <.Ero r- ár¡qq.ra!
pnE <oE¡'la@rü do<l@etxioÉ !-
.ú.Ee!,¡¡ O¡dra dr 1:ñtá ,1 4<r. d.
¡E¡<cio¿ cú hoja dé <81¡E -w anqE.ra!
¿¡ i¿lt,*tor d¡

Eiecr¡r.r la diliq.flria ásig¡adá
l.I1 Cá,faFO-

IDI.<<io!§ t r E3a¡ .t }r6.r!.cióa!.citl-¿¡¡ !¡ lrrt@a dé
¡r-E!t@idto, É1jü sa .rÉdc f E rü
<!0 tEctú¿r d. ccÉFu ate tro<l*L¡ f
brr&o.4 & .!¡¡aai@ ! t¡Ep¡. a d. ¡§!

L¡,@r¡ l6.Eüto¡ d. &É <t ¡!3¡>*<aoÉ.
!oj. .ié <!E!E r- Gl¿q5lta

B..co¡..t¿r¡ i liEÉr ri. Er¡.+¡tr¡¡ d. ¡p¿
,.¡¡dud d. Focso E el tlti¡¡o r.EÉrro
y. *. .sto:@ @r.5 d.

¡ l¿ r.d <t !¡<erEr¡¡lldo
E@ici!'¡I, ¡rfrE Bdo el tñEo<.to
.ttab¡.c:do .É ¡a :qhG¡-}1-A-OO]- l§tC.

Eát iü ¡*o¡.<türlá
Lrbñrdió d. coEEo¡ dr c*¡¡d!d d.
,tEx¡¡3 R.!¡dl¡!.¡.r

Un¡dad Responsables de Proyecto Eláborac¡ón:
-Coord¡nación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y 0epart¿mentos Administrativos

Un¡dad Respon5able de Validac¡ónr
-Gereñci¿ General Fecha elaboración, Agosto de 2020



JT.llr|APA,r|

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MAN PROJUMAPAM-01

No. de Vers¡ón:
1

7. Documentac¡ón de referenc¡a:

7.1. Conformidad a lo dispuesto por los artículos fracciones Vl, Xlll, XlX, 75 fracción XXYI,76 y 77

del Reglamento interior de JUMAPAM, artículos 1 ,4,5, 16, 23, 24, 30,49, 61 , 62,63,64,66,79,

79 BlS, 80 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa.

L Registros:

8.1. Bitácoras de programación.

8.2. Status de Programa de Saneamiento.

8.3. Bitácora de Recepción de muestra.

9. Glosario:

9.1. Descarga: Acción de verter aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o munic¡-

pal.

9.2.Aguas residuales: Las aguas de composición varlada provenientes de las descargas de usos

municipales, industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, inclu-

yendo fraccionamientos y en general de cualqu¡er otro uso, así como la mezcla de ellas.

9.3.Aguas residuales de proceso: Las resultantes de la producción de un bien o servicio comercia-

lizable.

9.4.Sistema de alcantarillado urbano o municipal: Conjunto de obras y acc¡ones que permiten la

prestación de un servicio público de alcantarillado, incluyendo el saneamiento, entendiendo

como tal la conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales.

9.5. Caracterización: Recolección de muestra para efectuar análisis fisicoquímicos conforme la

NOM.O02-SEMARNAT- 1 996.

9.6. PCD: Programa de Control de Descargas industriales y comerciales.

10. Relación con otros procesos:

10.1. Se relaciona con el procedimiento caracterización y procesamiento de muestras y Dicta-

minación.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Caracter¡zación y Procesamiento de muestras
Tipo: Ad ministrativo/Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "CARACTERIZACIÓN Y PROCESAMIENTO DE MUESTRAS", en su versión 0'l ,

con el código de clasificación PR-JUM-PGOPE-028 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

lng. Yazkara Leticia Ramírez Reséndiz
Jefa del Departamento de Saneamiento

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Gerente de Operación

bora sa y Aprueba

Uñ¡dád Respoñsables de Provecto Elaboraclón:
-Coordinación de Desarrollo Organi¿acional
-Gerenc:as y Depart¿mentos Adm n,strativos

Unidad Responsable de Validac¡ón:
-Gerencia Geñeral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

CARACTERIZACIÓN Y PROCESAMIENTO DE MUESTRAS

1. Objetivo:

1.1. Procesar las muestras recolectadas de las diversas empresas, comercios e industrias empa-

dronadas en el Programa de Control de Descargas basado en la NOM-002-SEMARNAT-1996

que ingresen al Laboratorio de Control de Calidad de Aguas Negras.

2. Alcance:

2.1. Se aplica para el Programa de Control de Descargas; no aplica a usuarios domésticos, siendo

la excepción aquellos que efectúen actividades comerciales en su domicilio.

3. Responsables:

3.1.Jefe de departamento de Saneamiento: Tendrá la obligación de dar seguimiento al informe de

resultados analít¡cos emitido por el Laboratorio de Control de Calidad de Aguas Residuales;

así mismo la supervisión a Encargado y Quimicos Analistas de Laboratorio de Control de Ca-

lidad de Aguas Res¡duales, revisando que se sigan protocolos indicados en las Normas NMX-

AA-005-SCFt-2013, NMX-AA-o28-SCFt-2001 , NMX-AA-030/2-SCFt-2011, NMX-AA-004-

scFt-20'1 3, NMX-AA-034-S CF t-201 5, N MX-AA-o34-SCF t-201 5, NMX-AA-0o8-SCFt-20 1 6,

NMX-AA-007-SCFI-2013, NMX-AA-093-SCFI-2018. Supervisar que inspectores ingresen las

muestras recolectadas conforme lo establecido en la NMX-AA-003-1980. Apoyo en la gestión

de insumos, materiales y reactivos, así como la calibración y mantenimientos correctivos y

preventivos de equipos de laboratorio. Segu¡miento de aplicación de NMX-EC-'17025.

3.2. Encargado de Laboratorio de Control de Calidad de Aguas Residuales: Supervisar y validar

información emitida en lnformes de Resultados Analíticos. Capturar información de resultados

de bitácoras a sistema de Saneamiento. Supervisar que Químicos Analistas sigan los protoco-

los indicados en las Normas NMX-AA-005-SCFI-2013, NMX-AA-028-SCFI-2001, NMX-AA-

030/2-scFl-201 1, NMX-AA-0o4-SCFt-2013, NMX-AA-o34-SCFt-2015, NMX-AA-o34-SCFt-

2015, NIVX-AA-008-SCFI-2016, NMX-AA-007-SCFI-2013, NMX-AA-093-SCFI-2018. lnforma

sobre cualquier incumplimiento de los inspectores de Saneam la NI\4X-AA-003-198
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Gestionar sobre la necesidad de insumos, materiales y reactivos, así como la calibración y

mantenimientos correctivos y preventivos de equipos de laboratorio. Aplicación de NMX-EC-

17025.

3.3.Auxiliar de Saneamiento: Apoyar a Jefe de Depto. de Saneamiento en supervisión de informes

de laboratorio y listas de chequeo sobre la NMX-AA-003-1980 a los lnspectores de Sanea-

miento.

3.4. lnspector de saneamiento: Seguir protocolo indicado en la NMX-AA-003-1980 para la toma de

muestra, transportación, conservación y entrega a Laboratorio de Control de Calidad de Aguas

Residuales. Entrega de Hoja de Campo a Químico Analista, la cual deberá llevar los paráme-

tros de campo: temperatura, conductividad eléctrica, pH.

3.5.Analista Químico: Procesamiento de muestras conforme a los lineamientos establecidos en las

siguientes normas, NMX-AA-O05-SCFI-2013, NMX-AA-028-SCFI-2001 , NMX-AA-030/2-SCFI-

20't 1 , NMX-AA-o04-SCFr-2013, NMX-AA-o34-SCFr-2015, NMX-AA-034-SCFI-201 5, NMX-AA-

008-SCFI-2016, NMX-AA-oo7-SCFI-201 3, NMX-AA-o93-SCFI-2018. Llenar bitácora con resul-

tados de técnicas analíticas. lnformar a Encargado de Laboratorio de control de Calidad de

Aguas Residuales sobre la necesidad de insumos, materiales y react¡vos, así como la calibra-

ción y mantenimientos correctivos y preventivos de equipos de laboratorio.

4. Condiciones/Normativas:

4.'1. Normativas: Conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción lll, inciso a) de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 fracción a) de la Constitución Po-

lítica del Estado de Sinaloa; En base al capítulo 1, artículo 1, fracción Vl y artículo 8, fracción

Vll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; capÍtulo 3, artículo 29

BlS, titulo séptimo, capítulo 1, artÍculo 86 BIS 2, artículo 91 BIS de la Ley de Aguas Nacionales;

29 Bis fracción V, 85 fracción l, 86 fracción lV y 88 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado

de Sinaloa; artÍculos 1,4,5, 16,23,24,30,49, 61, 62,63,64,66,79,79 BlS, B0 de la Ley de

Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa ; artículo1 y 3 fracción XV del Decreto de
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Creación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, publ¡-

cado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 28 de diciembre de 1987. Normas

técnicas: NMX-AA-0OS-SCFI-2013, NMX-AA-O28-SCFI-2001, NMX-AA-030/2-SCFI-2011,

NMX-AA-004-SCF|-2013, NMX-AA-034-SCFI-201 5, NMX-AA-034-SCFI-2015, NMX-AA-008-

SCFI-2o16, NMX-AA.OO7.SCFI.2O13, NMX.AA.O93.SCFI.2O.18, NMX-EC-17025, NMX-AA.

003-1980.

4.2.Aspectos de seguridad: Verificar que la conservación de la muestra sea a 4'C, verificar el

etiquetado de muestras y llenado de hojas de campo. Verificar que equipos de laboratorio estén

funcionando correctamente.

5. Descripción de las actividades:

5.l.Actividades reli tnares

5.1.1. Transportación y entrega de muestra bajo protocolo de NMX-AA-003-1980.

5.2. Actividades principales:

5.2.1. Recepc¡ón de muestras por parte de analista quÍm¡co, registro de ¡ngreso.

5.2.2. Conservación de muestras en refrigerador de recepción de muestras, actividad efec-

tuada por anal¡stas quím¡cos.

5.2.3. Procesamiento de muestras conforme a:

> NMX-AA-o05-SCFr-2013

> NMX-AA-o28-SCFt-2001

> NMX-AA-030/2-SCFI-2011

> NMX-AA-004-SCFt-2013

> NMX-AA-o34-SCFt-2015

> NMX-AA-o34-SCFr-2015

> NMX-AA.OOB.SCFI.2O16

> NMX-AA-oo7-SCFr-2013

> NMX-AA-0g3-SCFt-2018
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5.2.4. Emisión de informe de resultados bajo relación de of¡cio de muestras ingresadas en

el periodo del 7 de mes anterior al 6 del mes del mes actual.

5.3. Actividades por continqencia:

5.3.1. S¡ el ingreso de las muestras no cumple con el protocolo establecido en la NMX-AA-

003-1980, se procederá a cancelar el procedimiento administrativo y técnico, re-agen-

dando la orden de visita de ¡nspección.

6. Diagrama del procedimiento:

@
un¡dad Responsables de P.oyecto Elaboración
-Coordinación de Desarrollo OrBani¿acional
-Gerencias y Depanamentos Administrativos

Unidad Responrable de Validacióñ:
-Gerencia Geñeral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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químicos.

Procesamiento de muestras conforme a NMX-AA-

005,scFr,2013, NMX-AA-o28-SCFt,2001, NMX-AA-

030/2-scFt-2011, NMx-AA-004-scFt-2013, NMx-AA-

034-SCH-2015, NMX-AA-034-5CF|-201s, NMX-AA-

008-scFt-2016, NMX-AA-007-SCF|-2013, NMX-AA-

o93-SCFt-2014.

Em¡sióñ de informe de resultados bajo relación de ofi-

cio de muestras ingresadas en el per¡odo del 7 de mes

anterior al 6 del mes del mes actual.
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7. Documentación de referencia:

7.1. Conformidad a lo dispuesto por los artículos fracciones Vl,Xlll, XlX, T5fracción XXYI,76y77

del Reglamento interiorde JUMAPAM, artÍculos 1,4,5, '16, 23,24,30,49, 61 , 62,63,64,66,79,

79 BlS, 80 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa. Normas técn¡cas:

NMX-AA-oos-SCFt-2013, NMX-AA-028-SCFt-2001, NMX-AA-030/2-SCFI-201 1, NMX-AA-

004-scFt-2013, NMX-AA-o34-SCFt-2015, NMX-AA-o34-SCFI-2015, NMX-AA-008-SCFI-

2016, NMX-AA-007-SCFt-2013, NMX-AA-o93-SCFt-2018, NMX-EC-17025, NMX-AA-o03-

1980.

8. Registros:

8.1. Bitácoras de programación, status de Programa de Saneamiento, bitácora de Recepción de

muestra.

9. Glosario:

9.'l.Agua res¡dual: Es el líquido de compos¡c¡ón variada proveniente de usos municipal, industrial,

comercial, agrícola, pecuario o de cualqu¡er otra índole, ya sea pública o privada y que por tal

motivo haya sufrido degradación o alteración en su calidad original.

9.2. Conductividad Eléctrica: propiedad de un material para conducir electricidad.

9.3. Descarga: Es el conjunto de aguas residuales que se vierten o disponen en algún cuerpo re-

ceptor.

9.4. lnforme de resultados: es un texto el cual tiene como principal objetivo explicar la composición

fisicoquímica del agua residual.

9.5. pH: es el valor del logaritmo base 10 del inverso de la concentración de iones hidrógeno, se

mide por medio de un electrodo de vidrio, que determina el potencial comparado con una refe-

rencia (calomel) en un potenciómetro, o un electrodo combinado.

9.6. Temperatura: Potencial o grado calorífico referido a un cierto cuerpo

10. Relación con otros procesos:

10.'l . Se relaciona con el procedimiento de Dictaminación y Facturación
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Dictaminación
Tipo: Administrativo/Operativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "DICTAMINACIÓN", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM-
PGOPE-029 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementacrón

lng. Yazkara Letic¡a RamÍrez Reséndiz
Jefa del Departamento de Saneamiento

lng. Luis Gerardo Núñez Gutiérrez
Ge de Operación

bora R isa y Aprueba
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INSTRUCTIVO

DICTAMINACIÓN

1. Objetivo:

1.1. Elaborar Dictámenes técnicos como procedimiento final administrativo del Programa de Con-

trol de Descargas.

2. Alcance:

2.l.Se aplica para el Programa de Control de Descargas; no aplica a usuarios domésticos, siendo

la excepción aquellos que efectúen actividades comerciales en su domicilio.

3. Responsables:

3.l.Jefe de departamento de Saneamiento: Tendrá como responsabilidad elaborar la captura de

los datos de hoja de resultados expedida por Laboratorio de Control de Calidad de Aguas

Residuales o en su caso Laboratorio Exlerno acreditado por Entidad Mexicana de Acreditación

para la generar informe de Dictamen técnico. Supervisar que el Dictamen técnico contenga

todo lo requerido. Solicitar la firma de Dirección de Jurídico.

3.2. Jefe de asuntos jurídicos: Tendrá la responsabilidad de firmar los Dictámenes técnicos"

3.3.Auxiliar de saneamiento: Apoyo en la impresión de Dictamen técnicos Procedentes; tendrá la

responsabilidad sacar copias de los dictámenes técnicos firmados por Dirección de Jurídico y

Jefe de Depto. de Saneamiento. Anexar PAMCAR. Sacar consumos de los usuarios en pro-

grama AS-400.

3.4. Secretaria: Apoyar a Auxil¡ar de Saneamiento a sacar copias de los dictámenes técnicos fir-

mados por D¡recc¡ón de JurÍdico y Jefe de Depto. de Saneamiento. Anexar PAMCAR, sacar

consumos de los usuarios en programa AS400. Archivar Dictamen técnico en Expediente

físico.

3.5. lnspector de saneamiento: Tendrá la responsabilidad de entregar los dictámenes técnicos a

los usuarios del PCD, y una vez notificados entregar a Jefe de Depto. de Saneamiento para

su facturación
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4. Cond¡c¡ones/Normativas:

4.1. Normativas: Conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción lll, inciso a) de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; '121 fracción a) de la Constitución Po-

lítica del Estado de Sinaloa; En base al capítulo 1, artÍculo 1, fracción Vl y artículo 8, fracción

Vll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; capítulo 3, artículo 29

BlS, titulo séptimo, capítulo 1, artículo 86 BIS 2, artículo 9l BIS de la Ley de Aguas Nac¡onales;

29 Bis fracción V, 85 fracción l, 86 fracción lV y 88 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado

de Sinaloa; artículos 1,4,5, 16,23,24,30,49, 61,62,63,64,66, 79, 79 BlS, 80 de la Ley de

Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa ; artículol y 3 fracción XV del Decreto de

Creación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, publi-

cado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 28 de diciembre de 1987.

4.2. Aspectos de seguridad: Gestión de firmas con anticipación y revisión de parque vehicular.

5. Descripción de las actividades:

5.1. Actividades prelim¡nares:

5.1.1. Solicitar a Laboratorio de control de Calidad de Aguas Residuales los informes de

resultados analíticos de las muestras que ingresaron del 7 al 6 de cada mes como

corte.

5.1.2. Verificar códigos en programa Geomedia.

5.1.3, lmprimir consumos del AS-400.

5.2. Actividades Dnnctoales:

5.2.1.

5.2.2.

5.2.3.

5.2.4.

5.2.5.

5.2.6.

Capturar resultados de análisis y consumos en Sistema de Saneamiento.

Generar Dictámenes Técnicos (Procedente, lmprocedente, De Solo lnspección).

Gestionar Firma de Dirección de Jurídico.

Anexar copia de Dictamen Técnico con f¡rmas.

Entregar dictámenes a lnspector de Saneamiento.

Entregar dictámenes a usuarios del PCD.
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5.3. Actividades por continqencia

5.3.1. Si el usuario no acepta firmar el Dictamen técnico deberá presentar recurso de incon-

formidad de acuerdo al artÍculo 93 de la Ley de Agua Potable de Estado de Sinaloa.

5.3.2. De no presentar PAMCAR, el departamento de Padrón de usuario deberá imponer

sanción de acuerdo al artículo 80 de la Ley de Agua Potable de Estado de Sinaloa.

P ina 482 de 560
un¡dad Responsables de Proyecto Elaboraclón:
-Coordinación de Desarrollo OrBan¡zacional
-Gerencias y Departameñt09 Admi¡istrativos

Unidad Rerponsable de Valldaclói:
-Gerencia Geñeral Fecha elaboración, Agosto de 2020

,-F-



f umAPAm
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión:
1
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5. Diagrama del procedimiento:

7. Documentación de referencia:

T.l.Conformidad a lo dispuesto en la tabla I, ll, lll y lV del régimen tarifario de JUt\tlAPANrl, De

523, publicado en el periódico oficial del Estado de Sinaloa del día 10 de febrero del 2016
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Sol¡citar a Laboratorio de control de Calidad de Aguas Residuales los informes de resultados

analíticos de las muestras que ingresaron del 7 al 6 del cada mes, como corte.

Verificar códigos en programa Geomedia

lmpr¡mir consumos del AS-400.

Capturar resultados de análisis y consumos en S¡stema de Saneamiento.

Generar D¡ctámenes Técnicos (Procedente, lmprocedente, De Solo lnspección).

Gest¡oner Firma de D¡recc¡ón de Jurídico

Anexar copia de Dictamen Técnico con firmas.

Entregar a dictámenes a lnspector

Entregar dictámenes a usuarios del PCD.

Unidad Responsables de Proyecto Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Unldad Responsable de Validación
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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8. Registros:

8.1. Bitácora de Dictámenes Técnicos

9. Glosario:

9.1. Descarga: Acción de verter aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o munici-

pal.

9.2.Aguas residuales: Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos

mun¡c¡pales, industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, inclu-

yendo fraccionam¡entos y en general de cualquier otro uso, así como la mezcla de ellas.

9.3.Aguas residuales de proceso: Las resultantes de la producción de un bien o servicio comercia-

lizable.

9.4. S¡stema de alcantarillado urbano o municipal: Es el conjunto de obras y acciones que permiten

la prestación de un servicio público de alcantarillado, incluyendo el saneamiento, entendiendo

como tal la conducción, tratam¡ento, alejamiento y descarga de las aguas residuales.

9.5. Caracterización: Recolecc¡ón de muestra para efectuar análisis fisicoquímicos conforme la

NOM.OO2.SEMARNAT.l 996.

9.6. PCD: Programa de Control de Descargas industriales y comerciales.

9.7.45 400: Programa General de JUMAPAM.

9.8. PAMCAR: Programa de Acción de Mejoras para la Calidad de Aguas Residuales.

10. Relación con otros procesos:

'10.1 . Se relaciona con el procedimiento de Empadronamiento.

10.2. Visita de lnspección en Campo.

10.3. Facturación.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3l de Agosto de 2020

Procedimiento: Licitación de Obras Federales, Estatales y [Vunicipales.

Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "LlclTAclÓN DE oBRAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES", en su
versión 0'1, con el código de clasificación PR-JUtvl- PGCON-O1 y sus anexos.

lng. José Heriberto Tirado llleave
Jefe de Normatividad y Concursos de Obra Pública

Arq. José Daniel Tirado Zamudio
Gerente de Construcción

Elabora Revisa y Aprueba

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaboraa¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
6erenc,¿i y Depart¿mentos Adm:nistrativos

un¡dad Responsable de validac¡ón:
-Gerenc¡a General Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

LICITACIÓN DE OBRAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES

1-Objetivo:

1 .1 Establecer el proceso a seguir de la Licitación de Obras Federales, Estatales y Municipales,
cuando la Gerencia de Planeación Física comunica a la Gerencia de Construcción, la obra apro'
bada que se requiere licitar, y a través del Departamento de Normatividad y Concursos de Obra
Pública, se realiza la Convocatoria/lnv¡tación para la participac¡ón de Contratistas.

2-Alcance:

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Gerencia de Planeación Física y a la Gerencia de Construc-
ción a través del Departamento de Normatividad y Concursos de Obra Pública, para realizar la
Licitación de Obras Federales, Estatales y Municipales.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente General, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de este
procedimrento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente de Construcción, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación
de este procedimiento, su revjsión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Gerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla, cabalmente la aplica-
ción de este procedimiento, su revisrón y actualización.

3.4 Es responsabilidad del Departamento de Normatividad y Concursos de Obra Pública cumplir y
hacer cumpl¡r, cabalmente la aplicación de éste procedimiento, mediante la normatividad vigente
a utilizar.

3.5 Es responsabilidad del Contratista, cumplir y hacer cumplir, cabalmente con los requisitos solici-
tados por el organismo operador para la correcta elaboración de su propuesta.

4-Condiciones/Normat¡vas

4.1 Un vez que la Gerencia de Planeación Física obtenga la aprobación del Recurso de la Obra, se
deberá entregar a la Gerencia de Construcción la información necesaria para completar las bases
de licitación para proceder a la licitación de los trabajos.

4.2 El Departamento de Normat¡v¡dad y Concursos de Obra Pública, deberá realizar Convocatoria/ln-
vitación para la ejecuc¡ón de los trabajos.

4.3 Si Ia Obra Pública es Federal, deberá ser publ¡cada en el Diario Oficial de la Federación y publicarla
en COMPRANET.
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4.4 Convocaloria/lnvitación en COMPRANET y resumen de Convocatoria de acuerdo al RLOPSPM,
deberá incluir:

. Resumen de Convocatoria

. lnforme de datos relevantes, definidos en el Expediente y la configuración de las áreas

4.5 Las contrat¡stas que concursarán, atend¡endo la convocatoria o invitación deberán presentar en
su propuesta la Documentación de los siguientes puntos:

. Documentación Adicional a la propuesta

. Documentación de propuesta técnica

. Documentación de propuesta económica

4.6 La Junta de Aclaraciones deberá manifestar en forma escrita el sitio de realización de los trabajos
y sus condiciones ambientales, donde acredita los términos relativos a los trabajos.

4.7 Se levantará Constancia de asistencia a la visita y Junta de Aclaraciones con:

. Acta de Visita de Obra, donde manifiesta la ¡ntervenc¡ón de las personas, cuya asistencia se
enlista y firman al finalizar la Junta.

. Acta de Junta de Aclaraciones, haciendo aclaración de las modificaciones en los aspectos
contenidos en la convocatoria.

4.8 A través de la Gerencia General se realizará carta-lnvitación al Órgano de Control y autoridades
para el acto de presentación y apertura de proposiciones.

4.9 Se realizará Acta de Presentación y Apertura de propuestas Técnicas y económicas, donde se
enlistarán los nombres de los licitantes e indicación de documentación presentada,

4.10 La Contratista deberá realizar Descripción de la Planeación lntegral del Licitante para realizar los
trabajos, en un escrito exponiendo el proceso a seguir para llevar a cabo los trabajos

4.11 También deberá realizar Análisis del total de los precios unitar¡os de los conceptos de trabajo (la
cual puede estar incluido en la condición 4.12)

4.12 Así mismo deberá realizar Programa de ejecuc¡ón general de los trabajos conforme al catálogo
de conceptos con sus erogaciones (que puede incluir los precios unitarios) con el Programa ca-
lendarizado y cuantificado, de acuerdo a los periodos determ¡nados por JUMAPAM

4.13 El Departamento de Normatividad y Concursos de Obra Pública (con lo antes propuesto por las
contratistas participantes) deberá otorgar Fallo de Licitación, conforme al Dictamen para adjudica-
ción de contrato, que deberá indicar:

. Criter¡os utilizados para la evaluación de las propuestas
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. Reseña cronológica de los actos del procedimiento

. Razones técnicas o económ¡cas

. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para su revisión

. Propuestas Desechadas

. Nombre de los licitantes cuyas propuestas se calificaron como solventes

. Dictamen

4.14 El Departamento de Normatividad y Concursos de Obra Pública, deberá realizar Acta de fallo y/o
aviso de que la misma se encuentra en COMPRANET.

4. 15 El Acto de Fallo deberá contener lo siguiente:

A. Fecha, Lugar y Hora del Acto

B. Servidor Público que preside el acto

C. Fallo, que deberá ¡ncluir:

o Relación de Licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando las razones legales, téc-
nicas o económicas que sustentan tal determinación

o Relación de Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes

. Nombre del participante ganador y monto total de su propos¡ción

. Forma, Lugar y Plazo para ¡a presentación delas Garantías

o Fecha de inicio de los trabajos y plazo de ejecución de los mismos

. Nombre y cargo de los servidores públicos responsables de la evaluación de proposiciones

o Cierre del Fallo

. Firmas de los servidores públicos y personas que intervinieron en el acto

4.'16 Una vez otorgado el Fallo a la Contrat¡sta ganadora, la documentación referenc¡ada anterior-
mente, se deberá entregar al Departamento de Administración de Obras para elaboración de
contrato y concentración de documentos para el Expediente Un¡tario de Obra.

5-Descripción de las actividades:

Actividades prel iminares

5.1 La Gerencia de Planeación FÍsica, presenta a la Gerencia de Construcción obra aprobada por
CONAGUA.
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5.2 Para luego ser as¡gnada al Departamento de Normatividad y Concursos de Obra Públ¡ca, y éstos,
comenzar con los trámites de Convocatorias y/o lnvitación.

Actividades Principales

5.3 Por medio de la Gerencia General se real¡za carta lnvrtac¡ón al Órgano de Control para hacer de
su conocimiento las fechas de: Visita de Obra, Junta de Aclaraciones, Recepción y Apertura de
Propuestas y el Fallo, relativo a la obra.

5.4 Una vez hecha la invitación, las contratistas comienzan a responder a la convocator¡a con la ins-
cripción a la licitación en COMPRANET y con una carta de aceptación si se trata de invitación.

5.5 Después se realiza V¡s¡ta de Obra con objeto de recorrer el sitio donde se realizaran los trabajos,
sus condiciones y estado en que se encuentra, asentando en un Acta las contratistas y personal
que asistieron, y otra Acta con las Aclaraciones pertinentes a la obra (de acuerdo a la cond¡ción
4.7).

5.6 La Junta de Aclaraciones, realiza convocatoria de asistencia para dar a conocer el sitio de la rea-
lización de los trabajos y sus condiciones ambientales y la complejidad de la misma

5.7 Las propuestas de las Contratistas concursantes, son asentadas en un Acta de Recepción de
Propuestas y Apertura Técnica y Económica, donde indica la documentación quienes la presen-
taron.

5.8 A las contratistas licitantes, se les solicita Descripción de la Planeación lntegral para realizar los
trabajos relacionados en documento, donde incluya el procedimiento constructivo de ejecución de
los traba.jos.

5.9 De igual modo, se les solicita Análisis del Total de los Precios Unitarios de los Conceptos de
Trabajo pudiéndolo incluir en el Programa de Ejecución General de los Trabajos.

5.10 Con los requisitos expuestos por las Contrat¡stas participantes, el Departamento de Normatividad
y Concursos de Obra Pública elabora Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública, para la Adju-
dicación de Contrato de acuerdo a lo relac¡onado en la condición 4.'13, aprobado por el Gerente
General y revisado por el Gerente de Construcción.

5.1'1 El Departamento de Normatividad y Concursos de Obra Pública también labora Acto de Fallo
(condición 4.16) ylo da av¡so que la misma se encuentra en COMPRANET

5.12 Una vez terminado el proceso de Licitación de Obra, la documentación referenciada es entre-
gada al Departamento de Administración de Obras, para la elaboración de Contrato y concentra-
ción de documentos para el Expediente Unitario de Obra.

Actividades por Contingencia.

No hay
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6. Diagrama del proced¡miento:

7- Documentación de referencia:

7.1 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa en los
articulos 'l Fracción lll,4,11,38 Fracción l, 39, Fracción 11,42,62,63, Fracción lll,42,62 y demás
aplicables a la ley.

7.2 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1 Fracción ll, 2, 3, 23 24,26
Fracc¡ón 1,27 Fracción ly ll,28,30 Fracción 1,31,32,33 segundo párrafo,34,35,36 párrafos
primero, qu¡nto, sexto y séptimo, 37, 38, 39,41 , y demás aplicables.

8-Régistros:

8.'l Expediente Técnico Unitario

8.2 Publicación de la convocatoria o lnvitaciones

8.3 lVlinutas de:

- Visita de obra.

- Junta de Aclaraciones.

- Apertura de Propuestas Técnicas y/o Económicas.

- Dictamen de fallo de Adjudicación y Fallo.

- Publicación de todo lo anterior antes y durante el proceso de licitación, en COMPRANET 5.0 y/o
COMPRANET SINALOA, según corresponda.

9-Glosario:

9.1 Expediente Técnico Unitario: Es el conjunto de información entregada por la GERENCIA DE PLA-
NEACION FlSlCA, el cual contiene todo el proyecto ejecutivo tales como planos, especificaciones,
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catálogos de conceptos, presupuesto, anál¡sis de precios un¡tarios, explosión de insumos de pre-
supuesto, programas de obras, cálculos de factor de salario, que conforman debidamente un pro-
yecto ejecutivo.

9.2 Publicación de la convocatoria o lnvitaciones: Es el inicio de proceso licitatorio, que comprende
desde las publicaciones en el COMPRANET 5.0 y/o COMPRANET SINALOA, según corresponda.
Publicación en el DOF (Diario Oficial de la Federación)o en el POE (Periódico Oficial del Estado),
Publicación en el periódico local con mayor circulación. lnv¡tac¡ones a licitantes para el procedi-
miento de Licitación a Cuando Menos Tres Personas, así como también las invitaciones a funcio-
narios y personalidades para cada uno de los procesos.

9.3 Visita de obra.: Es el registro que se hace en el lugar donde se realizaran los trabajos, previo a la
junta de aclaraciones.

9.4 Junta de Aclarac¡ones.: Es la ceremonia previa a la entrega de propuestas económicas, en la cual
se aclaran todas las dudas que tengan los licitantes con respecto al proyecto y dudas que surgen
en la visita de obra hecha previamente.

9.5 Apertura de Propuestas Técnicas y/o Económicas.: Es la ceremonia de entrega de propuestas
económicas que se hacen previamente al fallo.

9.6 Dictamen de fallo de Adjudicación: Es la junta que se hace previamente del comité resolutivo de
obra, el Comité integrado en el Estado, los Municipios y sus entidades para la evaluación de pro-
puestas cuyo objeto es la evaluación de las propuestas y la emisión de un dictamen que servirá
de base para el fallo.

9.7 Fallo: Es el dictamen de adjudicación donde termina el proceso de licitación.

10-Relación con otros procesos:

10.'1 Elaboración de Contralo.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Administración documental e integración de expedientes unitarios

Tipo: Administrativo

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

C.P. Mariano Rodríguez Al Arq. José Daniel Tirado Zamudio
Gerente de ConstrucciónJefe de Departamento de Ad Obra

.,

Rev¡sa y Aprueba

Un¡dad Responsables de Proyecto Elabora.ión:
-Coordinación de Desarollo Organizac¡onal
-Gerenc¡as y Departamentos Administrat¡vos

Fecha elaboración, Agosto de 2020
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RIOS", en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUM- PGCON-02 y sus anexos.
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INSTRUCTIVO

ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL E INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS

1-Objetivo:

I .1 Establecer el proceso a seguir de la Administración Documental e lntegración de Expedientes
Unitarios, después que se autor¡za el programa y proyecto de obras de rehabilitación, ampliación
y/o crecimiento en la ¡nfraestructura de agua potable y alcantarillado para mejora, es coordinado
por la Gerenc¡a de Construcción a través del departamento Administración de Obras, en la reco-
pilación de documentos solicitados por la Subsecretaría de Control y Auditoría de la Gestión Pú-
blica.

2-Alcance:

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Gerenc¡a de Construcción en coordinación con la Gerencia
de Planeación Física, a través del Departamento de Admin¡stración de Obras, para la recopilación
de Documentos para la lntegración de Expediente Unitar¡o.

3-Responsables:

3.1 Es responsabil¡dad del Gerente General, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de este
procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla, cabalmente la aplica-
c¡ón de este procedim¡ento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Jefe del Departamento Administración de Obras, vigilar que se cumpla,
cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad de¡ Departamento de Proyectos Especiales, cumplir y hacer cumplir, cabal-
mente la aplicación de este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad del Departamento de Normatividad y Concursos de Obra Pública, cumplir y
hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento.

3.6 Es responsabilidad del H. Ayuntamiento de Mazatlán, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la apl¡-
cación de este procedimiento.

3.7 Es responsabilidad de los Auxiliares del Departamento Administración de Obras, cumplir cabal-
mente la aplicación de este procedimiento.

3.8 Es responsabilidad de la Contratista, cumplir y hacer cumplir, cabalmente con los requisitos solici-
tados por el organismo operador para la integración de la Cédula de revisión del Expediente Uni-
tario de Obra.
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4-Condiciones Normativas

4.1 En el último trimestre del año se deberá mandar a la Comisión Nacional del Agua las necesidades
de rehabilitación, ampl¡ac¡ón y/o crecimiento en la infraestructura de agua potable y alcantarillado
para su autor¡zación.

4.2 Se deberá realizar Convenio de Coordinación entre el Gobierno Federal y Estatal por conducto de
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comisión Nacional del Agua
y por la otra el CEAPAS.

4.3 Una vez aprobados los recursos de la obra, el Departamento de Normatividad y Concursos de
Obra Pública, deberá realizar Convocatoria y/o lnvitación para la ejecución de los trabajos.

4.4 El Departamento de Normatividad y Concursos de Obra Pública, deberá de avisar al Jefe de Ad-
ministración de Obras que Empresa ejecutará la Obra.

4.5 El Jefe de Administración de Obras procederá a realizar contrato a la Empresa ganadora de la
licitación, y al llenado de la Cédula de revisión del Expediente Unitario de Obra que contenga los
siguientes puntos, detallados a partir de la condición 4.7:

. Expediente Técnico

o Documentos relativos al proceso del concurso

. Contrato y sus anexos

o GarantÍas

. Programas de Obra

. Documentos elaborados durante el periodo de ejecución

¡ Acta de entrega-recepción

. Finiquito de los trabajos

4.6 La Cédula de revisión de Expediente Unitario de Obra, deberá especificar lo siguiente:

. Fecha de Rev¡s¡ón

. Ejercicio

. Ramo

. Fondo (el tipo de obra)

. Localidad
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. Municipio

. Estado

. Nombre de la Obra

. Proyecto o Acción

. Programa o Fondo

. Dependencia y área responsable de la operación

. Número de Obra

. Normativa

o Todo lo referenciado al contrato celebrado entre la empresa ganadora de la licitación y este
organismo operador.

4.7 Pa¡a la Cédula de revisión de lntegración de Expedientes, en el punto de Planeación, Programa-
ción y Presupuestación, la Gerencia de Planeación Física deberá proporcionar los siguientes do-
cumentos:

1- Convenio de Coordinac¡ón Federación - Estado

Celebración de convenio por el Ejecutivo Federal a través de CONAGUA asentado los:

. Antecedentes

. Declaraciones (CONAGUA, El Estado, de Las Partes)

. Clausulas

Con las siguientes firmas:

. Por el Ejecutivo Federal, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (CONAGUA) el
Director General.

. Por el Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, el Gobernador Const¡tuc¡onal

. El Secretario General de Gobierno

. El Secretario de Desarrollo Social y Humano

. Quien revisa los aspectos legales, el Subdirector General Jurídico

2- Anexo de Ejecución

Página 496 de 560



jumaPAlr|
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM-01

No. de Versión:
1

. Tiene por Objeto formalizar las acciones en materia de agua potable, alcantarillado y sanea-
miento, derivadas del Convenio de Coordinación

. Participantes

. El Fundamento Jurídico

. Acciones a Realizar

o Recursos y Modalidades de Ejecución.

Autorizado por:

o El Ejecutivo Federal (CONAGUA), Director General del Organismo de Cuenca Pacíf¡co Norte

o El Estado de Sinaloa, Secretario de Desarrollo Social y Humano

o El Secretario General de Gobierno

3- Anexo Técnico del Anexo de Ejecución

lndica el Desglose de Acciones, con sus autor¡zaciones:

. El Ejecutivo Federal (CONAGUA), Director General del Organismo de Cuenca Pacífico Norte

. Secretario de Desarrollo Social y Humano

. Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa, Secretario de Administración y Finanzas

. Vocal Ejecutivo de CEAPAS

. Por el Municipio, Presidente Municipal de Mazatlán

. Por el Organismo Operador, Gerente General de JUMAPAM

4- Oficio de Autorización y/o Aprobación de Obra

Oficio dirigido al Presidente Municipal con atención al Gerente General de JUMAPAM, autorizando los
recursos presupuestales del programa, indicando del total de la inversión autorizada, lo correspon-
d¡ente a lo Federal, Estatal y Municipal, autorizado por:

. El Ejecutivo Federal, el Director General del Organismo de Cuenca Pacffico Norte

o El Estado, El Vocal Ejecutivo de CEAPAS

5- Carta Compromiso

Oficio dirigido al Secretario de Administración y Finanza del Gobierno del Estado, donde garantiza
la participación del Municipio, autorizado por los siguientes:
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o Presidente Municipal

o Tesorero del H. Ayuntamiento

o Gerente General de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán

6- Antecedentes de lnvers¡ón y Metas de Ejercicios Anteriores

Actas de Entrega Recepc¡ón de Ejercicios Anteriores

7- Presupuesto de lngresos y Egresos del organismo y Programa Operativo Anual

Es donde se indica la revisión y aprobación del presupuesto (en éste caso el programa de obras),
realizándose Acta de lnstalación del Subcomité Especial de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento del Estado de Sinaloa, autorizado por:

. Los representantes del Gobierno Federal

. Representantes del Gobierno del Estado,

. Representantes de los Organismos Operadores de Agua Potable en el Estado de Sinaloa

8- Val¡dación Normativa

Dictamen de Factibilidad, donde hace constar a lo que se refiere el proyecto, firmando:

. El Responsable de la Dirección del Organismo de Cuenca Paclfico Norte de CONAGUA

o Dependencia o Entidad Ejecutora, Gerente General

4.8 En los Puntos l. Estud¡o Previos, ll. Proyecto Ejecut¡vo y lll. Generalidades; los deberá proporcio-
nar el Departamento de Estudios y Proyectos, con lo siguiente:

I. ESTUDIOS PREVIOS

9- Los Estudios de pre inversión factibilidad técnica, economía, ambiental y social

Evaluación del costo beneficio del proyecto, incluyendo el lnstructivo para la formulación del informe
preventivo y Ficha Ambiental

10- Resolución del Estudio de lmpacto Ambiente

lndica las condicionantes del proyecto, las medidas de mitigación y la promovente.

1 1- Licencias y permisos necesarios

El Certificado de Derecho de Construcción, autorizado por:

. Dirección de Planeac¡ón del Desarrollo Sustentable
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. Subdirector de Dictaminación Urbana y Seguimiento

12- Liberación de predios y/o afectaciones

Deberá contar con:

o Contralo de Donación

. Carta de petición de vecinos

. Solicitud de fact¡b¡l¡dad

. Trámites de adquisición (donación o compra) del predio

o Plano del predio para la construcción

13- Estudio de mecánica de suelos, geotecnia, etc. (estudios complementarios y/o de apoyo a proyec-
tos)

Se deberá hacer reporte de:

. Descripción del subsuelo

o Análisis granulométrico

o Límite de consistenc¡a

II. PROYECTO EJECUTIVO

14- Validación Técnica y/u Oficio de autorización técnica

Documento que hace constar los requisitos y normas técnicas establecidas por la dependencia
federal normativa, firmando el:

¡ Director General del Organismo de Cuenca Pacífico Norte de CONAGUA

. La Dependencia o Entidad Ejecutora, El Gerente General

15- Proyecto Ejecutivo o Básico (planos arquitectónicos, ingenierla, estructurales, etc) La cual debe
incluir:

. Memoria Descriptiva

. Memoria de Cálculo

o Planos
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III. GENERALIDADES

16- Catálogo de conceptos de Ejecutora

Es el listado de conceptos de trabajo, que se tendrán que llevar a cabo para ejecutar la obra,
conteniendo medidas de unidad y cantidad.

17- Calendario o Programa de Ejecución de obra elaborado por Ia Ejecutora

Es la programación cronológica de cada uno de los conceptos de obra, indicando el inicio y término
de todas las actividades de la obra.

18- Números Generadores del Proyecto elaborado por la Ejecutora

o Cálculo de las cantidades de trabajo ejecutados en cada uno de los conceptos para llevar a
cabo la obra

. Localización de la obra (Croquis: donde se ubica la obra ejecutada, indicando longitudes,
áreas, volúmenes, etc.)

. Mapas de: Macro localización y Micro localización

19- Presupuesto base de la Ejecutora

Es el presupuesto de proyecto del costo de la obra

4.9 En el punto de la Adjudicación de Obras y Servicios -Propuesta de Licitación, Fallo para la Licita-
ción y Excepciones a la Licitación -, estos documentos deberán ser proporcionados por el Depar-
tamento de Normatividad y Concursos de Obra Pública.

20- Convocatoria/lnvitación en COMPRANET y resumen de Convocatoria de acuerdo al RLOPSPM

lncluye:

. Resumen de Convocatoria

¡ lnforme de datos relevantes, definidos en el Expediente y la configuración de las áreas

21- Documentos Propuestas Técnica y Económica de acuerdo a la Convocatoria lncluye:

. Documentación distinta a la propuesta

. Documentación de propuesta técnica

o Documentación de propuesta económica

22- Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambien-
tales
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Carta dirigida al Gerente General, de la Empresa Licitadora donde manifiesta conocer el sitio de
los trabajos.

23- Constancia de asistencia a la Junta de Aclaraciones

lncluye:

. Acta de visita de obra, donde se asienta la intervención de las personas, cuya asistencia se
enlista y firman al finalizar la visita.

o Acta de Junta de Aclaraciones, elaborada conforme los Art.48 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas.

24- lnvitación al Órgano de Control y autoridades para el acto de presentación y apertura de proposi-
ciones en caso de invitación a cuando menos tres personas.

Se realizan invitaciones a diferentes constructoras y autoridades, para que hagan presencia en
las reuniones especificadas con fecha y hora, sobre la licitación pública que se llevará a cabo.

25- Acta de Presentación y Apertura de propuestas

Es formulada con fundamento a lo establecido en los A11.22,43,44,45,50 y 62 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios, relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa, indicando el nombre de
los licitantes e indicando la documentación que presenta.

26- Descripción de la Planeación lntegral del Licitante para realizar los trabajos

Documento que incluye el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos.

27- Análisis del total de los precios un¡tarios de los conceptos de trabajo

28- Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus eroga-
ciones

Programa calendarizado y cuantificado, de acuerdo a los periodos determinados por JUMAPAM

29- Fallo de Licitación

Dictamen para adjudicación de contrato, que indica:

r Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas

o Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento

. Razones técnicas o económicas

. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para su revisión

. PropuestasDesechadas
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. Nombre de los licitantes cuyas propuestas se calificaron como solventes

o Dictamen

30- Acta de fallo y/o av¡so de que la misma se encuentra en Compranet

Dar a conocer el fallo del procedimiento de contratación, de acuerdo a los Art. 57 y 59 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de S¡naloa.

31- Escrito FIRMADO POR EL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA EJECUCION

Del acreditamiento del o los criterios en que se fundó la selección del procedimiento de excepción
y la justificación de las razones que sustentaron el ejercicio de la opción, dictaminando como pro-
cedente el procedimiento de contratac¡ón que autoriza y la no celebración de licitación.

4.10 A partir de éste punto, el Jefe de Administración de Obras deberá otorgar la documentación
requerida y vigilar que la obra cumpla con los requerimientos de la Ley, de acuerdo a la Cédula
de revisión del Expediente Unitario de Obra.

I. CONTRATACIÓN

32- Contrato con sus anexos debidamente requisitados

Contrato celebrado por el Contratante (JUMAPAM) y el Contratista (Empresa Licitadora)

33-Catálogo de conceptos con montos y/o presupuesto de la empresa ganadora (debidamente fir-
mado)

Debe especificar:

. Descrlpción de los conceptos

. Cantidad y unidad de medida

o Precio unitario

.lmporte

34- Especificaciones técnicas generales y particulares y normas de calidad

Tiene como finalidad de facilitar la integración de Catálogos de Conceptos de Obras

35- Programas de ejecución de los trabajos pactados

Programa de erogac¡ones a costo directo, calendarizados y cuantificados de utilización, conforme
a los periodos determinados por JUMAPAM

36- Garantía por la correcta y oportuna inversión del anticipo
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Póliza de Fianza para garantizar que la empresa contrat¡sta ejeza correctamente el antic¡po.

37- Garantía de cumplimiento del Contrato

Póliza de Fianza para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo
de la empresa constructora.

II, EJECUCION

38- Oficio de asignación del Residente responsable de la obra por parte de la ejecutora

Oficio dirigido al Supervisor de Obra, asignado para representar a JUMAPAM para la ejecución
del contrato de obra por parte del contratista.

39- Oficio de asignación del Superintendente de la obra por parte de la empresa contratista

Oficio dirigido al Gerente General de JUMAPAM, nombrando a la persona a cargo de la ejecución
de dicha obra.

40- Escrito emitido por la Ejecutora y dirigido al Contratista de la disposición del inmueble o los inmue-
bles

Oficio dirigido a la empresa contratista, donde que ratifica que la ejecutora pone a disposición el
inmueble o los inmuebles, para llevar a cabo la ejecución de los trabajos

41- Oficio de inicio de los trabajos por parte de la empresa contratista

Ofic¡o dirigido al Gerente General de JUMAPAM, informando la fecha de inicio de la obra

42- Aviso de inicio de los trabajos por parte de la empresa contratista

Oficio dirigido al Contraloría Municipal indicando la fecha en que iniciará los trabajos de obra.

43- Bitácora de obra (Electrónica y/o convencional)

Formato electrónico

44- Reprogramación en su caso por la entrega tardía del anticipo

En caso de que sucediera

ESTIMACION DE OBRA DEBIDAMENTE REQUISITADAS

45- Anticipo del 30%

Aportación Municipal de éste organismo operador, a través de depósito en cuenta concentradora
a nombre de la Secretaría de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado.

46- Carátula de estimación 01 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, Croquis,
Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías
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Concentrado de documentos mencionados.

47- Carálula de estimación 02 Normal y 0'l Adicional, Factura, Números Generadores, Notas de Bitá-
cora, Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías

Concentrado de documentos mencionados

48- Carátula de est¡mación 03 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, Croquis,
Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografÍas

Concentrado de documentos mencionados

49- Carátula de estimación 04 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, Croquis,
Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotograffas

Concentrado de documentos mencionados

50- Carátula de estimación 05 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, Croqu¡s,
Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías

Concentrado de documentos mencionados

51- Carátula de estimac¡ón 02 Adicional, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, Croquis,
Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías

Concentrado de documentos menc¡onados

52- Carátula de estimación 06 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, Croquis,
Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías

Concentrado de documentos mencionados

53- Carátula de estimación 03 Adicional, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, Croquis,
Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías

Concentrado de documentos mencionados

54- Carátula de est¡mac¡ón 01 Extraordinar¡a, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, Cro-
quis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías

Concentrado de documentos mencionados

55- Reporte fotográfico

FotografÍas de la Evolución de la Obra.

AJUSTES DE COSTOS

56- Solicitud de ajustes de costos (contratista)
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57- Estudios y documentación soporte

58- Determinación de ajustes de costos por la dependencia o Entidad

CONVENIOS

59- Solicitud por escrito de prórrogas (contratlsta)

Oficio de la contrat¡sta solicitando aumentar los días para la term¡nación de la obra.

60- Convenios con la documentac¡ón soporte (catálogo de conceptos de convenios, programas de
ejecución, proyecto ejecutivo modificado)

Convenio de modificaciones para aumentar el plazo de ejecución del contrato de obra pública a
base de precios unitarios y tiempo determinado.

61- Anotación en bitácora de orden de trabajo o de la aceptación de propuesta de ampliación de tra
bajos y documentación just¡ficatoria (residencia)

Reporte de Actividades diarias

62- Dictamen técnico que funde y motive las causas (Residente de la Dependencia)

Dictamen que funda y motiva la justificación, en convenio de modificación a las condiciones origi-
nalmente pactadas.

63- Ampliación de garantía de cumplimiento de contrato (contratista)

Pólizas de fianza, por las modificaciones para la terminación de la obra.

64- Autorización por escrito de prórrogas

Oficio dirigido a la Contrat¡sta, informando el incremento de los días para la terminación de la obra

65- Notificación por escrito de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previs-
tos en el catálogo original (contratista) con los precios unitarios correspondientes y documentación
soporte

lnformar los requis¡tos para la elaboración del convenio.

66- Autorización por escrito o en bitácora de ejecutar ad¡cionales o conceptos no previstos en el catá-
logo original (residente)

Oficio de relación de conceptos de los trabajos realizados.

67- lnforme al Órgano lnterno de Control de la Ejecutora de la autorización del Convenio (si supera el
25% del Contrato)

II.I SUSPENSION, TERMINACION ANTICIPADA O RESCISION
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68- Sol¡c¡tud de terminación ant¡cipada por parte de la Contratista

69- Oficio de designación del servidor público responsable de ordenar la suspensión

70- Aviso a la Contratista de la suspensión o term¡nación anticipada

71-Acta circunstanciada de suspensión de obra (y en su caso convenio modificado)

72- Acta circunstanciada term¡nación anticipada de obra

73- Notificación de inicio del proceso de rescisión administrativa del Contrato

74- Resolución de rescisión del Contrato y notificación a la Contrat¡sta

75- Acta circunstanciada de rescisión del contrato

76- lnforme al Órgano lnterno de Control de la Suspensión, terminación antic¡pada o rescisión admi-
nistrativo

III. TERMINACION DE LOS TRABAJOS

77- Av¡so de terminación de la obra emit¡do por el Contratista

Oficio de la contratista dirigido al Gerente General, por la conclusión de la obra.

78- Fianza de Vicios Ocultos

Póliza de Fianza por las erogaciones que se tuvieren que efectuar por concepto de reparaciones
originadas por defectos y v¡cios ocultos.

79- Planos de obra terminada

Diferentes planos de ub¡cación de los materiales que se utilizaron en la elaboración de la obra.

80- Acta Entrega-Recepción física de los trabajos

Acta entrega-recepción de la descripción de los trabajos que se reciben y periodo de ejecución.

81- Oficio de not¡ficación a Contratistas con fecha, lugar y hora para llevar a cabo el F¡niqu¡to de obra

Notificación para reunión de ambas partes para formular el Acta Entrega-Recepción física de los
trabajos realizados.

82- Finiquito de obra debidamente requisitado conforme a la normatividad aplicable

Acta de Finiquito del Contrato, con antecedentes y trabajos realizados.

83- Oficio de cancelación de la Garantía de vicios ocultos

OTROS
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84- "Acuse de recepción" de solicitud de opinión prev¡sta en la regla 1.2.1.16 de la Resolución M¡sce-
lánea Fiscal en los Requisitos en bases de la licitación y de invitación a cuando menos 3 personas
y presentación a la dependencia contrastante por la persona adjud¡cada con un contrato.

Deberá contar con lo siguiente:

. Opin¡ón del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

. Acta Administrativa del Cierre de la Auditor¡a (Subsecretaría de Control y Auditoría de la Gestión
Pública)

. Oficio relat¡vo a los procesos de planeación, programación, presupuestación y ejecuc¡ón de
obra y/o acciones del programa.

. Oficios de lnspección FÍsica de la Obra del Programa (Secretaría de Transparencia y Rendición
de Cuentas en coordinación con la Secretaría de Función Pública)

. Acta de Verificación e lnspección de Obra Pública(SecretarÍa de Transparencia y Rendición de
Cuentas)

. Oficio de Entrega de lnforme de Aud¡toría (Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuen-
tas)

4.'1 I El Jefe de Administración de Obras deberá llevar el control de avances físico-financiero, clasifi-
cado por propuesta, programa, t¡po de obra y fuente de recursos.

4.12 El Jefe de Administración de Obras deberá revisar que las estimac¡ones de trabajos ejecutados,
se anexe lo siguiente:

. Números generadores de obra

o Pruebas de laboratorio y control de calidad

. Croquis, Fotograf ías, Ubicación de los trabajos

. Bitácora de Obra

o Lista de Beneficiarios y justificaciones técnicas

4.13 El Jefe de Administración de Obras, deberá verificar que las facturas que se presenten para el
pago de estimaciones, cumplan con los requis¡tos administrativos y fiscales.

4.14 Si en el proceso de ejecución de la obra, la contratista requ¡ere de ajuste en los costos, deberá
de solicitar ajuste de costo de acuerdo a la documentación requerida en la condición 4. 10, puntos
del 56 al 58.
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4.15 Si la contratista sol¡cita tiempo de extensión para la terminación de la obra, deberá realizar las
condiciones 4.1 0, puntos del 59 al 66.

4.16 Si por algún mot¡vo la contratista suspende o termina ant¡cipadamente la obra, deberá realizar
los trámites de acuerdo a la condición 4.10, puntos del 68 al 76.

S-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 Se presenta a la Gerencia de Construcción, el programa y proyecto de obras de rehabilitación,
ampliación y/o crecimiento en la infraestructura de agua potable y alcantarillado para mejora.

5.2 Una vez aprobados los recursos de la obra y dictaminado del Fallo de Licitación, es otorgado al
Departamento de Administración de Obras.

Actividades Principales

5.3 El Jefe de Administración de Obras com¡enza a tratar con la contratista ganadora, elaborándole
contrato para la elaboración de la obra aprobada.

5.4 El Jefe de Administrac¡ón de Obras recaba f¡anzas e inicia el trámite de los anticipos ante las
instancias correspondientes, con estr¡cto apego a la normatividad vigente para comenzar con la
construcción de la obra.

5.5 Procede al llenado (condición 4.6) de la Cédula de revisión del Expediente Unitario de Obra y la
integración de documentos para la Subsecretaría de Control y Auditoría de Gestión Pública.

5.6 De acuerdo a la Cédula de revisión de Expediente Unitario de Obra, solicita al área o departamento
correspondiente los documentos requeridos, como se menciona en las condiciones 4.7,4.8 y 4.9

5.7 El Departamento de Administración de Obras revisa que los documentos cuente con las firmas de
autorización que se necesitan para la integración del expediente unitario de obra aprobada.

5.8 El Departamento de Admin¡stración de Obras lleva el control de los avances físico-financieros,
clasificándolo por propuesta, programa, tipo de obra y fuente de recursos (condición 4.10, punto
del 38 al 44).

5.9 El Jefe de Administración de Obras revisa las estimaciones de trabajos ejecutados, de acuerdo a
la condición 4. 10, puntos del 45 al 54.

5.10 De las estimaciones de obras, también requiere reporte fotográfico por los avances efectuados.

5.11 Cuando la contrat¡sta concluye con los trabajos de la obra, requiere realizar los puntos del 77 al
83 de la condición 4. 10.

5.12 En conjunto JUMAPAM y la contratista, deben realizar solicitud de opinión, de acuerdo a la con-
dición 4.10, punto 83.
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Actividades por Contingencia

5.13 Si en el proceso de la ejecución la contrat¡sta requiere de ajuste en los costos, también se adi-
c¡ona la documentac¡ón requerida en la condición 4.10 de los puntos del 56 al 58.

5.'14 Si la contratista requiere de tiempo adicional para la terminación de obra, se realizan conven¡os
de prórrogas para la extens¡ón del tiempo de acuerdo a la condición 4.10, puntos del 59 al 66.

6-Flujograma:

7- Documentación de referencia:

7.'1 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

7 .2 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas (Federal)

7.3 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Sinaloa.

7.4 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (Federal).
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8-Registros:

8.1 Contrato firmado

8.2 Expediente Técnico Unitario de Obra

8.3 Estimaciones de obra

9-Glosario:

9.1 CompraNet: CompraNet es el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

9.2 RLOPSRM: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

10.Relación con otros procesos:

10.1 Reg¡stro de Obras en PNT

10.2 Registro de Obras en SADMUN

10.3 Elaboración de Contratos de Obra
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Registro de Obras en PNT

Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "REGISTRO DE OBRAS EN PNT', en su versión 01, con el código de clasificación
PR-JUM- PGCON-03 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

C.P. Mariano Rodríguez Alca'az Arq. José Daniel Tirado Zamudio
Gerente de ConstrucciónJefe de Departamento de Administración de Obra

r>---Ér
EI Revisa y Aprueba

uñidad Rerponsables de Proyecto Elaborac¡ón:
-Coordinación de Desárrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrat¡vos

Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

REGISTRÓ DE OBRAS EN PNT

1-Objetivo:

1.1 Establece los pasos a seguir para el registro de la obra pública puesta en marcha y su respectivo
contrato, para alimentar la información en el sistema SADMUN y PNT y efectuar cobros futuros
que correspondan a estimaciones de avance de obra y anticipos.

2-Alcance:

2.1 Este proced¡miento es aplicable a la Gerencia de Construcción a través del Departamento de Ad-
ministración de obras.

3-Responsables:

3.1 Es responsab¡lidad del Jefe del Departamento de Administración de obras vigilar que se cumpla
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente de Construcción vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación
de este procedimiento, su revisión y actualización.

4- Condiciones/Normativas:

4.1 Se deberá aplicar la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionada con las mismas del Estado de
Sinaloa.

4.2 Se deberá aplicar la Ley de Auditoría Superior del Estado de Sinaloa.

4.3 Se deberá aplicar la Ley de Responsabil¡dades Administrativas de los Servidores Públicos del
Estado de Sinaloa.

4.4 Se deberá aplicar la Ley General de Responsabilidades Administrativas

4.5 Ley de Trasparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Sinaloa.

4.6 La actual¡zación de la información de registro de obras en la Plataforma Nacional de Transparen-
cia, se realizará tr¡mestralmente, utilizando el formato de la fracción, acorde al ArtÍculo 95 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del estado de Sinaloa (LTAIPES).

5-Descripción de las actividades:

ACT¡VIDADES PRELIMINARES

5.1 El Jefe del Departamento de Administración de obras elabora el contrato de obra.

5.2 Una vez finalizada la obra, el Jefe del Departamento de Administración de obras procede a rea-
lizar el fin¡quito de obra
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ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.3 Una vez realizado el finiquito de Obra, el Auxiliar del Depto. de Administración de obras, adquisi-
ciones y servicios, procede a llenar el formato de la fracción XXXIX a y XXXIX b del artículo 95 la
LTAIPES, en el que se incluyen los datos esenciales de la obra terminada en cuestión.

5.4 Posteriormente procederá a borrar los datos personales de todos los contratos de las obras termi-
nadas.

5.5 Procede a rcaliz h¡pervínculos a los siguientes documentos: Oficio de autorización, contratos de
obras terminadas, convenios, invitaciones, fallos, dictámenes, actas de Entrega-Recepción física
y finiquitos.

5.6 Posteriormente los registra en los formatos de la fracción X)(XIX a y )üXlX b del artículo 95 la
LTAIPES.

5.5 Una vez que se tiene los hipervínculos registrados, procede con la carga del formato de la fracción
)(XXIX a y XXXIX b, en la Plataforma Nacional de Trasparenc¡a.

5.6 Finalmente procede a ¡mprimir el Comprobante de Procesamiento de la Plataforma Nacional de
Transparencia, con el estatus de Terminado.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

No hay

6- Diagrama del procedimiento:

N,LIOCRd\t{ DU, PRO(]FSO RTNISTRO D¡]08RAS Ni PI,ATIIOR}I,{ NA(]ONAI, DE]R{ T..S PARN{CIA
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7- Documentac¡ón de referenc¡a:

7.1 Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa en los
artículos I Fracción lll, 4, 1 1 , 38 Fracción l, 39, Fracción ll, 42,62,63, Fracción lll, 42, 62 y demás
aplicables a la ley.

7.2 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 'l Fracción ll,2,3, 23 24,26
Fracción 1,27 Fracción 1,28,30 Fracción 1,31,32,33 segundo párrafo,34,35,36 párrafos primero,
qu¡nto, sexto y séptimo, 37, 38, 39, 45 Fracción l, 46, 46 Bis,47,48,49, 50, 53, 54, 59, 60, 61, 62,
64, 66 y demás apl¡cables.

8-Registros:

8.1 Contrato firmado

8.2 Expediente Técnico Unitario

9-Glosario:

9.1 Cabalmente: Se entiende por cabalmente que hace referencia de una manera precisa, esencial,
necesaria, exacta, ajustada, puntual y posteriormente de manera perfectamente.

9.2 Estimaciones de obra: Es la documentación comprobatoria de la aplicac¡ón de las condiciones de
pago establecidas en el contrato, para la obra ejecutada en el periodo autorizado.

l0-Relación con otros procesos:

10.1 Elaboración de estimaciones de obra.
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3't de Agosto de 202Q

Procedimiento: Registro de Obras en SADMUN

Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leÍdo, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "REGISTRO DE OBRAS EN SADMUN", en su versión 01, con el código de clasifi-
cación PR-JUM-PGCON-04 y sus anexos.

lng. Mariano RodrÍguez Alcarcz
Jefe del Departamento de Administración de

Obras

Arq. José Daniel Tirado Zamudio
Gerente de Construcción

Revisa y Aprueba
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INSTRUCTIVO

REGISTRÓ DE OBRAS EN SADMUN

1-Objetivo:

1.1 Establece los pasos a seguir para el registro de la obra pública puesta en marcha y su respectivo
contrato, para alimentar la información en el sistema SADMUN y efectuar cobros futuros que co-
rrespondan a estimaciones de avance de obra y anticipos.

2-Alcance:

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Gerencia de Construcción a través del Departamento de Ad-
ministración de obra.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Administración de obras vigilar que se cumpla
cabalmente la aplicación de este proced¡miento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Gerente de Construcción, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación
de este procedimiento, su revisión y actualización.

4-Condiciones/Normativas :

4.1 Se deberá aplicar la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionada con las mismas del Estado de
Sinaloa.

4.2 Se deberá aplicar la Ley de Auditoría Superior del Estado de Sinaloa.

4.3 Se deberá aplicar la Ley de Responsabil¡dades Administrativas de los Servidores Públicos del
Estado de Sinaloa.

4.4 Se deberá aplicar la Ley General de Responsabilidades Administrativas

5-Descripción de las actividades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5. 1 El Departamento de Administración de obras elabora el contrato.

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.2 Posteriormente procede a dar de alta la obra, en el slstema SADMUN, registrando el objeto y las
fechas de inicio y término del programa de obra.

5.3 Registra el contrato correspondiente a la obra, contratista, monto autorizado y permisos obtenidos
en el oficio de aprobación, para validar la obra en el sistema.
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5.4 Realiza hipervínculos del oficio de autorización, contratos, convenios, invitac¡ones, fallos, dictáme-
nes, acta de entrega de recepción física y finiquito.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.5 Sí el contrato se cancela, se procederá a darlo de baja del sistema SADMUN.

5.6 Sí el monto del contrato cambia, podrá modificarse siempre y cuando el sistema no se haya ce-
rrado, por otro lado tendrá que elaborarse un convenio modificatorio en monto.

6-Flujograma:

TI,UJOCRAMA D[t, PROCESO REGISTROD[ OBRAS EN SISTf,MASADMUN
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7- Documentación de referencia:

7.1 Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa en los
artfculos 1 Fracción lll,4,11,38 Fracción l, 39, Fracción 11,42,62,63, Fracción l.11,42,62 ydemás
aplicables a la ley.

7.2 Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas; '1 Fracción ll, 2, 3, 23 24, 26
Fracción 1,27 Fracción l, 28, 30 Fracción 1,31,32,33 segundo párrafo,34,35, 36 párrafos primero,
quinto, sexto y séptimo, 37, 38, 39,45 Fracción 1,46,46 Bis,47,48,49, 50, 53, 54, 59, 60, 61, 62,
64, 66 y demás aplicables.

8-Registros:

8.1 Contrato firmado

8.2 Expediente Técnico Unitario
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9-Glosario:

9.1 Cabalmente: Se entiende por cabalmente que hace referencia de una manera precisa, esencial,
necesaria, exacta, ajustada, puntual y posteriormente de manera perfectamente.

9.2 SADMUN: Sistema de Administración Mun¡cipal.

9.3 Estimaciones de obra: Es la documentación comprobatoria de la aplicación de las condiciones de
pago establecidas en el contrato, para la obra ejecutada en el periodo autorizado.

10-Relación con otros procesos:

I 0.'1 Elaboración de estimaciones de obra.
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Acta de Aprobación de Documento

ft/azatlán, Sinaloa a 3l de Agosto de 2020

Procedimiento: Elaboración de Contratos de Obra

Tipo: Adm¡nistrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "ELABORACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA", en su versión 01, con el código de
clasificación PR-JUM-PGCON-05 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Mariano Rodríguez Alcaraz
Jefe del Departamento de Administración de Obras

Arq. José Daniel Tirado Zamudio
Gerente de Construcción

EI Rev¡sa y Aprueba
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INSTRUCTIVO

ELABORACIÓN DE CONTRATOS DE OBR,A

1-Objetivo:

1 .1 Elaborar y tramitar el documento que ampara contractualmente la relación DEPENDENCIA - CON-
TRATISTA, aplica para todos los programas y fuentes de recursos de financiamiento de Obra
Pública.

2-Alcance:

2.1 Este proced¡miento es aplicable a la Gerencia de Construcción a través del Departamento de Ad-
ministración de obras.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente de Construcción, vig¡lar que se cumpla cabalmente la aplicación
de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Administración de obras cumplir y hacer cumplir,
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Gerente General, su revisión y autorizac¡ón de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad del Director de Asuntos Jurídicos, cumplir cabalmente con la aplicación de este
procedimiento.

3.5 Es responsabilidad del Jefe de Supervisión de Obras, cumpl¡r cabalmente con la aplicación de este
proced¡m¡ento.

3.6 Es responsabilidad del Contratista, cumplir cabalmente con la aplicación de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas:

4.1 Se deberá aplicar la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionada con las mismas del Estado de
Sinaloa.

4.2 Se deberá apl¡car la Ley de Auditoría Superior del Estado de S¡naloa.

4.3 Se deberá aplicar la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del
Estado de Sinaloa.

4.4 Se deberá aplicar la Ley General de Responsabilidades Administrativas
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5-Descripción de las actividades:

ACTIV]DADES PRELIMINARES

5.1 El Departamento de Administración de obras recibe not¡ficación de la Gerencia de Construcción
para la elaboración de próximo contrato.

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.2 El Jefe de Administración de obras recopila el oficio de aprobac¡ón autorizado por la Gerenc¡a
General.

5.3 El Jefe de Administración de obras valida montos autorizados para obra a contratar.

5.4 El Jefe de Administración de obras elabora contrato de acuerdo al tipo de fondo de inversión; si el
monto es mayor a 10,000 UMA se requiere el acta de fallo de la obra licitada, que deberá propor-
cionar el Jefe del Departamento de Normatividad y Concursos de Obra Pública.

5.5 Una vez que lo elabora, lo verifica y procede a imprimirlo.

5.6 Posteriormente a la verificación realizada, hace llegar el contrato para su revisión y firma corres-
pondiente, en el s¡guiente orden: El Contratista seleccionado, Gerente de Construcción, Dirección
de Asuntos Jurídicos, y finalmente el Gerente General;

5.7 Una vez firmado por todos los involucrados, y si no se presenta ninguna observación, se procede
a integrarlo al expediente técnico unitario.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.8 S¡ el contrato presenta algún error, se deberá corregir y dar seguimiento al proceso de revisión y
firmas.

5.9 Si el monto o el plazo cambian, se tendrá que hacer un convenio de modificaciones.

5.10 En caso de que la obra sea de emergenc¡a, se procederá a ejecutarla, y posteriormente se
elaborará el contrato.

5.1 1 En caso de que alguno de los involucrados para la firma del contrato, realice alguna observación
al contrato, y no proceda a firmarlo, el mismo será regresado al Jefe de Administración de obras
para atender la observación, y realizar los ajustes pertinentes-
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6-Flujograma:
l'LUJocR,rM^ t)f,L pRocuso f,LABoRAC|óN Df, coNTR.{Tos DaoBRA

7- Documentación de referencia:

7.1 L,ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa en los
artículos 1 Fracción lll, 4, 11 ,38 Fracción l, 39, Fracción ll, 42,62,63, Fracción lll, 42, 62 y demás
apl¡cables a la ley.

7.2 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; I Fracción ll, 2, 3, 23 24,26
Fracción 1,27 Fracción l, 28, 30 Fracción 1,31,32,33 segundo párrafo, 34, 35, 36 párrafos primero,
qu¡nto, sexto y séptimo, 37, 38, 39, 45 Fracción 1,46, 46 Bis,47, 48,49, 50, 53, 54, 59, 60, 6'1, 62,
64, 66 y demás apl¡cables.

7.2 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en los artículos 'l', 3' Frac-
ción l, 26 Fracción 1, 29, 30, 32, 33 último párrafo , 34 párrafos primero, segundo, sexto y séptimo,
35, 36, 36 Bis, 37, 44, 45, 46, 48,49 y 50.
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8-Registros:

8.1 Alta en el padrón de contratistas

8.2 Opinión cumplimiento de obligaciones fiscales
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8.3 Registro patronal ante l.M.S.S.

9-Glosario:

9.1 UMA: Unidad de Medida y Actualización

l0-Relación con otros procesos:

1 0.1 Proceso Licitación de Obras Federales, Estatales y Municipales

10.2 Proceso Generac¡ón de Estimac¡ones de obra
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MANUAL DE PROCED¡MIENTOS

GERENCIA DE PLANEACIÓN FíSICA
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Proced¡m¡ento: Liberación de Expediente de Obra Terminada
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
proced¡m¡ento de "LIBERACION DE EXPEDIENTE DE OBRA TERMINADA" en su versión 01 , con
el código de clasificación PR-JUM- PGPF-O'l y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

L.C.P. lmelda Herrera lnfante
Coordinación, Control y Seguimiento de

Arq. Adrián Avalos Benítez
Gerente de Planeación Física

Fracciona ntos y Desarrollos

EI ora prueba

Unidád Responsables de Proyedo Elabora.iónl
-Coordinación de Desarrol¡o Organi¿acional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

LTBERACTÓN DE EXPEDTENTE DE OBRA TERMTNADA (DESARROLLOS y FRACG|ONAM|EN-
TOS)

1-Objetivo:

1.1 Establecer el proceso a seguir para que cuando un Exped¡ente de Obra Terminada de Desarrollos
y Fraccionamientos, ingrese a la Gerencia de Planeación Física, poderle otorgar su liberación
mediante un documento oficial firmado por el Gerente General de éste organismo operador.

2-Alcance:

2.1 Este procedimiento es aplicable en las áreas siguientes: Gerencia de Planeación Física, Gerencia
de Construcción, Gerencia de Distribución, Gerencia Comercial y la Gerencia General.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad del Gerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla cabalmente la aplica-
ción de este procedimiento, su revisión y actualizac¡ón.

3.2 Es responsabilidad del Departamento de Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamiento
y Desarrollos, vigilar que se cumpla, cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión
y actualización.

3.3 Es responsabilidad de la Gerencia de Construcción, cumpl¡r y hacer cumplir, cabalmente la apli-
cación de este proced¡miento.

3.4 Es responsabilidad del Departamento de Supervisión de Fraccionam¡entos, cumpl¡r cabalmente la
apl¡cación de este proced¡miento.

3.5 Es responsabilidad de la Gerencia Comercial, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación
de este procedimiento.

3.6 Es responsabilidad de la Gerencia de Distribución, cumpl¡r y hacer cumplir, cabalmente la apli
ción de este procedimiento.

3.7 Es responsabilidad del Departamento de Padrón de Usuarios, cumplir cabalmente la aplicación de
éste procedimiento.

3.8 Es responsabilidad del Distrito (correspondiente a la zona), cumplir cabalmente la aplicación de
éste procedimiento.

4-Cond iciones/Normativas

4.1 El Desarrollador deberá rcalizat el trám¡te de liberación del expediente de obra terminada, de
acuerdo al ArtÍculo 97 Fracción Vll del Reglamento de Construcción del Municipio de Mazatlán.
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4.2 Una vez terminada la obra de desarrollos y/o fraccionamientos, el Desarrollador deberá presentar
el Expediente completo de Obra Terminada a la Gerencia de Planeación Ffsica.

4.3 El Expediente completo de Obra Terminada deberá contener los s¡guientes documentos:

o 'l .Acta de entrega -recepción o informat¡va
o 2.Factibilidad de servicios
o 3.Pago de derechos de conexión
o 4.Pago de lnterconexiones
o 5.Constancias de pruebas de agua potable
o 6.Constancias de pruebas de alcantarillado
o T.Constancias de pruebas en pozos de visita
o S.Constancia de revisión de instalaciones
o 9.Control de calidad de rellenos
o l0.Presupuesto de obra
o 1 1 .Fianza (en caso que se requiera)
o 12.Album fotográfico (del proceso constructivo)
o 13.Plano de obra terminada de agua potable
o 14.Plano de obra terminada de alcantarillado
o 15.Plano de obra terminada de toma domiciliaria
o 16-Plano de obra terminada de descargas domiciliarias
o 17.Relación de Usuarios
o 18.CD con información digital

(Contiene: Acta, Planos, Presupuesto, Lista de usuarios que van en la guía)

4.4 Los puntos del 5 al 8 del expediente de obra terminada (condición 4.3), son revisados por
partamento de Supervisión de Fraccionamientos.

4.5 Los puntos del 13 al 16 del expediente de obra terminada (condición 4.3), deberán ser turnados
en forma digital al área de Geomática para la integración del Sistema de lnformación Geográfico.

4.6 AsÍ m¡smo el punto 17 del expediente de obra term¡nada (de la condición 4.3), es revisado por el
departamento de Supervisión de Fraccionamientos en conjunto con el área de Coordinación, Con-
trol y Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos.

4.7 Dependiendo de los puntos del Expediente de Obra Terminada, se adecuarán los requisitos de la
condición 4.3 (pueden ser obra de cabeza, entrega de viviendas o entrega de desarrollos comer-
ciales)

4.8 Si el Desarrollador cumple con los puntos anteriores, el listado de predios a codificar, deberá en-
tregarse por parte de la Gerencia de Planeación Fisica a través del Departamento de Supervisión
de Fraccionamientos y se deberá enviar al departamento de Padrón de Usuarios para otórgales
código de usuario en el sistema AS/400.
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4.9 La Constancia de revisión de instalac¡ones, deberá estar firmada por el Supervisor de Fracciona-
mientos, el Jefe de Supervisión de Fraccionamientos y el Gerente de Construcción, la cual también
tomará parte para la integración del expediente de obra lerminada.

4.10 Pa¡a que la Gerencia General pueda otorgar la carta DTU a un Desarrollador, antes este deberá
cumplir con los siguientes requisitos:

. Factibilidad vigente (ningún pendiente)

. Proyecto aprobado (completo)

. Entrega de obra terminada (alta de usuarios)

. Constancia de revisión de instalaciones

. Pago de derechos de conexión

4.11 Los requisitos para otorgar la carta DTU (Punto anterior), deberán ser verificados por el departa-
mento de Coordinación control y seguimiento de fraccionamientos y desarrollos;

4.12 De los requisitos de la carta DTU, la Constancia de Revisión de lnstalaciones la otorgará el Jefe
del departamento de Supervisión de Fraccionamientos; y los Pagos de Derecho de Conexión los
revisará la Gerencia Comercial, por petición espec¡f¡ca del departamento de Coordinación control
y seguimiento de fraccionamientos y desarrollos.

4.13 La Carta DTU, la deberá elaborar el Jefe del departamento de Supervis¡ón de Fraccionamientos
y dar su visto bueno la Gerencia Comercial y autorizar el Gerente General.

4.14 Si el Desarrollador no cumple con algún requisito del punto 4.10, no se deberá entregar la carta
DTU

4.'15 El departamento de Coordinación, control y seguimiento de fraccionamientos y desarrollos ela-
borará un oficio de Liberación de Expediente de Obra Terminada al Desarrollador, que deberá
ser firmado por el Gerente General.

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 Al ser terminada una obra de Desarrollo y/o Fraccionamientos, el mismo Desarrollador ingresa el
expediente completo de obra terminada a la Gerenc¡a de Planeación FÍsica.

Actividades Principales

5.2 El expediente de obra terminada es turnado al área de Coordinación, Control y Seguimiento de
Fraccionamientos y Desarrollos, procediendo a revisar que el expediente de obra terminada con-
tenga todos los documentos (condición 4.3)
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5.3 Una vez confirmado que el expediente cont¡ene todos los documentos que le corresponden, lo
turna al departamento de Supervisión de Fraccionamientos.

5.4 El jefe del departamento de Supervisión de Fraccionamientos revisa: Todo el expediente de Obra
Terminada, así como Constancias de pruebas de agua potable, Constancias de pruebas de alcan-
tarillado, Constancias de pruebas en pozos de visita, Constancia de revisión de instalaciones

5.5 Después de haberse revisado y se encuentre correcto y sin errores el expediente de obra termi-
nada es regresado a la Gerenc¡a de Planeación Física al departamento de Coordinación, Control
y Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos.

5.6 El departamento de Supervisión de Fraccionamientos envía un memorándum a la Gerencia Co-
mercial, con un listado de predios a codificar, incluyendo la siguiente información: Manzana., lote,
calle, número of¡cial y nombre del usuario (en caso de tenerlo); una vez recibido procede a cana-
lizarlo al departamento de Padrón de Usuarios

5.7 Padrón de Usuarios procede a asignar código a las tomas de usuarios (check list).

5.8 El Jefe de la Sección de Coordinación, Control, y seguimiento de fraccionamientos y desarrollos,
procede a verificar que se hayan cubierto todos los requisitos para la carta DTU (Punto 4.10)

5.9 Una vez codificadas las tomas, y verif¡cados todos los requisitos para la carta DTU, el Departa-
mento de Fraccionamientos procede a la elaboración de la carta DTU.

5.10 Posteriormente la carta DTU se envía a ante firma o visto bueno, al Gerente de Construcción y
al Gerente de Planeación Física.

511 Finalmente se envía a firma a Gerencia General, autorizando la carta DTU, y no se anexa esta al
expediente de obra terminada.

5.12 El área de Coordinación, Control y Seguimrento de Fraccionamientos y Desarrollos manda el
Expediente completo de Obra Terminada, a firmas a las Gerenc¡as de Planeación Física, Cons-
trucción, Distribución, Comercial y Gerencia General, y al Distrito correspondiente.

5.13 Una vez firmado el expediente, el área de Coordinación, Control y Seguimiento de Fracciona-
m¡entos y Desarrollos lo envía al Desarrollador, solicitándole 3 copias.

5.14 Después de haberse firmado el expediente completo de obra terminada por todos los involucra-
dos, el área de Coordinación, Control y Seguimienlo de Fraccionamientos y Desarrollos elabora
un oficio de liberación, que contiene el número de expediente, haciendo referencia a los datos
del expediente de obra terminada que se está liberando.

5.15 Posteriormente turna este documento al Gerente General para firma.

5.16 Una vez firmado se integra el or¡ginal del oficio de liberación, al original del expediente de obra
terminada, y una copia del mismo a las 3 copias del expediente de obra terminada.
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Unidad R€sponsables de Proyedo Elaboración:
-Coordinación de Desarrollo OrBanizac¡oñal
-Gerencias y Departamentos Administrat¡vos

Unldad Responsable de Val¡da.lón:
-Gerencia General Fecha e¡aboración, Agosto de 2020
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5.'17 Después de que fue totalmente liberado el Expediente completo de Obra Terminada, el área de
Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos otorga archivo electró-
nico en PDF, al Departamento de Supervis¡ón de Fraccionamientos, copia a la Gerencia de Dis-
tribución, quedándose el expediente original en la Gerencia de Planeación FÍsica para futuras
consultas.

Actividades por Cont¡ngencia

5.18 Si el Desarrollador no cumpliera todos los requisitos señalados en el punto 4.8, el departamento
de Supervisión de Fraccionamientos no podrá l¡berar la carta DTU (Dictamen Técnico Único)
hasta que el primero cubra todos los requisitos.

5.19 Si no vienen todos los puntos del expediente de obra terminada (Condición/Normativa 4.3), el
área de Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos, regresa el ex-
pediente al Desarrollador.
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7- Documentación de referencia

T.l Reglamento de la Construcción del Municipio: ArtÍculo 97 Fracción Vll del Reglamento de Cons-
trucción del Municipio de Mazatlán.

Unidad Rerponsables de Proyedo Elabora.¡ón:
-Coordinación de Desarrollo Organizac¡onal
-6erencias y Departamentos Administrativos

uñ¡dad Respoñsable de velidac¡ón:
-Gerencia General
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8- Registros

8.1 Bitácora de Relación de Expedientes de Obras Terminadas

8.2 Bitácora de Documento Ofic¡al

8.3 Constancia de Revisión de lnstalaciones

8.4 Carta de Dictamen Técnico Único (DTU)

8.5 Oficio de liberación de obra terminada.

9- Glosario:

9.1 Desarrollo: Torres, Centros comerciales, Hoteles, etc.

9.2 Murete: Base donde se coloca el medidor, incluyendo la tubería correspondiente

9.3 Check List: Dar de alta los usuarios en el sistema AS/400

9.4 DTU: Dictamen Técnico Único

10-Anexos:

No hay
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 3l de Agosto de 2020

Procedimiento: Revisión de Precios Unitarios, Catalogo de Conceptos de Contrato
T¡po: Admin¡strativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "REuslÓN DE PRECIOS UNITARIOS, CATALOGO DE CONCEPTOS DE CON-
TRATO" en su versión 01, con el código de clasificación PR-JUIV- PGPF-03 y sus anexos.

Arq. Abraham Bernal Guizar
Jefe del Departamento de Precios Unitarios

Arq. Adrián Avalos Benítez
Gerente de Planeación Física

Elabora ay ba

Unidad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón
-Coordinación de Des¿rrollo Organizacional
-Gerenci¿s y Dep¿rt¿rnentos Adm n.9tr¿lrvos

Un¡dad Responsable de val¡dación
-Gerencia Geñeral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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INSTRUCTIVO

REUSIÓN DE PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS FUERA DEL CATALOGO DE CON-
CEPTOS DE CONTRATO.

l -Objetivo:

1.1 Establecer el proceso a seguir de Revisión de Precios Unitarios de los conceptos fuera del catálogo
de conceptos de contratos, con el objeto de incluirlos en los mismos, para que el Jefe del Depar-
tamento de Superv¡s¡ón de Obra, gire instrucciones al contratista (Empresa Constructora), para
que ejecute los trabajos pertinentes que permitan poder continuar con la obra.

2-Alcance:

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Gerencia de Construcción y a la Gerencia de Planeación
Física a través del Depadamento de Precios Unitarios.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad de la Gerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla cabalmente la apli-
cación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Departamento de Precios Unitarios, vigilar que se cumpla, cabalmente la
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad de la Gerencia de Construcción, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la apli-
cación de este procedimiento.

3.4 Es responsabil¡dad de la Empresa Constructora, cumplir y hacer cumplir, cabalmente los requisitos
solicitados por el organ¡smo operador.

3.5 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Supervisión de Obras, cumplir cabalmente la
aplicación de este proced¡miento.

3.6 Es responsabilidad de la Secretaria de la Gerencia de Planeación Física, cumplir y hacer cumpl¡r,
cabalmente la apl¡cac¡ón de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas

4.1 La Empresa Constructora, deberá basarse en los reglamentos establecidos en la Ley de Obras
Públicas Federal y Estatal, así como las Reglas establec¡das en las bases de Licitaciones y su
respectivo Contrato.

4.2 La Empresa Constructora, deberá contar con la planeación del procedimiento constructivo para la
ejecución de los trabajos.

4.3 La Empresa Constructora, deberá utilizar los insumos correspondientes al Catálogo de Conceptos
del Contrato.
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4.4 Él Jefe del Departamento de Supervisión de Obras, deberá verificar los conceptos se hallan eje-
cutado por la empresa constructora y proporcionarlo al Jefe del Departamento de Precios Unita-
rios.

4.5 El Jefe del Departamento de Precios Unitarios, deberá revisar los insumos materiales, mano de
obra y equipo con lo que se componen los anális¡s de precios unitarios solicitados.

4.6 Cuando estén revisados y analizados los insumos, se deberá llamar al representante o persona
asignada por la Empresa Constructora, para la conciliación de precios unitarios.

4.7 Quedando en conformidad tanto el Jefe del Departamento de Precios Unitarios como la Empresa
Constructora, el Departamento de Precios Unitarios elaborará relación de conceptos y precios
unitarios.

4.8 La Gerencia de Planeación Física elaborará of¡cio de autorización de precios unitarios solicitados,
para entregar original a la Empresa Constructora con copia para el Departamento de Supervisión
de Obras y cop¡a para la Gerencia de Construcción.

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 La Empresa Constructora, presenta solic¡tud de trabajos que no se encuentran contemplados en
el catálogo de conceptos de contratos a la Gerencia General de éste organismo operador.

5.2 Después es asignado a la Gerencia de Construcción, con el Jefe del Departamento de Supervisión
de Obras, para que verifique que los conceptos se hayan ejecutado por la empresa constructora,
asentándolos en bitácora de obra y soportándolos con fotografías.

Actividades Principales

5.3 Una vez ver¡ficados los conceptos ejecutados, la Gerencia de Construcción es turna a la Gerencia
de Planeación Física los trabajos que no se encuentran contemplados en el catálogo de conceptos
del contrato.

5.4 El Departamento de Precios Unitarios recibe solicitud de trabajos no contemplados en el catálogo
de conceptos del contrato.

5.5 El Jefe de Precios Un¡tar¡os verifica con el Jefe de Supervisión de Obras, los trabajos realizados
por la empresa constructora encontrando conceptos fuera del catálogo de contrato, solicitándole
las notas de bitácora de obra y soporte de fotografías.

5.6 El Jefe de Supervisión de Obras proporciona al Jefe de Precios Unitarios las anotaciones hechas
en bitácora de obra y soportes fotográficos.

5.7 El Jefe de Precios Unitarios revisa los insumos materiales, mano de obra y equipo, con lo que se
compone el análisis de precios unitarios solicitados.
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5.8 Dentro de la revisión, los insumos que no aparezcan en el contrato, se cotizan y apl¡can en los
análisis de precios unitarios, que se realizan en coordinación con el Jefe de Supervisión de Obras.

5.9 Ya rev¡sados y analizados los precios de los ¡nsumos, se llama al representante o persona asig-
nada por la Empresa Constructora, para realizar una concil¡ación de precios del material, mano de
obra y equipo.

5.10 Cuando estén en conformidad tanto el Jefe de Precios Unitario como la Empresa Constructora,
se establecerán los precios unitarios que se aplicarán, procediendo a elaborar oficio de autoriza-
ción.

5.11 El Jefe de Precios Unitarios entrega los resultados a la Gerencia de Planeación Física de la
revisión y conciliación con el contrat¡sta para la elaboración del oficio de autorización de los con-
ceptos y precios unitarios.

5.12 El Oficio de Autorización es elaborado por la secretaria de la Gerencia de Planeación Física,
f¡rmando el Gerente de Planeación Fís¡ca de Vo. Bo. Y autorizado por Gerente General.

5.13 Una vez autorizado por el Gerente General, es recibido en la Gerencia de Planeación Física para
entregarlo al Departamento de Precios Unitarios.

5.14 Así mismo el Oficio de Autorización de Precios Unitarios, es entregado el original a la Empresa
Constructora y copias, una al Departamento de Supervisión de Obras y la otra a la Gerencia de
Construcción, firmando de recibido dicho documento.

Actividades por Contingencia.

5.'15 Por la urgencia de la obra, el contratista realiza la compra de los materiales faltantes para conti-
nuar con la construcción de la obra.

5.16 El contratista entrega facturas al jefe de precios unitarios, el cual coteja con proveedores, que el
precio de los materiales sean correctos.
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6- Flujograma

REVISION DE PRECIOS UNITARIOS
DE CONCEPTOS FUERA DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO
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7- Documentación Referenciada

7.1 Contrato de Obra

7 .2 Catálogo de Contrato de Obra

7.3 Planeación de procedimiento de construcción

8- Registros

8.1 Bitácora de obra y fotografías

8.2 Oficio de Autorización

9- Glosario

9.1 Contratista: Persona o empresa que es contratada por otra organización para la construcción.

9.2 lnsumo: B¡en que se emplea en la producción de otros bienes.

9.3 Mercadeo: Revisión de precios de materiales, mano de obra y equipo.

10-Anexos

No hay

Unidad Responsables de Proyecto Elaboráción
-Coord¡nac¡ón de Desarrollo Organizac¡onal
-Gerencias y Depa-t¿mentos Adminrstrativos

Un¡dad Responsable de val¡dac¡ón:
-Gerencia General
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Acta de Aprobación de Documento

Mazallán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Elaboración de Presupuesto Base de Obra
Tipo: Administrativo

Estando de acuerdo para su difusión e implementación

Arq. Abraham Bernal Guizar
Jefe del Departamento de Precios Unitarios

Arq. Adrián Avalos Benítez
Gerente de Planeación Física

e

Unldad Responsables de Proyecto Elaborác¡ón:
-Coordinac¡ón de Desarrollo OrBanizacional
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Unldad Respontable de val¡daclón
-Gerencia General Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO BASE DE OBRA", en su versión 01, con el
código de clasificación PR-JUM- PGPF-04 y sus anexos.
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INSTRUCTIVO

ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO BASE DE OBRA

1-Objetivo:

'1 .1 Establecer el proceso a seguir para la elaboración del Presupuesto Base de Obra, que es parte
fundamental del expediente Unitario de Obra y del Expediente Técnico de Proyecto.

2-Alcance:

2.'1 Este proced¡m¡ento es aplicable a la Gerencia de Construcción y a la Gerencia de Planeación
Fís¡ca a través del Departamento de Precios Unitarios.

3-Responsables:

3.1 Es responsabilidad de la Gerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla cabalmente la apli-
cación de este procedimiento, su revisión y actual¡zac¡ón.

3.2 Es responsabilidad del Departamento de Proyectos Especiales, vigilar que se cumpla, cabalmente
la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Departamento de Estudios y Proyectos, vigilar que se cumpla, cabalmente
la aplicación de este procedim¡ento, su revisión y actualización.

3.4 Es responsabilidad del Departamento de Precios Unitarios, vigilar que se cumpla, cabalmente la
aplicación de este procedimiento, su revisión elaboración y actualización.

3.5 Es responsabilidad de la Gerencia de Construcción, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la apli-
cación de este procedim¡ento.

3.6 Es responsabilidad de la Secretaria de la Gerencia de Planeación FÍsica, cumplir y hacer cumplir,
cabalmente la aplicación de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas

4.1 El Jefe del Departamento de Proyectos Especiales, deberá de revisar los conceptos que integran
los números generadores, los cuales son necesarios para la Elaborac¡ón del Presupuesto Base
de Obra.

4.2 El Jefe del Departamento de Estudios y Proyectos, deberá de revisar los conceptos que integran
los números generadores los cuales son necesarios para la Elaboración del Presupuesto Base de
Obra.

4.3 El Jefe del Departamento de Precios Unitarios, deberá revisar los insumos mater¡ales, mercadeo,
mano de obra y equ¡po con lo que se componen los análisis de precios unitarios.
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4.4 Cuando estén revisados y analizados los insumos, se deberá utilizar su capacidad para Elaborar
el Presupuesto Base de Obra.

4.5 Quedando en conformidad tanto el Jefe del Departamento de Precios Unitarios como el Jefe de
Proyectos Especiales o el Jefe de Estudios y Proyectos según sea el caso, se procederá a validar
en integrar el Presupuesto Base de Obra en el Expediente Técnico de Proyecto.

4.6 La Gerencia de Planeación Física, elaborará of¡cio de respuesta a la Gerencia de Construcción,
previa solicitud de información del Presupuesto Base de Obra, para ¡ntegrac¡ón del Expediente
Unitario de Obra.

4.7 Este proceso deberá regirse por lo establecido en el Reglamento lnterior de la Jumapam, en su
versión actualizada o vigente.

4.8 Este proceso deberá regirse por lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las mismas, en su ámbito Estatal y Federal, y su Reglamento, en su versión actualizada
o vigente.

5-Descripc¡ón de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 El Departamento de Proyectos Especiales o el Departamento de Estudios y Proyectos se le pre-
senta la necesidad de realizar una solicitud de elaboración de Presupuesto Base de Obra.

Actividades Principales

5.2 Cualquiera de los dos Departamentos mencionados, procede a elaborarlos número Generadores
de Proyecto.

5.3 Una vez elaborados los números generadores de proyecto, el Jefe de Proyectos Especiales o el
Jefe de Estudios y Proyectos solicita la elaboración del Presupuesto Base de Obra al Departa-
mento de Precios Unitarios.

5.4 El Departamento de Precios Unitarios rec¡be solicitud de Elaboración del Presupuesto Base de
Obra.

5.5 El Jefe de Precios Unitarios verifica con el Jefe de Proyectos Especiales o el Jefe de Estudios y
Proyectos los números generadores para la elaboración del Presupuesto Base de Obra.

5.6 El Jefe de Precios Unitarios revisa los insumos materiales, mano de obra y equipo, con lo que se
compone el análisis de precios unitarios para la Elaboración del Presupuesto Base Obra.

5.7 El Jefe de Precios Unitarios una vez revisados los insumos, manos de obra y equipo, procede con
la Elaboración del Presupuesto Base de Obra.
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5.8 El Jefe de Precios Un¡tarios entrega Presupuesto Base de Obra al Departamento solicitante que
puede ser Proyectos especiales o Estudios y Proyectos esto con la finalidad de que se integre al
Expediente Técnico de Proyecto.

5.9 El Jefe de Proyectos Especiales o el Jefe de Estudios y Proyecto Recibe el presupuesto Base de
Obra Para su Revisión.

5.10 Si existen obseryaciones en el Presupuesto Base de Obra se regresa al Departamento de Precios
Unitarios para su correcc¡ón.

5.11 Si no existen observaciones se procede con su val¡dación e integración al Expediente Técnico de
Proyecto.

5.'12 El Jefe de Precios Unitarios, conserva archivado el Presupuesto Base de Obra para cuando sea
requerido en la elaboración del expediente Unitario de Obra.

Actividades por Contingenc¡a.

5.13 Por la urgencia de la obra, el contratista inicia la misma sin contar con el presupuesto base
de obra.

Unldad Responsables de Proyecto Elaboraclón
-Coordinación de Desarrollo OrBáni¿acional
.Gerencras y Departameñtos Adminrstrativos

Un¡dad Responsable de val¡dáclón:
-Gerencia Generá¡ Fecha elaboración, Agosto de 2020
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6- Flujograma

[LUJocRA\rA ILAB0RACIó]- DE pREsuputsro BASE DI oBR,r

7- Oocumentación de referencia

7.'1 Expediente Técnico de Proyecto.

7.2 Expediente Unitario de Obra.

7.3 Procedimiento de Licitación.

8- Registros

8.1 Memorándums de solicitud.

8.2 Memorándums de entrega de lnformación
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Unidád Respoñsables de Proyecto Elaborac¡ón
-Coordinación de Desarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Administrativos

Un¡dad Respon5able de val¡dac¡ón
-Gereñcia Geñeral Fecha elaborac¡ón, Agosto de 2020
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9- Glosario

9.1 lnsumo: Bien que se emplea en la producción de otros bienes.

9.2 Mercadeo: Revisión de precios de materiales, mano de obra y equipo.

10-Relacion con otros procesos

Antes: Procedimiento Elaboración del expediente técnico del proyecto

Después: Procedimiento Proceso de Licitación o contrato de Adjudicación de Obra
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Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020

Procedimiento: Requerimiento de Proyectos Ejecutivos de Agua Potable
Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "REQUERIMIENTO DE PROYECTOS EJECUTIVOS DE AGUA POTABLE" en su
versión 01, con el código de clasificación PR-JUIV-PGPF-02 y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

Arq . Juan Adolfo Ávila Fl
Jefe del D en P s Espe ales

EI

e
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INSTRUCTIVO

REQUERIMIENTO DE PROYECTOS EJECUTIVOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO

1-Objetivo:

Planear las Obras de lnfraestructura de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, a fin de satis-
facer las necesidades actuales y futuras de la Población del Municipio de Mazatlán, todo ello en-
marcado en el Plan Municipal de Desarrollo.

1,1 Establecer el proceso a seguir del Requerimiento de Proyectos ejecutivos de agua potable, alcan-
tarillado y saneamiento en la zona urbana y rural del Municipio, solicitado por Dirección de Bie-
nestary Desarrollo Social, Obras Públicas, Gobierno del Estado a través de la SecretarÍa de Obras
Públicas, elc, A través de los departamentos de Estudios y Proyectos y Proyectos Especiales, de
este Organismo Operador.

2-Alcance:

2.'l Este procedimiento es aplicable al Gerente de Planeación Física, a través de los Departamentos
de Proyectos Especiales y Estudios y Proyectos, quienes realizan los trámites pertinentes para el
requerimiento de Proyectos Ejecut¡vos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en la zona
urbana y rural del Municipio.

3-Responsables:

3.'1 Es responsabilidad del Gerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla cabalmente la aplica-
ción de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad de los Jefes de los Departamentos de Estudios y Proyectos y Proyectos Espe-
ciales, vigilar que se cumpla, cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actua-
lización.

3.3 Es responsabilidad del Departamento de Precios Unitarios, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la
aplicación de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad del Area de Topografía, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de
este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad del Area de Proyect¡sta, cumplir cabalmente la aplicación de este procedi-

4-Condiciones/Normativas

4.'1 En Coordinación con el H. Ayuntamiento, mediante las direcciones de Bienestar y de a lo So-
cial, la dirección de Planeación, la dirección de Obras Pública, Tenencia de la Tierra, Ecología,
Gobierno del Estado de Sinaloa, a través de la Conagua, Ceapas, y Obras Públ¡cas se deberán
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cumplir cabalmente con toda la normatividad de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado
de Sinaloa, así como el Reglamento de Construcción del Municipio de Mazatlán.

4.2 El requerimiento para realizar un proyecto de agua potable o alcantarillado, se deberá integrar los
planos autorizados por la Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento, lo cual, deberá contener:

. Datos topográficos

. Planos autorizados de la zona.

. Topografía

. Estudios topográficos, geofísicos, estructurales, mecánica de suelos, electromecánicos, etc.

. Catastro (Redes existentes), diámetros, materiales, condiciones de operación, etc.4.3 El área de
Topografía, deberá inspeccionar e informar de los datos recabados sobre la zona, como:

4.3 El área de Topografía, deberá ¡nspeccionar e ¡nformar de los datos recabados sobre la zona, como:

Redes existentes de agua potable, alcantarillado, niveles, etc.

4.4 La Gerencia de Operación, deberá informar al Departamento de Estudios y Proyectos y Proyectos
Especiales, la infraestructura de agua potable y alcantarillado existente en la zona:

. Diámetro

. Material de las tuberías

o Situación que guardan f ísica y operativamente

. Ubicación

4.5 El Area de Proyectistas, deberá digitalizar los planos del proyecto de agua potable, alcantarillado
y saneamiento e integrarlo en el Expediente Técnico.

4.6 El Departamento de Precios Unitarios, deberá realizar los presupuestos, análisis de precios y pro-
grama de obra, para ¡ntegrarlo en el Expediente Técnico.

4.7 Los Jefes de los Departamentos de Estudios y Proyectos y Proyectos Especiales, deberá integrar
Expediente Técnico una vez que le sean entregados los proyectos digitalizados y los presupuestos
correspondientes.

4.8 Los Jefes de los Departamentos de Estudios y Proyectos y Proyectos Especiales, deberá realizar
las memorias descriptivas y de cálculo correspondientes..

4.9 El Expediente Técnico deberá ser integrado de acuerdo a la Ley de Agua Potable y Alcantarillado

Uñidad Respoñsábles de Proyecto Elabora.ióñ
-Coordinación de oesarrollo Organizacional
-Gerencias y Departamentos Admin¡strativos

Unidad Respon5able de Validación:
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020

del Estado de Sinaloa y al Reglamento de Construcción del Municipio de Mazatlá
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4.10 Gerente de Planeación Física, deberá recibir por parte de los Departamentos de Estudios y Pro-
yectos y Proyectos Especiales, el Expediente Técnico integrado para su revisrón y autorización.

4.11 La Dirección de Bienestar y Desarrollo Social del H. Ayuntamiento a través de los diferentes
programas de obra que maneja, deberá ejecutar las obras con supervisión de personal de éste
organismo operador.

5-Descripción de las actividades:

Actividades preliminares

5.1 La Dirección de Bienestar y Desarrollo Social del H. Ayuntamiento solicita a éste organismo ope-
rador, los requerimientos de realización de un Proyecto Ejecutivos de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento.

5.2 Este requer¡miento es recibido por Gerente de Planeación Física y asignado a los Departamentos
de Estudios y Proyectos y Proyectos Especiales, para su inmediata respuesta.

Actividades Principales

5.3 Los Jefes de Estudios y Proyectos, y Proyectos Especiales analizan y clasifican la información
presentada, para determinar los requerimientos de campo y rcalizat el proyecto ejecutivo.

5.4 Para confirmar que los planos enviados por la Dirección de Bienestar Social sean correctos, solicita
al área de topografía que verifique la zona e investigue la infraestructura existente en el área.

5.5 La Brigada de Topografía inspecciona la zona y recaba la información de campo (redes ex¡stentes
de agua potable, alcantarillado, niveles, etc.)

5.6 La informac¡ón recabada en campo por la Brigada de Topografía, es entregada digitalmente a los
Departamentos de Estud¡os y Proyectos y Proyectos Especiales.

5.7 Estos Departamentos solicitaran a la Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento (condición 4.2),
para la elaboración de proyecto a ejecutar de: rasantes, lotificación, manzaneo y vialidades.

5.8 La Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento, entrega a la Gerencia de Planeación Física de
Jumapam, el proyecto de rasantes, lotificación, manzaneo y vialidades.

5.9 Los Jefes de Estudios y Proyectos y Proyectos Especiales solic¡tan a la Gerenc¡a de Operación, y
Distritos correspond¡entes, información de las redes de agua potable y alcantarillado (diámetro,
material, ubicación, etc.) que operan en la zona, así como apoyo con personal y equipo para el
sondeo y ubicación de las redes que operan.

5.1 0 De acuerdo a la informaclón obtenida por el Distrito, los Jefes de Estudios y Proyectos y Proyectos
Especiales co
(proyectistas).

m¡enzan a elaborar cálculos hidráulicos y geométricos y memor¡as ripti

Pág¡n 538 de 560

S

Un¡dad Responsables de Proyecto Elaboráclón:
-coordinación de De5arrol¡o Organi¡acional
-Gerenciás y Departamentos Administrativos

Un¡dad Responsable de Validaciónr
-Gerencia 6eneral Fecha elaboración, Agosto de 2020



¡ull/lAPAm
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión:
1

5.'f '1 Con los cálculos elaborados por los Departamentos de Estudios y Proyectos, y Proyectos Espe-
ciales, los Proyectistas Digitalizan los planos correspondientes.

5.12 Los planos elaborados son revisados por los Jefes de cada uno de los departamentos.

5.13 Mientras se elaboran planos en el Departamento de Estudios y Proyectos, y Proyectos Especia-
les, elabora generadores, catálogos de conceptos.

5.14 Dicha información es enviada al Departamento de Precios Unitarios, para el análisis y elaboración
de presupuesto de obra, análisis de precios y programa de obra.

5.15 Por lo tanto el plano digitalizado (por los Proyectistas) como el presupuesto de obra, análisis de
precios y programa de obra (por el Departamento de Precios Un¡tarios) se integran al Expediente
Técnico.

5.16 Una vez revisados e ¡ntegrados al expediente Técnico, por el Departamento de Estudios y Pro-
yectos y Proyectos Especiales es entregado al Gerente de Planeación FÍsica para su autoriza-
ción.

5.20 Ya autorizado, el Expediente Técnico es enviado mediante oficio a la Dirección de Bienestar
Social del H. Ayuntamiento de Mazatlán o en su caso a la dependencia solicitante (Gobierno del
Estado, Conagua, Ceapas, etc.).

Actividades por Contingencia.

En el requerimiento del proyecto, en la zona que se requ¡ere es invadida, no procede con el pro-
cedimiento hasta que se encuentre aulorizada.
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6- Flujograma

REOUERIMIEMO D€ PROYECf OS EJECUTIVOS

7- Documentación Referenciada

7.1 Reglamento de la Construcción del Municipio

7.2 Ley de Agua Potable y Alcantar¡llado del Estado de Sinaloa

8- Registros

8.1 Expediente Técnico

8.2 Planos y datos topográficos
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8.3 Planos digitalizados

8.4 Propuesta de Obra

9- Glosario

9.'1 Rasante: Nivel de pavimento.

9.2 Lotificación: Lotes

9.3 Manzaneo: Cuadras

9.4 Sondear: Averiguar la compos¡c¡ón del suelo de un terreno con instrumentos espec¡ales.

10-Anexos

No hay
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Procedimiento: Recepción de Fraccionamientos

Tipo: Administrativo

Por medio de la presente hacemos constar que hemos leído, revisado y comprendido el manual de
procedimiento de "RECEPCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS", en su versión 0'l , con el código de cla-
sificación PGPF-OS y sus anexos.

Estando de acuerdo para su difusión e implementación.

lng. Enrique Torres Rodríguez

Jefe del Departamento d isión de Fraccionamientos

Ela

Arq. Adrián Avalos Benítez

Gerente de Planeación Física

rueba

P ina 554 de 560

VISA

Un¡d¿d Responsables de Proyedo Elaborac¡ón:
-Coordinac¡ón de Desarrollo Organ¡zacional
-Gerenciás y Departamentos Administrativos

Lrnidad Responrable de Valldaclón
-Gerencia General Fecha elaboración, Agosto de 2020

Acta de Aprobación de Documento

Mazatlán, Sinaloa a 31 de Agosto de 2020



,T.l,l|APAM

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Clave:
MANPROJUMAPAM.OI

No. de Versión:
1

Página 555 de 550
Unidad Responsables de Proyecto Elaborac¡ón:

'Coordinac¡ón de Desarrollo Organi¿acional
-Gerencias y Depañamentos Administrativos

Unidad Responsable de validac¡ón:
-Gereñcia General Fecha elaboración, Agosto de 2020

^

INSTRUCTIVO

RECEPCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

1-Objetivo:

1.1 Confirmar que las Constructoras o Desarrolladores de nuevos fraccionamientos construyan las
instalaciones de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, de acorde a las especificaciones
con las que fue aprobado el proyecto, así mismo se cumpla con las normas de construcción de
este organismo y los materiales usados cumplan con las normas de la CNA y por cons¡gu¡ente
dotar de una buena calidad en el servicio a los habitantes de estos asentamientos.

2-Alcance:

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Gerencia de Planeac¡ón Física a través del Departamento de
Supervisión de Fraccionamientos.

3-Responsables:

3.'1 Es responsabilidad del Gerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla cabalmente la aplica-
ción de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.2 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Supervisión de Fraccionamientos, cumplir y
hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización.

3.3 Es responsabilidad del Gerente General, la revisión y autorización de este procedimiento.

3.4 Es responsabilidad del Director de Asuntos JurÍdicos, cumplir cabalmente con la aplicación de
este procedimiento.

3.5 Es responsabilidad del Constructor o Desarrollador, cumplir cabalmente con la aplicación de este
procedimiento.

3.6 Es responsabilidad de los Supervisores de Fraccionamientos cumpl¡r cabalmente con la aplicación
de este procedimiento.

4-Condiciones/Normativas:

4.1 Se deberá aplicar la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionada con las mismas del Estado de
Sinaloa.

4.2 Se deberá aplicar la Ley de Responsab¡lidades Administrativas de los Servidores Públicos del
Estado de Sinaloa.

4.3 Se deberá aplicar la Ley General de Responsabilidades Administrativas

4.4 Se deberán de aplicar Las Normas y Especificaciones de La Junta Mun¡c¡pal de Agua Potable y
Alcantarillado de Mazatlán
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4.5 Se deberá de aplicar Las Normas de cal¡dad de CONAGUA

4.6 Se deberá de aplicar los Manuales de la CONAGUA

4.7 Se deberá de aplicar la Ley de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa

4.8 Se deberá de aplicar el Reglamento de Construcción de Mazatlán

S-Descripción de las act¡v¡dades:

ACTIVIDADES PRELIMINARES

5.1 Et departamento de Supervisión de Fraccionamientos, recibe la Fact¡bilidad y poster¡ormente el
proyecto de la Gerencia de Planeación FÍsica para realizar la supervisión del próximo desarrollo

ACTIVIDADES PRINCIPALES

5.2 El Jefe de Supervisión de Fraccionamientos recopila el of¡c¡o de aprobac¡ón autorizado por la Ge-
rencia de Planeación Física.

5.3 El Jefe de Supervisión de Fraccionamientos val¡da información de proyecto autorizado para reali-
zar la supervisión del desarrollo.

5.4 El Jefe de Supervisión de Fraccionamientos elabora oficio de aprobación para la supervisión del
desarrollo, para lo cual, la constructora avisará con de 3 días de anticipación el inicio de la cons-
trucción de la obra.

5.5 El Jefe de Supervisión y los Supervisores de Fraccionamientos revisan o supervisan en campo, la
correcta ejecución e instalación de las lÍneas de agua potable y alcantarillado, asi como el aca-
bado de estas.

5.6 El Jefe de Supervisión de Fraccionamientos realiza el oficio de revisión del expediente obra termi-
nada, durante el proceso de Entrega -Recepción.

5.7 El Jefe de Superv¡sión de Fracc¡onamientos realiza el oficio de expedición de Hab¡tab¡l¡dad (DTU),
una vez que el Desarrollador inicia el proceso de Entrega-Recepc¡ón, siempre y cuando las ins-
talaciones estén correctas.

5.8 El Jefe de Supervis¡ón de Fracc¡onamientos realiza el oficio de aprobación para contratos, una vez
que el Desarrollador inicia el proceso de Entrega-Recepción, siempre y cuando las instalac¡ones
estén correctas.

5.9 El Jefe de Supervisión de Fraccionamientos, elabora Oficio de Fianza para la entrega de Expe-
diente de Obra Terminada, cuando es de Régimen de propiedad Municipal.

5.10 El Jefe de Supervisión y los Supervisores de Fraccionamientos, revisan el expediente de obra
term¡nada y una vez que este correcto, lo firman en conjunto con el Gerente de Planeación Física,
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para que posteriormente sea env¡ado a la Coordinación, Control y Segu¡miento de Fracciona-
mientos y Desarrollos, para que cont¡núe con el proceso de Liberación de expediente de obra
terminada (Desarrollos y Fraccionamientos) y si el expediente se encuentra incorrecto, el Jefe
del Departamento de Supervisión de Fraccionamiento elabora un oficio a la constructora o desa-
rrolladora para que lo corrija.

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA

5.1 1 Si el proyecto cambia o se modifica por parte de la Desarrolladora o Constructora, estos tendrán
que presentarlo para su aprobación, ante la Gerencia de Planeación Física.

5.12 S¡ la rasante de las vialidades cambian o se modifican por parte de la Desarrolladora o Cons-
tructora, estos tendrán que presentar la aprobación por parte de la Dirección de Obras Públicas
del Municipio, y por consiguiente, modificar el proyecto de las líneas de agua potable y alcanta-
rillado que pretende instalar, para que las apruebe la Gerencia de Planeación Física.

6-Flujograma:
r r t J(x; R \M A DEt pRoctiso Rt-cEpctóN DE FR,\( ( Io\.\MtE\TU5
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7. Documentación de referencia:

No hay

8-Registros:

8.1 Acta de entrega de lnstalaciones

8.2 Factibilidad

8.3 Pago de Derechos de Conexión

8.4 Constancias de Control de Calidad

8.5 Constancias de Hermeticidad

8.6 Fianza

8.7 Fotografías

8.8 Planos de obra terminada

8.9 Listas de Usuarios

8.'f 0 CD con la información

8.11 Bitácora de pruebas

8.12 Oficios de aprobación de proyectos

8.'13 Oficios de autorización de contratos

8.14 Oficios de Expedición de DTU

8.15 Oficios de Revisión de Expedientes

9-Glosario:

9.1 DTU: D¡ctamen Técnico Único

9.2 Rasante de las vialidades: Superficie de rodamiento de las calles (Pavimento terminado)

l0-Relación con otros procesos:

10.1 Proceso de Autorización de proyecto del Fraccionamiento nuevo

10.2 Proceso de Contratación de Tomas

10.3 Liberación de Expediente de Obra Terminada
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VI. AUTORIZACIÓN Y VIGENCIA

El Consejo Directivo de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, en Primera
Sesión Extraordinaria del 2020, celebrada el veinticinco de julio de dos mil veinte, autorizo la Elabo-
ración del Manual de Procedimientos lnternos de JUMAPAM, determinando que sea confeccionado
de forma conjunta por las Unidades Administrativas que ¡ntegran la Paramunic¡pal.

El Manual de Procedimientos debe ser aprobados en sus respectivos procedimientos por los Titulares
de la Unidades Administrativas de la Junta, los cuales fueron elaborados por los Encargados de las
áreas como responsables del procedimiento, y Validado en lo general por el Gerente General.

El presente manual entrará en vigencia una vez validado por la Gerencia General.

un¡dad Responsables de Proyecto Elaboracióni
-coordinación de Desarrollo Organ¡zacional
-Gerencias y Depart¿mentos Administrativos

Un¡dad Responsable de val¡dac¡ón:
-GerÉnciá Géneral Fecha elaboración, Agosto de 2020
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